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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quie­
nes tuvieren intereses directos en el manteni­
miento de los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección:

15.8.35.-Don JAVIER BENAVENTE DE CAS­
TRO contra resolución del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia de 27-10-1983, sobre declara­
ción de sobreseimiento de expediente 
disciplinario y adopción de medidas de trata­
miento para determinar reincorparación al ser­
vicio activo, y contra denegatoria, por silencio 
administrativo, del de reposición interpuesto 
contra aquclla.-l.721-E (7037).

15.836.-Don RAFAEL AREVALO CAMACHO v 
don MIGUEL MARTINEZ DE CASTILLA Y 
AG’uIRRE contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. Dirección Gene­
ral del Instituto para la Promoción Pública de 
la Vivienda, de 7-2-1984 y contra la desestima­
ción de la misma de 4-9-1984. sobre pago de 
honorarios en la construcción de I 136 vivien­
das en el polígono «Jinamar». de Las Palmas de 
Gran Canaria.-1.720-E (7036).

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley de 
la Jurisdicción Cónlencioso-Adminislrativa. pue­
dan comparecer como codemandados o coadyu­
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid. 25 de enero de 1985.-La Secretaria.

Sección Quinta

Se hace saber para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quie­
nes tuvieren intereses directos en el manteni­
miento del mismo, que por la persona que se 
relaciona a continuación se ha formulado recurso 
contcncioso-administrativo contra el acto rese­
ñado. al que ha correspondido el número que se 
indica de esta Sección:

53.664 -«Masoph, Sociedad Anónima», ha for­
mulado rercurso contcncioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
C iencia sobre revisión de precios en las obras 
para construcción de un Centro escolar de seis 
unidades en la localidad de Añover de Tajo 
(Toledo).

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
54 y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley de 
isla jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en el indicado, recurso.

Madrid. 22 de diciembre de 1984.-EI Sccrcta- 
rio.-941-E (4201).

Se hace saber para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados.y de quie­
nes tuvieren intereses directos en el manteni­
miento del mismo, que por la persona que se 
rclacio- na a continuación se ha formulado 
recurso conlencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el número que 
se indica de esta Sección:

53.670.-«Metalúrgica Galaica. Sociedad Anó­
nima» (MEGASA), ha formulado recurso con- 
lencioso-adminislralivo contra resolución del 
Ministerio de Industria y Energía sobre resolu­
ción de 20;1-1984, de la Dirección General de 
Energía, aprobando compensación de oficio 
suministro siderúrgico r,o integral a «Unión 
Eléctrica Fenosa».

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley de 
esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid. 2 de enero de 1985.—El Secrcta- 
rio.-625-E (3003).

★

Se hace saber para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quie­
nes tuvieren intereses directos en el mantenimien­
to del mismo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contcncioso-administrativo contra el acto reseña­
do, al que ha correspondido el número que se 
indica de esta Sección:

53.673.-GONZALEZ DE LA RIVA. SOCIEDAD 
LIMITADA, ha formulado recurso conlencio­
so-administrativo contra resolución del Minis­
terio de Transportes, Turismo y Comunicacio­
nes sobre supresión de sábados de expedición 
entre Ambasmestas y Líber.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley de 
esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid. 8 de enero de 1985.-El Secreta- 
rio.-793-E (3638).

★

Se hace saber para conocimiento de las perso­
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quie­
nes tuvieren intereses directos en el mantenimien­
to del mismo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
conlencioso-administrativo contra el acto reseña­
do. al que ha correspondido el número qué se 
indica de esta Sección:

53.682.-SENER, INGENIERIA Y SISTEMAS, 
SOCIEDAD ANONIMA, ha formulado recurso 
conlencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Transpones, Turismo y Co­
municaciones sobre denegación de la petición 
de la cantidad de 7.990.076 (teselas, más los 
intereses legales de dicha suma.

' Lo que se anuncia para que sirva de emplaza­
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley de 
esta jurisdicción, puedan comparecer como code­
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid. 14 de enero de 1985.-El Secreta­
rio.-1.359-E (5857).

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID 

Sala Tercera
de lo Contencíoso-Admimstrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la 
Jurisdicción Contcncioso-AdminisiraUva se hace 
público que. en providencia de hoy. esta Sala ha 
admitido a trámite el recurso contcncioso-acfmi- 
nistraiivo interpuesto por:

BECTON DICKINSON AND C'OMPANY. 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial por el que se denegó el registro de la 
marca número 1.010.567 y contra la desestima­
ción tácita del recurso de reposición interpuesto: 
pleito al que ha correspondido el número 1.024 de 
I984.-I.240-E (5243).

AMERICAN FLANGE & MANUFACTU- 
R!NG CO. INC., contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial por el que se denegó el 
registro de la marca número 1.017.508 y contra la 
desestimación tácita del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspondido e! 
número 1.025 de 1984.-1.241-E (5244).

FABRICACION DE ELECTRODOMESTI­
COS, S. A., contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial por el que se concedió el 
registro de la marca internacional número 
466.371 y contra la desestimación de) recurso de 
reposición interpuesto; pleito al que ha correspon­
dido el número 1.029 de I984.-1.242-E (5245).

Doña CONSUELO ALADRO SANCHEZ, con­
tra el acuerdo de la Subsecretaría del Interior de 
lü de noviembre de 1984. por el que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo 
del Gobierno Civil de Madrid de 28 de marzo de 
1984; pleito al que ha correspondido el número 
1.033 de I984.-I.243-E (5246).

CONTROL DATA CORPORATION, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial 
por el que se'denegó el registro de la marca 
numero 1.01 1.1 50 y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 1.037 de 
I984.-I.244-E (5247).

Se advierte que la inserción de este .anuncio 
sirve de emplazamiento a los posibles coadyuvan­
tes y personas a cuyo favor deriven derechos del 
propio acto administrativo para que. si lo desean, 
se personen hasta el momento en que hayan de 
ser emplazados para contestar a la demanda, con 
Arreglo al articulo 68 de la Ley reguJadora de la 
Jurisdicción Contcncioso-Adminisirativa.

Madrid. 31 de diciembre de 1984.-El Secretario.
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MAGISTRATURAS DE TRABAJO

BARCELONA

Edicto de subasta de bienes inmuebles

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo en providencia de 
esta Techa, dictada en las diligencias de apre­
mio, seguidas por esta Magistratura a instan­
cias de don Gumersindo Serrano Ruiz y siete 
más contra la Empresa demandada «Montse­
rrat Badia Navarro y Pedro Rodón Marimón», 
domiciliada en Molíns de Rei, calle Pintor Car- 
bonell, 5, en autos número 250/1980, 27/1982, 
por el presente se sacan a pública subasta los 
bienes embargados en este procedimiento, en la 
forma prevenida por los .artículos 1.488 y si­
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
término de ocho días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la siguiente:

Finca número 32.-Casa compuesta de planta 
baja y un piso, señalado con el número 5 de la 
plaza Cataluña de la villa de Molíns de Rey, 
ocupa una superficie de 41 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando, con casa de 
don Juan Planas; por la izquierda, con la calle 
de Rafael de Casanovas y parte con sucesores 
de don José Mas; por el frente, con dicha plaza 
y al dorso, con sucesores de don José Mas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Felíu de Llobregat. finca número 32, al fo­
lio 149 del lomo 398, libro 24 de Molins de 
Rey.

Valor residual, dadas las cargas existentes e 
inscritas en el Registro y que ascienden aproxi­
madamente a 730.000 pesetas..

Total, 2.400.000 pesetas.
Doña Montserrat Badia Navarro y don Pe­

dro Rodón Marimón:
Valor económico de las siguientes Tincas;
Finca número 901.-Casa señalada con el nú­

mero 38. en la calle de Francisco Samaranch, de 
Molíns de Rey, de superficie 130 metros cua­
drados de ellos edificados 60 metros cuadrados. 
Linda: Frente, dicha calle; espalda, don Miguel 
Tort; derecha, entrando, las casas 40 y 42; iz­
quierda doña Teresa Mestre.

Inscrita-en el Registro de la Propiedad de 
San Feliu de Llobregat, finca número 901 al fo­
lio 106 del tomo 398 del archivo, libro 24 de 
Molíns de Rey.

Valor residual, atendiendo a las cargas exis­
tentes y debidamente inscritas en el Registro y 
que asciende aproximadamente a 829.000 pese­
tas.

Total 600.000 pesetas.
Finca número 1.151.-Casa en Molíns de Rey, 

calle de Miguel Tort, número 11, se compone 
de planta baja que forma un solo local y un 
vestíbulo general para los pisos altos, piso pri­
mero, con un local comercial para despachos y 
dos viviendas; y pisos segundo, tercero y cuarto 
con tres viviendas por planta, cubierta de terra­
zo, o sea, en total, dos locales y ocho viviendas. 
La superficie total construida es la de 1.271,84 
metros cuadrados. Se halla levantada sobre un 
solar que tiene la superficie de un pentágono 
irregular, cuyos lados miden: El de frente, 10 
metros; el de fondo, con dos rectas de 4,75 me­
tros y la otra de 5,47 metros, al lado derecho, 
entrando, 25,67 metros, y el izquierdo, 25,69 
metros, formando la total superficie de 256 me­
tros 82 decímetros cuadrados. Linda: Frente, la 
calle; derecha, entrando, suceso'res de don Jai­
me Tort; izquierda, don José Roig; dorso, paso 
a los patios de las casas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Felíu de Llobregat, finca número 1.151, al 
folio 97 del tomo 1.148 del archivo, libro 81 de 
Molins de Rey.

Valor residual, dadas las cargas existentes c 
inscritas en el Registro y que ascienden aproxi­
madamente a 10.350.000 pesetas.

Total 2.600.000 pesetas.
Los anteriores bienes han sido valorados por 

perito tasador en la cantidad de 5.600.000 pese­
tas.

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistratura de Tra­
bajo, sita en ronda San Pedro, número 41, el 
día 9 de septiembre de 1985, a las doce horas 
de su mañana; en caso de resultar desierta se 
señala para la segunda subasta el día 17 de sep­
tiembre de 1985, a las doce horas de su mañana 
y en el supuesto de que resultase igualmente de­
sierta. se señala para la tercera subasta el día 25 
de septiembre de 1985, a las doce horas de su 
mañana.

Se previene que para tomar parle en la su­
basta los licitadores deberán consignar en la Se­
cretaría de la Magistratura o en el estableci­
miento destinado al efecto una cantidad, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Que asi­
mismo en todas las subastas, desde su anuncio 
y hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Magistratura, junto con aquél, el importe de la 
consignación anteriormente referida, o el res­
guardo acreditativo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto; los pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. Que en la primera 
subasta no se admitirán posturas inferiores a 
los dos tercios de la tasación, ni en la segunda 
subasta las que no cubran los dos tercios de la 
tasación, rebajada en un 25 por 100; si se llega-, 
se a la tercera subasta, que saldrá sin sujeción a 
tipo, y el postor ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda y acepta­
se las condiciones de las mismas, se aprobará 
sin más el remate; si no se alcanzase dicha can­
tidad. con suspensión de la aprobación del re­
mate. se hará saber el precio ofrecido al deu­
dor. para que por término de nueve días pueda 
liberar los bienes pagando la deuda, o presente 
persona que mejore la postura, realizando pre­
viamente el depósito legal, o en su caso pague 
la cantidad ofrecida por el mejor postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del remate, 
obligándose al propio tiempo a pagar el princi­
pal restante y las costas en los plazos y condi­
ciones que ofrezca, y que oído el ejecutante, po­
drá aprobar el Magistrado. Que el remate po­
drá hacerse en calidad de ceder a tercero me­
diante comparecencia ante la Magistratura pre­
via o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, estando en todo lo demás a 
lo dispuesto en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley da Enjuiciamiento Civil y demás tex­
tos legales de pertinente aplicación.

Se entiende que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (arl. 131.8 y 
133,11 de la Ley Hipotecaria).

El presente edicto, servirá de noticiación en 
forma para la Empresa apremiada.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 1985.—El 
Magistrado. F.l Secretario.-6.880-E (32386).

CACERES
Edictos

Por el presente, se hace saber: Que en los 
autos seguidos ante esta Magistratura con el

número 1.6161984, sobre despidos, a instancia 
de doña Soledad García Vaquero, contra 
«TADA. Sociedad Anónima», y Fondo de Ga­
rantía Salarial, se ha dictado sentencia.- cuya 
parle dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda formulada 
por la actora doña Soledad García Vaquero, en 
reclamación de despido, debo declarar y decla­
ro el mismo nulo, y, en consecuencia, debo con­
denar y condeno a la demandada Empresa 
«TADA, Sociedad Anónima», a que se readmi­
ta a la aclora a su puesto de trabajo en las mis­
mas condiciones que regían ante de producirse 
el despido y al abono de los salarios dejados de 
percibir, desde que el despido se produjo hasta 
que la readmisión tenga lugar, con absolución 
del Fondo de Garantía Salaria.

Nolifiquese esta sentencia a las partes, ha­
ciéndose saber que contra la misma cabe recur­
so de suplicación ante el Tribunal Centra] de 
Trabajo en plazo de cinco días hábiles contados 
a partir de la notificación de esta sentencia, de­
biendo, de anunciarse el recurso por la deman­
dada Empresa, presentar resguardo acreditativo 
de haber consignado previamente el importe de 
la condena en la c/c de esta Magistratura abier­
ta en el Banco de España, denominada «Fondo 
de Anticipo», y, 2.500 pesetas en la cuenta de 
«Recursos de Suplicación» de la Caja de Aho­
rros, anunciándose el recurso por escrito o me­
diante comparecencia ante el señor Secretario 

'de esta Magistratura.
Asi por esta mi sentencia, definitivamente 

juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.-Gon­
zalo Lozano Domínguez.-Rubricado.

Y para que conste y a los efectos de que sirva 
de notificación en legal forma a la demandada 
Em'presa «TADA, Sociedad Anónima», que se 
halla en ignorado paradero, se inserta el presen­
te edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Cáceres a 27 de abril de 1985 -Visto 
bueno: El Magislrado.-El Secretario.-6.904-E 
(32520).

★

Por el presente, se hace saber: Que en los 
autos seguidos ante esta Magistratura con el 
número 80/1985, sobre resolución de contrato, 
a instancia de don José Vázquez González, con­
tra «Transportes del Oeste, Sociedad Anóni­
ma», se ha dictado sentencia, cuya parte dispo­
sitiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda formulada 
por el actor don José Vázquez González, en so­
licitud de resolución de contrato de trabajo, 
debo declarar y declaro resuelto el contrato de 
trabajo que unía a actor y Empresa demanda­
da. condenando a la misma, «Transportes del 
Oeste, Sociedad Anónima», a que abone por el 
concepto de indemnización, como si de despido 
se Irálarc, al demandante, la cantidad de 
833.762 pesetas.

Nolifiquese esta sentencia a las parles, ha­
ciéndose saber que contra la misma cabe recur­
so de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en plazo de cinco días hábiles contados 
a partir de la notificación de esta sentencia, de­
biendo hacerlo la parte demandada, consignar 
previamente el importe de la condena en la c c 
de esta Magistratura abierta en el Banco de Es­
paña, denominada «Fondo de Anticipo», y 
2.500 pesetas, en la cuenta de «Recursos de Su­
plicación», de la Caja de Ahorros, anunciándo­
se el recurso por escrito o mediante compare­
cencia ante el señor Secretario de esta Magis­
tratura.

Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fimo. Gonza­
lo Lozano Domínguez.-Rubricado.

Y para que conste y a los efectos de que sirva 
de notificación en legal forma a la demandada
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Empresa «Transportes del Oeste, Sociedad 
Anónima», que se halla en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».-

Dado en Cáceles a 6 de mayo de 1985.-Visto 
bueno: El Magislrado.-El Secretario.-6.905-E 
(325211.

★

Por el presente se hace' saber: Que en los autos 
seguidos ante esta Magistratura con el número 
5/1985 al I 1/1985. sobre otras reclamaciones, a 
instancias de don Alfonso Carrasco Jorge y otros 
contra José Rodríguez Caro, se ha señalado para 
que tenga lugar el acto de conciliación y juicio, en 
su caso, el dia 25 de junio de 1985, a las diez 
horas, ante la Sala Audiencia de este Tribunal 
(Obispo Segura Sáez. 8, 2 °), a cuyos actos debe­
rán las partes comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse para su defensa, 
adviniéndose que no se suspenderán por falla de 
comparecencia; que pueden designar persona que 
les represente, mediante poder notarial o compa­
rencia ante el señor Secretario de este Tribunal.

\ para que sirva de citación en legal forma a la 
demandada José Rodríguez Caro, que se halla en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» 
de la provincia.

('aceres. 28 de mayo de 1985.—El Secreta­
rio-Visto bueno: El Magistrado -8 37^-E 
(42802).

CADIZ

Cedidas de nulificación

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo número 1 de esta 
ciudad, con fecha 25 de abril del corriente año, 
en los expedientes acumulados del 193 a 197 del 
año 1985. que se siguen en esta Magistratura a 
instancias de don Manuel Nátera Meléndez y 
cuatro más. contra la Empresa «Construcciones 
y Estructuras Malagueñas, Sociedad Anónima», 
sobre cantidad, se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» el fallo de la sentencia dictada en 
dicho procedimiento, que transcribo literalmen­
te dice:

«Tallo: Que estimando en todas sus partes las 
demandas interpuestas por los cinco trabajado­
res que se dirán, contra Ja Empresa "Construc­
ciones y Estructuras Malagueñas, Sociedad 
Anónima", sobre salarios, debo condenar y 
condeno a dicha Empresa a abonar por razón 
de salarios devengados y no satisfechos a cada 
uno de los actores las siguientes cantidades: A 
don Manuel Nátera Meléndez, 52.656 pesetas; a 
don Juan José Domínguez Blanco. 44.864 pese­
tas: a don Martín Silva Guerrero, 44.222 pese­
tas: a don Juan Castro Pérez, 45.506 pesetas, y 
a don José Bernal Puyol, 44.222 pesetas. Nolifi- 
quese esta sentencia a las partes con la adver­
tencia de que contra la misma no cabe recurso 
alguno. Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en 
legal Iorina a la Empresa «Construcciones y Es­
tructuras Malagueñas, Sociedad Anónima», que 
se encuentra en paradero desconocido, expido 
el presente que firmo en Cádiz a 25 de abril de 
1985. El Secretario.-6.857-E (31942).

★

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo número 1 de esta 
ciudad, con fecha 25 de abril del corriente año 
en los expedientes acumulados del 138 a 143 del 
año 1985, que se siguen en esta Magistratura a 
instancias de don José Galán López y cinco 
mas. contra la Empresa «Construcciones y Es­

tructuras Malagueñas. Sociedad Anónima», so­
bre cantidad, se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» el fallo de la sentencia dictada en 
dicho procedimiento, que transcribo literalmen­
te dice:

«Fallo: Que estimado en todas sus partes las 
demandas interpuestas por los seis trabajadores 
que se dirán, contra la Empresa "Construccio­
nes y Estructuras Mañagueñas, Sociedad 
Anónima", sobre salarios debo condenar y con­
deno a dicha Empresa a abonar por razón de 
salarios devengados y no satisfechos a cada uno 
de los actores las siguientes cantidades: A don 
José Galán López, 217.968 pesetas: a don Diego 
Moreno Ruiz, 264.860 pesetas: a don Antonio 
Jiménez Gómez, 280.052 pesetas: a don José 
Pages Zapata. 267.529 pesetas; a don Cristóbal 
Tejón Canales. 277.529 pesetas, y a don 

Juan Alvarez Cara, 304.230 pesetas. Notifique- 
se esta sentencia a las partes con la advertencia 
de que contra la misma pueden interponer re­
curso de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo que.podrán anunciar por escrito o por 
comparecencia ante esta Magistratura en el pla­
zo de cinco días siguientes al de esta notifica­
ción con los requisitos que determina el Decre­
to 13 de junio de 1980 de procedimiento labo­
ral. Debiendo consignar la Empresa recurrente 
la cantidad en metálico a que se refiere la con­
dena en la cuenta corriente número 203 abierta 
en el Banco de España de esta ciudad, más 
2.500 pesetas en la cuenta corriente número 
3.389 abierta en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Cádiz, sin cuyos requisitos no se ten­
drá por anunciado el recurso, declarándose fir­
me la sentencia. Así por esta mi sentencia la 
pronuncio, mando y firmo.»

Y paru-que conste y sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa «Construcciones y-Es­
tructuras Malagueñas, Sociedad Anónima», que 
se encuentra en paradero desconocido, expido 
el presente que firmo en Cádiz a 25 de abril de 
1985.-El Secretario.-6.856-E (31941).

GUIPUZCOA

Edicto

Don Félix Javier Iribas Garcia, Magistrado de 
la Magistratura de Trabajo número 3 de las 
de Guipúzcoa,

Hago saber: Que en los autos número 99 
1981, seguidos ante esta Magistratura a instan­
cias de don Angel Éstévez Beuza, contra la Em­
presa «Adela Mcndía Atorrasagasti», con do­
micilio en San Sebastián, calle Javier Marquina, 
17, en reclamación de despido, hoy en trámite 
de ejecución, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes inmuebles propiedad 
de dicha Empresa siguientes:

Participaciones indivisas de 1.388,89 partes 
173,61 partes y una séptima parte de 26.562,50 
partes de las 37.500 partes del pabellón indus­
trial sito en Alza. Ocupa la parte edificada de la 
finca construida por dos pabellones contiguos 
de manipostería, una extensión superficial de 
312 metros y 80 decímetros cuadrados. Delante 
de cuyos pabellones entre los mismos y la carre­
tera existe un terreno antepuerta de 24 decíme­
tros cuadrados de superficie, y otros 186 metros 
y 84 decímetros cuadrados destinados a palio 
de la finca.

Valorado en 2.500.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar ante la Sala de 

Audiencia de esta Magistratura de Trabajo, ca­
lle Idiáquez, número 6. 7.°, San Sebastián, el 
dia 5 de septiembre a las doce horas de su ma­
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
que los liciladores deberán depositar previa­

mente en Secretaría o en un establecimiento de­
signado al efecto el 20 por 100 del valor de ta­
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escri­
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél el importe de la con­
signación o acompañando resguardo. Caso de 
declararse desierta esta primera subasta, se pro­
cederá a la celebración de la segunda el dia 3 de 
octubre, a las doce horas de su mañana, en las 
mismas condiciones que la anterior, pero con la 
rebaja de un 25 por 100 de la tasación, y si esta 
segunda subasta se declarara desierta, se proce­
derá a la celebración de la tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 31 de octubre, a las doce de su 
mañana, con la consignación previa dei 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese 
cualquiera de las subastas, se celebrará el si­
guiente día hábil, a la misma hora y en el mis­
mo lugar, y en días sucesivos, si se repitiere.o 
subsistiere tal impedimiento.

Segunda.-Que la certificación del Registro de 
la Propiedad en cuanto a cargas, así como los 
documentos y antecedentes de autos, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de la Magistratura 
hasta una hora antes de la señalada para la ce­
lebración de la subasta, a disposición de los que 
deseen lomar parte en la'misma.

Tercera.-Que se entenderá que lodo licilador 
acepta como bastante la documentación que re­
sulte de autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el comprador acepta los mis­
mos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate.

Lo que se hace público para general conoci­
miento, sirviendo el presente de notificación a 
las partes.

Dado en San Sebastián a 26 de abril de 
1985.-El Magistrado de Trabajo. Félix Javier 
Iribas García.-El Secretario. 6.91 7-E (32531).

LEON

Edictos

Don José Luis C abezas Esteban. Magistrado de
Trabajo, número 3 de los de León y su pro­
vincia.

Hace saber: Que en ejecución contenciosa 43 
1985. dimanante de los autos seguidos a instan­
cia de don Saturnino Oya Silván, contra «Cons­
trucciones Vallina, Sociedad Anónima», en re­
clamación de despido, se ha dictado auto, cuya 
parle dispositiva es la siguiente:

- Que debela declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral entre la empresa «Construccio­
nes Vallinas, Sociedad Anónima», y la aetora, 
don Saturnino Oya Silván, el día 29 de abril 
1985, debiendo de permanecer en alta en la Se­
guridad Social hasta la mencionada fecha y 
condeno a la empresa demandada al abono de 
los salarios de tramitación dejados de percibir 
hasta la misma fecha, y al pago, en concepto de 
indemnización, de la cantidad de 222.800 pese­
tas.

Notifíquese el presente auto a las parles y la 
Entidad Gestora de la Seguridad Social, y he­
cho precédase al cierre y archivo de las actua­
ciones sin más trámites.

Así lo manda y firma el ilustrísimo señor don 
José Luis Cabezas Esteban, Magistrado de Tra­
bajo número 3 de León y su provincia, ele lo 
que yo, el Secretario, doy fe.

Firmado J. L. Cabezas Esteban. P. M. Gon­
zález. Romo. Rubricado.

Y para que conste, y sirva de notificación en 
lorma legal a «Construcciones Vallinas. Socic-
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dad Anónima», actualmente en paradero igno­
rado, expido la presente en León a 29 de abril 
de 1984.—El Magistrado, José Luis Caberas Es- 
teban.-EI Secretario, P. M. González Romo- 
6.865-E (31950).

★

Don Nicanor Angel Miguel de Santos, Magis­
trado de Trabajo número 2 de León y su pro­
vincia,

Hace saber: Que en las diligencias de apremio 
que en esta Magistratura se siguen con el núme­
ro de ejecución 11/1985, por salarios, a instan­
cia de don Emilio Alonso Gutiérrez y otros, 
contra «Fincoven, Sociedad Anónima», domici­
liada en León, calle Alfonso V, .11, para hacer 
efectiva la cantidad de 2.016.123 pesetas, de 
principal y la de 500.000 pesetas calculadas pro­
visionalmente para gastos y costas, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se relacionan en los siguientes 
grupos.

Grupo primero:
Un compresor «Atlas Copo XAS 50» con 2 

martillos, lasado en 652.000 pesetas; un Dum- 
per Humsa con caja giratoria y basculante tasa­
do en 150.000 pesetas; un montacargas «Turbo- 
losa Española, Sociedad Anónima» para 1.000 
kilogramos tasado en 15.000 pesetas; una hor­
migonera «Humsa» con motor eléctrico tipo 
MT 100 tasada en 30.000 pesetas; una sierra de 
mesa circular para madera con motor eléctrico, 
tasada en 30.000 pesetas; un montacargas 
«Asea-Ces:, tipo ET-132. de 75 CV. tasada en 
20.000 pesetas.

Asciende lo peritado en este grupo a la canti­
dad de 897.000 pesetas.

Grupo segando:
40 vallas de fibra, tasadas en 75.000 pesetas; 

una caseta de fibra de 2 x 2,5 metros tasada en 
45.000 pesetas; una máquina de bombear hor­
migón «Sghwing» tipo BP-250-E con 30 metros 
de tubería y abrazaderas, tasada pericialmente 
en 2.000.000 de pesetas; 15 andamios de colgar 
con 30 trácalas y sujeciones marca «Alba», ta­
sados en 210.000 pesetas; un silo de hormigón 
tasado en 45.000 pesetas; un silo de hormigón 
tasado en 47.000 pesetas.

Asciende lo peritado en este grupo a la canti­
dad de 2.422.400 pesetas.

Grupo tercero:
Dos grúas con pluma, motores eléctricos, raí­

les de desplazamientos, de 6 cuerpos, desmonta­
das, lasadas pericialmente en 2.500.000 pesetas: 
una grúa marca «Comansa» tasada pericial­
mente en 800.000 pesetas.

Asciende lo peritado-en este grupo a la suma 
total de 3 300.000 pesetas.

Los expresados bienes se encuentran deposi­
tados en poder de don José Ordas de la Fuente 
en las instalaciones de la Empresa.

La adjudicación de los bienes se hará a riesgo 
y ventura del comprador-licitador.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura de Trabajo, sita 
en la plaza de Calvo Sotelo, 3, en primera su­
basta el día 4 de septiembre, en segunda subas­
ta el día 30 de septiembre, en tercera subasta, el 
dia 29 de oclubie, señalándose como hora para 
todas y cada de una de ellas la de las once 
treinta de la mañana y se celebrará bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.-Los licitadores deberán depositar 
previamente el 20 por 100 del valor de los bie­
nes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.-No se admitirán posturas, bien en 
pliego cerrado, bien a presencia del Tribunal, 
que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjuticándose los bienes al mejor 
postor. El remate podrá hacerse en calidad de

ceder a tercero, en las condiciones del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.-En segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación.

Cuarta.-Que, si fuera necesaria una tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cu­
bre las dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, para que en término de nue­
ve días pueda ejecutar sus derechos (artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.-No habiendo postor, la parte ejecu­
tante podrá, dentro de los seis días siguientes, 
después de la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir que se le adjudiquen los bienes obje­
to de subasta, por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo en cada una 
de ellas.

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere, estarán de manifiesto en la Secre­
taria de esta Magistratura, para que puedan 
examinarlos los que quiéran lomar parte en la 
subasta, previniéndolos además, que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán dere­
cho a exigir ningunos otros. Después del rema­
te, no se admitirá al rematante ninguna reclama 
por insuficiencia, defecto o inexistencia de títu­
los. ,

Séptima.-Se hacen las advertencias conteni­
das en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil y 140-5.” del Reglamento Hipote­
cario.

Octava.-El correspondiente mandamiento se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y 
tablón de anuncios de esta Magistratura.

Dado en León a 6 de mayo de 1985.-El Ma­
gistrado, Nicanor Angel Miguel de Santos.-El 
Secretario. Luis Pérez Corral.-7.044-E (33028).

MADRID

Edicto

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torralba.
Magistrado de Trabajo de la número 20 de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en el proc. 62/1983, ejec. 
198/1983, registrado en esta Magistratura de 
Trabajo, a instancia de don Julio Santos (en re- 
pres ), contra «Cia. Vapor Carmen, Sociedad 
Anónima», en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya rela­
ción y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Buque amina, arqueo bruto 2.537 T, arqueo 
neto 1.607 T. peso muerto 3.817 T. Eslora P.P. 
82,50 m. manga 13,50 m. Potencia motor 2.940. 
Construido en «M. del Musel, Sociedad Anóni­
ma», en 1977.

Valorado en 255.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 3 de 
octubre; en segunda subasta, en su caso, el día 
31 de octubre; y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 27 de noviembre; señalándose 
como hora para todas ellas las nueve treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.-Que antes dé verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes pagando prin­
cipal y costas, después de celebrado quedará la 
venta irrevocable.

Segunda.-Que los licitadores deberán deposi­
tar previamente en Secretaría o en un estableci­
miento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de subasta.

Tercera.-Que el ejecutante podrá loniar parle 
en las subastas y mejorar las posturas que se hi­
cieren. sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta -Que las subastas se celebrarán por cf 
sistema de pujas a la llana, podrán hacerse pos­
turas por escrito en pliego cerrado, desde el 
anuncio hasta la celebración de las mismas, de­
positando en la mesa del Juzgado, jumo a 
aquél, el importe de la consignación antes seña­
lado. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, adjudi­
cándose los bienes al mejor postor.

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación.

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera ne­
cesario celebrarla, los bienes saldrán sin suje­
ción al tipo, adjudicándose al mejor postor, si 
su oferta cubre las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al deudor 
ef precio ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la últi­
ma postura ofrecida, haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del remate, 
obligándose al mismo tiempo a pagar el resto 
del principal y costas en los plazos y condicio­
nes que ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá 
aprobar el señor Magistrado.

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte aclora a pedir la adminis­
tración o adjudicación de los bienes subastados 
en la forma y con las condiciones establecidas 
en la vigente legislación procesal.

Novena.-Que los remates podrán ser a cali­
dad de ceder a tercero.

Décima.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación regis­
tra! de cargas y gravámenes están de manifiesto 
ert la Secretaría de esta Magistratura, para que 
puedan examinarlos quienes quieran tomar par­
le en las subastas, previniendo que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir otros y que las cargas y gravá­
menes anteriores si las hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Undécima.-Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo.

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro 
de la Propiedad.

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en parti­
cular «Cía. Vapor Carmen, Sociedad Anóni­
ma», o Julio Santos Palacios (en reptes.), una 
vez que haya sido publicado en «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y 
«Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación proce­
sal, se expide el presente en Madrid a 3 de 
mayo de 1985.-El Magistrado, Andrés Martí­
nez Hidalgo de Torralba.-EI Secretario.-7 256-E 
(34529).
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SALAMANCA

Edicto

Don Juan Manuel Blanco Sánchez. Magistrado
de Trabajo de Salamanca y su provincia.

Hago saber: Que en el procedimiento regis­
trado en esta Magistratura de Trabajo con el 
número 369/1984, ejecutivo, a instancia de don 
Cesáreo García Gómez y otros, contra don 
Juan Moro González, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por térmi­
no de veinte dias, los siguientes bienes embarga­
dos, como de propiedad de la parte ejecutada, 
cuya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Dos terceras partes pro indiviso de la finca 
urbana fábrica de harinas, titulada «El Alcá­
zar» sita en el término municipal de Alba de 
formes, contigua a esta villa, y puente de la 
misma, aguas abajo, a orillas del río Tormes y 
su margen derecha, cuya extensión superficial 
se ignora. Linda: Frente, que es el este, camino 
público: derecha, saliendo, escalda e izquierda 
que con sur, oeste y norte, con el río Tormes, 
careciendo de número de manzana. Consta de 
planta alta y baja, con diversas dependencias en 
las que están instaladas las máquinas y acceso­
rios de la industria cuyas principales máquinas 
son: Una turbina hidráulica, un motor de aceite 
pesado, un limpia combina «Morros», dos mo­
linos «Morros» de 600 por 220, dos molinos 
Rhles de 600 por 220, un Plansixhte «Morros» 
de ocho entradas, un sasor, un divisor de pien­
sos. un desbastador, un aspirador, un rociador, 
un recolector de mangas, un ciclón, elevadores, 
roscas, dos piedras de molinos, de piensos, de 
unos treinta de diámetro, un transformador y 
otros accesorios. Fue construida con anteriori­
dad al año 1937.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alba de Tormes al tomo 905. libro 45, folio 
204. finca número 800, inscripciones 10. 11, 12
y'-1-

Dos terceras partes pro indiviso de la finca 
urbana edificio en el casco de Alba de Tormes, 
llamado «Las Tenerlas» (Salamanca), compues­
to de tres naves, de una capacidad de 1.200 me­
tros cuadrados, siendo su construcción de 
manipostería, cubierto de teja y armadura y so­
lado de madera, que fue construido sobre el so­
lar de una fábrica de curtidos sita e'n la bajada 
del Rio. señalado con el número 15 moderno, 
radicante en esta villa, se componía de obrador, 
cuarto de máquinas, lavadero, con sus pozos y 
corral. Linda: Por el frente, con calle de su si­
tuación, calle de González Vicente y espalda o 
accesorio con paseo del Espolón y tiene además 
otras dos puertas de entrada por la calle de las 
Tenerías. Dentro de este edificio tiene un cilin­
dro sistema minerva con su instalación, una es- 
tiradora con dos mesas también para la instala­
ción, dos bombas de madera de nogal, una 
bomba de elevación de aguas y tuberías, una 
transmisión de 25 metros, poleas y herramien­
tas diversas y un secadero artificial con caldera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alba de Tormes (Salamanca) al tonto 1.232, li­
bro 67. folio 76, finca número 4.704, inscripcio­
nes primera, segunda y tercera.

Dos terceras partes pro indiviso de la casa en 
el casco de Alba de Tormes (Salamanca) y su 
calle bajada del Río, que mide una superficie de 
50 metros cuadrados, de planta baja compuesta 
de varias habitaciones señalada con el número 
13. que linda: Por la derecha, entrando, con fá­
brica de doña Eusebia González; izquierda, con 
la otra casa de herederos de la misma: frente, 
con calle de su situación, y espalda, con fábrica 
de herederos de expresada doña Eusebia Gon­
zález.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alba de Tormes al lomo 1.232, libro 67, folio
78, finca número 4.705.

Dos terceras parles pro indiviso de la casa en 
el casco de esta villa de Alba de Tormes (Sala­
manca), y su calle Bajada del Río, señalada con 
el número 11, de planta baja, consta de sala, 
cocina, cuarto, portal, cuadra, se desconoce su 
extensión y linda: Al frente, con calle de su si­
tuación; derecha, casa de herederos de doña 
Eusebia González; espalda, con pajas, de here­
deros de don Pedro Gutiérrez, donde-hoy existe 
una cortina con árboles frutales, que linda a su 
vez por la espalda con paseo de el Espolón.

Inscrita en el- Registro de la Propiedad de 
Alba de Tormes al tomo 1.232, libro 67, al folio
79, finca número 4.7Ü6, inscripciones primera, 
segunda y tercera.

Valor total: 15.592.886 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de ésta 
Magistratura, en primera subasta, el día 8 de 
noviembre de 1985, en segunda subasta, en su 
caso, el día 15 de noviembre, y en tercera su­
basta, también en su caso, el dia 22 de noviem­
bre, señalándose como hora para todas ellas las 
diez cuarenta y cinco horas de la'mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar los bienes pagando 
principal y costas, después de celebrado queda­
rá la venta irrevocable.

Segunda.-Que los licitadores deberán deposi­
tar previamente en Secretaría o en un estableci­
miento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de subasta.

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hi­
cieren, sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana, podrán hacerse pos­
turas por escrito en pliego cerrado, desde el 
anuncio hasta la celebración de las mismas, de­
positando en ■ la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación antes seña­
lado. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, adjudi­
cándose los bienes al mejor postor.

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación.

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera ne­
cesario celebrarla, los bienes saldrán sin suje­
ción al tipo, adjudicándose al mejor postor, si 
su oferta cubre las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en su caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que el plazo de nueve 
días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la últi­
ma postura ofrecida, haciendo el depósito legal 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del remate, 
obligándose al mismo tiempo a pagar el resto 
del principal y coslgs en los plazos y condicio­
nes que ofrezca y que. oído el ejecutante, podrá 
aprobar el señor Magistrado.

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora a pedir la adminis­
tración o adjudicación de los bienes subastados 
en la forma y con las condiciones establecidas 
en la vigente legislación procesal.

Novena.-Que los remates podrán ser a cali­
dad de ceder a tercero.

Décima.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación regis- 
tral de cargas y gravámenes, están de manifies­
to en la Secretaría de esta Magistratura, para 
que puedan examinarlos quienes quieran tomar 
parte en las subastas, previniendo que los licita­
dores deberán conformarse con ellos y no ten­
drán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te.

Undécima.-Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo.

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en parti­
cular, una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el «Bole­
tín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Salamanca a 7 de mayo de 
1985.—El Secretario -Visto bueno: El Magistra­
do, Juan Manuel Blanco Sánchez.-6.929-E 
(32576).

SEGO VI4 

Edicto

Don Miguel Angel Luelrno Millán. Magistrado de
Trabajo de Segovia y su provincia.

Hago saber: Que en esta Magistratura de Tra­
bajo se siguen autos en trámite de ejecución de 
sentencia con el número 182/1983 (ejecución 
60/1983). seguidos a instancia de don Luis Martin 
Aragón, don Angel Pinto Gómez, don Mariano 
Martin Aragón, don Arsenio Gómez Guijarro, 
don Amonio Gómez Costa, José Gómez Costa, 
don Angel Herranz Criado, don Fernando Criado 
Vicente, don Teófilo Martin VclázqUez, don Enri­
que Rodríguez Antón, don Mariano Vicente Gil. 
don Miguel González Yusle. don Alejandro Enci­
nas Muñoz, contra la Empresa «Cerámica Anto­
nio Martin. Sociedad Limitada», con domicilio en 
carretera de Villacastin. número 25. de Segovia. 
por importe de 2.346.093 pesetas de principal, 
más 200.000 pesetas calculadas para costas provi­
sionales. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan:

1. Un motor marca «Siemens», tipo OR 
727-6. número LCL 801833. 5.5 C'V. Este motor 
pone en movimiento la cinta del alimentado!". 
Valorado cr. 30.000 pesetas.

2. Dos motores. 30 C'V., marea «Siemens» y 
«Alcolza. Sociedad Anónima», números LCL 
700348 y 1404847. respectivamente. El primero 
de los motores acciona la amasadora de la galle­
tera y el segundo pone en movimiento el ventila­
dor de un secadero. Valorado en 280.000 pesetas.

3. Tres motores trifásicos de 25 CV., marca 
«Siemens», números LC L 1028715. LC'l. 610594 
y LCL 849400; dos de estos motores ponen en 
movimiento un juego de cilindros de 800 mm, y 
el otro lo hace con el ventilador del horno. 
Valorado en 325.000 pesetas.

4. Tres motores de 15 CV., marca «Siemens» 
y «Ccnemens», números LCL 795362, LCL 
529865 y 143457. Estos motores tienen las 
siguientes funciones: Uno mueve dos cilindros, 
otro pone en movimiento la amasadora y el otro 
mueve el ventilador de una de las cámaras del 
horno: Valorado en 220.000 pesetas.

5. Un motor trifásico de 40 CV.. marca «Sie­
mens». número LC'L 1720. Este motor pone en 
movimiento un cilindro de 1.000 mm. Valorado 
en 200.000 pesetas.

6. Un motor trifásico de 50 CV.. marca «Sie­
mens». número LCL 1722. Este motor es el 
encargado de poner en movimiento un cilindro de 
1.000 mm. Valorado en 256.000 pesetas.
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7. Un motor de 20 CV.. marca «Siemens», sin 
número. Este motor acciona un ventilador de una 
de las cámaras de secado. Valorado en 85.000 
pesetas.

8. Un motor trifásico de 135 CV„ marca 
«AEG», número 51345. Este motor pone en 
accionamiento la galletera. Valorado en 800.000 
pesetas.

9. Cuatro motores de 10 CV„ marca «Sic1 
mens» y «Cenemes. Sociedad Anónima», que 
acciona los ventiladores de las cámaras de secado. 
Valorado en 225.000 pesetas.

10. Un motor sin placa de características de 
una potencia aproximada de 7,5 CV. Este motor 
acciona la bomba del vacío de la galletera. Valo­
rado en 30.000 pesetas.

11. Dos carros cortadores, automáticos, 
marca «Agadi», licencia Frey-Malic, modelo 
N-34. Valorado en 270.000 pesetas.

12. Un alimentador marca «Ereza», con tolva 
de 10 Tm. Valorado en 1.250.000 pesetas.

13. Un cepillo, marca «Fernández», con un 
juego de rodillos de 500 mm. de 0. Valorado en 
450.000 pesetas.

14. Un juego de cilindros, marca «Fernán­
dez». con dos rodillos de 800 mm. de 0. movidos 
cada uno de ellos por dos motores. Valorado en 
1.300.000 pesetas.

15. Una amasadora, marca «Ereza». con ejes 
horizontales de tres metros de longitud, acciona­
dos por dos motores. Valorado en 285.000 pese­
tas.

16. Un juego de cilindros, marca «Fernán­
dez», de 1.000 mm. de 0 y 650 mm. de ancho: 
estos cilindros son puestos en movimiento por 
dos motores de 18,5 Kw. cada uno. Valorado en
l. 550.000 pesetas.

17. Una galletera, marca «Ereza», modelo D 
34 V, con amasadora incorporada de dos ejes 
horizontales, accionada por un motor. La capaci­
dad de producción de dicha máquina es de 7.500 
Kg./h. Valorado en 2.950.000 pesetas.

18. Treinta metros de cinta transportadora de 
caucho. Valorado en 220.000 pesetas.

19. Tres moto-vagonetas, marca «Alfaro», 
modelo HD-3. con motor de gas-oil de 3.5 CV. 
Valorado en 240.000 pesetas.

20. Tres mecheros combustibles sólido, marca 
«Tccnocerámica». modelo T-3, con molino y 
tolva. En uno de ellos falla el motor del molino 
con el eje. Valorado en 950.000 pesetas.

21. Quince mecheros de fuel-oil. marca «Tec- 
nocerámica». Valorado en 775.000 pesetas.

22. Dos bombas de elevación de fuel-oil. 
Valorado en 40.000 pesetas.

23. Un compresor, marca «Arco», con un EM 
de 1.5 CV.. 7 Kg./cm2 y calderín para aire de 1,10
m. x 0.4 m. Valorado en 23.000 pesetas.

24. Instalación eléctrica correspondiente a 
todos los elementos de maniobra y protección 
precisos para la puesta en marcha de los motores 
anteriormente indicados, así como equipos auto­
máticos de batería de condensadores, incluidos 
1os armarios que albergan dichos elementos. Valo­
rado en 600.000 pesetas.

Total: 13.354.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura, señalándose en primera 
subasta el día 23 de julio de 1985; la segunda, en 
su caso, el día 5 de septiembre de 1985, y la 
tercera el día 3 de octubre de 1985. todas ellas a 
las once horas de su mañana, bajo las siguientes 
advertencias: Los lidiadores deberán depositar 
previamente en Secretaria el 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la misma. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del avalúo, adjudi­
cándose los bienes al mejor postor. La primera 
subasta tendrá como tipo el valor de la tasación; 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100. y la 
tercera, sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio tipo de la segunda subasta, o, en 
caso contrario, con suspensión del remate, 
haciendo saber al ejecutado el precio ofrecido

para que en un plazo de nueve días pueda liberar 
los bienes pagando la deuda o presentando per­
sona que mejore la postura, haciendo el depósito 
legal. La parte adora se reservará el derecho de 
pedir la adjudicación de los bienes subastados en 
forma y condiciones establecidas en !a vigente 
legislación procesal. Los remates podrán ser en 
calidad de ceder a tercera.

Y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a las parles y para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de 
la provincia, expido el presente en Segovta a 29 de 
mayo de 1985.-El Magistrado de Trabajo, Miguel 
Angel Luelmo Millán.-EI Secrelario.-8.216-E 
(41386).

TERUEL

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado de Trabajo suplente número 
I de Teruel y su provincia, en autos número 
954 al 957/1984, acumulados sobre Pensión de 
Viudedad y Orfandad, promovidos en esta Ma­
gistratura de Trabajo por doña Antonia Losilla 
Murcia y tres más, contra Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, Tesorería General de la Se­
guridad Social y doña Carmen Gil Moreno, en­
contrándose en ignorado paradero la demanda­
da doña Carmen Gil Moreno, se ha dictado la 
siguiente resolución:

«Providencia, Magistrado suplente señor Co- 
ret Herrero.-En Teruel a 26 de abril de 1985.- 
Para mejor proveer y con suspensión del plazo 
para dictar sentencia, se acuerda la práctica de 
la prueba de confesión judicial de la aclora 
doña Antonia Losilla Murcia, dicha confesión 
tendrá lugar el dia 11 de septiembre del actual 
a las doce horas.-Notifiquese.-Lo manda y fir­
ma su señoría y doy fe.-Ramón Coret Herre­
ro.-Rubricado-Ante mí: Inmaculada Rubio 
Sáenz.-Rubricado.»

Y para que sirva de notificación a la deman­
dada doña Carmen Gil Moreno, que no ha sido 
hallada, expido la presente en Teruel a 26 de 
abril de 1985.—El Sccrctário.-6.93G-E (32577).

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

ALBACETE

Edicto

Don Miguel Antonio Soler Margarit, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de Alba­
cete y su partido.

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 237 de 1983. se 
sigue procedimiento especial, regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco de Albacete. Sociedad Anónima», contra 
don Alfonso Cuevas Navarro y doña Caridad 
Montero Alcolca. en cuyos autos se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez y 
término de veinte dias. los bienes a que se refiere 
la escritura de constitución de hipoteca acompa­
ñada al escrito de demanda, propiedad de los 
demanados, las que se llevarán a efecto, en su 
caso, en la Sala Audiencia de este Juzgado, los 
próximos dias 23 de julio. 18 de septiembre y 14 
de octubre, a las doce de la mañana.anunciándose 
por medio de edictos que se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado», de esta provincia, de 
la de Murcia, sitio de costumbre de este Juzgado 
y periódico local «La Verdad», llevándose a cabo 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución

de hipoteca, con rebaja del 25 por 100 a la 
segunda, y sin sujeción a tipo en la tercera.

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo pactado.

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicho tipo.

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licilador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito'de la Entidad deman­
dante. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Número uno.-Semisótano destinado a 
garaje, situado bajo los bloques números I y 2 y 
parle de «La Torre», del grupo de edificaciones 
del que forma parle, perteneciente al grupo pri­
mero, sito en término de Murcia, carril del «Nene 
de Ana». C onsta de 48 plazas de aparcamiento, 
numeradas del 1 al 48. ambos inclusive, para 
vehículos y zona de tránsito y maniobra de los 
mismos, a cuyo semisótano se accede mediante 
una rampa de entrada y salida del mismo, situado 
en su lindero oesté, y para personas tiene su 
entrada por los zaguanes de las escaleras de los 
bloques números 1 y 2 y de «La Torre». Tiene una 
superficie total construida de 1.841 metros y 32 
decímetros cuadrados, también edificado en parle 
el subsuelo de zonas ajardinas. Esta participación 
le da derecho a usar con carácter exclusivo y 
excluyeme la plaza de garaje señalada con el 
número 1. Valorado en 430.000 pesetas.

2. Número treinta y cuatro.-Vivienda en ter­
cera planta alzada sobre la baja, situada en «La 
Torre», del grupo de edificaciones del que forma 
parte el conjunto l.°, situado en término munici­
pal de Murcia, carril del «Nene de Ana». Es del 
tipo C. Tiene una superficie total construida de 
104 metros y 41 decímetros cuadrados, según la 
cédula de calificación provisional, y según la 
definitiva de 113 metros y 37 decímetros cuadra­
dos. Está distribuido en comedor, cuatro dormito­
rios, cocina, baño. asco, vestíbulo, pasillo, arma­
rio, terraza-solana y terraza de servicio. Tiene su 
acceso por el zaguán de esta Torre. Valorada en 
4.025.000 pesetas.

Dado en Albacete a 3 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Miguel Amonio Soler Marga- 
ril.-El Secretario.-3.687-3 (39221).

ALICANTE

Edictos

Don Faustino de Urquía Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número I de los de
Alicante,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha en autos de juicio eje­
cutivo seguidos en este Juzgado con el número 
405/1983 a instancia de «Banco de Vizcaya, So­
ciedad Anónima», representado por el Procura­
dor señor Poyatos, contra don Carlos Navarro 
Riera y don Carlos Navarro Scllers, en recla­
mación de 365.903 pesetas de principal, intere­
ses y costas, se ha acordado sacar a pública su­
basta los bienes inmuebles embargados en este 
-procedimiento, por término de veinte días, se­
ñalándose al efecto para el remate el día 3 de 
septiembre próximo, por segunda vez y con re­
baja del 25 por 100 y el día 26 dé septiembre 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, a las doce 
horas y en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que para lomar parte en la subasta 
deberá consignarse en la Mesa del Juzgado el
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20 por 100 del precio tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en la misma.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles de la valoración.

Tercera -Podrán reservarse los licitadores la 
facultad de ceder a un tercero.

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados, previniéndose que deberán confor­
marse con ellos, y las cargas y gravámenes an­
teriores al crédito del actor, si los hubiere, con­
tinuarán subsistentes, no destinándose a su ex­
tinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Primer lote:
Parcela de tierra huerta, con un minuto de 

riego del pantano en San Juan, de Alicante, 
partida de Fabraquer, lindando a la carretera 
antigua, con una superficie de 1.200 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 2 de este partido al tomo 509, folio 54 vuel­
to, libro 90, finca 8.458.

Valorada en 600.000 pesetas.

Segundo lote:
Parcela de tierra huerta en la partida de Fa- 

braquer. término de San Juan, de Alicante, lin­
dando a ia carretera antigua, con una superficie 
de 4.857 metros cuadrados, en la que hay una 
casa de campo y un almacén de 120 y 80 me­
tros cuadrados respectivamente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 2 al tomo 578, libro 96, folio 26 vuelto, finca 
6.048.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.
Se hace constar que no se han suplido los tí­

tulos de propiedad de las fincas embargadas a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Alicante a 18 de marzo de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Faustino de Urquía Gómez- 
E1 Secretario.-7.746-C (34266).

★
Don José María Zaragozá Ortega, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2 de Ali­
cante,

Por el presente edicto, se hace público: Que 
el dia 6 de septiembre, a las once quince horas 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzga­
do la venta en primera y pública subasta de los 
bienes que después se dirán acordada en los 
autos articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
ro 695 de 1983, seguidos por Caja de Ahorros 
Provincia] de Alicante, contra don Celestino 
Martínez Pons y doña María Costa Sesse y 
otros.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta deberán los li- 
> catadores consignar el 10 por 100 del tipo de su­

basta; que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo, que los autos y la certi­
ficación del Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría; que se enten­
derá que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndo­
se que el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Edificio denominado CAP-3.000 destina­
do a Sala de Fiestas, sito en Benidorm, carrete­
ra general de Valencia, a Alicante, que consta 
de un sótano que mide unos 500 metros cua­
drados, aproximadamente, compuesto de ofici- 
ías, almacén y servicios y planta baja, que mide

3.500 metros cuadrados, compuesta de varias 
dependencias, destinadas a pistas, sala de buta­
cas, escenario, camerinos, bar, ofis, y cuarto 
para el transformador de luz, con un terreno 
para aparcamiento que mide 1.500 metros cua­
drados.

Valorada en 54.600.000 pesetas.
2. Apartamento en la planta baja, o prime­

ra del bloque, Pintor Goya, tipo A, con puerta 
señalada con el número 3. Mide 104,57 metros 
cuadrados. Consta de tres dormitorios, come­
dor, con cocina incorporada, aseo, terraza, la­
vadero, parking, y pasillo. Forma parte de la 
urbanización «Albatros» del término de Denia, 
partida Bovetes.

Valorado en 7.800.000 pesetas.
3. Una casa situada en Llosa de Camacho, 

anexó Alcallalí, plaza de la Iglesias; de 42 me­
tros cuadrados de extensión superficial.

Valorada en 10.725.000 pesetas.
4. Un trozo de tierra, secano, de 35 metros 

cuadrados, situado en el ensanche del caserío de 
Llosa del Camacho, término municipal de Alca­
llalí. . '

Valorado en 965.000 pesetas.
5. Un campo en término de Pedreguer, par­

tida Barranco de la Cova de 4 áreas 16 centiá- 
reas.

Valorado en 965.000 pesetas.
6. Rústica, secana, sita en término de. De­

nia, partida de Senieta de la Reina, de 8 áreas 
31 centiáreas aproximadamente, o sea una ha- 
negada.

Valorada en 965 000 pesetas.
Y para el caso de que no hubiere postores en 

la primera subasta, se señala para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 el día 7 de octubre 
próximo, y para la tercera, sin sujeción a tipo el 
día 7 de noviembre próximo, ambas a la misma 
hora.

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez,' José María Zaragoza Orte- 
ga.-El Secretario.^L382-A (32924).

★

Don Francisco Martínez, Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia numeró 6 de Alicante y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario, articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 311/1984, a 
instancia del Procurador señor Calvo Sebasliá, en 
nombre y representación de «Banco Internacional 
de Comercio. Sociedad Anónima», contra doña 
Antonia María Choclan Gámez. en los cuales, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez y término de 
veinte dias, los bienes que después se dirán, 
señalándose para dicho acto’el día 23 de julio 
próximo, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, silo en la plaza del Ayuntamiento, 
de esta ciudad, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el 
precio pactado en ¡a escritura de hipoteca, sin 
sujeción a tipo.

Segunda.-Para tomar parle en la subasta los 
licitadores deberán consignar previaqienle el 10 
por 100 del precio de la segunda tasación, devol­
viéndose las consignaciones, salvo al mejor pos­
tor, en garantía de precio ofrecido, no admitién­
dose posturas que sean inferiores al precio de 
tasación.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secretaría, acep­
tando lodo licitador la titulación y cargas, conti­
nuando subsistentes los créditos preferentes, que 
no se extinguirán con el precio del remate.

Cuarta.-Que se admitirán previamente al acto 
posturas por escrito en. pliego cerrado y la adjudi­
cación podrá hacerse con facultad de ceder a 
tercero.

Bienes objeto de subasta

Sesenta y uno: Apartamento situado en la 
dieciseisava planta' de pisos, derecha, según 
entrando por escalera del edificio «Viña del Mar», 
situado en la partida de Cabo de la Huerta, del 
término minicipal de Alicante, con fachada a la 
avenida de San Sebastián. Es de tipo A. Extensión 
de 118,02 metros cuadrados de superficie úlil. 
finca 4.022. Tasada en 5.400.000 pesetas.

Dado en Alicante a 10 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Francisco Martínez.-El Secreta­
rio. Antonio Gil Martínez.-3.683-3 (39217).

ALMERIA

Edictos

Don Rafael Garcia Laraña, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nú­
mero 911 de 1984, se sigue procedimiento su­
mario especial del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia del Procurador don José Te­
rriza Bordíu, en nombre y representación de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Alme­
ría, frente a los bienes especialmente hipoteca­
dos por doña María Rosalía Manzano Péramo, 
mayor de edad, viuda, sin profesión especial, 
vecina de Almería, calle Comercio, portal 2, 
piso 11. puerta 39 en cuyo procedimiento, y por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados por los demandados, y que al final 
del presente edicto se relacionan, para cuya su­
basta se ha señalado el día 16 de septiembre de 
1985, a las pnce horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.-Que servirá de tipo para la subasta 
el de la valoración de los bienes, ascendentes a 
la suma de 850.000 pesetas.

Segunda.-Que no se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del avalúo, debiendo los 
licitadores consignar en la Mesa del Juzgado 
previamente el 10 por 100 del tipo de la subas­
ta.

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de ceder a un tercero.

Cuarta.-Que no se ha suplido previamente la 
falta de titulación debiendo conformarse los li­
citadores respecto de los títulos con lo que re­
sulta de autos y de la certificación del Registro 
de la Propiedad, que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

Quinta.-Que las cargas y gravámenes ante­
riores y los preferentes al crédito de la entidad 
aclora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

La vivienda hipotecada es la siguiente.
Vivienda tipo B2 en planta undécima (alta o 

sobreático, señalada con el número cuarenta \ 
ocho de los elementos individuales del edificio 
denominado «Torre Nike, número I» silo en e: 
barrio de San Félix, con fachadas a las calle- 
Comercio, David, avenida del Santo Angel ; 
carretera de Granada, en esta capital, con por 
tal de entrada por la calle Comercio. Está mar 
cada con el número treinta y nueve de vivienda 
y ocupa una superficie construida de 59 metro; 
85 decímetros cuadrados. Linda: Norte, terraza 
del ático que da a la carretera de Granada; sur 
con la vivienda descrita como elemento númcri 
cuarenta y siete, caja de escalera y patio de lu, 
que da a la calle Comercio, este, con terraza cL 
cuyo uso y disfrute es de esta vivienda que da a 
la calle de Comercio; patio de luz. calle Comer 
ció y caja de escaleras, y al oeste, terraza del 
ático que da a la calle David, palio de luz, calle 
David y caja de escaleras.
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Inscrita al folio 222 vuelto del tomo I.I3I. li­
bro 532-106 sección 1.a, finca número 12.679 
del Registro de la Propiedad de Almería.

Dado en Almería a 2 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Rafael García Laraña.-El Se- 
cretario.-4,386-A (32928).

★

ti iluslrisimo señor Magistrado-Juez, de Primera
Instancia númer 3 de Almería y su partido.

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el 
número 246/1984, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Entidad mercantil «Banco de 
Bilbao. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Vizcaíno Martínez, contra los 
bienes especialmente hipotecados por don Fran­
cisco Callejón Abollan y doña Adela Cánovas 
Búlnez. en cuyo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que luego se 
dirán y que responden de mencionadas cantida­
des.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, sin número, el día 23 de 
julio, a las doce horas, bajo las siguientes condi­
ciones:

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
valoración de los bienes ascendente la primera a 
5.000.000 de pesetas y la segunda en otros 
5.000.000 millones de pesetas, siendo esta tercera 
subasta sin sujeción a tipo.

Los lidiadores deberán consignar previamente 
en la Mesa de este Juzgado una cantidad igual al 
10 por 100 del tipo de subasta para poder tomar 
parle en la misma.

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refieren los números 1 y 2 de 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
stán de manifiesto ten la Secretaría de este 

iuzgado a disposición de los licitadores.
Se entenderá que todo licitador acepta como 

>aslante la titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten-, 
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dcslianrsc a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Finca que forma parte del edificio o bloque B, 
sito en calle Jacinto Benavcnle. en El Ejido 
(Almería).

Primera.-Urbana. El elemento número ocho, 
vivienda, puerta 1. de tipo F, sita en planta 
primera, con entrada por el portal 2, con una 
superficie construida de 109 metros cuadrados, y 
útil de 95 metros 77 decímetros cuadrados, distri­
buidos en vestíbulo, estar-comedor, tres dormito­
rios. cocina, lavadero, baño y una despensa. Su 
puerta de entrada orientada a| este y linda: Norte, 
conjunto de rellano de acceso, caja de escaleras, 
dos palios de luces y una vivienda puerta 4 de esta 
misma planta y portal; sur, calle: este, el mismo 
conjunto de escaleras, rellano, dos patios de luces 
y vivienda puerta 1 del portal 1 de esta misma 
planta y conjunto de rellano de acceso, caja de 
escaleras del portal uno.

Registro: Tomo 1.103, del libro 408 de Dalias, 
folio 75. finca número 33.064, inscripción tercera.

Segunda -Urbana. Elemento número nueve, 
vivienda puerta 2. tipo G. sita en la planta 
primera con entrada por el portal número 2, con 
úna superficie construida de 140 metros y 52 
decímetros cuadrados y útil de-126 metros 83 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
lavadero, despensa y terraza. Su puerta de entrada 
orientada al oeste, linda: Norte, vivienda puerta 3 
de esta misma finca, planta y portal, patio de

luces, conjunto de rellano, acceso caja de escale­
ras; sur, calle; este, otra calle, y oeste, palio de 
luces, conjunto de escaleras, rellano y vivienda 
puerta número 1 de esta misma planta y portal.

Registro; Tomo 1.103 del libro 408, al foio 77, 
finca número 33.066. inscripción tercera.

Almería. 15 de mayo de 1985.—El Magislrado- 
Jucz.-Antc mi. el Secretario.-3.686-3 (39220).

ALZIRA

Edicto

Don Miguel Peris Alonso. Juez de Primera Ins­
tancia de Alzira y su partido.

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 387/1984. seguidos en este Juzgado, a 
instancia del «Banco de Bilbao. Sociedad Anó­
nima», contra don José Moyá Chordá y doña 
María Salud Vallel Iranzo, ha señalado el día 15 
de julio de 1985, a las doce horas, para vender en 
subasta pública, por el precio de tasación. lo 
embargado que también se expresará.

Caso de resultar desierta dicha subasta, se 
celebrará una segunda subasta el día 16 de sep­
tiembre de 1985. a las doce horas, con rebaja del 
25 por 100.

Si también resultare desierta, tendrá lugar una 
tercera subasta el dia 14 de octubre de 1985. a las 
once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la valoración, en 
la primera subasta, sí los dos tercios de la misma, 
con rebaja del 25 por 100, en la segunda subasta.

Segunda -Deberá hacerse el depósito previo del 
20 por 100 del tipo correspondiente a la subasta 
en cuestión.

Tercera -Podrá cederse el remate a un tercero.
Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de 

manifiesto en Secretaría y el rematante deberá 
conformarse con ellos.

Quinta.-Quedarán subsistentes las cargas ante­
riores, si existieren.

Bienes objeto de embargo

Los que se acompañan por fotocopia debida­
mente autenticada por el señor Secretario de este 
J uzgado.

1. ° Urbana.-Local en planta baja, de 17 
metros cuadrados, con puerta a la calle Cristo de 
las Campanas, edificio sito en .Albalal de la 
Ribera, con fachada a la calle en proyecto, 
número 5, señalado con letra D y otra fachada a 
la calle Cristo de las Campanas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al tomo 1.951. libro 108 de Albalat de la Ribera, 
folio 47. finca número 6.925. inscripción cuarta.

Valorada en 550.000 pesetas.

2. ° Urbana.-Vivienda tipo B. en la planta alta 
cuarta, puerta séptima. Mide 138.81 metros cua­
drados de superficie. Forma parte integrante del 
edificio sito en Albalat de la Ribera, con frontera 
a la calle de Canaleta, esquina a la calle del 
Santísimo Cristo de las Campanas, sin número.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Sueca, al tomo 2.162, libro 115 de Albalat de la 
Ribera, folio 244, finca 7.583, inscripción 
segujtda.

Valorada en 3.470.000 pesetas.

3. ° Urbana.-Vivienda sita en Albalat de la 
Ribera, calle de Murillo. Consta de planta baja y 
piso alto, tipo A. Mide 71,71 metros útiles, su 
acceso lo tiene por la calle de su situación y a la 
planta alta se sube por al escalera interior que 
parte de la planta baja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca 
al tomo 1.800, libro 103 de Albalat de la Ribera, 
folio 2162, finca 6.597. inscripción cuarta.

Valorada en 2.500.000 pesetas.

4.° Urbana.-Plama baja destinada á local 
comercial. Mide una superficie construida de 
105,85 metros cuadrados, se integra en el edificio 
sito en Albalat de la Ribera, calle de Sollana, 
número 8; por derecha, entrando, otro edificio del 
vendedor; por izquierda, zaguán del edificio y 
rellano de la escalera y otro local del vendedor, y 
por el fondo, finca de los señores Pérez cTsabal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al lomo 2.131. libro 114 de Albalal de la Ribera, 
folio 63. finca 7.360. inscripción primera.

Valorada en 2.650.000 pesetas.

1° La tarjeta de transportes y los permisos 
internacionales al extranjero, por un valor de 
600.000 pesetas.

2. ° Camión D.AF. matrícula V-7461-H: 
1.600.000 pesetas.

3. ° Camión DAF. matrícula V-4847-F:
1.600.000 pesetas.

4. ° Camión D.AF, matricula MU-7668-D: 
1.850.000 pesetas.

5° Un remolque marca D.AF. matrícula 
V-2585-R: 350.000 pesetas.

Alzira, 21 de mayo de 1985.-El Juez de Primera 
Instancia, Miguel Peris Alonso.-El Secreta- 
rio.-9.466-C (39045).

AVILA

Edictos

En virtud de lo acordado en providencia dic­
tada en esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario tramitado conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 831/1984, seguido a 
instancia del Procurador don Agustín Sánchez 
González en nombre y representación de Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad de Avila, 
contra don Carlos Ramiro Reglero y otro, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote­
caria. se saca a pública subasta por primera vez las 
fincas hipotecadas que al final del presente edicto 
se describen.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 18 de julio de 1985, a las once horas, en los 
locales de este Juzgado, previniéndose a los posi­
bles licitadores:

Primcro.-EI tipo de subasta es el de 2.151.600 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

Segundo.-Para tomar parte deberán consignar 
los licitadores previamente en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la 
titulación de las fincas.

C uarlo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el reman­
íante ios acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos.

Finca objeto de subasta
Parcela de terreno señalada con el número 83 

de referencia general en la urbanización El Monte, 
en Puenteviejo, término de Maello (Avila), con 
una superficie de unos 600 metros cuadrados, 
aproximadamente, sita en la calle de La Cebada. 
13. Linda: Frente o este, con calle de su situación: 
derecha o norte, y fondo o noroeste, con resto de 
la finca matriz de la que se segrega, e izquierda o 
suroeste, con finca número 11 de su misma calle. 
Sobre dicha parcela existe construida actualmente 
una vivienda del tipo B-l. Inscrita al tomo 1.398, 
libro 71. folio 55, finca 6.884 del registro de la 
Propiedad de Avila.

Dado en Avila a 2 de abril de 1985.-El Magis- 
trado-Juez.-El Secreiario.-3.672-3 (39206).
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Don Ildefonso García del Pozo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de Avila y su parti­
do.

- Hace saber: Que en el procedimiento número 
220 1983 de juicio ejecutivo sobre reclamación 
de 1.829.996 pesetas por principal y costas, se­
guido a instancia de Caja General de Ahorros y 
Monte de Piedad de Avila, representada por la 
Procuradora doña María Jesús Sastre Legido, 
contra don Francisco Hernández Antona y 
otros, se lia acordado anunciar por término de 
veinte dias la celebración de primera y segunda, 

^subastas, las sucesivas en el caso de no existir 
licitadores en la anterior de los inmuebles que 
af final se describen. Subastas que tendrán lu­
gar los dias 20 de septiembre y 18 de octubre de 
1985. a las once horas, en este Juzgado con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Los bienes han sido tasados en 
5.500.000 pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava­
lúo, con la rebaja del 25 por 100 para la segun­
da subasta y sin sujeción a tipo la tercera, pu- 
diendo hacerlo en calidad de ceder el remate a 
tercero.

Segunda -Para tomar parte deberán los lici­
tadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y desde su anuncio hasta la ce­
lebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto.

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos 
por las certificaciones registrajes, se hallan de 
manifiesto en ia Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parle en la subasta, previniéndose que los licita- “ 
dores deberán conformarse con ellos y no ten­
drán derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito ejecu­
tado. quedarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y se subroga en la 
responsabilidad de los mismos.

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal y 
costas: después de celebrado, quedará la venta 
irrevocable.

Sexta.-El ejecutante podrá participar en la li­
citación con relevación de la-consignación pre­
via.

Séptima.-La consignación del precio deberá 
efectuarse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del remate.

Bienes objeto de la subasta

Solar a la Picola del Santísimo Cristo del 
('año. en Barco de Avila, de 400 metros cua­
drados. Linda: Al este, rio Tormes; sur, carrete­
ra a Navatejares; oeste, don Casiano Jiménez, y 
norte, don Fabriciano Martín.'

Inscrita al tomo 690, libro 59, folio 144 finca 
1.790-1.“

Dado en Avila a 15 de abril de 1985.-El Ma­
gistrado-Juez. Ildefonso García del Pozo. El 
Secretario. — 1 699-D (34582).

AVILES
Edictos

Doña María José Pueyo y Mateo. Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 2 de Aviles y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 

número 163/1985. se sigue procedimiento suma­

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Herrero. Sociedad Anó­
nima». de Oviedo, representado por el Procura­
dor don José Luis López González, contra la 
Entidad mercantil «Injoss, Sociedad Limitada», 
domiciliada en Raíces Nuevo-Caslrillón. en cuyo 
procedimiento se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada en garantía de un crédito, objeto de 
este expediente, y que se describirá, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 10 de julio y hora de las once de su mañana.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 2.202.000 pesetas (pacto de escritura); 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, y debiendo consignarse por los postores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto el l0 por 100de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tcrcera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados. •

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes. y el rematante los acepta y quedará subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate: 
pudiendo verificarse éste a calidad de ceder a un 
tercero.

La finca objeto de subasta se describe asi:

Número trece. Local comercial, en la planta 
baja, conocido por número 4. del edificio con 
frentes a las calles denominadas «E». provisional­
mente. y la calle Hernán Cortés, sita en Raíces 
Nuevo, municipio de Castrillón; que tiene una 
superficie de 142 metros 75 decímetros cuadra­
dos. Linda: Frente, según al mismo se entra, la 
calle denominada «E», caja de ascensor y de la 
escalera del portal con frente a esta calle: fondo, 
propiedades de don Manuel Martínez Gallego; 
derecha, entrando, propiedades de don Manuel 
Martínez Gallego, e izquierda, entrando, portal y 
caja del ascensor con frente a la calle «E» y el local 
comercial número 3.

Su cuota en los elementos comunes en relación 
con el valor total del inmueble es de 5,95 por 100.

Inscrito al folio 170, tomo 1.671 (1.641). finca 
30.115. segunda.

Valorado a efectos de subasta en 2.202.000 
pesetas.

Dado en Aviles a 17 de mayo de 1985.-La 
Magistrado-Juez. Maria José Puevo y Mateo.-El 
Secretario.-9.663-C (39623).

★

Doña María José Pueyo y Maleo. Magistrado- 
. Juez de Primera Instancia número 2 de Aviles

y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado, y baio e| 
número 56/1985, se sigue procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Herrero, Sociedad Anónima», de 
Oviedo, representado por el Procurador don José 
Luis López González, contra «Unión Regional de 
Asturias de la Unión General de Trabajadores», 
con domicilio en Avilés, calle Llano Ponte, 
número 31, hoy número 35. en cuyo procedi­
miento se acordó sacar a pública subasta, por 
primera vez. y término de veinte dias. las fincas 
hipotecadas objeto de este expediente, y que se 
describirán, bajo las condiciones siguientes:

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado el próximo día 
9 de julio y hora de las once de su mañana.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 5.052.000 pesetas para la finca regis-

tral número 11.771 y de 3.888.000 pesetas para la 
finca regislral número 11.772 (pacto de escritura), 
no admitiéndose posturas que no cubran dichos 
tipos: formando cada finca un lote distinto por 
tener fijada por separado la cantidad a que están 
afectadas a la responsabilidad del crédito y 
debiendo consignarse por los postores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100 de dichas cantidades, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y eértificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados.

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes y el rematante los aceptará y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del rcmaie. 
pudiendo verificarse éste a calidad de ceder a un 
tercero. .

Las fincas objeto de la subasta-se describen asi:
1. Local letra «A» de la número 2.-Local 

comercial en la planta baja de la casa señalada con 
los números 31 y 31 bis de la calle de Llano Ponte, 
de Aviles, con una superficie de 195 metros 
cuadrados, y linda: Frente, oeste, en linca de 5.50 
metros, contados a partir de dicho portal hacia el 
centro de la población, con la calle de Llano 
Ponte, el portal número 31 bis del mismo bloque 
y con el resto del local de donde se segrega; fondo, 
el portal número 31 bis del mismo bloque y local 
que luego se describe como procedente del edifi­
cio Juan Ochoa, que. con éste, formará uno solo: 
derecha, entrando, el portal número 31 bis del 
mismo bloque, resto del solar de donde se segrega 
y tabique divisorio de este bloque y la casa 
número 33 de la misma calle de Llano Ponte, y 
por la izquierda, entrando, el resto del local de 
donde se segrega. Cuota en elementos comunes en 
relación con el valor total del inmueble: 8.28 por 
100. Inscripción al folio 112. tomo 1.714. finca 
número 11.771. Valorada a efectos de subasta en 
5.052.000 pesetas.

2. Local letra «A» del número 2.-Local 
comercial en la planta baja de la casa sita en la 
calle Juan Ochoa, con cuatro portales de entrada, 
de esta población, de una superficie de 152 metros 
90 decímetros cuadrados y linda: Al frente, 
tomando éste la parle que da vista a la calle de su 
situación, con el portal número I de edificio y 
resto del local de donde se segregó: fondo, con el 
local antes segregado y descrito del edificio de 
Llano Ponte, que. con éste, formará uno solo; 
derecha, el resto del local de donde se segrega, c 
Izquierda, tabique divisorio con la casa en propie­
dad horizontal de varios particulares. Cuota en 
elementos comunes en relación con el valor total 
del inmueble: 3,35 por 100. Inscripción al.folio 
116 del tomo 1.714. finca número 11.772. Valo­
rada a efectos de subasta en 3.888.000 pesetas.

Dado en Avilés a 17 de mayo de 1985.-La 
Magislrada-Juez. Maria José Pueyo y Maleo.-F.l 
Secretario.-9.664-C (39624).

AZPEIT1A

Edicto

Don Luis Blas Zúlela. Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia e Instrucción número I de San
Sebastián, en prórroga de jurisdicción en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Azpeitia,

Hago saber: Que a las once horas de los días 18 
de julio, 12 de septiembre y 10 de octubre, tendrá 
Ijgar en este Juzgado, por primera, segunda y 
tercera vez. respeclivamenle. la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, los 
cuales fueron embargados en autos de juicio 
ejecutivo número 373/1983. promovidos por 
«Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima», con-
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tra «Fundiciones Múgica, Sociedad Anónima»; 
don José Luis de la Maza Múgica y su esposa 
doña María Jesús Azpeilia Arruti. don Manuel de 
la Maza Múgica y su esposa doña María Cruz 
Imaz Alcona, y se hace constar:

Primero.-Que para lomar parte en la primera, 
segunda y tercera subastas deberán los lidiadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 90 por 100 del valor de la 
tasación.

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en la 
primera subasta, las que no cubran las dos terce­
ras partes de su avalúo, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación en la segunda subasta, y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo.

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
s,u extinción el precio del remate.

Quinlo.-Podrán hacerse los remates en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de subasta

Primer lote: Piso primero de la casa sita en la 
calle Mayor, número 13, de Zarauz. Superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados y cuota de 
participación en elementos comunes de 20 
metroq, digo, enteros por 100, valorado en 
6.000.000 de pesetas.

Segundo lote: Piso segundo de la casa sita en la 
calle Mayor, número 13, de Zarauz. Superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados y cuota de 
participación en elementos comunes de 20 enteros 
por 100, valorado en 6.000.000 millones de pese­
tas. -

Tercer lote: Piso tercero de la casa sita en la 
calle Mayor, número 13, de Zarauz. Superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados y cuota de 
participación en elementos comunes 3e 15 enteros 
por 100, valorado en 5.500.000 pesetas.

Cuarto lote: Piso cuarto de la casa sita en la 
calle Mayor, número 13, de Zarauz. Superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados y cuota de 
participación en elementos comunes de 15 enteros 
por 100. valorado en 5.250.000 pesetas.

Quinto lote: Terreno embradío en el paraje de 
Argoin-txiki-aldea de 31 áreas y 28 centjáreas. En 
su interior, rodeada por todos sus lados por la 
finca en que está construida, existe una casita que 
ocupa 105 metros de superficie. Tiene una sola 
planta, dividida eñ dos viviendas rurales, a dere­
cha e izquierda, entrando a la fachada, con 
entradas independientes. Los laderos generales de 
la ftnqa son: Por este, con Ignacio Oláizola y 
Manuel lruretagoyena; oeste, propiedad de Man- 
cisidor, y sur, caminos carretiles (Casa Serukoiza- 
rra), valorado en 4.501.800 pesetas.

Sexto lote: Garaje del sótano segundo, el más 
profundo, de superficie 12 metros 50 decímetros 
cuadrados. Participación, 5 centésimas por 100. 
del conjunto residencial denominado «Eguzki- 
Lore, radicante en Zarauz, valorado en 750.000 
pesetas.

Séptimo lote: Vivienda izquierda, número 3. 
del piso primero de la casa número 14, de Salegui- 
Kalea, de Zarauz. Tiene una extensión útil de 110 
metros cuadrados, valorado en 5.500.000 pesetas.

Octavo lote: Terreno sembradío en jurisdicción 
de Zarauz, paraje Argoin-txiki-aldea. Ocupando 
parte de dicho letTeno existe un pabellón desti­
nado parte a almacén y parte habitable de una 
sola planta, denominada Egutera, con una superfi­
cie de 72 metros cuadrados. Toda la finca tiene 3 
áreas 17,5 centiárcas, y linda: Por norte, camino a 
Argoin-txiki; oeste, camino carretil; este, de 
Manuel lruretagoyena, y sur, finca de Toribio de 
la Maza, valorado en 1.662.250 pesetas.

Noveno lote: Vivienda derecha del cuarto piso 
de la casa número 9 de Forucn-Kalea, en Zarauz. 
valorado en 4.500.000 pesetas.

Décimo lote: Edificio con su terreno accesorio, 
hoy ocupado por Kdler, sito en la villa de Zarauz, 
junto a la estación de los Ferrocarriles Vasconga­
dos, al otro lado de la vía. y una extensión total 
de 751 metros 2 decímetros cuadrados. Dentro de 
la finca y contiguo a su lindero oriental, se halla 
el edificio fábrica, que ocupa 453.5 metros cua­
drados de terreno solar; se compone de sótano, 
planta baja, piso primero y cubierta de terraza; a 
su espalda tiene adosado un pequeño saliente para 
servicios higiénicos. Linda: .Al norte o frente, con 
el Ferrocarril Vascongados; poniente, propiedad 
de Echebeste y Compañía; este, finca de Eduardo 
García y otros, y sur, finca de Enrique Kcller. 
valorado en 15.858.600 pesetas.

Dado en Azpeitia a 24 de . mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Luis Blas Zulela.-EI Secreta­
rio.-2.94S-D (42948).

BADAJOZ

Edictos

Don Angel Juanes Peces. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Badajoz y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con c-1 número 589/1984. a 
instancia de la Caja Rural Provincial de Badajoz. 
Sociedad Cooperativa, representada por el Procu­
rador don Manuel Jurado Sánchez, contra los 
cónyuges doña Angela Moreno Romero y don 
Manuel Gómez Arrones, de esta vecindad, en 
cuantía de 292.015 pesetas, y en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, y por el tipo 
pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, la finca hipotecada por los demandados, 
que luego se dirá, y cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo día 
18 de julio, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.-Se advierte que los títulos, digo autos, 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que los licitadorcs acep­
tan como bastante la titulación.

Segunda.-Que para lomar parte en Iq subasta 
deberán los lidiadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento oportuno 
el 10 por 100 del tipo de subasta, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes y sin cancélar. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Tercera.-Que no se admitirán psoturas que 
sean inferiores al tipo de la subasta, que es el* 
pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, y que podrá cederse el remate a un 
tercero.

Finca que sale a subasta

Urbana.-Piso bajo derecha, de la casa número 
7, de la calle Doctor Lobato, de Badajoz, consta 
de un local comercial, varias habitaciones y patio, 
con una superficie de 95 metros cuadrados, y una 
cuota de participación en elementos comunes de 
20 centésimas; linda: Al frente, con la calle de 
situación, portal y zaguán de entrada; derecha, 
entrando y espalda, finca de don Vicente Rodrí­
guez Junquera, e izquierda, con zaguán de entrada 
al inmueble y con el piso bajo izquierda de doña 
Adela Moreno Romero.

Inscrita al folio 75, libro 328, finca número 
15.859. inscripción primera.

Dicha finca sale a subasta en-la suma de 
184.000 pesetas que es el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca.

Dado en Badajoz a 9 de abril de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Angel Juanes Peces.-EI Sccreta- 
rio.-IO,363-C (41513).

Don Ramiro Baliña Mcdiavilla. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de esta capital
y su partido.

Hago saben Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 115/1983. segui­
dos a instancia de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima», representada por el Procura­
dor don Manuel Jurado Sánchez, contra don 
Fernando Peralta Montero de Espinosa, sobre 
reclamación de 350.714 pesetas, en los que. por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a 
pública, por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación, los bienes que a continua­
ción se reseñarán, embargados al demandado, 
habiéndose señalado para el acto del remate el dia 
I I de julio próximo, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones que se indicarán:

Bienes objeto de subasta

Ib baña.-En Badajoz, calle Matías Montero. 8. 
3.°. con una superficie de 157.9Tnetros cuadrados.

Tasada pericialmente en 3.925.000 pesetas.
Urbana.-En Badajoz, calle Flechas Negras, 

número 14. I.°. con una superficie de 186.34 
metros cuadrados.

Tasada pericialmente en 6.510.000 pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del precio por el que los bienes salen 
a subasta.

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero.

El deudor podrá liberar los bienes embargados, 
pagando el principal y costas reclamados antes del 
remate.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desiinarse a su 
extinción el precio del remate,

Que los títulos de propiedad han sido suplidos 
por certificación del Registro, que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, donde 
puede ser examinada por quienes deseen tomar 
parle en la subasta, previniéndose a los limadores 
que deberán conformarse con ellos sin derecho a 
exigir ningún otro.

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna­
ción anteriormente indicada o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto.

Dado en Badajoz a 25 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Ramiro Baliña Mediavilla.-EI 
Secretario. .1. Antonio Najarro.-9.805-( (79808).

BARACALDO

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el iluslrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero I de esta anteiglesia, en el expediente pro­
movido por el Procurador don José María Bar-
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táu Morales, en nombre y representación de 
don francisco Vega Delgado, con domicilio en 
calle Iparraguirrc, número 30, 6.“ B. de Santur- 
ee, por medio del presente edicto se hace públi­
co que por providencia de esta fecha se ha teni­
do por solicitada en forma la declaración en es­
tado de suspensión de pagos del mencionado 
solicitante, nombrándose como Interventor úni­
co a don Fernando Gómez Martín.

Dado en Baracaldo a 27 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.133-3 (33928).

BARCELONA

Edictos

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo 
señor don Santiago Campillo Buscarons. Magis­
trado-Juez sustituto del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 6 de esta ciudad, en los autos sobre 
declaración de fallecimiento de don Lorenzo 
Muñoz Vila. número 721 /1984-C, promovidos 
por doña Trinidad Alajarin Balllc. litigando al 
amparo del beneficio de pobreza, por el presente 
-edicto se da conocimiento a los efectos legales 
procedentes de que se ha solicitado la declaración 
de fallecimiento de don Lorenzo Muñoz Vila. 
nacido en Barcelona el día 31 de mayo de 1924 y 
tino su último domicilio en la calle Viladomat. 
211. 4 °. 1.a. de esta ciudad, de cuyo domicilio se 
ausentó en el año 1963. abandonado a su esposa, 
dona Trinidad Alajarin Batlle y desde cuya fecha 
no se han tenido noticias de su paradero.

Barcelona. 8 de febrero de I985.-EÍ Secreta­
rio. -8.387-E (42817). |» 14-6-1985

★

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de este dia, recaída 
en los autos del procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, número 1.749/1983-ah, promovido por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Ca­
taluña y Baleares, que litiga acogida al benefi­
cio de pobreza, representada por el Procurador 
don Angel Joaniquel Ibarz, en reclamación de 
la suma de 3.953.905,64 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera vez. tér­
mino de veinte dias y precio de tasación esta­
blecido en la escritura base del procedimiento 
por importe de 6.000.000 de pesetas, la finca 
que luego se dirá, especialmente hipotecada por 
los demandados, bajo las siguientes condicio­
nes:

Primera. Que para tomar parte en la subasta 
los lidiadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad en metáli­
co, igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda. Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera. -Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la re­
gla 4.J del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzga­
do, hasta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta. Que se entenderá que lodo lidiador 
acepla la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
de la actora, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Qinta. Que las cantidades consignada por los 
lidiadores les serán devueltas, excepto la que

corresponda al mejor postor que quedará, en su 
caso, a cuenta y como parle del precio total del 
remate, y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta:-Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido tasada la finca, según 
consta en la escritura de hipoteca.

Séptima.-Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
paseo de Lluis C'ompanys. números 1 al 5. 
quinta planta (edificio de los Juzgados), el día 2 
de octubre próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

Especialmente hipotecada por doña Angeles 
Merayo Bayón y don Jesús María Martínez Ca­
món:

Casa de solo planta baja de 93 metros cua­
drados. construida dentro de una porción de te­
rreno de figura irregular de 753 metros 20 decí­
metros cuadrados, equivalente a 19.935 palmos 
70 céntimos de palmo cuadrados, sita eh térmi­
no municipal de San Cugat del Vallés, punto 
llamado Lo C'olomé. Linda: Frente, este, con 
calle Santa Isabel, donde tiene el número 5: de­
recha. entrando, norte e izquierda, mediodía, 
con Eduardo Pía. mediante este último linde un 
paso, y por detrás, poniente, con Martín Valls. 
Enclavados en esta finca existe dos pozos que 
pueden servir para riego de la misma, uno cerca 
del linde norte, dentro de una casita o construc­
ción de 33,08 metros cuadrados y otro al linde 
sur. Este último convertido hoy en fosa asép­
tica.

Título.-Compra a don Luis Polo Julivert en 
escritura ante mi de esta fecha, pendiente de 
inscripción, constando inscrita a nombre del 
vendedor en el tomo 1.041, libro 103, folio 184, 
finca número 3.437. inscripción cuarta.

Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1985. -El 
Magislrado-Juez, José Luis Jori Tolosa.-El Se­
cretario, Luis Valentin Fernández. 4.460-A 
(33485).

*

Don Miguel Fernández Otero, en funciones de
Magistrado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1 034/1984-HM, instado por «Banco Cré­
dito Balear, Sociedad Anónima», contra «Salas 
Tarragona, Sociedad Anónima», he acordado 
por providencia de fecha 23 de abril de 1985 la 
celebración de segunda con rebaja del 25 por 
100, pública subasta el día 23 de octubre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzga­
do, a los tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hipoteca­
ria, y especialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de ceder a 
tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél y las cargas an­
teriores y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepla y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que todo lidiador acepla como bas­
tante la titulación.

Fincas objeto de subasta

Finca número 5.242 del arrabal de San Pe­
dro. número. 43-45. compuesta planta baja, en­
tresuelo, y tres pisos, de la localidad de Reus.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus al lomo 1.944. folio 68, libro 69 de Reus. 
linca número 5.242. inscripción novena.

Valorada en la cantidad de 15.000.000 de pe­
setas.

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Fernández Otero.-El 
Secreta rio.-3.026-16 (32986).

★

Don José Luis Jori Tolosa. Magislrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de este día. recaída 
en los autos del procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria. número 1 349/1983-M, promovido por Caja 
de Ahorros de Cataluña, asistida del beneficio 
de pobreza, representada por el Procurador don 
Antonio María de Anzizu Furest. en reclama­
ción de la suma de 1.539.732 pesetas, se anun­
cia la venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, la 
finca que luego se dirá, especialmente hipoteca­
da por el demandado, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad en metáli­
co, igual por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Segunda. -Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re­
gla 4J1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juaga­
do. hasta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta.-Que se entenderá que lodo licitador 
acepla la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
de la actora, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta. Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.-Que el acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo en 
pasco de Lluis Companys. números 1 al 5, 
quinta planta (edificio de los Juzgados), el día I 
de octubre, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

Edificación destinada a almacén, compuesta 
de planta baja y piso con cubierta de leja árabe, 
señalada con el número 59 de la calle Vallés. de 
San Cugat del Vallés. comunicándose dichas 
dos plantas por una escalera interior, ocupando 
entre ambas unos 250 metros cuadrados. Está 
construida sobre la mayor parle de una porción 
de terreno, en el que existieron antes de ser am­
pliadas unas sencillas construcciones o cubier­
tos, de superficie 126 metros 56 decímetros cua­
drados equivalentes a 3.348.77 palmos también 
cuadrados, que en el título se determinaba si­
tuado en dicho término de San Cugat del Va­
llés. carretera de Sardanyola. barrio de Torre- 
blanca. lugar Pías del P¡ de Cos. Linda, en jun­
io por su frente, en línea de 16 metros, con di­
cha calle Vallés; por la izquierda, entrando, en 
linca de 7,91 metros, y por el fondo, en linca 
igual a .la de fachada de 16 metros, con resto 
mayor finca de que se segregó de doña Dolores
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Bruguer Querol. y por la derecha, en línea de 
7.90 metros con finca de don Laureano Coll o 
sus sucesores.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Te- 
rrassa al lomo 1.965. libro 336, sección de San 
Cugal, folio 189. Tinca 19.295, inscripción pri­
mera.

Que la descrita finca fue hipotecada por don 
Juan Fstruch Pió, con domicilio hipotecario en 
esta ciudad, plaza Villa de Madrid 1, y salió en 
primera subasta por la suma de 3.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 1985.-El 
Magislrado-Juez. José Luis Jori Tolosa.-EI Se­
cretario, Luis Valenlín-Fernández-4.311-A 
(32440).

★

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-Juez, 
de Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.818 1983, instado por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, contra doña 
Adela Gallego Farré. he acordado la celebra­
ción de la tercera, pública subasta, para el pró­
ximo día 30 de septiembre, a las diez treinta ho­
ras. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca­
ria. haciéndose constar que los autos y la certi­
ficación registral están de manifiesto en Secreta­
ria, y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si la hubiere, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno en Caldas de Malavella. 
carretera a Llagoslera —hoy Avinguda Dr. Fu- 
resl, número 97— que es un cuadrilátero irru- 
glar de 861 metros 8 decímetros cuadrados. 
Dentro de ella hay edificada una casa-torre de 
sótano planta baja y piso^cubierto de tejado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Parnés al tomo 1.093 libro 45 
de Caldas, folio 22. finca número 1.158. inscrip­
ción tercera.

Valorada en la suma de 9.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Diez.-El 
Secrctario.-2.926-l6 (31958).

★

Don José Ramón Ferrándiz. Gabriel, Magistra­
do- lacz de Primera Instancia de esta ciudad 
número 3,

llago saber: Que en el procedimiento suma- 
no del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.851/1983-D, instado por Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares, que litiga con el beneficio de pobre­
za, contra «Inversión y Promoción de Vivien­
das, Sociedad Anónima», he acordado por pro­
videncia de fecha de hoy la celebración de ter­
cera pública subasta el día 25 de septiembre, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para cada 
lote, en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria, y especialmente, las siguientes:

F.l remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de la segunda subasta, y 
sin sujeción a tipo y las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito continuarán subsistentes.

entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te. Se hace constar que la certificación registral 
está de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titu­
lación.

Finca objeto de subasta

Departamento número cinco.-Local comer­
cial de la planta entresuelo puerta segunda de la 
casa sita en esta ciudad, calle Enteriza, número 
320. y Deu y Mata y Taquígrafo Garriga. nú­
meros 139-141.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 7 de Barcelona, al tomo 232. libro 232 de 
Las C'orls, folio 1.17, finca número 14.118, ins­
cripción primera.

Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de abril de 1985. El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz. Ga­
briel.-El Secretario.-4,388-A (32930).

★

Don Santiago Campillo Buscaróns. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad
número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.584/1983, Sección 2.a, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Ca­
taluña y Baleares (que litiga de pobre), contra 
don Antonio Pérez Pérez y doña Isabel Sán­
chez, he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de la tercera pública subasta 
el día 19 de septiembre, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las condi­
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que los lici­
tadores deben aceptar como bastante la situa­
ción, que las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el remátenle las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te.

Finca objeto de subasta

Finca número 9 de la calle Costa Brava, s'n. 
hoy 3 y 5 piso l.°, 3.a, de la localidad de Reus

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus al tomo 1.742, folio 233, libro 615, finca 
número 34.073, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.450.000 pesetas.
Sin sujeción a tipo por ser la (creerá subasta.

Dado en Barcelona a 25 de abril de I985.-EI 
Magistrado-Juez, Santiago Campillo Busca- 
róns.-EI Secretario, José Manuel Pugnaire.- 
4.458-A (33483).

Don Santiago Campillo Buscaróns, Magislra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
número 8,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo número 
417/1982-1.", instado por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Vic- 
lorina Mas Guillén, he acordado por providen­
cia de fecha de hoy la celebración de tercera 
pública subasta para el día 23 de septiembre, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de ante­
lación, y en las condiciones prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran en autos, 
para ser examinados en Secretaría por los lidia­
dores, que deberán informarse con su resultan­

cia. sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes.

Bien inmueble objeto de subasta

Fincas números 122-124 de la calle Vilamari. 
escalera D, planta II, piso ático 3. de la locali­
dad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 8 de Barcelona ál tomo 1.057. folio 217. li­
bro 721, finca número 36.131, inscripción se­
gunda.

Valorada en la cantidad de 1.800.000 pesetas.
Y en esta tercera subasta saldrá sin sujeción 

a tipo sobre el precio de la valoración.

Dado en Barcelona a 26 de abril de 1985.-Fl 
Magistrado-Juez. Santiago Campillo Busca­
róns.- El Secretario.-7.391 -C 132995).

Don Germán Fuerte Bertolín, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5
de la ciudad de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que se expi­
de en méritos de lo acordado por providencia 
de fecha 25 de abril de 1985, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.027 de 1984-C, promovidos por el Procurador 
don José Yzaguirre del Pozo, en nombre y re­
presentación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que tiene concedido el be­
neficio de justicia gratuita, contra don Pom- 
peyo Creuret Julio y don Manuel Creruel Julio, 
en reclamación de la cantidad de 85.503 pese­
tas. de capital, se anuncia la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días, 
y precio de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que luego se 
transcribirá, especialmente hipotecada por los 
demandados, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto, una cantidad, en metáli­
co igual, por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no seián admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tcrcera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere el. 
digo la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del infrascrito.

Cuarta.-Que se entenderá que lodo licitador 
acepta la titulación existente y que las cargas o 
gravámanes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remate, que si se solicitare, podrá hacer­
se con la calidad de cederlo a un tercero.

Sexta.-Qué servirán de tipo para el remate 
800.000 pesetas, la cantidad que'ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debilorio.

Séptima.-Se ha señalado para el acto del re­
mate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la planta cuarta del edi­
ficio nuevo de los Juzgados, paseo Lluis Com- 
panys, 1 y 5, el día 25 de octubre, a sus once 
horas.

Finca objeto de subasta

Entidad número sesenta.-Vivienda puerta 
primera en la planta cuarta, o segundo piso del
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cuerpo de edificio del total inmueble, señalado 
con el número 34 en la calle de la Gleva, que 
consta de tres dormitorios, comedor, cocina, 
baño, aseo. Tiene una superficie de 55 metros 
cuadrados y linda: Al frente, con el rellano de 
la escalera y patio de luces; derecha, con el 
cuerpo de edificación número 12-14, en la calle 
San Hermenegildo; fondo, con el patio de luces 
interior de manzana, y con las fincas de don 
Baldomero Gomal y don Emilio Batalla y doña 
Teresa Perera, e izquierda, con la vivienda 
puerta segunda de esta misma planta.

Le corresponde una participación en los ele­
mentos comunes de la total finca de que forma 
parte del 0,7774 por 100.

Consta incrista en el Registro de la Propie­
dad número 6 de Barcelona, al tomo 707, libro 
490 de San Gervasio, folio 10, finca número 
23.044, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 26 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Germán Fuertes Bertolín.-El 
Secretario.^.259-A (31889).

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de este día, recaída 
en los autos del procedimiento judicial sumario 
regulado en el articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria número 577/1984-M, promovido por don 
Manuel Riu- Prat, representado por el Procura­
dor don José Castells Valí, en reclamación de la 
suma de 3.160.000 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento por importe 
de 1.500.000 pesetas, cada finca que luego se 
dirá, especialmente hipotecada por el demanda­
do. bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad, en metáli­
co, igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do, hasta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta.-Que se entenderá que lodo licitador 
acepta la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
de la actora, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
la] del remate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.-Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido tasada la finca, según 
consta en la escritura de hipoteca.

Séptima.-Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de éste Juzgado, sito en 
paseo de Lluis Companys, números 1 al 5, 
quinta planta (edificio de los Juzgados), el día 
18 de octubre a las diez horas.

Fincas objeto de subasta

1. Departamento número seis. Vivienda 
piso primero puerta única, sito en la segunda 
planta alta de la casa sita en Hospitalet de Llo- 
bregat con frente a la calle Sauri, 23, y a la ca­
lle Arles y Oficips, 26, con acceso por la calle 
Sauri. Mide una superficie de 100 metros 65 de­
címetros cuadrados; y linda: Frente, conside­
rando como tal su puerta de entrada a la vi­
vienda, con rellano de la escalera; por la dere­
cha, entrando, con patio de luces; por la iz­
quierda, con don Lorenzo Mulet y calle Sauri, 
y al fondo, con doña Mariana Estevill y don 
Magin Vea. Tiene asignado un coeficiente de 
12,07 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro I de Hospitalet de Llobregat al tomo 1.051. 
libro 50, sección 5.a, folio 107, finca número 
4.854, inscripción primera.

2. Departamento número siete. Vivienda 
piso segundo puerta única en la tercera planta 
alta de la casa sita en Hospitalet con frente a la 
calle Sauri, 23, y a la calle Artes y Oficios con 
el número 26, con acceso a la calle Sauri. Mide 
una superficie de 100 metros 65 decímetros cua­
drados y linda: Frente, considerando como tal 
su puerta de entrada con rellano de la escalera; 
entrando, derecha con patio de luces; izquierda, 
con don Lorenzo Mulet y calle Sauri, y fondo, 
con doña Mariana Estevill y don Magin Vea. 
Tiene asignado un coeficiente de 12.07 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 1 de Hospitalet al tomo 1.051, libro 50, sec­
ción 5.a, folio 110, finca número 4.856, inscrip­
ción primera.

Que las descritas fincas fueron hipotecadas 
por don Juan Cortés Gelada.

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa.-El Se­
cretario, Luis Valentín-Fernández de Velasco.- 
7.802-C (34366).

★
Don Miguel Angel Santiago Fernández Otero,

en funciones Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia de esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.828/1984-C, instado por «Consorcio 
Nacional Hipotecario, Sociedad Anónima», re­
presentada por el Procurador don Jorge Solá 
Serra, contra don Manuel, don Félix y don Ra­
miro Martínez Huerga, he acordado, por provi­
dencia de fecha de hoy, la celebración de prime­
ra pública subasta el día 4 de septiembre próxi­
mo, a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas en la 
Ley Hipotecaria, y especialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo primera de subasta, no 
se admitirán posturas inferiores a aquél y las 
cargas anteriores y las preferentes al crédito 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex­
tinción el precio del remate. Se hace constar 
que la certificación registral está de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta

Primer lote:

Finca número 6 del corro o plazuela de Ba- 
zán, piso 3.° de la localidad de Tordesillas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tordesillas al lomo 724, folio 135, libro 235, 
finca número 11.860, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.000.000 de pese­
tas.

Segundo lote:

Casa en la calie San Pedro, número 19, en el 
casco de Tordesillas, ante el número 21 y a 
efectos regístrales el número 17.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tordesillas al tomo 661, libro 117, folio 131. 
finca número 7.984. inscripción séptima. 

Valoración: 4.500.000 pesetas.

Tercer lote:

Urbana: Local situado en la planta baja deia 
casa número 6 del corro o plazuela de Bazán. 
de Tordesillas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tordesillas al tomo 724. libro 135. folio 231, 
finca número 11.856, inscripción segunda. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1985. El 
Magistrado-Juez,' Miguel Angel Santiago Fer­
nández.-El Secretario.-7.798-C (34362).

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Magistra: 
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
número 3.

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley "Hipotecaria nú­
mero 955/1980-D, instado por Caja de Pensio­
nes para la Vejez y de Ahorros, que litiga con 
el beneficio de pobreza, contra don Jorge Cas­
tells Valls, he acordado por providencia de fe­
cha de hoy la celebración de segunda pública 
subasta el día 26 de septiembre, a las doce ho­
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en las con­
diciones prevenidas en la Ley Hipotecaria, y es­
pecialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de la subasta, no se ad­
mitirán posturas inferiores a aquél con la rcbgja 
del 25 por 100, y las cargas anteriores y las pre­
ferentes al crédito continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante las acepta y se su­
broga en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Se hace constar que la certificación registral 
está de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titu­
lación.

Finca objeto de subasta

Rústica.-Consistente en un manso llamado 
Codina con su casa número 22, era y cabaña y 
tierras agregadas al mismo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Olot al tomo 536, libro 38 de San Felíu de Pa- 
llarols, Las Planas, folio 163, vuelto, finca 33 
duplicado, inscripción octava.

Valorada en 12.000.000 de pesetas (tipo para 
la segunda subasta: 9.000.000 de pesetas).

Dado en Barcelona a 30 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga­
briel.-El Secretario.-4 409-A (32946).

★

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
número 3-F.

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 913 de 1982-p, instado por «Consorcio 
Nacional Hipotecario, Sociedad Anónima», 
contra don Bartolomé Rubio Serrano, he acor­
dado. por providencia de fecha de hoy. la cele­
bración de primera pública subasta el dia 4 de 
octubre de 1984. a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos que se
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indican para cada lote, en las condiciones pre­
venidas en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de esta subasta, no se 
admitirán posturas inferiores a aquél y las car­
gas anteriores y las preferentes al crédito conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y se subroga en la responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se hace constar que la cer­
tificación registral está de manifiesto en Secre­
taría, entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Nave industrial, sita en término municipal de 
la localidad de Lli«;a de Valí.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers al tomo 1 155, folio 194, libro 20 
Lliya de Valí, finca número 1.737, inscripción 
cuarta.

Valorada en la cantidad de 5.000.000 de pese­
tas.

Dado en Barcelona a 30 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, -José Ramón Ferrándiz Ga­
briel.-El Secretario.-7.797-C (34361).

★

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado número 4
de esta capital.

Hago saber: Que por el presente, que se expi­
de en méritos de autos de juicio ejecutivo nú­
mero 1.546 de 1980 (Sección), promovidos por 
«Banco Central, Sociedad Anónima», represen­
tado por la Procuradora doña Amalia Jara Pe­
ñaranda, contra otros y don Ricardo Pujol 
Llargues, en reclamación de 4.645.931,20 pese­
tas; se anuncia la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y precio de 
valoración, que se dirá, con rebaja del 25 por 
100 de la finca que luego se dirá embargada al 
mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzga­
do, sito en la planta cuarta del edificio nuevo 
de los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 30 de septiembre próximo, a las diez horas, 
y bajo las siguientes condiciones: _

Primera.-Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que han sido valoradas las fincas 
que se dirán.

Segunda -Para tomar parte en la subasta de­
berán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o local destinado al efecto una canti­
dad en metálico igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del tipo.

Cuarta.-Que la certificación de cargas y los 
autos se encuentran en Secretaría para poder 
ser examinados por quien desee tomar parte en 
la subasta*

Quinta.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes, anteriores y prefe­
rentes, al crédito del actor, si los hubiere, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el adju­
dicatario los acepta y queda subrogado a la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.-Que el adjudicatario deberá consignar 
dentro del término de ocho dias la diferencia 
entre la suma depositada para lomar parte en 
la subasta y el precio del remate.

Séptima.-Que los gastos de la adjudicación y 
demás inherentes irán a cargo del rematante.

Octava.-Que las cantidades designadas serán 
devueltas a los licitadores, excepto la que co­
rresponda al mejor postor que quedarán, en su 
caso, a cuenta y como parte del total precio del 
remate, que si se solicita, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Primer lote:

Finca número uno.-Descripción. Mitad indi­
visa. Casa sita en el término de Pramiá de Mar, 
con frente a la calle San Jorge, donde está seña­
lada con el número 13; se compone de planta 
baja, cubierta de tejado y un pequeño jardín 
por las partes este, oeste y sur; tiene una exten­
sión superficial lo edificado de ochenta metros 
cuadrados, y se halla todo construido sobre un 
solar de extensión superficial de 119 metros 35 
decímetros 50 centímetros cuadrados, lindante: 
Por el frente, norte, en línea de 16 metros 35 
centímetros, con calle de su situación; por la 
derecha, entrando, oeste, en línea de 7 metros 
30 centímetros, avenida Roma; por la izquier­
da, este, en igual línea, don Juan Ramírez, y 
por el fondo, sur, en línea de 16 metros 35 cen­
tímetros, con Ramón Plana.
‘ Inscripción.-lnscrila en el Registro de la Pro­
piedad de Mataré al tomo 1.156, libro 71, folio 
107 vuelto, finca número 2.672, inscripción pri­
mera.

Cargas -Las resultantes de la certificación re­
gistral obrante en autos.

Titularidad.-Inscrita a favor de los cónyuges, 
por mitades indivisas, don Ricardo Pujol Lar­
gues y doña Consuelo Sampóns Camps, por 
compra que efectuaron a la sociedad mercantil 
«Inmobiliaria Sanahuja, Sociedad Anónima», 
mediante escritura autorizada por el Notario 
que fue de Vilasar de Mar, don Rafael Gimeno.

Valorado en 1.214.000 pesetas.
Segundo lote:

Finca número dos.-Descripción. Mitad indi­
visa. Urbana. Casa señalada con el número 46 
de la calle Alta de San Pedro, de esta ciudad, 
de planta baja y trece pisos altos, cubierta con 
terrazo y unos patios, al fondo derecha; ocupa 
una superficie de 698 metros 51 decímetros cua­
drados. Linda: Al frente o norte, con la calle de 
su situación: a la derecha, saliendo, oriente, con 
casa de doña Teresa Maymir Planes; a la iz­
quierda, Poniente, con la de don Francisco Es- 
crich y parte con las casas números 14, 16 y 18 
de la calle Argenters, propios de la sociedad 
«Comadara, Sociedad Anónima», y por la es­
palda, sur. con propiedad de los herederos de 
don Raimundo Casas y parte con dichas casas 
números 14 y 16 de la calle Argenters.

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 1 de Barcelona, tomo 1.116, li­
bro 47, folio 196, finca número 970, inscripción 
cuarta.

Cargas.-Las resultantes de la certificación re­
gistral obrante en autos.

Titularidad.-Inscrita a favor de los cónyuges 
don Ricardo Pujol Llargues y doña Consuelo 
Sampóns Camps, por mitades indivisas.

Valorada en 7.250.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Diez.-El 
Secretario.-7.801-C (34365).

★

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad
número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­

mero 1.788 de I984-F, instado por Caja de 
Ahorros de Cataluña, que litiga acogida al be­
neficio legal de justicia gratuita, contra «Pe- 
drell, Sociedad Anónima», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebración de 
primera pública subasta el día 4 de octubre de 
1985, a las diez horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas en la 
Ley Hipotecaria, y especialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de esta subasta, no se 
admitirán posturas inferiores a aquél y las car­
gas anteriores y las preferentes al crédito conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y se subroga en la responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se hace constar que la cer­
tificación registral está de manifiesto en Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta

Lote primero:

Fincas números 162-164 de la calle Pedrell, 
piso bajos 3 “ de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 2 al tomo 1.668, rolio 86, 
finca número 13.898, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.400.000 pesetas.

Vivienda bajos cuarta, planta baja del mismo 
edificio, inscrita en el propio registro, lomo y li­
bro. folio 88, finca 13.900, inscripción segunda.

Tasada en 2.400.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga­
briel.-El Secretario.-4.301-A (32430).

★

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-Juez
de Juzgado de Primera Instancia número 4 de
los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 49/1984, instado por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, contra don Andrés 
Tort Turell, he acordado la celebración de la 
segunda, pública subasta, para el próximo día 2 
de octubre, a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons­
tar que los autos y la certificación registral es­
tán de manifiesto en Secretaría y que los lidia­
dores deben aceptan como bastante la situa­
ción, que las cargas anteriores y las preferentes 
si la hubiere continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te.

Finca objeto de subasta

Vivienda unifamiliar, de porche, planta baja 
y planta principal, señalada con el número 350- 
A en el plano parcelario de la urbanización 
«Roca Grossa», de Llorel de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Farnés, tomo 1.454, libro 216 
de Lloret, folio 227, finca 12.422, inscripción 
tercera.

Valorada en la suma de 5.250.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de abril de 1985. El 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Diez. El 
Secretario. ^4.306-A (32435).
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Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1? de
los de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de este día, recaída 

. en los autos del procedimiento judicial sumario 
regulado en el articulo 134 de Ja Ley Hipoteca­
ria, número 1.355/1983-M, promovido por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, asis­
tida del beneficio de pobreza, representada por 
el Procurador don Carlos Teslor Ibars, en re­
clamación de la suma de 556.040,28 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por prime­
ra vez. término de veinte días y precio de tasa­
ción establecido en la escritura base del proce­
dimiento por importe de 1.050.000 pesetas, la 
linca que luego se dirá, especialmente hipoteca­
da por el demandado, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad en metáli­
co. igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
ia subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do. hasta el momento de la celebración de la 
subasia.

Cuarta.-Que se entenderá que lodo licilador 
acepta la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
de la adora, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor que quedarán 
en su caso, a cuenta y como parle del precio to­
tal del remate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta. Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido lasada ia finca, según 
consta en la escritura de hipoteca.

Séptima.-Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo en 
paseo de Lluis Companys. números 1 al 5. 
quinta planta (edificio de los Juzgados), el día 
23 de octubre próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

Número veintiuno. Vivienda en la planta ter­
cera puerta segunda del edificio «Hawai», silo 
en la villa de Rubí con frente a la avenida de 
Can Cubantes. Consta de recibidor, comedor- 
estar. cocina, cuarto de baño, tres dormitorios 
y galería donde se halla instalado el lavadero. 
Ocupa una superficie de 77 metros 44 decíme­
tros cuadrados, y linda: Por el frente, lomando 
corno tal donde tiene la puerta de. entrada, par­
te rellano escalera, parle hueco ascensor, parte 
vivienda puerta tercera de su misma planta: por 
la derecha, entrando, con vivienda puerta pri­
mera de su misma planta; por la izquierda, con 
proyección vertical calle Nuestra Señora de la 
Merced, mediante zona ajardinada; por el fon­
do. con proyección vertical zona pública; por 
abajo con vivienda planta segunda puerta se­
gunda: y por arriba, con vivienda planta cuarta, 
puerta segunda. Se le asignó una cuota de par­
ticipación en los elementos comunes de edificio 

'de dos enteros cuarenta y cinco centésimas por 
ciento. Consta inscrita enel Registro de la Pro­
piedad de Terrassa al lomo 2.045. libro 313 de

Rubí, folio 131, finca 19.311 inscripción pri­
mera.

Que la descrita finca fue hipotecada por don 
Luis Carola Cano con domicilio hipotecario en 
avenida Infanta Carlota, 135. 4.° de esta ciu­
dad.

Dado en Barcelona a 2 de mayo de 1985. El 
Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa.-El Se­
cretario, Luis Va!cnlin-Fernández.-4.394-A 
(32936).

★

Don Miguel Fernández Otero, en funciones
Magistrado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 74T985-HM, instado por Caja de Pensio­
nes para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y 
Baleares (que litiga de pobre), contra Doña 
Marcela Romboul Isamaí. he acordado por 
providencia de fecha de 2 de mayo de 1985, la 
celebración de primera por lodo su valor públi­
ca subasta el día 31 de octubre; a las once ho­
ras. en la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en las con­
diciones prevenidas en la Ley Hipotecaria, y es­
pecialmente, las siguientes:

El remáte puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo valor de subasta, no se 
admitirán posturas inferiores a aquél y las car­
gas anteriores y las preferentes al crédito conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y se subroga en la responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se hace constar que la cer­
tificación registral está de manifiesto en Secre­
taría, entendiéndose que todo licilador acepta 
como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 45.680 de la calle General 
Weylcr, s n. Badalona piso ático 1.a de la locali­
dad de Badalona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro I de Badalona al tomo 1.788, folio 64, libro 
794. linca número 45 680 inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Fernández Otero.-EI 
Secretario. J. R. de la Rubia -4.457-A (33482).

★

Don José Luis Jori Tolosa. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de este día, recaída 
en los autos del procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria. número 1.541/1982-M. promovido por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
asistida del beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador don José Yzaguirre del Pozo, 
en reclamación de la suma de 2.031.933 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, por se­
gunda vez. término dé veinte dias y precio de 
tasación establecido en la escritura base del 
procedimiento con rebaja del 25 por 100. las 
fincas que luego se dirán, especialmente hipote­
cadas por los demandados, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. Que para tomar parle en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad en metáli­
co. igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de

la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirán postura algu­
na que no cubran dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do, hasta gl momento de celebración de la 
subasta.

Cuarta.-Que se entenderá que todo ücitador 
acepta la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
de la actora, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

. Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda a) mejor postor que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.-Que servirá de tipo para el remate el 
75 por 100 de la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consla en la escritura de hipote­
ca.

Séptima.-Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
pasco de Lluis de Companys, números I al 5, 
quinta planta (edificio de los Juzgados), el día 
29 dé octubre a las diez horas.

Fincas objeto de subasta

Departamento número trece.-Local comer­
cial situado en la planta baja puerta primera del 
edificio sito en Terrassa, calle Ricardo Warner, 
sin número de gobierno, denominado bloque le­
tra A. Está constituida por una nave diáfana, 
susceptible de división y servicios propios de su 
destino. Tiene una extensión supeficial de 67 
metros cuadrados, y linda: por su derecha, con 
vestíbulo general de entrada del edificio; por su 
izquierda, con resto de finca destinada a zona 
peatonal; por su Trente, digo por su fondo, con 
patio de manzana, y por su frente, por donde 
tiene su entrada independientemente del total 
edificio por la calle Ricargo Wagncr.

Su cuota: 5,972 por 100. *

Consta inscrita en el Registro de la Propie­
dad número I de Tarrasa, tomo 1.562. libro 
470. folio 142, finca número 20.568, inscripción 
primera.

Tasada en 1.872.000 pesetas.
13. Departamento número uno.-Plaza de 

parking, número 1. sita en la planta sótano del 
edificio sito en Tarrasa, calle San Nebridio. sin 
número de gobierno, denominada bloque B. 
Con una superficie de 9,32 metros cuadrados. 
Linda: Por su derecha, entrando, con parking, 
número 2; por su izquierda, con viales comu­
nes, por su fondo, con la calle San Nebridio, y 
por su frente, con viales comunes.

Su cuota: 0.585 por 100.

Costa inscrita en el Registro de la Propiedatl 
número I de Tarrasa. la finca al tomo 2.302, li­
bro 469, de la sección 1.a. folio 91. finca núme­
ro 20.165, inscripción primera, y la hipoteca, en 
el mismo Registro, al tomo 1.561. libro 469. 
sección 1.a. folio 91. finca número 20.165. ins­
cripción segunda.

Tasada en 386.000 pesetas.
Departamento número doce. Plaza de par­

king designada con el número 15, sita en la 
planta sótano del edificio sitó en Tarrasa. calle 
Ricardo Wargner. s n. Tiene una extensión su­
perficial de 11,65 metros cuadrados, y linda: 
Por su derecha, entrando, con zona peatonal y 
de acceso del total edificio: por su izquierda, 
con plaza de parking número 14, por su fondo.
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con la calle Ricargo Wagncr. y por su frente, 
viales comunes.

Su cuota: 0.959 por 100.
Consta inscrita la finca en el Registro de la 

Propiedad número I de Tarrasa, tomo 2.503, li­
bro 470, folio 139, finca número 20.656, ins­
cripción primera y la hipoteca en el mismo Re­
gistro al lomo 1.562, libro 470, sección 1.a, folio 
139, finca número 20.656, inscripción segunda.

Tasada en 4761^0 pesetas.

Las anteriores fincas salieron a primera su­
basta por el precio de su valoración, cuyo total 
es de 2.334 000 pesetas, y fueron hipotecadas 
por' «Canalizaciones, Asesoramienlo y Gestión 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima», don Elíseo 
Fabregal Martí y don Baltasar Carretero Fa- 
bregal, con domicilio hipotecario en calle Ri­
cardo Wagncr, s/n, bloque A, bajos 1.a, par­
kings números 20 y 15 de Tarrasa. Si bien por 
ser segunda subasta, salen con la rebaja del 25 
por 100.

Dado en Barcelona a 2 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez. José Luis Jori Tolosa.-EI Se­
cretario. Luis Valentín-Fernández.-4.260-A 
(31890).

Don Santiago Campillo Buscaróns. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad
número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 639/1984 (3.a), instado por Caja de Pen­
siones Vejez y Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra don Julio Juli Alcalá y doña Juana Ma­
ría Bernal Navarro, he acordado por providen­
cia de fecha de hoy la celebración de tercera y 
pública subasta el día 17 de septiembre, a las 
once y media, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, anunciándola con veinte dias de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadofes deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas ante­
riores y las preferentes si las hubiere continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el remáten­
te las acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. La caja actora goza 
del beneficio de gratuidad.

Finca objeto de subasta

Finca número letra A, de la carretera de Are- 
nys a San Celoni, piso bajos 1.a. de la localidad 
de Arenys de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar al lomo 274, folio 211, libro 26, 
finca número 2.229, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 3.000 000 de pese­
tas, precio pactado en la escritura de hipoteca; 
aunque en esta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo y en la segunda dicho precio quedó redu­
cido en un 25 por 100.

Es la entidad primera del «Grupo de Vivien­
das Santa María», y sita la vivienda que se su­
basta, con entrada por la escalera .3. bloque I. 
Superficie 71,65 metros cuadrados. Coeficiente 
del 3.84 por 100.

La consignación del resto del precio se verifi­
cará a los ocho días de aprobado el remate, que 
podrá hacerse en calidad de ceder a terceros.

Dado en. Barcelona a 2 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Santiago Campillo Busca- 
róns.-El Secrelario.-4.39l-A (32933).

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-Juez 
de Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.777/1984, instado por Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra don Francisco Muñoz Seda 
y doña Carmen García Valle, he acordado la 
celebración de la primera pública subasta para 
el próximo día 15 de octubre, a las diez treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca­
ria, haciéndose constar que los autos y la certi­
ficación registral están de manifiesto en Secreta­
ría y que los lidiadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si la hubiere continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Número diez.-Vivienda piso ático, puerta 
única de la casa señalada con el número 3 de la 
calle Francisco Julia de Santa Coloma de Gra- 
manet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 9 de Barcelona, al tomo 1.723, libro 443. sec­
ción Santa Coloma, folio 194, finca 31.050, ins­
cripción primera.

Valorada en la suma de 2.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 1985 -El 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Díez.-El 
Secretario.-4.474-A (33822).

■k

Don José Luis Jori Tolosa. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de este día. recaída 
en los autos del procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, número I.795/1983-M. promovido por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
asistida del beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador don Angel Montero Brusell, 
en reclamación de la suma de 10.280.000 pese­
tas, se anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base del 
procedimiento con la rebaja del 25 por 100 la 
finca que luego se dirá, especialmente hipoteca­
da por el demandado, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do, hasta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que ¡as cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
deja actora, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas po. 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parle del precio to­
tal del remate, y que si se solicítale podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.-Que servirá de tipo para el remate el 
75 por 100 de la cantidad en que ha sido lasada 
la finca, según consta en- la escritura de hipo­
teca.

Séptima.-Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
paseo de Lluis Companys, números 1 al 5. 
quinta planta (edificio de los Juzgados), el día 
30 de octubre a las diez horas.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno de superficie I hectárea 67 
áreas 56 centiáreas 82 decímetros cuadrados, en 
el que se halla la casa llamada Servitje o Servil- 
ja, señalado con el número 89, compuesta de 
bajos y un piso con una bodega corrales y seis 
Jagares y todas las demás dependencias de una 
casa de labranza, sita en el pueblo de Vallfor- 
mosa, del término de Rajadell. Linda: Al norte, 
parte con camino y parle con resto de finca ma­
triz. de la que se segrega; al sur. mediante un 
camino particular con resto de finca matriz; al 
este, mediante camino de Castellfulli y camino 
particular, con resto de finca matriz, y al oeste, 
parte con camino depósitos y parle con don 
Enrique Lasheuras.

Inscrita la expresada finca en el Registro de 
la Propiedad de Mantesa al lomo 1.749 del li­
bro 17 de Rajadell, folio 127 vueilo, finca 619 
inscripción segunda.

Que la descrita finca fue hipotecada por don 
Fidel López Salvador y salió en primera subas­
ta por la suma de 16.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Jori Tolosa.-EI Se­
cretario, Luis Valentín-Fernández.-3.027-16 
(32987).

★

Don Miguel Angel Santiago Fernández Otero.
en funciones Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia de esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nu­
meró 1.377/1982-C. instado por Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Barcelona, litigando 
al amparo del beneficio legal de pobreza, contra 
don Isidro Adria Cundiera, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebración de 
tercera y pública subasta el día 5 de septiembre 
próximo, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas én la 
Ley Hipotecaria, y especialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquélla y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematan­
te las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace constar que la certifi­
cación registral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que lodo licitador acepta como 
bastante Ja titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 4 de la calle Nou Pins, piso 
entresuelo 2.a de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 2 de Barcelona al tomo 1.721, folio 2i8, li-
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bro 1.176 de San Andrés, finca número 77.790, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 562.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 1985.-E1 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Santiago Fer­
nández. -El Secrctario.-4.462-A (33487).

★

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel,-Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 972 de 1984-M, instado por Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros, que tiene 
concedido el beneficio legal de pobreza, contra 
don Jaime Lafite Hermidas y doña Hilaria 
Alonso Ortega, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de segunda pública 
subasta el día 23 dé septiembre, a las doce ho­
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en las con­
diciones prevenidas en la Ley Hipotecaria, y es­
pecialmente, las siguientes: •

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa Consignación 
del 10 por 100 del tipo de esta subasta, no se 
admitirán posturas inferiores a aquél y las car­
gas anteriores y las preferentes al crédito conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y se subroga en la responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se hace constar que la cer­
tificación regislral está de manifiesto en Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca de la avenida Primavera, Bellas Artes y 
calle Viñas, piso 4.°, 2.a. de la localidad de Sar- 
danyola.

Inscrita en e! Registro de la Propiedad de 
Cerdanyola al tomo 770, folio 202, libro 368 de 
Cerdanyola. finca número 20.012 inscripción 
cuarta.

Valorada en la cantidad de 2.800.000 pesetas, 
y a efectos de la presente subasta la cantidad de 
2.100.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Ramón Ferrándiz.-El 
Secretario. 4.305 (32434).

★

Don Miguel Angel Sanliago Fernández Otero, 
en funciones Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia de esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 133/1984-C instado por Banco Industrial 
del Mediterráneo, Sociedad Anónima», y «Ban­
co Industrial de Cataluña, Sociedad Anónima», 
contra «Mediterránea de Promociones, Socie­
dad Anónima», he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera y públi­
ca subasta el día 6 de septiembre próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzga­
do, a los tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hipoteca­
ria, y especialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo primera de subasta, no 
se admitirán posturas inferiores a aquélla y las 
cargas anteriores y las preferentes al crédito 
continuarán, subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex­
tinción el precio del remate. Se hace constar

que la certificación registra! está de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta

Primer lote:

Finca número 6.448 de la avenida Masama- 
grcll, piso l.°. 1.a, de la localidad de Puebla de 
Farnals.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sa- 
gunto al tomo 1.367, folió 6, libro 77, finca nú­
mero 6.448, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.363.350 pesetas.

Segundo lote:

Finca número 6.488, de la misma dirección, 
piso 4.° puerta 21. tipo A.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sa- 
gunto al tomo 1.367, folio 46, libro 77 de Pue­
bla de Farnals, finca número 6.468, inscripción 
primera.

Valoración: 4.685.526 pesetas.

Tercer lote:
Finca núnlero 6.483 de la misma dirección, 

piso 6.°, puerta 36, tipo E.
Inscrita en el mismo Registro de la Propie­

dad, al tomo 1.367, folio 76, libro 77 de Puebla 
de Farnals, finca número 6.483, inscripción se­
gunda.

Valoración: 2.363.350 pesetas.

Cuarto lote:

Finca número 6.490 de la misma dirección, 
piso 8.°, puerta 43, tipo E.

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
al tomo 1.367, folio 90, libro 77 de Puebla de 
Farnals, finca número 6.490, inscripción pri­
mera.

Valoración: 2.363.350 pesetas.

Quinto lote:

Finca número 6.514 de la misma dirección, 
piso 12 ° puerta 67, tipo X.

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
al tomo 1.367, folio 138, libro 77 de Puebla de 
Farnals, finca número 6.514, inscripción pri­
mera.

Valoración 4.685.526 pesetas.

Sexto lote:

Finca número 6.512 de la misma dirección, 
piso 11.°, puerta 65, tipo F.

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
al lomo 1.367, folio 134, libro 77 de Puebla de 
Farnals, finca número 6.512, inscripción pri­
mera.

Valoración: 2.363.350 pesetas.

Séptimo lote:

Finca número 6.487 de la misma dirección, 
piso 7.°, puerta 40, tipo A.

Inscrita en el mismo Registro de la propiedad 
al tomo 1.367, folio 84, libro 77 de Puebla de 
Farnals, finca número 6.487, inscripción pri­
mera.

Valoración: 4.685.526 pesetas.

Octavo lote:

Finca número 6.543 de la misma dirección, 
piso 4.°, puerta 22, tipo A.

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
al tomo 1.368, folio 27, libro 78 de Puebla de 
Farnals, finca número 6.543, inscripción pri­
mera.

Valoración: 4.585.526 pesetas.

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1985.-El 
Magistrado Juez, Miguel Angel Santiago Fer­
nández Otero.-El Secretario.-3.028-16 (32988).

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.270 de 1984-F, instado por Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros, que litiga 
amparada al beneficio de justicia gratuita, con­
tra «Ofimo, Sociedad Anónima», he acordado 
por providencia de fecha de hoy la. celebración 
de primera pública subasta el dia 11 de octubre 
de 1985 a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos que se 
indican para cada lote, en las condiciones pre­
venidas en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél y las cargas an­
teriores y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación.

Fincas objeto de subasta 

Lote primero:

Finca número 38 de la calle Amigo, tienda de 
la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 6 de Barcelona al tomo 578, folio 145, libro 
578 San Gervasio, finca número 26.388 inscrip­
ción cuarta.

Valorada en la cantidad de 2.600.000 pesetas. 

Lote segundo:

Local tienda, bajo C, cuarta, del mismo edifi­
cio.

Inscrita en los mismos Registro, lomo c ins­
cripción, folio 148, finca 26.390.

Tasada en 4,200.000 pesetas.

Lote tercero:

Piso I,°, puerta primera, destinado a local de 
negocio, en igual edificio.

Inscrita en los citados Registro, al tomo, li­
bro e inscripción, folio 151, finca 26.392 

Tasada en 9.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1985. El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga­
briel.-El Secretario.-4.389-A (32931).

■k

Don Santiago Campillo Buscamos, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.422/1984 (sección 2.*). instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Ca­
taluña y Baleares (que litiga de pobre) contra 
doña Maria Teresa Xifra' Garda, he acordado 
por providencia de esta fecha la celebración de 
la primera pública subasta el dia 18 de septiem­
bre, a las once treinta de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons­
tar que los autos y la certificación registral es­
tán de manifiesto en Secretaría, y que los lidia­
dores deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado
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en la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Pillea objeto de subasta

Urbanización «La Granja» parcelas 37, 38 y 
39, bloque B, de la localidad de Caldas de Ma- 
lavella.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Caldas al tomo 1.492, folio 249, libro 53, finca 
número 1.835, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.1-50.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Santiago Campillo Busca- 
róns.-El Secretario, José Manuel Pugnaire.- 
4.548-A (34476).

★

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-Juez 
de Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.309/1983, instado por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, contra «Promoción 
Balbec», he acordado la celebración de la pri­
mera y pública subasta por, quiebra de la ante­
rior, respecto al primer lote correspondiente a 
la finca registral número 9.371, señalándose 
para la celebración de la misma el próximo día 
12 de noviembre, y hora de las diez treinta, en 
la Sala Audienca de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condi­
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que los lici- 
tadores deben aceptar como bastante la situa­
ción, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si la hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Finca objeto de subasta

Finca número 9.371, de paseo de los Naran­
jos, esquina calle Viada, s/n, piso 4.°, 3.°, esca­
lera 2, de la localidad de Pineda de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar, tomo 744, folio 194, libro 114 
de Pineda, inscripción segunda.

Valorada en la suma de 1.575.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Díez.-EI 
Secretario.-4.478-A (33826).

★

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de este dia, recaída 
en los autos del procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, número 1.387/1984-M, promovido por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, asis­
tida del beneficio de pobreza, representada por 
el Procuradoi don Ramón Feixó Bergadá, en 
reclamación de la suma de 451.566,40 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, por pri­
mera vez, término de veinte dias y precio de ta­
sación establecido en la escritura base del pro­
cedimiento por importe que se dirá las fincas 
que luego se dirán, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes condicio­
nes:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al electo una cantidad en metálico

igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do, hasta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta-Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
de la actora, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.-Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido tasada la finca, según 
consta en la escritura de hipoteca.

Séptima.-Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
paseo de 1 .luis Companys. números 1 al 5, 
quinta planta (edificio de los Juzgados), el dia 
14 de noviembre, a las diez horas.

Fincas objeto de subasta

Vivienda C compuesta de recibidor, paso, co­
medor, estar, con terraza, tres dormitorios, co­
cina, aseo, y terraza con lavadero. Cabida útil 
63 metros 6 decímetros cuadrados. Linda: Fren­
te, caja escalera y paso: derecha, entrando, con 
patio; fondo con edificio construido; izquierda, 
entrando, resto de la finca que es pasaje parti­
cular. Registro de Tarragona al torno 950, libro 

.369, folid 53, finca número 26.849, inscripción 
primera.

Entidad número 45.-Planta cuarta escalera 
2.a, vivienda F. Compuesta de recibidor, paso, 
comedor-estar con terraza, tres dormitorios, co­
cina, baño y terraza con lavadero. Cabida útil 
59 metros 52 centímetros cuadrados. Linda: 
Frente, corredor escalera; derecha, entrando, 
resto de finca que es pasaje particular; fondo, 
con pasaje de casas aisladas, e izquierda, en­
trando, con vivienda G. Registro de Tarragona 
lomo 950 libro 369, folio 131, finca 'número 
26.927, inscripción primera.

Entidad número 53.-Planla quinta escalera
1. “ vivienda B. Compuesta de recibidor, paso, 
comedor-estar con terraza, tres dormitorios, co­
cina, baño aseo y terraza con lavadero. Cabida 
útil 64 metros 36 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, con pasaje de casa aislada; derecha, en­
trando, con vivienda L y palio; fondo, con pa­
lio, e izquierda, entrando, con vivienda Regis­
tro de Tarragona al tomo 950, libro 369. folio 
147, finca número 26.943, inscripción primera.

Que las descritas fincas fueron hipotecadas 
por don Gaspar Espasa Xaus, con domicilio hi­
potecario en Tarragona, calle San Antonio Ma­
ría Clarel. s/n, escalera 2.a, vivienda C; escalera
2. a, vivienda F, y escalera 1.a, vivienda B.

Que dicha fincas fueron, lasadas de las si­
guientes maneras.

Finca número 26.849, en la suma de 800.000 
pesetas.

Finca número 26.927, en la suma de 700.000 
pesetas.

Finca número 26.943, en la suma de 800.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1985. El 
Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa -El Sc- 
cretario.-4.486-A (33834).

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad
número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.376 de 1984-F, instado por Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros, que litiga 
acogida al beneficio de justicia gratuita, contra 
«Edificio Filo Malaró, Sociedad Anónima», he 
acordado por providencia de fecha de hoy la 
celebración de primera pública subasta el día 11 
de octubre de 1985, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos que se 
indican para cada lote, en las condiciones pre­
venidas en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de ceder a 
tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél y las cargas an­
teriores y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que lodo licitador acepta como bas­
tante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 54 de la calle San Agustín, 
piso 47, 3.a. de la localidad de Mataró.

inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Malaró al lomo 2.013, folio 45, libro 720, finca 
número 34.838, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad-de 1.750.00(1 pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga­
briel.-El Secrelario.-4.476-A (33824).

★

En virtud de lo dispuesto per el ilustrísimo 
señor Juez de Primera Instancia número 13 de 
Barcelona, en autos de procedimiento judicial 
sumario, regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 945/ 1982-B, promovido 
por el Procurador de los Tribunales don Anto­
nio María de Anzizu Furest, en nombre y re­
presentación de Caja de Ahorros de Cataluña, 
que litiga acogida al beneficio de pobreza, con­
tra don Francisco Poyato Giménez y doña Jua­
na Maria Giménez López, que responden a la 
cantidad reclamada de 1.151.313 pesetas, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte días y sin su­
jeción a tipo, de la finca especialmente hipote­
cada que al final se describirá; y cuyo acto ten­
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 13 de Barcelona 
(sito en el edi^cio de Juzgados, passeig de Lluis 
Companys, números 1 y 3, quinta planta), el 
día 20 de septiembre próximo, a las once horas, 
y se advierte a los licitadores que no se admiti­
rán posturas que sean inferiores a! tipo de su­
basta; que para lomar parte en la misma debe­
rán consignar previamente en la Mesa del Juz­
gado o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para la su­
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la parle aclora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respectivos due­
ños, acto seguido del remate, excepto la corres­
pondiente al mejor postor, que quedará en ga­
rantía del cumplimiento de su obligación y. en 
su caso, como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero; que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad, a que se re-
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fiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hi­
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lidia­
dor acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; y que si hubiere alguna pos­
tura admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate y li­
quidación de los impuestos y tasas correspon­
dientes.

Finca objeto de subasta

Especialmente hipotecada por don Francisco 
Poyato Giménez y doña Juana María Giménez 
López.

Casa con su patio o terreno anejo en su parte 
anterior y posterior, sita en el término de Albi- 
ñana, partida «Les Pesses», de figura casi rec­
tangular, y que corresponde a la parcela núme­
ro 37 de la calle Olesa. La casa se compone de 
planta baja, comprensiva de comedor-estar, co­
cina, aseo y tres habitaciones. Mide en junto 
100 metros cuadrados. Linda: Frente, en línea 
recta de 6 metros, con calle Odesa; derecha, en 
línea recta de 20 metros, con parcela 35, y fon­
do en línea recta de 6 metros con parcela 38.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell, al tomo 753 libro 16 de Albiñana, fo­
lio 169, finca 1.501, estando pendiente de ins­
cripción la titularidad de los hipotecantes, ins­
cripción tercera.

Valorada en 1.700.000 pesetas, siendo tercera 
subasta no esta sujeta a tipo.

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1985.—El 
Juez, José Luis Jori Tolosa.-El Secretario, Luis 
Valentín-Fernández.-4.475-A (33823).

★

Don Santiago Campillo Buscaróns, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad
número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipolecaria nú­
mero 1.639/1983, 3.a, instado por Caja Pensio­
nes Vejez y Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra Enrique, Manuel y Luis María Roca 
Cuadrada, he acordado por providencia de fe­
cha de hoy la celebración de tercera y pública 
subasta el día 18 de septiembre, a las once ho­
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca­
ria, haciéndose constar que los autos y la certi­
ficación registral están de manifiesto en Secreta­
ria, y que los lidiadores deben aceptar corno 
bastante la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. La Caja actora goza del be­
neficio de gratuidad.

Finca objeto de subasta

Finca número 5 de la calle de Mn, Jacinto 
Verdaguer, planta baja, de la localidad de Dos- 
ríus, carretera de Llinás.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Matará al lomo 650, folio 190 vuelto, libro 22, 
finca número 640.

Valorada en la cantidad de 10.000.000 de pe­
setas. precio fijado en la escritura de hipoteca; 
en la segunda subasta dicho precio quedó redu­
cido en un 25 por 100; y en esta tercera sale a 
subasta sin sujeción a tipo.

Se trata de una casa de planta baja, cercada 
de paredes, con patio delante y detrás, de su­
perficie 545,50 metros cuadrados.

La consignación del resto del precio del re­
mate se verificará a los ocho días de aprobado 
el remate, que podrá verificarse en concepto de 
poder ceder a tercero.

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Santiago Campillo Busca- 
róns.-El Secretario, José M. Puignaire.-4.485-A 
(33833).

★

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de esta capital,
Por el presente, que se expide en méritos de 

lo acordado en providencia de este día, recaída 
en los autos del procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipoleca­
ria, número 1.756/1982-M, promovido por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
que goza del beneficio de justicia gratuita, re­
presentada por el Procurador don José de Yza- 
guirre del Pozo, en reclamación de la suma de 
3.185.368 pesetas, se anuncia la venta en públi­
ca subasta, por segunda vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido én la escri­
tura base del procedimiento con rebaja del 25 
por 100, la finca que luego se dirá, especialmen­
te hipotecada por demandado, bajo las siguien­
tes condiciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad en metáli­
co, igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do has'a el momento de la celebración de la su­
basta.

Cuarta.-Que se entenderá que todo lidiador 
acepta la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
de la actora, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remate, y que si se solicitare podrá este 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexla.-Que servirá de tipo para el remate el 
75 por 100 de la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de hipo­
teca.

Séptima.-Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
paseo de Lluis Companys, números 1 al 5, 
quinta planta (edificio de los Juzgados), el dia 8 
de noviembre de 1985, a las diez horas de su 
mañana.

Finca objeto de subasta

Número trece.-Piso 2”, puerta primera, vi­
vienda situada en la tercera planta alta de la 
casa número 18 de la calle Mejía Lequerica de 
esta ciudad, de superficie útil 80 metros 35 decí­
metros cuadrados. Linda: Al frente, con rellano 
de la escalera, caja ascensor, caja escalera, patio 
interior y vivienda cuarta la misma planta; a la 
izquierda, enfriando, con fachada con frente al

interior de manzana; a la derecha, con patio in­
terior, caja escalera, caja ascensor, rellano esca­
lera y vivienda puerta segunda de la misma 
planta, y al fondo, con inmueble número 16 de 
la calle Mejía de Lequerica. Cuota de participa­
ción 2 enteros 45 centésimas por 100. Consta 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 
7 de Barcelona al tomo libro *353, folio 70, finca 
23.485, inscripción primera y la hipoteca ins­
cripción segunda.

La anterior finca ha sido tasada en la suma 
de 5.200.000 pesetas.

Dicha finca ha sido especialmente hipotecada 
por la deudora «Gaudiel, Sociedad Anónima».

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 1985. El 
Magistrado-Juez, José L. Jori Tolosá.-El Secretario, 
Luis Valentin-Femández.-4.435-A (33413).

★

Don Julio Ramón López Sánchez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en este Juz­
gado y bajo el número 374-3.a sec. de 1982, 
penden autos sobre procedimiento judicial su­
mario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Pensiones para la Ve­
jez y de Ahorros, representada por el Procura­
dor don Narciso Ranera, contra la finca espe­
cialmente hipotecada por doña María Dolores 
Gutiérrez Cassini, en reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia del dia de 
la fecha, he acordado sacar a la venta en subas­
ta pública, por primera vez término de veinte 
dias, precio fijado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca el referido inmueble, cuya des­
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
calle Salón Víctor Pradera, números 1 y 3, 
planta cuarta, de esta capital, se ha señalado el 
dia 4 del próximo mes de septiembre, a las 
once, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea el fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca que as­
ciende a 5.250.000 pesetas.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en ca- 
l¡4ad de ser cedido a tercera persona.

Tercera.-Que para lomar parle en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo que 
sirve para la subasta, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos; consignaciones que se devolve­
rán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.-Que los autos y la certificación, a 
que se refiere la regla 4.a del invocado precepto 
legal, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo lidia­
dor acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinla.-Finca objeto de subasta:

Departamento número cinco.-Piso primero, 
puerta segunda, vivienda de superficie aproxi­
mada 185 metros 91 decímetros cuadrados, que 
linda; sur, ronda General Mitre; norte, proyec­
ción vertical del patio posterior donde en parle 
tiene una terraza; este, departamento número 4 
caja de la escalera y ascensores; patio interior;
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oeste, patio mancomunado y finca de doña Do­
lores Torras, debajo, departamento número 3 
encima departamento número 7. Forma parle 
de la casa sita en esta ciudad, ronda General 
Mitre, 105. Cuota de participación 7 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 6 de Barcelona al tomo 462 del archivo, li­
bro 344 de San Gervasio, folio 16, finca núme­
ro 12.874, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Julio Ramón López Sán- 
chez.-El Secretario.-4.408-A (32945).

★

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.757/1984, instado por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, contra don 
Juan Cubias Puig, he acordado la celebración 
de la primera, pública subasta, para ti próximo 
día 16 de octubre, a las diez treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condi­
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que los lid­
iadores deben aceptar como bastante la situa­
ción, que las cargas anteriores y las preferentes 
si la hubiere continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante'las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número 37, vivienda puerta tercera 
del piso ático de la casa sita en Barcelona, calle 
San Antonio, 25-27.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 3 de Barcelona, tomo 2.322 libro 590 de la 
sección de Sans, folio 66, finca número 28.504, 
inscripción segunda.

Valorada en la suma de 800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Julián D. Delgado Díez.-EI 
Secrelario.-3.163-16 (34420).

★

Don Germán Fuertes Berlolin, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado núme­
ro 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que se expi­
de en méritos de lo acordado por providencia 
de esta fecha, dictada en. los autos sobre proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.666 de 1984-A, pro­
movidos por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, con benefi­
cio justicia gratuita, representada por el Procu­
rador don Jaime de Sicarl Girona, contra don 
Sebastián Alberti Alberli, en reclamación de 
250.528 pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que luego se 
ranscribirá especialmente hipotecada por dicho 
demandado bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
os licitadores deberán consignar previamente 
m la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad, en metáli- 
;o, igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del infras­
crito.

Cuarta.-Que se entenderá que todo licilador 
acepta la titulación existente y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda gl mejor postor, que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remate, que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexla.-Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad que ha sido tasada dicha finca en la 
escritura de debitorio.

Séptima.-Se ha señalado para el acto del re­
mate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta cuarta del edifi­
cio nuevo de los Juzgados, paseo Lluis Compa- 
nys, 1 y 5, el dia 4 de septiembre próximo, y 
hora de las once.

Finca objeto de subasta

Piso vivienda tercero, tercera puerta, inte­
grante parte de la planta tercera de la casa sita 
en Barcelona, calle Radas, número 31.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 8 de Barcelona, tomo 1.058. libro 722. sec­
ción 2.a, folio 207. finca número 35.988. inscrip­
ción segunda.

Valorada en 800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1985.- El 
Magistrado-Juez. Germán Fuertes Berlolin. El 
Secretario.-4.547-A (34475).

★

Don Julio Ramón López Sánchez. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en este Juz­
gado y bajo el número 1.387-3.a de 1984. pen­
den autos sobre procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo­
vidos por «Nao-Glas, Sociedad Anónima», re­
presentada por la Procuradora doña María del 
Carmen Martínez de Sas, contra la finca espe­
cialmente hipotecada por don Juan Antonio 
Cansino García, en reclamación de cantidad, en 
los cuales, mediante providencia del dia de la 
fecha, he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de veinte 
días, precio fijado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca, el referido inmueble cuya des­
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
calle Salón Víctor Pradera, números 1 y 3, 
planta cuarta, de esta capital, se ha señalado el 
día 4 del próximo mes de septiembre, a las diez 
once, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que la finca objeto de subasta sale 
por el precio fijado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca, o sea, por la suma de 
7.500.000 pesetas.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en ca­
lidad de ser cedido a tercera persona.

Tercera.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los licitadores tonsignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo que 
sirve para la subasta, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos; consignaciones que se devolve­
rán a sus respectivos dueños acto continuo, del

remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del invocado precepto le­
gal están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licilador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta -Finca objeto de subasta.
Urbana.-Casa en construcción, en la calle de­

nominada hoy Barea, al sitio de Ventajas Altas, 
de la ciudad de Málaga, sin número de gobier­
no por su reciente construcción. Se compone de 
una sola planta distribuida en dos viviendas, 
denominadas éstas por razón de su superficie 
tipo A y tipo B; la vivienda del tipo A, que 
constar de vestíbulo, estar-comedor, dos dormi­
torios. baño y cocina, tiene una superficie útil 
de 45 metros y 82 decímetros cuadrados, siendo 
la superficie construida de 55 metros 86 decíme­
tros cuadrados, y la vivienda del tipo B. que 
tiene igual distribución que la anterior, ocupa 
una superficie útil de 47 metros 48 decímetros 
cuadrados, siendo la superficie construida de 58 
metros 5 decímetros cuadrados. Ocupa el solar 
del edificio una extensión superficial de 313 me­
tros y 74 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, en línea de 5 metros, con la calle de su 
situación; por su derecha, entrando, norte, con 
terrenos de don Alfonso Barea; por la izquier­
da, sur, con parcela de don Juan Antonio Can­
sino García, y doña Amable Rodríguez Alonso, 
y por el fondo, oeste, con solar de doña Ama­
ble Rodríguez Alonso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 2 de Málaga en el lomo 432. folio 10. fincq 
número 9.950, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1985.- El 
Magistrado-Juez, Julio Ramón López Sán­
chez.-El Secretario. .3.162-16 (34419).

★
Don Santiago Campillo Buscaróns. Magistra­

do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad
número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.500/1983, 3.a, instado por Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Barcelona, contra 
don Miguel Cermeño Fernández y doña Mar­
garita Fisa Regordosa. he acordado, por provi­
dencia de fecha de hoy, la celebración de segun­
da y pública subasta el dia 19 de septiembre, a 
las once y media, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de ante­
lación, y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas ante­
riores y las preferentes si las hubiere continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematan­
te las acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. La Caja acuna goza 
del beneficio de graluidad.

Finca objeto de subasta

Finca número 9 de la calle de Santa Clara, de 
la localidad de San Vicéns deis Horls.

Inscrita en et Registro de la Propiedad núme­
ro l-B, de San Felíu del Llobregat al tomo 
1.663, folio 16, libro 119, finca número 8.260 
inscripción segunda.
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Valorada en la cantidad de II.540.ODO pese­
tas. precio pactado en la escritura de hipoteca, 
si bien en esta segunda subasta dicho precio 
tipo queda reducido en un 25 por 100.

Se trata de una casita unifámiliar tipo dú­
plex. compuesta de bajos, piso' y garaje, con pa­
tio y espacios interiores.

La consignación del resto del precio del re­
mate se verificará a los ocho días de aprobado 
el mismo, que podrá hacerse en calidad de ce­
der a tercero.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Santiago Campillo Busca- 
róns. El Secretario, José Manuel Pugnaire - 
4.500-A (33847).

★

Don Germán Fuertes Berlolín. Maeistrado-
Jucz de Primera Instancia del Juzgado núme­
ro 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que se expi­
de en mérito de lo acordado por providencia de 
esta fecha, dictada en los autos sobre procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 656 de 1984 (sección 
A), promovidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga auxiliada con 
justicia gratuita, representada por el Procurador 
don Ramón Feixó Bergadá. contra don José 
Augusto Tharrats Pascual, en reclamación de 
pesetas; se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez. término de veinte dias y por el 
75 por 100 del precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá especialmente hipote­
cada por el demandado bajo las siguientes con­
diciones:

Primera. -Que para tomar parte en la subasta 
los lidiadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad, en metáli­
co. igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda. Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera. -Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re­
gla 4.J del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del infras­
crito.

Cuarta Que se entenderá que'lodo lidiador 
acepta la titulación existente y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes-. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
previo del remate.

Quinta. Que las cantidades consignadas por 
los lidiadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remate, que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta. -Que servirá de tipo para el remate el 
75 por 100 de la eantidad que ha sido tasada 
dieha finca en la eseritura de debilorio.

Séptima. Se ha señalado para el acto del re­
mate. que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta cuarta del edifi­
cio nuevo de los Juzgados, paseo Lluis C'ompa- 
nys. I y 5. el día 5 de septiembre próximo, a las 
once lloras.

Finca objeto de subasta

Número seis. Piso segundo, puerta segunda, 
de la escalera A) en la planta segunda de la ur­
banización «Molcari» o «Turó del Mar», de 
Monga!, bloque XXIX, de superficie 80 metros, 
55 decímetros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Mataró al Ionio 1.597. libro 93 de Tiana, folio 
114, linca número 3.950, inscripción segunda.

Tasado en 4.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de i 985 —El 
Magistrado-Juez. Germán Fuertes Berlolín. El 
Secretario.-4.479-A (.33827).

★

Don José Luis Jori Tolosa. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de este día, recaída 
en los autos del procedimiento judicial sumario 
regulado en el articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria. número 7621982-M, promovido por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, que 
goza del beneficio de justicia gratuita, represen­
tada por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís. en ^reclamación de la suma de 
2.101.853.98 pesetas, se anuncia la venta en pú­
blica subasta, por primera vez. término de vein­
te días y precio de tasación establecido en la es­
critura base del procedimiento por importe de 
3.500.000 pesetas, la finca que luego se dirá, es­
pecialmente hipotecada por el demandado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cafitidad en metáli­
co, igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do, hasta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta.-Que se entenderá que lodo licitador 
acepta la titulación.existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito 
de la actora, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parle del precio to­
tal del remate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.-Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido lasada la finca, según 
consta en la escritura de hipoteca.

Séptima. Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo en 
paseo de Lluis Companys. números I al 5. 
quinta planta (edificio de los Juzgados), el dia 
15 de noviembre próximo, a las diez horas.

Finca ohjcto de subasta

Chalé enclavado sobre la parcela número 1 
en la Manzana número 48 de la urbanización 
«Residencial Bagur», sita en el término munici­
pal de Bagur. compuesto de planta sótano, ocu­
pada por una nave destinada a garaje de super­
ficie de 46 metros cuadrados, y de planta baja, 
ocupada por comedor, cuarto de estar, baño, 
cocina, tres dormitorios, terraza y porche, cor. 
una superficie edificada de 101 metros cuadra­
dos. Se halla constituido sobre una parcela de 
terreno de 1.099. metros 98 decímetros cuadra­
dos. de los que lo edificado ocupa 101 metros

cuadrados, y el resto es jardín y accesos. Linda: 
En junto, al-norte, con calle I; al sur. y oeste, 
con zona verde, y al este, por donde discurre 
una zona de línea eléctrica, con la parcela nú­
mero 2.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal al tomo 2.153. libro 87 de Bagur. folio 
194, finca número 4.968, inscripción segunda.

Tasada en la suma referida de 3.500.000 pe­
setas.

La referida finca ha sido especialmente hipo­
tecada por el deudor don Alberto Garrofé 
Pardo.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa. El Se­
cretario. -4.432-A (3.3410).

★

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-Juez 
de Juzgado de Primeia’Instancia número 4 de 
los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo I3[de la Ley Hipotecaria nú­
mero 813 de 1982, instado por Caja de Pensio­
nes para la Vejez y de Aborros de Cataluña y 
Baleares, contra «Edificio y Promociones In­
dustriales. Sociedad Anónima» (EPISA), calle 
Mejia Lequerica, 38, he acordado la celebración 
de la tercera pública subasta para el próximo 
dia 24 de octubre de 1985. a las once horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzga­
do. anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipote­
caria, haciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en Secre­
taría y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número tres. Local C. Tiene una su­
perficie de 20,90 metros cuadrados y forma par­
te del bloque C. sótano tercero del complejo in­
mobiliario «Solarium». pasaje del Sindicato de 
Martorell. Linda: Al frente, galería cubierta: al 
fondo, caja escalera de acceso al aparcamiento; 
derecha, galería descubierta, c izquierda escale­
ra descubierta, planta superior. Señalado con el 
número 319. Coeficiente 0.64 enteros por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Felíu de Llobregat al lomo 1.739. libro 
113. folio 641 finca número 6.652. inscripción 
primera.

Valorada en la suma de 1.037.400 pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1985. El 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Diez. F.l 
Secretario. 4.430-A (33408).

★

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 396/1983, instado por Caja de Pensiones 
para la Vejez, y de Ahorros, contra «Casapro- 
pia. Sociedad Anónima», he acordado la cele­
bración de la primera, pública subasta, para el 
próximo día 23 de octubre de 1985. a las once 
de su mañana horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la
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Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación regislral están de mani: 
tiesto en Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que las car­
gas anteriores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número ochenta y tres -Vivienda de 
la cuarta planta alta piso tercero, puerta prime­
ra, escalera 4 del mismo edificio, cuya superficie 
de 67 metros 40 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, vuelo de la calle Anden Estación 
M.Z.A.; izquierda, entrando, don Miguel Boa- 
da y don Melchor Saladriga, o sus sucesores: 
derecha, vivienda de esta misma planta puerta 
cuarta, vuelo de patio y rellano escalera, por 
donde tiene entrada, y fondo, vuelo de patio, 
rellano escalera y vivienda de esta misma planta 
puerta segunda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 2 de Barcelona al lomo 2.219, libre 225, sec­
ción 2.a, folio 37, finca número 18.326. inscrip­
ción segunda. %

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1985 -El 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Diez. El 
Secretario.-4.431-A (33409).

★

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo 
señor Juez de Primera Instancia número 13 de 
Barcelona, en autos de procedimiento judicial 
sumario, regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 108/1985-B, promovido 
por el Procurador de los Tribunales don Jaime 
de Sicart Girona, en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho­
rros, que litiga acogida al beneficio de pobreza, 
contra don Jorge García Rubio y doña Montse­
rrat Figueroa Tera, que responden solidaria­
mente a la cantidad de 685.969 pesetas, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y por el 
tipo que se dirá, de la finca especialmente hipo­
tecada que al final se describirá; y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzga­
do de Primera Instancia número 13 de Barcelo­
na (sito en el edificio de Juzgados, passeig de 
Lluis Companys, números 1 y 3, quinta planta), 
el dia 24 de septiembre próximo a las once ho­
ras, y se advierte a los licitadores que no se ad­
mitirán posturas que sean inferiores al tipo de 
subasta; que para tomar parte en la misma de­
berán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para la su­
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la parle actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respectivos due­
ños, acto seguido del remate, excepto la corres­
pondiente al mejor postor, que quedará en ga­
rantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero; que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad, a que se re­
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lidia­
dor acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción

el precio del remate; y que si hubiere alguna 
postura admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate y li­
quidación de los impuestos y tasas correspon­
dientes.

Finca objeto de subasta

Entidad número veintiuno.-Vivienda en la 
tercera planta, puerta segunda, escalera B, del 
edificio o bloque sito en Montgal con frente a 
las calles Miláns del Bosch y Francisco Mora­
gas; de superficie 86 metros 1 decímetro cua­
drado. Linda: Al norte, con doña Petronila 
Fernández y don José Miralles; al sur, con vi­
vienda puerta trasera de esta planta y escalera; 
al este, con Torrente, al oeste, con rellano y vi­
vienda puerta primera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Matará al tomo 1.455, libro 132 de Tiana, folio 
21 vuelto, finca número 5.459, inscripción 
cuarta.

Valorada a efecto de la subasta en 1,100.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1985.—El 
Juez, José Luis Jori Tolosa.-El Secretario. Luis 
Valentín-Fernández.-4.461-A (33486).

★

Don Julio Aparicio Carreño. Magistrado-Juez
de Primera Instancia de esta ciudad nú­
mero 9.

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.137/1984-2.“, instado por Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Barcelona, contra 
«Farrero, Sociedad Anónima», he acordado 
por providencia de fecha 8 de mayo de 1985 la 
celebración de tercera, sin sujeción a tipo, pú­
blica subasta el dia 16 de septiembre, próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para cada 
lote, en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaría, y especialmente, las siguientes:

El remate pude hacerse a calidad de cederlo a 
tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél y las cargas an­
teriores y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se hace constar que la certificación 
registra! está de manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 269 de la calle Nuestra Señora 
del Part, piso ático 7.a de la localidad de Barce­
lona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 3 de Barcelona al tomo 2.049, folio 61, libro 
17, hoy 1.239, finca número 50.890, inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 2.000.000 de pe­
setas.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño.-El 
Secretario.-4.463-A (33488).

★

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-Juez 
de Juzgado.de Primera Instancia número 4 de 
los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­

mero 1.802/1983. instado por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, contra don Luis 
Gómez Fonts y doña Lidia Mariné Plana, he 
acordado la celebración de la primera por quie­
bra de la anterior, pública subasta, para el pró­
ximo día 18 de octubre, a las diez treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián­
dola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha­
ciéndose constar que los autos y la certificación 
regislral están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la 
situación, que las cargas anteriores y las prefe­
rentes si la hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Casa edificada sobre porción de terreno de 
140 metros cuadrados, sita en término de Vila- 
seea, partida L’Ula Lladona o Eras Altas, en­
clavada en calle Generalísimo, s/n, hoy 15.

Registro de la Propiedad de Tarragona, tomo 
711, folio 29, 207, libro 148 de Vilaseca. finca 
número 8 242, inscripción octava.

Valorada en la suma de 4.400.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de mayo de 1985.-Fl- 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Diez. El 
Secreta rio.-4.543-A (34471).

★

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-Juez 
de Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 310/1984, instado por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba­
leares, contra doña Salvadora Robles Jiménez y 
don Manuel Navarro Robles, he acordado la 
celebración de la primera, pública subasta, para 
el próximo día 21 de octubre, a las diez treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca­
ria. haciéndose constar que los autos y la certi­
ficación registral están de manifiesto en Secreta­
ría y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número 6, piso l.“, 3.a casa en Gavá, 
calle Les Colomeres, esquina calle del Centre, 
número 69.

Inscrita en el Registro de L'Hospitalel al 
tomo 462, libro 198 de Gavá. folio 244. finca 
número 18.615.

Valorada en la suma de 4.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de mayo de 1985 - El 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Diez. Fl 
Secretario -4.544-A (34472).

★

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-Juez 
de Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.758/1984, instado por Caja de Ahorro
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y Monte de Piedad de Barcelona; contra don 
Vicente Gluck García, he acordado la celebra­
ción de la primera, pública subasta, para el pró­
ximo día 17 de octubre, a las diez treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián­
dola con veinte, días de antelación y bajo las 
condiciones Pijadas en la Ley Hipotecaria, ha­
ciéndose constar que los autos y la certificación 
regislral están de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la 
situación, que las cargas anteriores y las prefe­
rentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de ¡a 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana número 3, planta entresuelo primera 
puerta, piso ubicado en casa número 9 calle de 
Martí Alsina, de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 11 de Barcelona, lomo 248 de Horla, folio 
133 vuelto, finca número 10.850, siendo la ins­
cripción sexta.

Valorada en la suma de 2.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de mayo de 1985. El 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Diez.-El 
Secretario.-3.165-16 (34422).

★

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado núme­
ro 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que se expi­
de en méritos de lo acordado por providencia 
de esta fecha, dictada en los autos sobre proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.478 de 1984-A. pro­
movidos por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga con el beneficio de jus­
ticia gratuita, representada por el Procurador 
don Jaime de Sicart y Girona. contra don Lu­
ciano Ruiz Hieras, en reclamación de 18.909 pe­
setas; se anuncia la venta en pública subasta, 
por priméra vez. término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego se transcri­
birá especialmente hipotecada por dicho de­
mandado bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto una cantidad, en metáli­
co, igual por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
de la misma, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la re­
gla 4 a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría del infras­
crito.

Cuarta.-Que se entenderá que lodo licitador 
acepta la titulación existente y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta. Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remato, que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.-Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad que ha sido tasada dicha finca en la 
escritura de debilorio

Séptima.-Se ha señalado para el acto del re­
mate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta cuarta del edifi­
cio nuevo de los Juzgados, paseo Lluis Compa- 
nys, 1 y 5. el día 12 de septiembre próximo, y 
hora de las once.

Finca objeto de subasta

Vivienda piso tercero, puerta primera del edi­
ficio bloque Ií, sito en Granollers, calle B. tra­
vesía de la calle Monluriol a la de Vidal y Jum- 
bcrl. sin número, con acceso independiente des­
de la calle por la puerta, zaguán y escalera co­
munes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers al lomo 700 de archivo, libro 105 de 
Granollers, folio 240, finca número 9.114, ins­
cripción tercera.

Valorada en 460.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de mayó de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Germán Fuertes Bertolin.-El 
Secretario.-4.546-A (34474).

★

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado, núme- 

' ro 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que se expi­
de en méritos de lo acordado por providencia 
de esta fecha, dictada en los autos sobre proce­
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.040 de 1984-A. pro- 

„ movidos por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga con el beneficio de jus­
ticia gratuita, representada por el Procurador 
don Angel Joaniquet Ibarz, contra «Inmobilia­
ria Eca, Sociedad Anónima», en reclamación de 
200.676,87 pesetas; se anuncia la venta en pú­
blica subasta, por segunda vez. término de vein­
te días y precio de tasación establecido en la es­
critura base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipotecada 
por dicha demandada bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.-Que para tomar parle en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento públi­
co destinado al efecto, una cantidad, en metáli­
co, igual por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
de la misma, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no' cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la re­
gla 4.“ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría del infras­
crito.

Cuarta.-Que se entenderá que lodo licitador 
acepta la titulación existente y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del Témale.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, 
en su caso, a cuenta y como parte del precio to­
tal del remate, que si se solicitare, podrá hacer­
se con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.-Que servirá de tipo para el remate el 
75 por 100 de la cantidad que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debilorio.

Séptima.-Se ha señalado para el acto del re­
mate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
esté Juzgado, sito en la planta cuarta del edifi­
cio nuevo de los Juzgados, paseo Lluis Compa- 
nys. I y 5, el día 10 de septiembre próximo, y 
hora de las once.

Finca objeto de subasta

Vivienda en planta baja, puerta segunda, del 
edificio señalado con los números 21. 23 y 25, 
por donde tiene su entrada, silo en Monteada y 
Reixach.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cerdanyola al lomo 2.211, libro 191 de Mont­
eada, folio 177, finca 9.968.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Germán Fuertes Bertolín.-El 
Secreta rio.-4.545-A (34473).

★

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 1.599 de 1984-F, instado por Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros, que litiga 
acogida al beneficio de justicia gratuita, contra 
«Garvimar, Sociedad Anónima», he acordado 
por providencia de fecha de hoy la celebración 
de primera pública subasta el día 25 de octubre 
próximo, a las nueve treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos que se 
indican para cada lote, en las condiciones pre­
venidas en la Ley Hipotecaria, y especjalmentc, 
las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa consignación 
del 10 por 100 del tipo de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél y las cargas an­
teriores y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de ias 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se hace constar que la certificación 
regislral está de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que lodo licitador acepta como bas­
tante la titulación.

. Finca objeto de subasta

Fincas húmeros 569-569 bis de la calle Valen­
cia. piso 6.". 2.a. de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 5 de Barcelona al tomo 1.496. folio 55. libro 
1.301, finca número 80.185. inscripción se­
gunda.

Valorada en la cantidad de 1.600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 dé mayo de 1985. El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga- 
briei.-EI Secrelario.-4.477-A (33825).

★

Don Agustín Ferrer Barriendos. Magistrado- 
Juez. de Primera Instancia de esta ciudad nú­
mero 10,

' Hago saber: Que en el procedimiento suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 38, 1983-2.“, instado por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, que goza de 
los beneficios de pobreza contra doña Asunción 
Almeda Seria, lie acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración con la rebaja del 25 
por 100 de segunda y pública subasta el dia 4 
do septiembre a las once horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con
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veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons­
tar que los autos y la certificación registra! es­
tán de manifiesto en Secretaria, y que los lidia­
dores deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remátenle las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto,de subasta

Casa torre de la calle García Moraló de la 
localidad de Masnou.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mataré al tomo 1.191, folio 96, libro 103, finca 
número 3.678.

Valorada en la cantidad de 5.295.000 pesetas.
Superficie construida 114,32. metros cuadra­

dos.

Dado en Barcelona a 9 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Ferrcr Barriendos.- 
El Secrelario.-4.50I-A (33848).

BILBAO

lidiaos

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de Bil­
bao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sección 1.a, 
con el número 78/1985, se tramita procedimien­
to judicial sumario regulado por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga en con­
cepto de pobre, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra doña María Begoña 
Arias García, en los que he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, término de 
veinte días hábiles los bienes especialmente hi­
potecados al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 4 de septiembre, 
y hora de las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones.

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado en la escrilura de hipote­
ca que es de 4.000.000 de pesetas.

Segunda.-Los liciladores, para lomar parle 
en la subasta, depositarán previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual al 10 por 100 del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de propiedad 
están suplidos por la correspondiente certifica­
ción registral, la cual, con los autos están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado donde 
los interesados pueden examinarlos, entendién­
dose que todo licitacfor acepta como bastante la 
titulación existente, sin derecho a exigir otra, y 
que las cargas preferentes al crédito que se eje­
cuta, si las hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, aceptándolas el rematante y subrogán­
dose en la responsabilidad de las mismas, sin 
que el precio del remate sea destinado a su ex­
tinción.

Bien que se saca a subasta

Vivienda derecha del p¡s.o 5.°. que ocupa una 
superficie de 101 metros cuadrados con 60 decí­
metros. Forma parte de la casa triple, señalada 
provisionalmente, con el número 3 de la aveni­
da de Madariaga de esta villa de Bilbao.

Dado en Bilbao a 25 de abril de 1985. -El 
Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.- 
El Secreta rio.-7.357-C (32859).

Don José Ramón San Román Moreno, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número I,
Sección 1.a de los de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y sección 
1.a, se siguen autos de juicio ejecutivo 122/1983, 
bajo el número, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, representada por 
el Procurador señor Bartau Morales, contra 
don Santiago Mendivil Isasi, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha he acordado sa­
car a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que abajo se dirán, se­
ñalándose para su celebración el próximo día 5 
de septiembre a las diez treinta horas, la que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzga­
rlo y con las prevenciones siguientes:

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceias partes del avalúo.

Segunda.-Que los liciladores, para tomar 
parle en la subasta, deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento públi­
co designado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tercera -Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio hasta su ce­
lebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el extremo anterior, acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimien­
to destinado al efecto.

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero el remate.

Quinta.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifies­
to en Secretaria; que se entenderá que todo lid­
iador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda el dia 7 de octubre, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de1 seña­
lado para la primera, siendo de aplicación las 
prevenciones establecidas para la primera su­
basta.

Para en el supuesto de que no hubiere pos­
tores en la segunda se señala para el remate de 
la tercera el día 7 de noviembre, a las diez trein­
ta horas, la que se celebrará sin sujeción a tipo 
debiendo consignar los postores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta.

Se previene a los liciladores que si por causa 
de fuerza mayor no pudiera celebrarse la subas­
ta el día indicado se celebrará el dia siguiente 
hábil, a la misma hora y en su caso en dias suce­
sivos.

Bienes objeto de subasta

Piso 2.° izquierda de la casa número 90 de la 
calle Gran Vía Carlos VII, de Seslao.

Valorado en 1.750.000 pesetas.
Piso 4 “ centro en la escalera primera derecha 

de la casa señalada con el número 13 de la tra­
vesía del Carmelo, de Bilbao.

Valorado en 2.750.000 pesetas.
Piso 1° derecha izquierda de la cata número 

14, de la calle José Olano, de Plencia.
Valorado en 3.250.000 pesetas.
Total, 7.750.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 2 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón San Román Mo- 
reno.-El Secretario.-4.401-A (32943).

Don Wenceslao Diez \rgal. Magistrado-Juez de 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de lor 
de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 978/1983. se tramitan autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
representada por la Procuradora doña Maria 
Inmaculada Frade Fuentes, contra Enrique Sal­
gado Lebrero y Carmen Prieto Gómez, sobre 
reclamación de crédito hipotecario, en los cuales, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por segunda y tercera vez y 
término de veinte dias. los bienes que más abajo 
se dirán, señalándose para la celebración del 
remate el próximo dia 23 de julio y hora de las 
once de su mañana, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (puerta 424). con las 
siguientes prevenciones:

Primera.-En cuanto a la segunda subasta, no se 
admitirá postura que no cubra la totalidad del 
tipo de subasta.

Segundá.-En cuanto a la segunda subasta, se 
celebrará con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera y no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo de subasta.

Tercera.-En cuanto a la tercera subasta, se 
celebrará sin sujeción a tipo.

Cuarta.-Los liciladores para tomar parte en la 
subasta deberán consignaren la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del mismo.

Quinta.-Podrán asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, donde podrán ser examinados por lodos 
aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndoles que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el remaníante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Respecto al que se saca a pública subasta 
por segunda vez:

Vivienda «A» de la planta quinta, o sea. piso 
quinto «A» (elemento número 8) de la casa 
cuádruple, número 2 de la calle Tercio Ortiz de 
Zarate, en el barrio de Cabieces. en Sánturce. 
Valorada para esta segunda subasta en la cantidad 
de 1.875.000 pesetas.

B) Bien que se saca a subasta pública por 
tercera vez:

Vivienda 13. constituida por el piso mano 
izquierda, subiendo, de la primera planta o pri­
mero izquiera. por el número I de la casa cuádru­
ple. con dos portales de entrada, señalados con los 
números I y 1 bis de la calle Sancho Archiniega. 
de Portugalcte. Valorada para la segunda subasta 
en 1. 125.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 8 de maso de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Wenceslao Diez Argal.-EI 
Secretario.-3.682-3 (39216).

★

Don José Ramón San Román Moreno, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número I de 
los de Bilbao (sección 1 ,a).

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 507 de 
1984, a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
contra Don Sabino Torrontegui Apodaca y 
otra, en reclamación de crédito hipotecario, en 
que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez y tér-
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mino de veinte dias los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración de la 
misma las diez treinta horas del día 10 de sep­
tiembre próximo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca, o sea la cantidad de 675.000 pesetas, sin 
que se admita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deben consignar en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento al efecto una cantidad 
igual cuando menos al 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con la ca­
lidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regislral a 
que alude la regla 4.a quedan de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para su examen por 
los postores, entendiéndose que éstos aceptan 
como bastante la titulación existente, sin tener 
derecho a ninguna otra, y que las cargas ante­
riores o preferentes que existieran continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, al no destinarse a su extinción, 
el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Elemento número tres.-Departamento de la 
planta baja, a la derecha entrando del portal 
destinado a vivienda. Ocupa una superficie útil 
de 72 metros cuadrados, distribuidos en hall, 
cocina, comedor, tres dormitorios y cuarto de 
baño. Representa en los elementos comunes 
una participación de diez enteros y setenta y 
cinco centésimas de otro entero por ciento y 
forma parte de la casa de nueva planta, señala­
da con el número 2 del bloque denominado 
Mendizábal, en el barrio de La Campa de Ur- 
dúliz.

Registrado al libro 16 de Urdúliz, folio 105, 
finca 915, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 9 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón San Román, El 
Secreta rio.-7.687-C (33884).

★

Don José Ramón San Román Moreno, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de
los de Bilbao (sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3 de 
1985, a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
contra don Esteban C. Martínez Fernández y 
otra, en reclamación de crédito hipotecario, en 
que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y tér­
mino de veinte días los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración de la 
misma las diez-treinta horas del día 12 de sep­
tiembre próximo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca, o sea. la cantidad de 320.000 pesetas, sin 
que se admita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deben consignar en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento al efecto una cantidad 
igual cuando menos al 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con la ca­
lidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y la certificación regislral 
a que alude la regla 4.a quedan de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para su examen por 
los postores, entendiéndose que éstos aceptan

como bastante la titulación existente, sin tener 
derecho a ninguna otra, y que las cargas ante­
riores o preferentes que existieran continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, al no destinarse a su extinción, 
el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Vivienda izquierda derecha subiendo del piso 
o planta alta sexta de la casa número 9 interior 
de la calle Concepción de esta villa de Bilbao. 
Consta de lonja o sótano y de seis pisos altos 
con cuatro viviendas cada uño, ocupando ana 
superficie total edificada, incluido patios, de 
333,55 metros cuadrados que con los accesos, 
hace una superficie total de 397,85 metros cua­
drados.

Inscrito al tomo 1.193, libro 384 de Bilbao, 
folio 86, finca número 15.200-A, inscripción 
tercera.

Dado en Bilbao a 9 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón San Román Mo­
reno.-El SecFetario.-7.686-C (33883).

★

Don José Ramón San Román Moreno. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de
los de Bilbao (sección I a),

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.198 de 
1984, a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
contra don Francisco J. Lázaro Diego y otra, 
en reclamacidn de crédito hipotecario, en que 
por providencia de este fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que más abajo se reseña­
rán, señalándose para la celebración de la mis­
ma las diez treinta horas del día 9 de septiem­
bre próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca, o sea, la cantidad de 4.000.000 de pesetas, 
sin que se admita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deben consignar en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento al efecto una cantidad 
igual cuando menos al 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con la ca­
lidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación registral a 
que alude la regla 4.a quedan de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para su examen por 
los postores, entendiéndose que éstos aceptan 
como bastante la titulación existente, sin tener 
derecho a ninguna otra, y que las cargas ante­
riores o preferentes que existieran continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, al no destinarse a su extinción, 
el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Vivienda derecha, unidad de propiedad hori­
zontal. número 6 en la planta alta cuarta de la 
casa número 84 de la Gran Via de D. Diego 
López de Haro de Bilbao, que mide 96 metros 
cuadrados aproximadamente. Le corresponde el 
8 por 100 en los elementos comunes.

Inscrita al tomo 308, libro 273 de Bilbao, fo­
lio 54, finca número 7.870, inscripción cuarta.

Dado en Bilbao a 9 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez José Ramón San Román Mo­
reno.-El Secretario 7.688-C (33885).

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de Bil­
bao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sección 1.a, 
con el número 87 de 1985, se tramita procedi­
miento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
de la Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga en 
concepto de pobre, representada por el Procu­
rador don José Antonio Pérez Guerra, contra 
don José Expósito Vareta y doña Elida Gómez 
Salvador, en los que he acordado sacar a públi­
ca subasta por primera vez, término de veinte 
días hábiles los bienes especialmente hipoteca­
dos a los demandados que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 12 de septiem­
bre, y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las si­
guientes condiciones: i

Primera.-No serán admitidas posturas infe­
riores al tipo pactado en la escritura de hipote­
ca que es de 2.450.000 pesetas.

Segunda.-Los licitadores, para lomar parle 
en la subasta, depositarán previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual al 10 por 100 del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de propiedad 
están suplidos por la correspondiente certifica­
ción regislral, la cual, con los autos, están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde 
los interesados pueden examinarlos, entendién­
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente sin derecho a exigir otra, y 
que las cargas preferentes al crédito que se eje­
cuta, si las hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, aceptándolas el rematante y subrogán­
dose en la responsabilidad de las mismas, sin 
que el precio del remate sea destinado a su ex­
tinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda izquierda derecha (o letra C), llama­
da así según su posición subiendo por la caja de 
escaleras de la planta octava. Forma parle del 
edificio en Basurto, Bilbao, junto a la entrada 
de Masuslegui, conocido por casa o bloque 2." 
o letra B de la urbanización de dicha zona, en 
esta villa de Bilbao.

Dado en Bilbao a 10 de mayo de 1985. El 
Magistrado-Juez. Teodoro Sarmiento Hueso 
El Secretario.-7.916-C (34552).

■k

Don José Ramqn San Román Moreno, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
los de Bilbao (sección 1.a),

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 722 de 
1984, a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
contra don Ricardo Arcocha Gutiérrez, en re­
clamación de crédito hipotecario, en que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que más abajo se reseña­
rán, señalándose para la celebración de la mis­
ma las diez treinta horas del día 16 de septiem­
bre próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca, o sea, la cantidad de 1.500.000 pesetas, sin 
que se admita postura inferior a dicho tipo

b) Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deben consignar en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento al efecto una cantidad
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igual cuando menos al 10 por 100 del lipo. sin 
cuyo requisilo no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con la ca­
lidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación registral a 
que alude la regla 4.a quedan de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para su examen por 
los postores, entendiéndose que éstos aceptan 
como bastante la titulación existente, sin tener 
derecho a ninguna otra, y que las cargas ante­
riores o preferentes que existieran continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Vivienda de la planta baja de la casa señala­
da con el número 54 antes 45 del barrio de Chi- 
rrita, que mide, descontada la caja de la escale­
ra y portal de entrada. 77,30 metros cuadrados. 
Tiene asignado un porcentaje con respecto al 
total valor del edificio de 34 enteros por 100. 
Forma parle del terreno sito en el Valle de Llo- 
dio (Alava), término de Cadalso o Tellamariela.

Inscrito al lomo 618, libro 98 de Llodio, folio 
26. finca número 9.526, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 13 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Ramón San Román Mo­
reno.-El Secrelario.-7.9l4-C (34550).

★

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de Bil­
bao.

Hago saber: Que en este Juzgado, sección 1.a, 
con el número 122/1985, se tramita procedi­
miento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
de la Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga en 
concepto de pobre, representada por el Procu­
rador señor Pérez Guerra, contra don Gonzalo 
Cascón Burgaña y esposa, doña María Jesús 
Vaquero, en los que he acordado sacar a públi­
ca subasta por primera vez, término de veinte 
días hábiles, los bienes especialmente hipoteca­
dos al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 25 de septiem­
bre, y hora de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-No serán admitidas posturas que 
no cubran el tipo pactado en la escritura de hi­
poteca que es de 2.100.000 pesetas.

Segunda-Los lidiadores, para tomar parle 
en la subasta, depositarán previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al 10 por 100 del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de propiedad 
están suplidos por la correspondiente certifica­
ción registral. la cual, con los autos, están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde 
los interesados pueden examinarlos, entendién­
dose que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación existente sin derecho a exigir otra, y 
que las cargas preferentes al crédito que se eje­
cuta, si las hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, aceptándolas el rematante y subrogán­
dose en la responsabilidad de las mismas, sin 
que el precio del remate sea destinado a su ex­
tinción.

Bien que se saca a subasta

Vivienda derecha izquierda del piso tercero 
de la casa letra F. en la actualidad número 4 en

la calle Carmelo Echegaray, de Erandio (Bil­
bao).

Dado en Bilbao a 13 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.- 
El Secretario.-7.917-C (34553).

★

Don Adrián Celaya lbarra. Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 4 de los
de esta capital (Sección 1.a).

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos .de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
548/1984. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Bilbao, que litiga acogida 
a los beneficios de pobreza. contra doña María 
Pilar Ariza dos Inocentes, sobre ejecución de 
préstamo hipotecario, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta 
por tercera vez y termino de veinte dias los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas del dia 19 
de julio próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin sujeción a tipo.
Los lidiadores para tomar parte en la subasta 

deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento al efecto una cantidad equiva­
lente al 10 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, que fue de 1.275.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad se hallan de manifiesto en Secretaría, 
donde pueden ser examinados y se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna otra y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito de la adora, comi 
miarán subsistentes, y se entenderá que todo 
lidiador acepta la responsabilidad de los mismos, 
por no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bien que se saca á subasta

Piso segundo derecha, subiendo la escalera y el 
camarote de la finca siguiente: «Casa en jurisdic­
ción de Zamudio. denominada "La Arboleda", 
señalada con el número 2. cuyos límites son por 
el norte y oeste, terreno propiedad de don Martin 
Aurrccoechca: sur y este, carretera de Asúa a 
Erleches. Inscrita en el Registro de la PropiedaJ 
de Bilbao, número 3. tomo 351. libro sexto de 
Zamudio. folio 213. finca 206.

Dado en Bilbao a 20 de mayo de i985.-El 
Magistrado-Juez. Adrián ('clava lbarra.-El Secre­
tario.-5.058-.A (39250).

CADIZ 

Edic lo

Don Alberto Rodríguez Martínez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de Cádiz.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
nulos numero 569/1983. a instancias de la Caja de 
Ahorros de Cádiz y Monte de Piedad, contra don 
José Luis Godino Macias. sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias. 
la linca hipotecada que luego se describirá, 
habiéndose señalado para el remate el dia 9 de 
julio, a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. Cuesta de 
las Calesas, planta primera izquierda, bajo las 
siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria:

que se entenderá que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Serv irá de tipo para la subasta, de conformidad 
a lo pactado en la escritura de hipoteca y lo 
dispuesto en la regla 11.a del mencionado 
artículo, la suma de 665.000 pesetas, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán consig 
nar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del mencionado tipo, sin 
cuyo requisilo no serán admitidos.

Finca que se subasta

Vivienda número 26, letra B. en la segunda 
planta, en la calle Leñadores, sin número, y sitio 
denominado «Las Palmeras», portal número 6. 
sin contar la baja, al frente, izquierda, del rellano 
de la escalera, con una superficie de 84 metros v 
42 decímetros cuadrados construidos y 74 metros 
y 92 decímetros cuadrados útiles: consta de salón- 
comedor. con terraza exterior, pasillo, tres habita­
ciones. baño y cocina con terraza-lavadero. Linda: 
Frente, rellano de la escalera, vivienda letra C v 
palio de luces: derecha, entrando, vivienda letra 
A: izquierda, v ivienda letra A del portal 7 v palie 
de luces, y fondo, viales.

Inscrita en el libro 162. folio 29. finca 6.377. 
primera.

Dado en Cádiz a 8 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Rodríguez Martínez.-El 
Secretario.-9.741-C (39696).

CERVERA

Ediiio

Don Miguel Juan Cabrer Barbosa. Juez de Pri­
mera Instancia de Ja ciudad de Cervera \ su
partido.

Hago saber: Que en prov idencia del dia de hoy. 
dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario de 1 articulo 131 de la Lev Hipotecaria 
número 202/1984. seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Antonio Trilla 
Ramón, en nombre y representación de don 
Ramón Vendrell Vila contra don Francisco Cloiet 
Monso. en reclamación de préstamo hipotecario 
de 1.295.000 pesetas más sus intereses, costas y 
gastos, ha acordado sacar a nueva subasta en 
quiebra, por primera vez. por no haber consig­
nado el precio en el plazo señalado, por término 
do veinte días, las lincas que se describirán 
después. El acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Hospital, el dia 12 de julio y hora de las doce. Y 
las bases son las siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para la subasta las 
cantidades de 960.000 pesetas, respecto a la pri­
mera finca: para la segunda, la cantidad de 
800.000 pesetas: para la tercera, la de 480.000 
pesetas, v para la cuarta, la de 960.000 pesetas.

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dichos tipos.

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho valor, a excepción del 
demandante.

Cuarlo.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
las fincas y los derechos reales que solnc ella 
existen están de manifiesto en Secretaria.

Quinto.-Se entenderá que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas \ 
gravámenes preferentes al crédin/del ador conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- 
lame los acepta y queda subrogado en su respon
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sabilidad. asi como que no se destinará a su 
extinción el precio del remate.

Las lincas objeto de la subasta son las siguien­
tes:

1. Pieza de tierra de regadío, partida Planes, 
de superficie 1 hectárea 98 áreas 32 ccntiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tremp 
al lomo 517, libro 11. folio 5, finca 658. inscrip­
ción octava.

2. Pieza de tierra, partida Cióla, de superficie 
18 áreas 15 cení ¡áreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tremp al tomo 369, libro 8. folio 
218. finca 566. inscripción undécima.

3. Pieza de tierra, partida Prades. ocupa una 
superficie de 10 áreas 85 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tremp al tomo 369, 
libro 8, folio 8. finca 215. inscripción undécima.

4. Era y pajar con un huerto, llamado de la 
Sort de la Mare de Deu, en término de Figuerola 
de Arcau. superficie de una porca y media. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tremp 
al tonto 516. libro 8, folio 9. finca 461. inscripción 
séptima.

Dado en Ccrvcra a 28 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Juan Cabrer Barbosa.-El 
Secretario.-1 1.769-C (44920). '

CORDOBA

lidíelo

Don Julio Márquez de Prado y Pérez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de Cór­
doba.

Hago saber: Que en los autos por el procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado bajo el 
número 1.387 de 1984, a instancia de don Manuel 
Reyes Ruiz contra don Antonio Romero Gómez 
y doña Maria Serrano Sánchez, he acordado sacar 
a pública subasta la siguiente finca hipotecada:

Cortijo denominado «El Cantorral», parte del 
antiguo cortijo de «El Baldío», en termino de 
Guadalcazar. Mide 102 hectáreas 57 áreas 50 
ccntiáreas. equivalentes a 167 fanegas 58 centesi­
mas. Linda: Al norte, con la vereda de Villafran- 
quilla que la separa de lienras de la finca «Buenos 
Aires» y el camino de la cuesta de la Encina o del 
Bujeo, que lo separa de tierras también de la finca 
«Buenos Aires»; por el este, con terreno de olivar, 
resto de la finca matriz, de don Gaspar García 
Gu/nián y de ios de don Santiago y don Alfonso 
García Guzmán separados de estos últimos y en 
parte, también los de don Gaspar, por el camino 
vecinal de Alntodóvar del Rio a La Carlota: por 
el sur. con la carretera de Guadalcazar a Posadas.
> por el arroyo Masegoso. que separa tierras de los 
herederos de don Rafael García Guzmán. y por el 
oeste, con el arroyo de Guadalmazán. que lo 
separa de tierras de la finca «Rcimlla». Este 
cortijo está atravesado en corto trayecto por la 
vereda de Villafranquilla. Dentro de su perímetro 
se comprende caserío de labor.

Dicha subasta se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de julio próximo y hora 
de las doce, y para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente los liciladores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al electo, una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Serviiá de tipo para esta subasta la cantidad de 
45.000.000 de pesetas, no admitiéndose postura 
alguna inferior, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del citado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
lodo licitaJor acepta ccfmo bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor

continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Córdoba a 17 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, julio Márquez de Prado y 
Pérez.-El Secrelario.-3.922-3 (41471).

CUELLAR

Edicto

Doña María Asunción Salvo Tambo. Juez de
Primera Instancia de la villa de Cuéllar (Sego-
via).

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 12*4/1983. a instancia de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima», repre­
sentado por el Procurador don José Carlos Cala­
che Diez contra don Francisco Pascual del Barrio, 
don Angel Luis Pascual del Barrio y doña Felisa 
del Barrio Otero, mayores de edad y vecinos de 
Sauquillo de Cabezas, sobre reclamación de 
4.646.583 pesetas de principal, más 2.100.000 
pesetas calculadas para intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos y a instancia de la parte actora se 
ha acordado sacar a la venta en. pública subasta 
los bienes embargados a los demandados, que 
después se dirá, y en las fechas y condiciones que 
a continuación se expresa:

La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 19 de julio de 
1985. a las once de su mañana.

Para el caso de no haber postores en la primera 
subasta se señala para la segunda subasta el día 16 
de septiembre del corriente año. a las once horas, 
con la rebaja del 25 por 100.

Y para el caso de no haber postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta 
el día 15 de octubre del corriente año. sin sujeción 
a tipo.

Condiciones

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la 
valoración dada y que figura a continuación de los 
semovientes embargados.

Segunda.-Para tomar parle en la subasta debe­
rán los liciladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al 20 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo rquisito no podrán tomar 
parte en la subasta.

Tcrcera.-Las .posturas podrán hacerse por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, efectuando al tiempo 
o acreditándose haberlo verificado el depósito a 
que se refiere la condición segunda.

Cuarta.-Los semovientes embargados se 
encuentran en Sauquillo de Cabezas (Segovia). 
donde podrán ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, y en el domicilio de los 
demandados.

Quinta.-La subasta podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y por lotes de ganado embar­
gado.

Bienes objeto de subasta

Seiscientas cincuenta ovejas de raza merina, 
trashumante, a 11.500 pesetas cada una. hacen un 
total de 7.475.000 fíeselas.

Diecisiete sementales de raza entrefina, a 
25.000 pesetas cada uno. hacen un total de 
425.000 pesetas.

Cuéllar. 16 de mayo de 1985.-La Juez. Maria 
Asunción Salvo Tambo.-F.I Secretario.- 10.397-C 
(41549).

FUENGIROLA

Edicto

Don Eiloy Méndez Martínez, Juez de Primera
Instancia número 1 de Fuengirola,

Hago saber: Que en este Juzgado se han tra­
mitado autos de juicio declarativo de mayor

cuantía, con el número 4/1983, a instancia del 
Procurador señor Luque Jurado, en nombre y 
representación de don José Ortiz, contra «Here­
deros de doña Enriqueta Salviche Steinkohl». 
en cuyos autos, en fecha 8 de febrero del co­
rriente año. se dictó sentencia, cuyo fallo, es 
como sigue:

Fallo.-Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Rafael-Luque Jurado, en 
nombre y representación de don José Ortiz, 
debo declarar y declaro encontrarse pagadas in­
tegramente por parte del actor y a las personas 
que en su día resultaron ser legítimos tenedores, 
las cinco letras de cambio aceptadas por éste a 
la Entidad «MYM, Sociedad Anónima», y que 
traían causa de pago de las obras realizadas po1 
la Entidad Mercantil «MYM», Sociedad 
Anónima», a don José Ortiz. consistentes en la 
construcción del edificio Olivia, silo en el pasco 
marítimo de Fuengirola; condenando, en su 
consecuencia, a los demandados para que pro­
cedan a la cancelación de la escritura de hipote­
ca, a que se hace referencia en los hechos .del 
escrito de demanda 2.° y 3.° mediante el otorga­
miento de la correspondiente escritura pública 
de cancelación de la deuda y de la hipoteca 
bajo apercibimiento de que, de no hacerlo, se 
mandará ejecutar a su costa, sin hacer expresa 
imposición de costa.

Y para que sirva de notificación a los referi­
dos demandados, que se hallan en ignorado pa­
radero. se expide el presente en Fuengirola a 26 
de abril de 1985.-El Juez, Eloy Méndez Martí­
nez. -El Secrelario.-7.218-C (32380).

. GIJON 

Edicto

Don José Luis Seoane Spiegelbcrp. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Gijón,

Hago saber: Que en los autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. seguidos en este Juzgado a instancia d' 
doña Herminia Fernández González, contra don 
Corsino González García y doña Josefina Blanca 
Camblor. seguidos en este Juzgado bajo el número 
833 de 1984. acordó sacar a pública subasta, po: 
primera vez y término de veinte días, los biener 
que se dirán, objeto del procedimiento, habién 
dose señalado para el acto del1 remate, que tendrá 
lugar en al Sala de Audiencias de este Juzgado de. 
Primera Instancia número 2 de Gijón, las doce de 
la mañana del próximo día 23 de julio de 1985 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primcra.-Que servirá de tipo para la subasta I, 
cantidad de 3.220.000 pesetas, pactada en I: 
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.-Los licitadorcs deberán consigna: 
previamente en la Mesa del Juzgado una cantidar 
igual al 10 por 100 del tipo señalado, sin cuya 
requisito no serán admitidos.

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anterio 
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar 
entendiéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en las obligaciones y responsabi 
lidades de los mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate.

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo.

Quinta.-Que los autos y la certificación a que si 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Lc\ 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaré 
del Juzgado.

Bien objeto de subasta

Departamento número 37.-Vivienda derecha, 
subiendo por la escalera del portal primero del 
bloque B. en la planta sexta de viviendas, actual­
mente calle Puerto de Ventana, número 29. Es de
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lipo B. Ocupa una superficie útil de 76 metros 66 
decímetros cuadrados, siendo la construida de 95 
metros 14 decímetros. Linda: Al frente, entrando, 
caja de escalera, su rellano, caja de ascensor y la 
vivienda izquierda de esa planta: derecha, desde 
esc frente, calle a aparcamiento del mismo polí­
gono. resto de esta parcela, y fondo, zona verde y 
calle del mismo polígono. Le corresponde una 
cuota de 1.306 por 100. Inscrita al lomo 332, folio 
lé. finca 23.541. inscripción 3.a. del Registro de la 
Propiedad número 2 de Gijón.

Dado en Gijón a 31 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Seoane Spiegel- 
bcrg.-EI Secretario -11,782-C (44931).

HUELVA 

Edictos de subasta

En procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 431/1984, a 
instancia de «Banco Hispano Amerciano. Socie­
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor García Uroz, contra don José Manuel 
Landaluce Bcngoechea y doña María Jesús Crespo 
Sánchez, sobre reclamación de un crédito con 
garantía hipotecaria por impone de 3.463.055 
pesetas, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por pri­
mera vez. término de viente días el bien inmueble 
hipotecado, habiéndose señalado para el acto el 
próximo día 19 de julio y hora de las diez, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 y con las prevenciones 
siguientes:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
los lidiadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad'igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda-Que servirá de lipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca y no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho lipo.

Tercera.-Que pueden participar en la subasta 
en calidad de ceder el remate a un tercero?'

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaría, que se entenderán que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Piso tipo E. en planta primera, con fachada a la 
avenida de Andalucía del edificio en Punta 
Umbría, con frente a la avenida de Andalucía, sin 
número, con fachada posterior a calle en proyecto 
sin nombre. Consta de vestíbulo, comedor, 
cocina, tres dormitorios, pasos, baño. aseo, lava­
dero y terraza, tiene una superficie total cons­
truida. incluida la que proporcionalmenle le 
corresponde en los elementos comunes generales, 
de 88 metros 5 decímetros cuadrados, linderos: 
Mirando desde la avenida de Andalucía, por la 
derecha, piso tipo F de igual orientación planta y 
edificio: por la izquierda, el piso lipo D de igual 
orientación, planta y edificio, y por el fondo, con 
un patio de luces que les separa de la caja de 
escalera y la zona de distribución de esta planta y 
edificio. Valorada en 4.675.000 pesetas.

Dado en Hucha a 6 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.676-3 (39210).

★

En procedimiento judicial sumario del articulo 
1.31 de la Ley Hipotecaria número 449/1984, a 
instancia de «Banco Hispano Amerciano, Socie­

dad Anónima», representado por el Procurador 
señor García Uroz, contra don José María Sán­
chez Martín y doña Natividad García Duran, 
sobre reclamación de un crédito con garantía 
hipotecaria por importe de 4.296.003 pesetas, en 
los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez. 
término de veinte días, el bien inmueble hipote­
cad^. habiéndose señalado para el acto el próximo 
día 19 de julio y hora de las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 y con las prevenciones siguientes:

Primera.-Que para tomar pane en-la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca y no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho lipo.

Tercera.-Que pueden participar en la subasta 
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédjto. del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Finca 38. Piso tercero, tipo E, del edificio de 
esta ciudad, fachada a las calles del Puerto. 38. e 
Isaac Peral, 15, tiene acceso a través de escalera 
que arranca desde el zaguán del portal número 2 
por el pasaje peatonal. Consta de vestíbulo, come­
dor-estar, comedor diario, cuatro dormitorios, 
dos cuartos de baño, pasos, cocina y- terraza de 
servicio. Tiene una superficie construida de 115 
metros cuadrados. Linderos: Mirando desde la 
calle Isaac Peral, por la derecha, herederos de don 
Eduardo Díaz y Franco Llanos y don Felipe 
Vázquez Escalera; por la izquierda, piso lipo D de 
esta planta y vacio de uno de los patios de luces. 
Coeficiente, dos enteros ochocientas cuarenta y 
siete milésimas por ciento. Inscripción, al tomo 
1.263. libro 613, folio 83. finca número 42.672, 
inscripción primera. Valorada en 4.675.000 pe­
setas.

Dado en Huelva a 7 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.677-3 (39211).

★

En procedimiento judicial sumario del artículo 
1.31 de la Ley Hipotecaria, número 783/1984, a 
instancia de «Banco Hispano Amerciano. Socie­
dad Anónima», representado por la Procuradora 
señora García Uroz. contra doña Inmaculada 
Pérez Toscano. sobre reclamación de un crédito 
con garantía hipotecaria por importe de 3.814.425 
pesetas, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por pri­
mera vez. término de viente días, el bien inmue­
ble hipotecado, habiéndose señalado para el acto 
el próximo día 19 de julio y hora de las doce, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 y con las prevenciones 
siguientes:

Primcro.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del lipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Scgundo.-Quc servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de la

hipoteca y no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo.

Tercero.-Que pueden participar en la subasta 
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarto.-Que los autos y la certificación del 
Registro á que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaría, que se entenderá que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bien que se saca a subasta

14-15 A. Local bajo comercial derecha de la 
casa en esta ciudad en calle Nicolás Orta. núme­
ros 87 y 89. compuesto de una nave diáfana con 
una superficie útil de 100 metros cuadrados, que 
linda: Derecha, entrando, finca de doña Amelia 
Mora Carrasco; izquierda, local bajo comercial 
izquierda: tondo. don Ramón Gómez Domín­
guez. y frente, hueco de escalera de acceso a las 
plantas superiores, ascensor y zona de acceso y 
hueco de rampa a la planta de garaje, en semisó- 
tano. Coeficiente, le corresponde una cuota de 
participación en valor total del inmueble, elemen­
tos comunes y gastos de ocho enteros setecientas 
setenta y dos milésimas por ciento. Inscrita al 
lomo número 1.346. libro 711 de Huelva. folios 
97 y 99. fincas números 47.676 y 46.678. inscrip­
ción primera. Valorada en 4.675.000 pesetas.

Dado en Huelva a 7 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-3.675-3 (39209).

LA CORUÑA 

Edicto

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de La Comña. y
su partido,

Hace público: Que en ejecución de sentencia 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 562 
de 1980, seguido a instancia de Caja de Aho­
rros de Galicia, contra don Carlos Rodríguez 
Cervo, su esposa doña Guadalupe Palmeiro Pi- 
ñeiro, domiciliados en Cillero, calle Chao de 
Mutño, contra don Manuel Palmeiro Chao, en 
calle Santiago, número 14, de Cillero, y contra 
don José Cid Rodicio, en igual domicilio que el 
anterior, sobre reclamación de la suma de 
6.299.693,52 pesetas para cobertura de la cual y 
como de la propiedad de dichos demandados se 
embargaron los bienes que después se dirán, 
por resolución del día de la fecha he acordado 
reproducir la primera subasta de dichos bienes, 
por término de veinte días, a cúyo efecto se se­
ñala para dicho acto el día 6 de septiembre pró­
ximo. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bao las siguientes condiciones:

Primera.-Para tomar parle en la subasta los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desuñado al 
efecto una cantidad no inferior al 25 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos.

Segunda.-Servirán de tipo para la subasta el 
valor asignado a los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes.

Tercera -El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re­
gistros —pues se carece de titulación-- están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta cómo bastante aquélla y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.
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Para el caso de falta de postores en la prime­
ra subasta, se celebraría una segunda el día 2 de 
octubre próximo, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera y, sin tampoco hubiere lidia­
dores en la segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de octubre 
próximo, ambas a las once horas y bajo las 
mismas condiciones restantes que la primera.

Bienes objeto de subasta

De don Manuel Palmeiro Chao:

Una casa en la calle de Santiago, número 14, 
en la parroquia de Cillero, del Ayuntamiento de 
Vivero, compuesta de bajo y planta con una su­
perficie total de 24 metros cuadrados, que for­
ma parteóle un bloque de viviendas de tipo lla­
mado acogidas o baratas, valorada en la suma 
de 1.564.160 pesetas.

Un piso en la calle particular, de la parroquia 
de Cillero, Ayuntamiento de Vivero, en segun­
da planta, vivienda tipo C, de 95,23 metros de 
superficie, valorada pericialmente en la suma de 
2.095.000 pesetas.

Una finca urbana en la parroquia de Cillero, 
municipio de Vivero, en el paraje denominado 
Chao, de 6 áreas 83 centiáreas, propiedad de 
don Carlos Rodríguez Cervo y doña Guadalupe 
Palmeiro Piñeiro, valorado pericialmente en 
6.830.000 pesetas.

Dado en La Coruña a 2 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Julián Rodríguez Gil.-El Se- 
cretario.r4.398-A (32949).

LAS PALMAS 

Notificación y emplazamiento

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juz­
gado de Instrucción número 5 de las Palmas do 
Gran Canaria, en proveído del día de la fecha 
dictado en diligencias previas número 1.853/ 
1984, que se sigue en este Juzgado por falsedad 
en documento mercantil, en documento nacio­
nal de identidad y estafa, contra César Antonio 
Herrera Tamine y Carlos Arturo Arellano 
Mena, ha ordenado notificar dicho proveído, y 
emplazar a las personas físicas y jurídicas que 
luego se dirán, como así se hace por este medio, 
a fin de que en el término de diez días compa­
rezcan en dichas diligencias a alegar lo que a su 
derecho convenga y al propio tiempo se les 
hace el ofrecimiento de las acciones que deter­
mina el articulo 109 de la Ley de Enjuiciamien­
to Criminal.

Personas a notificar y emplazar:
Roy Saunders. en ignorado paradero.
C. C. Pili, en ignorado paradero.
S. R. Pitt, en ignorado paradero.
Mat Hew Dungan, en ignorado paradero.
Manfred H. O. F.ning, en ignorado paradero.
David Barton Mooney, en ignorado para 

dero.
Denife M. Dugas, en ignorado paradero.
Olive M. Millan, en ignorado paradero.
Hcidi Lucas, en ignorado paradero.
G. J. W. Visscher, en ignorado paradero.
A. J. Wissink, en ignorado paradero.
Mcville Blcwitt, en ignorado paradero.
Lesley Joynes, en ignorado paradero.
Michael Ralph Speedy, en ignorado para­

dero.
Stanley Byron, en ignorado paradero.
Eleonor Ficld, en ignorado paradero.
Mr. William. en ignorado paradero.
Mr. Dunphy. en ignorado paradero.
Mr. Baxter, en ignorado paradero.
First National Bank, en ignorado paradero.
Bank of Tokio, en ignorado paradero.
N. S. B., en ignorado paradero.
Deutsche Bank, en ignorado paradero.
Imperial Savings, en ignorado paradero.

E. T. C.. en ignorado paradero.
Bank of America, en ignorado paradero.
Tomas Coock, en ignorado paradero.
Unión de Bancos Suizos, en ignorado para­

dero.
Bankamerica, en ignorado paradero.
American Express, en ignorado paradero.
Sparkasse del Stadt Berlin West, en ignorado 

paradero.
Eurocheque Sparkasse, en ignorado para­

dero.
N. C. B. Bank, en ignorado paradero.
Banco Giro Beta al Jaast, en ignorado para­

dero.
Barclays Bank, en ignorado paradero.
Banco de Suiza, en ignorado paradero.
National Westminster Bank, en ignorado pa­

radero.
Bank ofNew Zealand, en ignorado paradero.

Y para que conste y sirva de notificación y 
emplazamiento a las personas expresadas y 
cuantas otras se consideren perjudicadas expido 
la presente con el visto bueno del ilustrísimo se­
ñor Magistrado-Juez, en Las Palmas de Gran 
Canaria a 19 de noviembre de ¡984,-Visto bue­
no: El Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.085-E 
(33325).

Diligencia.-Se extiende para hacer constar 
que el presente edicto ha estado expuesto al pú­
blico por término de diez días; doy fe.

Las Palmas a 1 de diciembre de 1984.

LEON

Edictos

Don Alberto Alvarcz Rodríguez. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de los de León
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 908/1984 se tramitan autos.de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, representada por el 
procurador señor Muñiz Sánchez, contra doña 
Palmira Diez Tascón, don José María y don 
Antonio Fernández Diez y doña Isabel Rosillo 
Enriquez de la Orden, mayores de edad y vecinos 
de León, sobre reclamación de 9.037.185 pesetas 
de principal, intereses, gastos y costas. En cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, sin suplir previa­
mente la falta de títulos y por el precio de 
11.000.000 de pesetas, que es el tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca sobre la 
finca que después se describirá y que será objeto 
de subasta.

Para el remate se han señalado las doce horas 
del día 22 de julio del presente año. el que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Cid. número 20; previniendo a los 
lidiadores que para tomar parle en el mismo 
deberán consignar previamente en la Mesa desti­
nada al alecto, que será la de la Secretaria de este 
Juzgado, el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; que aceptan 
como bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes preferentes al crédito del actor -si los 
hubiere- quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate: que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo: que 
podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a tercera persona y. por último, que los 
autos y certificación del registro a que se refiere la 
regla cuarta del citado artículo y’ Ley están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

Finca que se subasta

Finca 66. Vivienda tipo B-l de la planta alta 
primera de la casa sita en León, entre la avenida

de los Condes de Sagasta. calle Roa de la Vega y 
calle dei Cardenal Lorenzana. Tiene acceso propio 
e independiente por la escalera y los ascensores 
del portal número 10 de la avenida de los Condes 
de Sagasta. a través de dos puertas -una principal 
y otra de servicio- que- se abren al correspon­
diente rellano. Su superficie construida es de 
210.40 metros cuadrados, siendo la útil de 154,60 
metros cuadrados. Tomando como frente la ave­
nida de los Condes de Sagasta. linda: Frente, 
vuelo a dicha avenida, a la que tiene terraza y 
voladizos; derecha, vivienda tipo B-3 de su 
misma planta y escalera, rellano de escalera, 
hueco de ascensor y rellano de escalera; izquierda, 
vivienda tipo C-l de su misma planta con acceso 
por el portal número 35 de la calle de Roa de la 
Vega y. en parte, palio de luces no visitable. al que 
tiene una pequeña terraza, y fondo, en parle, esa 
vivienda tipo C-l de su misma planta con acceso 
por el portal número 35 de la calle de Roa de la 
Vega, patio de luces no visitable, al que tiene una 
pequeña terraza, caja de escalera y rellano de 
escalera.

Se le asigna una cuota de participación en el 
régimen que constituye igual a 0,667 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de León, 
sección primera, lomo 1.980. libro 291, folio 19. 
finca 21.206.

Dado en León a 21 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Alberto Alvarcz Rbdriguez.-El 
Secretario.-10.333-C (41448).

★

Don Alberto Alvarez Rodríguez. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número .' de los de León
y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado, y bajo el 
número 909/84, se tramitan autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León», representada' por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, contra doña 
Palmira Diez Tascón, José María y Antonio 
Fernández Diez y doña Isabel Rosillo Enriquez de 
la Orden, mayores de edad y vecinos de León, 
sobre reclamación de 4.356.252 pesetas de princi­
pal. intereses, gastos y costas. En cuyo procedi­
miento, y por resolución de esta fecha, he acor­
dado sacar a pública subasta, por primera vez, en 
el término de veinte días, sin suplir previamente 
la fala de títulos y por el precio de 5.600.000 
pesetas, que es el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca sobre la finca que des­
pués se describirá y que será objeto de subasta.

Para el remate se han señalado las doce horas 
del día 22 de julio del presente año, el que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Cid. número 20, previniendo a los 
lidiadores que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en la Mesa desti­
nada al efecto, que será la de la Secretaría de este 
Juzgado, el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que aceptan 
como bastante la titulación, que las cargas y 
gravámenes preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, que 
podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a tercera persona y. por ultimo, que los 
autos y certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del citado artículo y Ley están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Finca que se subasta

Finca 30.-Vivienda tipo A-2-4-B de la planta 
alta tercera de la casa sita en León, entre la 
avenida de los C ondes de Sagasta. calle Roa de la 
Vega y calle del Cardenal Lorenzana. Tiene acceso 
propio c independiente por la escalera y ascenso-
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res del pona! número 8 de la avenida de los 
Condes de Sagasla. a iravés de una puerta que se 
abre al correspondiente rellano. Su superficie 
construida es de 138,80 metros cuadrados, siendo 
la útil de 102,10 metros cuadrados. Tomando 
como frente la avenida de los Condes de Sagasla. 
linda: Frente, vivienda tipo A-2-4-C de su misma 
planta y portal, rellano de escalera y vivienda tipo 
A-2-4-A de su misma planta y portal; derecha, esa 
vivienda tipo A-2-4-A; izquierda, vivienda tipo 
A-2-4-C de su misma planta y portal, y fondo, 
vuelo a espacio ajardinado del edificio, donde 
tiene dos pequeñas terrazas. Se le asigna una 
cuota de participación en el régimen que se 
constituye igual a 0.440 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de León, Sección 1.a. 
lomo 1.979, libro 290, folio 85, finca 21.134.

Dado en León a 21 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Alberto Alvarez Rodríguez.-El 
Secretario - 10.334-C (41449).

★

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de los de León
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 910/1984. se tramitan autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, representada por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, contra doña 
Palmira Diez Tascón. don José María y Antonio 
Fernández Diez y doña Isabel Rosillo Enríquez de 
la Orden, mayores de edad y vecinos de León, 
sobre reclamación de 4.667.416 pesetas de princi­
pal, intereses, gastos y costas. En cuyo procedi­
miento y por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez. término 
de veinte días, sin suplir previamente la falta de 
títulos y por el precio de 6.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca sobre la finca que después se describi­
rá y que será objeto de subasta.

Para el remate se han señalado las doce horas 
del día 22 de julio del presente año, el que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Cid. número 20; previniendo a los lidia­
dores que para tomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente en la Mesa destinada al 
efecto, que será la de la Secretaría de este Juzgado, 
el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, que aceptan como 
bastante la titulación, que las cargas y gravámenes 
preferentes al crédito del actor.-si los hubiere- 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el rematante acepta y queda subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, que podrán 
hacerse las posturas a calidad de ceder el remate 
a tercera persona, y, por último, que los autos y 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del citado articulo y Ley están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Finca que se subasta
Finca 29. Vivienda tipo A-2-4-A de la planta 

alta tercera de la casa sita en León, entre la 
avenida de los Condes de Sagasla. calle de Roa de 
la Vega y calle del Cardenal Lorenzana. Tiene 
acceso propio e independiente por la escalera y 
ascensores del portal número 8 de la avenida de 
los Condes de Sagasta, a través de dos puertas 
-una principal y otra de servicio- que se abren al 
correspondiente rellano. Su superficie construida 
es de 163,20 metros cuadrados, siendo la útil de 
I 19.90 metros cuadrados. Tomando como frente 
la avenida de los Condes de Sagasla; linda: Frente, 
caja de escalera de su portal, vuelo a palio de 
luces, al que tiene una pequeña terraza; derecha, 
vuelo a ese mismo patio de luces al que tiene una 
pequeña terraza y edificio 6 de la avenida de los 
Condes de Sagasla; izquierda, rellano de escalera.

hueco de ascensor, rellano de escalera y vivienda 
tipo A-2-4-B de su misíma planta y portal, y fondo, 
esa misma vivienda, vuelo a espacio ajardinado 
del edificio, a donde tiene una pequeña terraza y 
local tipo E-0 de su planta. Se le asigna un cuota 
de participación en el régimen que se constituye, 
igual a 0 517 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de León, sección primera, lomo 1.979, 
libro 290. folio 82 y finca 21.132.

Dado en León a 21 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Alberto Alvarez Rodrtguez.-El 
Secretario.-10.335-C (41450).

★

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de los de León
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 871/1984, se tramitan autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Flipotccaria, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, representada por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, contra doña 
Palmira Diez Tascón, don José María y don 
Antonio Fernández Diez y doña Isabel Rosillo 
Enrtquez de la Orden, mayores de edad y vecinos 
de León, sobre reclamación de 7.578.426 pesetas 
de principal, intereses, gastos y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez. término de veinte días, sin suplir previa­
mente la falta de títulos y por el precio de 
8.280.000 pesetas, que corresponde al 75 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca sobre la finca que después se describirá 
y que será objeto de subasta.

Para el remate se ha señalado las once horas del 
día 22 de julio del presente año, el que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo 
en la calle Cid. número 20; previniendo a los 
licitadores. que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en la Mesa desti­
nada al efecto, que será la de la Secretaría de este 
Juzgado, el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, que aceptan 
como bastante la titulación, que las cargas y 
gravámenes preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, que 
podrán hacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a tercera persona y. por último, que los 
autos y certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del citado artículo y Ley, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Jugado.

Finca que se subasta

Finca 100. Vivienda tipo B-10, de la planta 
alta 9.a, de la casa sita en León, entre la avenida 
de los Condes de Sagasta, calle Roa de la Vega y 
calle Cardenal Lorenzana. Tiene acceso propio e 
independiente por la escalera y los ascensores del 
portal número 10 de la avenida de los Condes de 
Sagasta. a iravés de dos puertas, una principal y 
otra de servicio, que se abren al correpondienlc 
rellano. Su superficie construida es de 207,50 
metros cuadrados, siendo la útil de 152,40 metros 
cuadrados. Tomando como frente la avenida de 
los Condes de Sagasta, linda: Frente, vivienda 
tipo B-9 de su misma planta y escalera, vuelo a 
patio de luces, al que tiene dos pequeñas terrazas, 
caja de escalera y rellano de la misma; derecha, 
vuelo al indicado patio de luces, al que tiene una 
pequeña terraza, rellano de escalera, hueco de 
ascensor, rellano de escalera y vivienda tipo B-12 
de su misma planta y escalera; izquierda, vuelo al 
repetido patio de luces al que tiene una pequeña 
terraza y vuelo a cubierta de la planta inferior, al 
que tiene terraza descubierta, motivada por el 
retranqueo del edificio en esa planta y cuyo uso se

asigna privativamente a la vivienda que se des­
cribe. y fondo, vuelo a cubierta de la planta 
inferior al que tiene la citada tenaza descubierta. 
Se le asigna una cuota de participación en el 
régimen de propiedad horizontal de 0.658 por 
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de León, 
sección primera, tomo 1.980, libro 291, folio 121. 
finca 21.274.

Dado en León a 21 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Alfonso Lozano Gutiérrez.-El 
Secretario.-10345-C (41460).

★

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de los de León
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 35/1985 se tramitan autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de. Piedad de León, representada por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, contra doña 
Palmira Diez Tascón. don José María y don 
Antonio Fernández Diez y doña Isabel Rosillo 
Enriquez de la Orden, mayores de edad y vecinos 
de León, sobre reclamación de 9.946.686 pesetas 
de principal, intereses, gastos y costas. En cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, sin suplir previa­
mente la falla de títulos y por el precio de 
13.970.000 pesetas, que es él tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca sobre la 
finca que después se describirá y que será objeto 
de subasta.

Para el remate se han señalado las doce horas 
del día 22 de julio del presente año. el que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
a la calle Cid, número 20; previniendo a los 
licitadores que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en la Mesa desti­
nada al efecto, que será la de la Secretaría de este 
Juzgado, el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que aceptan 
como bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes preferentes al crédito del actor -si los 
hubiere- quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que no se admitirá 
postura alguna que se a inferior a dicho tipo: que 
podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a tercera persona y. por último, que los 
autos y certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del citado artículo y Ley están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

Finca que se subasta

Finca 5. Local comercial de la planta baja de 
la casa sita en León, entre la avenida de los 
Condes de Sagasta, calle Roa de la Vega y calle 
Cardenal Lorenzana. Tiene acceso propio e inde­
pendiente desde el espacio ajardinado del propio 
edificio que le separa de la calle Cardenal Loren­
zana. Su superficie construida es de 210,73 metros 
cuadrados, siendo la útil de 206,60 metros cuadra­
dos. Tomando como frente la calle Cardenal 
Lorenzana. linda: Frente, espacio ajardinado del 
propio edificio; derecha, local comercial de su 
planta o finca 4 y portal número 8 de la casa y su 
caja de escalera; izquierda, edificio número 6 de la 
avenida de los Condes de Sagasta. y fondo, local 
comercial de su planta o finca 3 y portal número 
8 de la casa y su caja de escalera. Se le asigna una 
cuota de participación en el régimen de propiedad 
horizontal de 0,669 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de León, 
sección primera, tomo 1.979, libro 290. folio 10, 
finca 21.084.

Dado en León a 21 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Alberto Alvarez Rodríguez.-El 
Secretario.-10.344-C (41459).
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Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de los de León 
v su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 870/1984. se tramitan autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León», representada por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, contra doña 
Palmira Diez Tascón, José María y Antonio 
Fernández Diez y doña Isabel Rosillo Enriquez de 
la Orden, mayores de edad y vecinos de León, 
sobre reclamación de 6.789.010 pesetas de princi­
pal. intereses, gastos y costas. En cuyo procedi­
miento, y por resolución de esta fecha, he acor­
dado sacar a pública subasta, por segunda vez, en 
el término de veinte días, sin suplir previamente 
la falta de títulos y por el precio de 7.417.500 
pesetas, que corresponde al 75 por 10,0 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca sobre la finca que después se describirá y que 
será objeto de subasta.

Para el remate se han señalado las once horas 
del día 22 de julio del presente año, el que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo 
en la calle Cid, número 20, previniendo a los 
licitadores que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en la Mesa desti­
nada al efecto, que será la de la Secretaría de este 
Juzgado, el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, que aceptan 
como bastante la titulación, que las cargas y 
gravámenes preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, que 
podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a tercera persona y, por último, que los 
autos y certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del citado artículo y Ley están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Finca que se subasta

Finca 16. Local comercial de la planta baja de 
la casa sita en León, entre la avenida de los 
Condes de Sagasla, calle Roa de la Vega y calle 
Cardenal Lorenzana. Tiene acceso propio e inde­
pendiente desde el espacio ajardinado del propio 
edificio. Su superficie construida es de 286.96 
metros cuadrados, siendo la útil de 281.34 metros 
cuadrados. Tomando como frente el espacio ajar­
dinado del edificio, linda: Frente, dicho espacio 
ajardinado; derecha, edificio número 6 de la 
avenida de los Condes de Sagasta; izquierda, 
edificio número 1 de la calle Cardenal Lorenzana 
y. en parte, portal número 5 de la casa y su caja 
de escalera, y fondo, edificios números 20, 22. 24 
y 26 de la avenida de Roma. Se le asigna una 
cuota de participación en el régimen de propiedad 
horizontal de 0.911 por 100. Inscrita en el Regis­
tro de a Propiedad de León, Sección 1.a, lomo 
1.979, libro 290, folio 43, finca 21.106.

Dado en León a 21 de mayo de 1985.-El 
Sccretario.-I0.346-C (41461).

★

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de los de León 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 869/1984, se tramitan autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León,' representada por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, contra doña 
Palmira Diez Tascón, don José María y don 
Antonio Fernández Diez y doña Isabel Rosillo 
Enriquez de la Orden, mayores de edad y vecinos 
de León, sobre reclamación de 12.630.708 pesetas 
de principal, intereses, gastos y costas. En cuyo

procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez. término de veinte dias, sin suplir previa­
mente la falta de títulos y por el precio de 

.13.200.000 de pesetas, que corresponde al 75 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca sobre la finca que después se 
describirá y que será objeto de subasta.

Para el remate se han señalado las once horas 
del día 23 de julio del presente año. el que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Cid, número 20; previniendo a los licita­
dores que para lomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente en la Mesa destinada al 
efecto, que será la de la Secretaria de este Juzgado, 
el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que aceptan como 
bastante la titulación; que las cargas y gravámenes 
preferentes al crédito del actor -si los hubiere- 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el rematante acepta y queda subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo; que podrán 
hacerse las posturas a calidad de ceder el remate 
a tercera persona, y. por último, que los autos y 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del citado artículo y Ley están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Finca que se subasta
Finca 69. Vivienda tipo B-3 de la planta alta 

segunda de la casa sita en León, entre la-avenida 
de los Condes de Sagasla. calle de Hoa de la Vega 
y calle del Cardenal Lorenzana. Tiene acceso 
propio e independiente por la escalera y ascenso­
res del portal número 10 de la avenida de los 
Condes de Sagasla, a través de dos puertas -una 
principal y otra de servicio- que se abren al 
correspondiente rellano. Su superficie construida 
es de 244,30 metros cuadrados, siendo la útil de 
179,50 metros cuadrados. Tomando como frente 
la avenida de los Condes de Sagasla, linda: Frente, 
vuelo a dicha avenida, a la que tiene terraza y 
voladizos; derecha, vivienda tipo A-3 de su 
misma planta, con acceso por el portal número 8 
de la avenida de Los Condes de Sagasta y vuelo 
a patio de luces, al que tiene una pequeña terraza; 
izquierda, vivienda tipo B-l de su misma planta 
de escalera, rellano de escalera, hueco de ascensor, 
y fondo, rellano de éscalera y vivienda tipo B-4 de 
su misma planta y escalera y vuelo a palio de 
luces al que tiene una pequeña terraza. Se le 
asigna un cuota de participación en el régimen de 
propiedad horizontal de 0.775 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de León, sección 
primera, tomo 1.980, libro 291. folio 28 y finca 
21.212.

Dado en León a 21 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Alfonso Lozano Gutiérrcz.-El 
Secretario.-!0.349-C (41504).

★

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de los de León 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 36/1985, se tramitan autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de L.eón». representada por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, contra doña 
Palmira Diez Tascón, José María y Antonio 
Fernández Diez y doña Isabel Rosillo Enrique/ de 
la Orden, mayores de edad y vecinos de León, 
sobre reclamación de 7.104.775 pesetas de princi­
pal. intereses, gastos y costas. En cuyo procedi­
miento. y por resolución de esta fecha, he acor­
dado sacar a pública subasta, por primera vez, en 
el término de veinte dias. sin suplir previamente 
la falta de títulos y por el precio de 10.350.000 
pesetas, que es el tipo pactado en la escritura de

constitución de hipoteca sobre la finca que des­
pués se describirá y que será objeto de subasta.

Para el remate se han señalado las once horas 
del dia 22 de julio del presente año. el que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Cid. número 20, previniendo a los 
licitadores que para lomar parle en el mismo 
deberán consignar previamente en la Mesa desti­
nada al efecto, que será la de la Secretaria de este 
Juzgado, el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin 
cuyos requisitos no sérán admitidos, que aceptan 
como bastante la titulación, que las cargas y 
gravámenes preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, que 
podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a tercera persona y. por último, que los 
autos y certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del citado articulo y Ley están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Finca que se subasta

Finca 4.-Local comercial de-planta baja de la 
casa sita en León, entre la avenida de los Condes 
de Sagasla. calle Roa de la Vega y calle Cardenal 
Lorenzana. Tiene acceso propio e independiente 
desde el pasaje interior que comunica la avenida 
de los Condes de Sagasta con la calle Cardenal 
Lorenzana. y desde el espacio ajardinado del patio 
del edificio que le separa de esta última calle. Su 
superficie construida es de 110,16 metros cuadra­
dos. siendo la útil de 108 metros cuadrados. 
Tomando como frente la calle Cardenal Loren­
zana. linda: frente, espacio ajardinado del propio 
edificio: derecha, pasaje interior; izquierda, local 
comercial de su planta o finca 5, y fondo, portal 
número 8 de la casa. Se le asigna una cuota de 
participación en el régimen de propiedad horizon­
tal de 0.350 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de León. Sección 1.a. torno 1.979. libro 
290, folio 7, finca 21.082.

Dado en León a 21 de mayo de 1985.-El 
Secretario.-10.352-C (41507).

LERIDA

lidíelos

En virtud de haberlo así acordado en resolu­
ción de esta fecha recaída en los autos de juicio 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 152/1983 instado 
por don Javier Cortada Culleres y don José 
Cortada Santailusia, vecinos de Vallfogona de 
Balaguer y Menarguerts, respechvamenle, con­
tra «Chacinera Industrial del Alcarrás, Socie­
dad Anónima» (CHIALSA), domiciliada en Al­
carrás, carretera Nacional II km 456, por me­
dio del presente se saca a la venta en pública 
subasta por tercera vez y término de veinte dias 
y sin sujeción a tipo el bien inmueble hipoteca­
do a dicho demandado y que se describirá, ha­
biéndose señalado para la celebración del acto 
del remate el día 3 de octubre próximo de 1985. 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad (edificio Palacio de Justicia).

Se significa a los posibles licitadores que para 
lomar parte en la subasta de referencia deberán 
consignar en la Mesa de este Juzgado en el es­
tablecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos al 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por los posibles licitadores, sin que 
se hayan aportado los títulos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titu-
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lación, y que las cargas o gravámenes anleriores 
y los preferentes —si los hubiere - al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el re­
matante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Casa en Lérida, calle del Carmen, número 
53, de superficie 75 metros cuadrados, que 
consta de planta baja, 5 pisos altos y un palio. 
Linda: Frente, calle Carmen, derecha, entrando, 
con casa de Francisco Giménez; izquierda, con 
resto de finca que se segregó y vendió a los 
consortes don Antonio Rufic y doña María 
Biosca, y fondo, don Agustín Solans, que es la 
casa número 12 de la calle Magdalena.

Inscrita al libro 89, folio 128, finca número 
10.219.

Tipo de tasación: 15.148.000 pesetas.

Dado en Lérida a 26 de abril de 1985. El 
Magislrado-Juez.-EI Secretario.-7.555-C (33406.).

★

En virtud de providencia dictada con esta 
misma fecha en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Lérida en los autos de juicio del 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
296/1982. promovidos por el Procurador don 
Manuel Martínez Huguet. en nombre y represen­
tación del «Banco de Bilbao. Sociedad Anónina». 
contra la Entidad «Promociones Leridanas, Socie­
dad Anónima» (PROLERSA). domiciliada en 
Alcarrás (Lérida), calle Mayor. 210. sobre recla­
mación de un préstamo hipotecario, intereses y 
costas, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera y segunda vez. respectiva­
mente. y término de veinte dias. las fincas hipote­
cadas siguientes:

Finca número 13. Vivienda sita en la planta 
tercera, alta, puerta tercera, del edificio antes 
citado. Tiene dos puertas de entrada, la principal 
y una de servicio. Es de tipo D. Tiene una 
superficie construida de 135 metros 81 decímetros 
cuadrados y útil de 110 metros 52 decímetros 
cuadrados. Se compone de recibidor, comedor- 
estar. cocina con lavadero, cuatro sormitorios. 
dos cuartos de baño completos, terraza en su parte 
posterior y pasos de comunicación. L indante en 
junto y en proyección vertical: Por su frente 
(lomando como tal el de la calle San Pedro 
Clavcr). con caja de la escalera, con la vivienda 
puerta segunda, tipo B. de esta misma planta y en 
parte en patio de luces mancomunado: por la 
derecha, entrando, parte con palio de luces man­
comunado y en otra parte con solar de la fase 
segundá propiedad de la Entidad representada. 
PROLERSA; por la izquierda, con hueco de los 
ascensores, con caja de escalera y parte vivienda 
puerta cuarta, tipo C. de esta misma planta, y por 
el fondo, vuelo del pasillo o paso de acceso al 
vestíbulo principal del edificio desde la calle de la 
Piaña. Coeficiente, 2.40 por 100.

Inscrita al tomo 1.671. folio 10. finca 7.104.
Valorada en 1.650.000 pesetas.
Finca número 19. Vivienda sita en la planta 

quinta, alta, puerta primera, del edificio antes 
citado. Tiene dos puertas de entrada, la principal 
y una de servicio. Sus tipos, superficie, composi­
ción y linderos son idénticos a la finca número 11. 
que es de tipo A. Tiene una superficie construida 
de 126 metros 78 decímetros cuadrados y útil de 
99 metros 64 decímetros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias. Linda en junto y en 
proyección vertical: Por su frente, con dicha calle 
en parte y parte con el chaflán formado por la 
citada calle San Pedro Claver y la de la Plana: por 
la derecha, entrando, con caja de la escalera y 
vivienda puerta segunda, tipo B. de esta misma 
planta: por la izquierda, entrando, con la calle de 
la Plana, y por el fondo, con la caja de la escalera

y la vivienda puerta cuarta, tipo C. de esta misma 
planta. Coeficiente. 2.24 por 100.

Inscrita al tomo 1.671. folio 28. finca 7.110.
Valorada en 1.650.000 pesetas.
Finca numero 28 Vi.iend. sita en la planta 

séptima, alta; puerta segunda, del mismo edificio. 
Es de tipo F. Tiene una superficie construida de. 
135 metros 83 decímetros cuadrados y útil de 110 
metros 53 decímetros cuadrados. Se compone de 
recibidor, comedor-estar, cocina con lavadero, 
cuatro dormitorios, un cuarto de baño completo, 
terraza con fachada a la calle de San Pedro Claver 
y pisos de comunicación. Tiene dos puertas de 
entrada, la principal y una de servicio. Linda en 
junto en proyección vertical: Por su frente 
(tomando como tal el de la calle San Pedro 
Claver). con dicha calle; a la derecha, entrando, 
parte con patio de luces mancomunado y detrás 
parle con solar de la fase segunda propiedad de la 
Entidad representada, PROLERSA: por la 
izquierda, con caja de la escalera, huecos de los 
ascensores y con la vivienda puerta primera, tipo 
E. de esta misma planta, y por el fondo, caja de la 
escalera en pane, parte con vivienda puerta ter­
cera, tipo H. de esta misma planta, y en otra parte 
con palio de luces mancomunado. Coeficiente. 
2.40 por 100.

Inscrita al tomo 1.671. folio 55. finca 7.119.
Valorada en 1.650.000 pesetas.
Finca número 21. Vivienda sita en la planta 

quinta, alta, puerta tercera, del mismo edificio. 
Tiene dos puertas de entrada, la principal y una 
de servicio. Sus tipos, composición, superficie y 
linderos son idénticos a los de la finca número I 3. 
que son: Superficie construida de 135 metros 81 
decímetros cuadrados y útil de 110 metros 55 
decímetros cuadrados. Es de tipo D. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, cocina con lavadero, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño comple­
tos. terraza en su parte posterior y pasos de 
comunicación. Linda en junto y en proyección 
vertical: Por su frente (lomando como tal el de la 
calle San Pedro Claver). con caja de la escalera, 
con la vivienda puerta segunda, tipo B. de esta 
misma planta y en parte con palio de luces 
mancomunado, y en otra parte, con solar de la 
fase segunda, hueco de los ascensores, con caja de 
escalera y parte v ivienda puerta cuarta, tipo C. de 
esta misma planta, todo ello por la izquierda, y 
por el fondo, vuelo del pasillo o paso de acceso al 
vestíbulo principal del edificio desde la calle de la 
Plana. Coeficiente. 2.40 por 100.

Inscrita al tomo 1.671. folio 34. finca 7.1 12.
Valorada en 1.650.000 pesetas.
Finca número 22. Vivienda sita en la planta 

quinta, alta, puerta cuarta, del mismo edificio. 
Tiene dos puertas de entrada, la principal y una 
de servicio. Es de tipo C . Tiene una superficie 
construida de 149 metros 61 decímetros cuadra­
dos y útil de 118 metros 64 decímetros cuadrados. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, cocina 
con lavadero, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño completos, terraza con fachada a la calle de 
la Plana y pasos de comunicación. Lindante en 
junto y en proyección vertical: Por su frente 
(tomando como tal el de la calle San Pedro 
Clavcr). con la caja de la escalera y con la 
vivienda puerta tercera, tipo D. de esta misma 
planta: por la izquierda, entrando, con la calle de 
la Plana, y por el fondo con vuelo del pasillo o 
paso de acceso al vestíbulo principal del edificio 
desde la calle de la Plana. Coeficiente. 2.64 por 
100.

Inscrita al tomo 1.671. folio 37. finca 7.113.
Valorada en 1.650.000 pesetas.
Finca número 30. Vivienda sita en la planta 

séptima, alta, puerta cuarta, del mismo edificio. 
Es del tipo C. Tiene una superficie construida de 
138 metros 50 decímetros cuadrados y útil de 113 
metros 8 decímetros cuadrados. Se compone de 
recibidor, comedor-estar, cocina con lavadero, 
tres dormitorios, un cuarto de baño completo, 
terrazas y fachada a la calle de la Plana y pasos de 
comunicación. Tiene dos puertas de entrada, la 
principal y una de serv icio. Linda en junto y en 
proyección vertical: Por su frente (tomando como

tal el de la calle San Pedro Claver). con la caía de 
la escaleta y con la vivienda puerta primera, tipo . 
E. de esta misma planta: por la derecha, entrando, 
con la caja de la escalera y con la vivienda puerta 
tercera, tipo H. de esta misma planta; por la 
izquierda, entrando, con la calle de la Plana, y por 
el fondo, con vuelo del pasillo o paso de acceso al 
vestíbulo principal del edificio desde la calle de la 
Plana. Coeficiente, 2.45 por 100.

Inscrita al tomo 1.671, folio 61. finca 7.121.
Valorada en 1.650.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Lérida, sito en avenida Ferrán. 13. 
Palacio de Justicia, el día 17 del próximo mes de 
julio, a las doce horas de su mañana y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.-Serviría de tipo para la presente 
subasta: Respecto de las fincas regístrales núme­
ros 7.104. 7.110 y 7.119, el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca a que antes se ha 
hecho referencia; y respecto de las fincas regístra­
les números 7.112, 7.113 y 7,121. el 75 por 100 del 
valor a que igualmente se ha hecho referencia.

Segunda.-En ambos casos no se admitirán pos­
turas que’ no cubran los tipos a que anteriormente 
se ha hecho mención.

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán ios lidiadores previamente consignar en 
la Mesa de este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del precio que 
sirve de tipo para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que lodo lidiador acepta 
como bastante la titulación.

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anleriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que. el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Lérida a 26 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.- 10.869-C 
(42908).

MADRID

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 8 de los de Madrid.

llago saber: Que el día 18 de septiembre pró­
ximo a las orice horas de la mañana, se celebra­
rá en este Juzgado — plaza de Castilla, segunda 
planta y por primera vez, ¡a subasta publica 
de las fincas hipotecadas, acordada en procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 463/1980. promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra la entidad «Promotora Central 
de Edificaciones. Sociedad Anónima», domici­
liada a electos de este procedimiento en Tonc- 
jón de Ardoz. calle Oxigeno, bloque 3, fase B. 
P-III. cor. las condiciones siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el 
que figura al final de la descripción de cada fin­
ca. fijado en la escritura de hipoteca por las 
partes, no admitiéndose postura alguna inferior 
al mismo y podiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Segunda -Para lomar parle en la misma de­
berá consignarse previamente el 10 por 100 del 
aludido tipo, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Tercera.-Se entenderá que el rematante acep­
ta las'cargas y gravámenes a que están afectas 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad 
de la mismas así como las anteriores y preferen-
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tes si las hubiere, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, conforme previene la regla 
8.“ del artículo 131 de la Ley_Hipolecaria.

Cuarta.-La certificación, a que se refiere la 
regla 4.a de dicho artículo 131, se halla unida a 
autos, donde podrá examinarse.

Quinta.-Si por causas de fuerza mayor hubie­
re de suspenderse la subasta en el día señalado, 
la misma se llevará a cabo, sin nuevo anuncio, 
al siguiente día o sucesivos hábiles a la misma 
hora.

Bienes objeto de subasta

Fase B. Bloque 3:
1. Local comercial en planta scmisótano del 

edificio en término de Torrejón de Ardoz, con 
fachada a la calle del Oxígeno, sin número, 
dentro del polígo industrial Torrejón, siendo el 
bloque 3 de la parcela G del bloque XIV. Ocu­
pa una superfice construida de 605,71 metros 
cuadrados. Linda: Norte, zona ajardinada; este, 
bloque 2 zona ajardinada y bloque 4; sur,' zona 
ajardinada, y oeste, franja de terreno que le se­
para de la calle del Oxígeno.

Cuota de participación. 4,68 por 100.
Tipo de subasta: 884.000 pesetas.
2. Piso bajo letra A del edificio en término 

de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle 
del Oxígeno, sin número, dentro del polígono 
industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Ocupa una superfi­
cie útil aproximada de 84,86 metros cuadrados. 
Linda: Frente, pasillo de distribución por dón­
de tiene acceso; derecha, portal de entrada a la 
finca; fondo, franja de terreno que le separa de 
la calle del Oxígeno a que tiene una terraza, dos 
ventanas y un tendedero; o izquierda, piso bajo 
letra letra B.

Cuota de participación, 2,19 por 100.
Tipo de subasta: 526.000 pesetas.

3. Piso bajo letra B del edificio en término 
de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle 
del Oxígeno, sin número, dentro del polígono 
industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G. del bloque XIV. Comprende una su­
perficie útil aproximada de 82.14 metros cua­
drados, distribuidos en vestíbulo, comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Linda: 
Frente, pasillo de distribución por dónde tiene 
acceso y piso bajo letra A: derecha, franja de 
terrero que le separa de la calle del Oxigeno a 
que tiene un tendedero, y una ventana: fondo, 
zona ajardinada a que recae una ventana y una 
terraza, e izquierda, piso bajo letra C.

Cuota de participación, 2,12 por 100.
Tipo de subasta: 510.000 pesetas.
4. Piso bajo letra C del edificio en termino 

de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle 
del Oxígeno, sin número, dentro del polígono 
industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Ocupa una superfi­
cie útil aproximada de 82,14 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Linda: 
Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso y piso bajo letra D; derecha, piso bajo 
letra 13, fondo, zona ajardinada, a que tiene una 
terraza.- dos ventanas; e izquierda, bloque 4 y 
zona ajardinada a que tiene una ventana y ten­
dedero.

Cuota de participación, 2,12, por 100.
Tipo de subasta: 510.000 pesetas.
5. Piso bajo letra D del edificio en termino 

de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle 
del Oxigeno, sin número, dentro del polígono 
Industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Ocupa una superfi­
cie útil aproximada de 90,20 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Linda: 
Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso: derecha, piso bajo letra C; fondo, zona

ajardinada a que tiene un tendedeio, dos ventad 
ñas y una terraza, e izquierda, hueco del ascen­
sor y piso bajo letra F..

Cuota de participación. 2.33 por 100,
Tipo de subasta: 560.000 pesetas.
6. Piso bajo letra E del .edificio en término 

de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle 
del Oxígeno, sin número, dentro del polígono 
industrial Torrejón. siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Ocupa una superfi­
cie útil aproximada de 90.20 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Linda: 
Frente, pasillo de distribufión por donde tiene 
acceso; derecha, hueco del ascensor y piso bajo 
letra D; fondo, zona ajardinada a que tiene una 
terraza, dos ventanas y un tendedero e izquier­
da, piso bajo letra F.

Cuota de participación. 2.33 por 100.
Tipo de subasta: 560 000 pesetas.
7. Piso bajo letra F del edificio en término 

de Torrejón de Ardoz. con fachada a la calle 
del Oxígeno, sin número dentro del polígono 
Industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Comprende una su­
perficie útil aproximada de 82,14 metros cua­
drados. distribuidos en vestíbulo, estar-come­
dor, tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Linda: Frente, pasillo de distribución por don­
de tiene acceso y piso letra E; derecha, zona 
ajardinada a que tiene acceso y piso letra E; de­
recha, -zona ajardinada a que tiene un tendede­
ro y una ventana y bloque dos; fondo, zona 
ajardinada a que tiene una ventana y una terra­
za, e izquierda, piso bajo letra B.

Cuota de participación. 2,12 por 100.
Tipo de subasta 510.000 pesetas.
8. Piso bajo letra G dei edificio en término 

de Torrejón de Ardoz. con fachada a la calle 
del Oxígeno, sin número, dentro del polígono 
industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Ocupa una superfi­
cie de 82,14 metros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, coci­
na y cuarto de baño. Linda: Frente, pasillo de 
distribución por donde tiene acceso y piso bajo 
letra H: derecha, piso letra F; fondo, zona ajar­
dinada a que tiene una terraza y una ventana, e 
izquierda, con calle del Oxígeno a través de 
zona ajardinada a que tiene una ventana y un 
tendedero.

Cuota de participación. 2.12 por 100.
Tipo de subasta: 510.000 pesetas.

9. Piso bajo letra H del edificio en término 
de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle 
del Oxigeno, sin número, dentro del polígono 
industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Ocupa una superfi­
cie útil aproximada de 84,86 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Linda: 
Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso: derecha, piso bajo letra G; fondo, con 
calle del Oxígeno a través de zona ajardinada a 
la que tiene un tendedero, dos ventanas y una 
terraza, y por la izquierda, con portal de entra­
da al edificio.

Cuota de participación, 2,19 por 100.
Tipo de subasta: 526.000 pesetas.
10 Piso primera letra A del edificio en tér­

mino de Torrejón de Ardoz, con fachada a la 
calle del Oxígeno, sin número, dentro del polí­
gono industrial Torrejón. siendo el bloque 3 de 
la parcela G del bloque XIV. Ocupa una super­
ficie útil aproximmada de 87,16 metros cuadra­
dos. distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. Lin­
da: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene acceso: derecha, escalera; fondo, con calle 
del Oxígeno a través de zona ajardinada a la 
que tiene una terraza, dos ventanas y un tende­
dero, y por la izquierda, piso letra B.

Cuota de participación, 2.25 por 100.
Tipo de subasta: 540.000 pesetas.
11. Piso primero letra B del edificio en tér­

mino de Torrejón de Ardoz, con fachada a la 
calle del Oxígeno, sin número, dentro del polí­
gono industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de 
la parcela G del bloque XIV. Ocupa uña super­
ficie útil aproximada de 82,14 metros cuadra­
dos, distribuidos en véstíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. Lin­
da: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene acceso, y piso letra A; derecha, con calle 
del Oxigeno a través de zona ajardinada a la 
que tiene un tendedero y una ventana; fondo, 
con zona ajardinada a que tiene una ventana y 
una terraza, y por la izquierda, piso letra G.

Cuota de participacfón, 2,12 por 100.
Tipo de subasta: 510.000 pesetas.
12. Piso primero letra C del edificio en tér­

mino de Torrejón de Ardoz, con fachada a la 
calle del Oxígeno, sin número, dentro del polí­
gono industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de 
la parcela G del bloque XIV. Ocupa una super­
ficie útil aproximada de 82,14 metros cuadra­
dos. distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. Lin­
da: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene acceso y piso letra D; derecha, piso letra 
B; fondo zona ajardinada a que tiene una te­
rraza y dos ventanas, e izquierda, bloque 4 y 
zona ajardinada a la que tiene una ventana y 
un tendedero.

Cuota de participación, 2,12 por 100.
Tipo de subasta: 510.000 pesetas.
13. Piso primero letra D del edificio en tér­

mino dé Torrejón de Ardoz, con fachada a la 
calle del Oxígeno, sin número, dentro del polí­
gono industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de 
la parcela G del bloque XIV. Ocupa una super­
ficie útil de 90,20 metros cuadrados distribui­
dos en vestíbulo, estar-comedor, tres dormito­
rios. cocina y cuarto de baño. Linda: Frente, 
pasillo de distribución por donde tiene acceso; 
derecha, piso letra C; fondo, zona ajardinada a 
la que tiene un tendedero, dos ventanas y una 
terraza, y por la izquierda, hueco del ascensor y 
piso letra E.

Cuota de participación, 2,33 por 100.
Tipo de subasta: 560.000 pesetas.
14. Piso primero letra E del edificio en tér­

mino de Torrejón de Ardoz, con fachada a la 
calle del Oxígeno, sin número, dentro del polí­
gono industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de 
la parcela G del bloque XIV. Ocupa una super­
ficie útil aproximada de 90,20 metros cuadra­
dos, distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. Lin­
da: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene acceso: derecha, hueco del ascensor y piso 
letra D; fondo, zona ajardinada a la que tiene 
una terraza, dos ventanas y un tendedero, y por 
la izquierda, piso letra F.

Cuota de participación, 2,33 por 100.
Tipo de subasta: 560.000 pesetas.
15 Piso primero letra F del edificio en tér­

mino de Torrejón de Ardoz, con fachada a la 
calle del Oxígeno, sin número, dentro del polí­
gono industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de 
la parecía G del bloque XIV. Ocupa una super­
ficie útil aproximada de 82,14 metros cuadra­
dos, . disti ¡buidos en vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño: Lin­
da: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene acceso y piso letra E; derecha, zona ajar­
dinada a la que tiene un tendedero y una venta­
na y el bloque 2; fondo, zona ajardinada a la 
que-tiene una ventana y una terraza, y por la 
izquierda, piso letra G.

Cuota.de participación, 2,12 por 100,
Tipo de subasta: 510.000 pesetas.
16. Piso primero letra G del edificio en tér­

mino de Torrejón de Ardoz, con fachada a la 
calle del Oxígeno, sin número, dentro del poli-
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gono industrial Torrejón. siendo el bloque 3 de 
la parcela G del bloque XIV. Ocupa una super­
ficie útil aproximada de 82,14 metros cuadra­
dos, distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. Lin­
da: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene acceso y piso letra H; derecha, piso letra 
F"; fondo, zona ajardinada a la que tiene una te­
rraza y una venta, y por' la izquierda, con calle 
del Oxígeno a través de zona ajardinada a la 
que tiene dos ventanas y un tendedero.

Cuota de participación, 2,12 por 100.
Tipo de subasta: 510.1)00 pesetas.
17. Piso primero letra H del edificio en tér­

mino de Torrejón de Ardoz, con fachada a la 
calle del Oxigeno, sin número, dentro del polí­
gono industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de 
la parcela ,G del bloque XIV. Ocupa una super­
ficie útil aproximada de 87,16 metros cuadra­
dos, distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. Lin­
da: Frente, pasillo de distribución por donde 
tiene "acceso; derecha, piso letra G; fondo, con 
calle del Oxígeno a través de zona ajardinada a 
la que tiene un tendedero, dos ventanas y una 
terraza, y por la izquierda, escalera.

Cuota de participación, 2,25 por 100.
Tipo de subasta: 540.000 pesetas.
18. Piso segundo letra A. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra A.

Tipo de subasta: 540.000 pesetas.
19. Piso segundo letra B. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra B

Tipo subasta: 510.000 pesetas.

20. Piso segundo letra C. Tiene igual situa­
ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra C.

Tipo subasta: 510.000 pesetas.

21. Piso segundo letra D. Tiene igual situa­
ción. superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra D.

Tipo subasta: 560.000 pesetas.

22. Piso segundo letra E. Tiene igual situa­
ción. superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra E.

Tipo subasta: 560.000 pesetas.

23. Piso segundo letra F. Tiene igual situa­
ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra F.

Tipo subasta: 510.000 pesetas.
24. Piso segundo letra G. Tiene igual situa­

ción. superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el primero letra G.

Tipo-subasta: 510.000 pesetas.
25. Piso segundo letra H. Tiene igual situa­

ción. superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra H.

Tipo subasta: 540.000 pesetas.

26. Piso tercero letra A. Tiene igual situa­
ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra A.

Tipo subasta: 540.000 pesetas.
27. Piso tercero letra B. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra B.

Tipo subasta: 510.000 pesetas.
28. Piso tercero letra C. Tiene igual situa­

ción. superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra C.

Tipo subasta: 510.000 pesetas.
29. Piso tercero letra D. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
ele participación que el piso primero letra D.

Tipo subasta: 560.000 pesetas.
30. Piso tercero letra E. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso letra E.

Tipo subasta: 560.000 pesetas.

31. Piso tercero letra F. Tiene igual situa­
ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra F.

Tipo subasta: 510.000 pesetas.
32. Piso tercero letra G. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso letra G.

Tipo subasta: 510.000 pesetas.
33. Piso tercero letra Fl. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra H.

Tipo subasta: 540.000 pesetas.
34. Piso cuarto letra A. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra A.

Tipo subasta: 540.000 pesetas.
35. Piso cuarto letra B. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra B.

Tipo subasta: 510.000 pesetas.
36. Piso cuarto letra C. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra C.

Tipo subasta: 510.000 pesetas.
37. Piso cuarto letra D. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y "cuota 
de participación que el piso primero letra- D.

Tipo subasta: 560.000 pesetas.
38. Piso cuarto letra E. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra E.

Tipo subasta: 560.000 pesetas.
39. Piso cuarto letra F. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra F.

Tipo subasta: 510.000 pesetas.
40. Piso cuarto letra G. Tiene igual situa­

ción, superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra G.

Tipo subasta 510.000 pesetas.
41. Piso cuarto letra Fl. Tiene igual situa­

ción. superficie, distribución, linderos y cuota 
de participación que el piso primero letra H.

Tipo subasta: 540.000 pesetas.
42. Piso ático letra A del edificio en término 

de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle 
del Oxígeno, sin número, dentro del polígono 
industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Ocupa una superfi­
cie útil aproximada de 69,24 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Linda: 
Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso y escalera; izquierda, piso ático letra B; 
derecha y fondo, terrenos de la finca matriz a 
través de una terraza o parte de la cubierta del 
edificio motivada por el retranqueo de la línea 
de edificación de esta planta, cuya terraza ocu­
pa una superficie de 25,08 metros cuadrados y 
es inherentes su uso y disfrute a este piso.

Cuota de participación, 1,78 por 100.
Tipo de subasta: 430.000 pesetas.
43. Piso ático letra B del edificio en término 

de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle 
del Oxígeno, sin número, dentro del polígono 
industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Ocupa una superfi­
cie útil aproximada de 71,28 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Linda: 
Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso, hueco del ascensor y piso ático C; dere­
cha. piso ático letra A; fondo e izquierda, terre­
nos de la finca matriz a través de una terraza o 
parte de la cubierta del edificio motivada por el 
retranqueo de la línea de edificación en esta 
planta, cuya terraza ocupa una superficie de 
29,01 metros cuadrados y es inherente en uso y 
disfrute a este piso.

Cuota de participación. 1,84 por 100.
Tipo de subasta: 442.000 pesetas.
44. Piso ático letra C del edificio en término 

de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle

del Oxígeno, sin número, dentro del polígono 
industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Ocupa una superfi­
cie útil aproximada de 71.28 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, y cuarto de baño. Linda: 
Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso, hueco del ascensor y piso ático letra B: 
izquierda, piso ático letra D; derecha y fondo, 
terrenos de la finca matriz a través de una te­
rraza o parte de la cubierta del edificio motiva­
da por el retranqueo de la línea de edificación a 
esta planta, cuya terraza ocupa una superficie 
de 25.08 metros cuadrados y es inherente su 
uso y disfrute a este piso.

Cuota de participación, 1,84 por 100.
Tipo de subasta: 442.000 pesetas.
45. Piso ático letra D de) edificio en térmi­

no de Torrejón de Ardoz, con fachada a la calle 
del Oxígeno, sin número, dentro del polígono 
industrial Torrejón, siendo el bloque 3 de la 
parcela G del bloque XIV. Ocupa una superfi­
cie útil aproximada de 69,24 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, y cuarto de baño. Linda. 
Frente, pasillo de distribución por donde tiene 
acceso y escalera; derecha, piso letra C; fondo e 
izquierda; terrenos de la finca matriz a través 
de una terraza o parte de la ^cubierta del edificio 
motivada por el retranqueo de la línea de edifi­
cación de esta planta, cuya terraza ocupa una 
superficie de 25,08 metros cuadrados y es inhe­
rente su uso y disfrute a este piso.

La citada finca se encuentra inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Alcalá de Henares al 
lomo 181, folio 69, finca número 13.257. ins­
cripción segunda.

Tipo de subasta: 430.000 pesetas.

Y para su inserción con veinte dias hábiles de 
antelación por lo menos en «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de 
marzo de 1985.—El Magistrado-Juez. El Secre­
tario.-?. 1.44-C (32317).

★

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
ilusirisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número I de Madrid, en autos ejecutivo 
sumario número 1.292 de 1981-H. seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador señor 
Jiménez Cuesta, en nombre y representación del 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anó­
nima». contra don José Jiménez Sácz. en reclama­
ción de cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez los bienes 
siguientes:

1. Parcela de tierra de secano en el pago de 
Huitar Mayor, sitio del Tollo, término de Olula 
del Rio. de cabida 8 áreas 10 ccntiárcas. Linda: 
Norte y oeste, resto de la finca de donde fue parte, 
hoy norte, el compareciente y don José Sánchez 
Hernández; sur, carretera, y. este, don Gabriel 
Roca. Teniendo fachada a la carretera 15 metros.

Inscrita al lomo 9.31, folio 217. línea 5.285. 
inscripción primera.

Sobre esta parcela se ha construido la siguiente 
edificación:

Nave en planta baja, situada en la carretera de 
Huércal-Overa a Baza, ocupando la totalidad de 
la superfidie del solar y cuyos linderos son los 
siguientes: Derecha, entrando, don Gabriel Roca: 
izquierda y espalda, don José Jiménez Sácz. según 
escritura otorgada el 25 de mayo de 1973. ante el 
Notario citado, con el número 345 de su proto­
colo.
. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 

Purchcna, al tomo 931. libro 41. folio 217. tinca 
número 5.285, inscripción segunda.

2. Mitad indivisa de la parcela de tierra de 
secano en el pago de Huitar Mayor, sitio del
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Tollo, termino de Olula del Rio. de cabida, según 
Registro, de 87 áreas 14 centiáreas. y en realidad 
de I hectárea 4 áreas 56 centiáreas. que linda: 
Norte. Instituto de Enseñanza Media; sur. carre­
tera y don José Jiménez Sáez; este, don Antonio 
Egea Sánchez, doña Carmen Egea Pintor y herede­
ros de Francisco Roca; oeste, acequia de Fluitar y 
don José Luis Delgado López.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Purchena. al folio 33 del tomo 937, libro 42 del 
Ayuntamiento de Olula del Rio. finca número 
5.332. inscripción primera.

3. Parcela número 20, de la fase U-3 de la 
urbanización Cosía Tranquila, sita en la Cañada 
del Castillo, paraje de «San Juan de los Terreros». 
Diputación del Pilar de Jaravia. término de Pulpi. 
de cabida 1.056 metros cuadrados. Linda; Norte, 
parcela 21. de don José Florentino García; sur. 
parcela 19. de don Nicolás de la Fuente García; 
este, parcela 16. de don Javier Piernas, y oeste, 
calle de la Finca matriz.

Inscrita en el tomo 536, folio 69, libro 99 de 
Pulpi. finca número 7.437. inscripción primera.

Para cuya subasta, que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza Casti­
lla. se ha señalado el día 9 de julio próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para la subasta los 
siguientes: Para la pritpera Finca la cantidad de 
10.302.534 pesetas; para la segunda, la cantidad 
de 10.402.119 pesetas, y para la tercera, la suma 
de 1.427.525 pesetas; no admitiéndose posturas 
que no cubran indicados tipos, Pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda -Para tomar parte en la misma, debe­
rán los lidiadores consignar previamente en la 
Secretaria del Juzgado el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan suplidos por certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parle en la subasta, previniéndose, 
adcniás. que los lidiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derechos a exigir ningunos 
otros > las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

( uarta.-El precio del remate deberá consig­
narse dentro de los ocho dias siguientes a la 
aprobación del mismo.

V para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de­
marro de 1985.-El Magistrado-Juez. Alfredo Rol- 
dán Herrero.-El Secretario. Bartolomé Mir 
Rchull.-3.725-3 (39795).

★

F.n virtud de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Maeistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 12 de esta capital, en el expediente de sus­
pensión de pagos de la entidad «Naviera F.uro- 
mar. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Olivares de Santiago, por el 
presente se da la publicidad necesaria a la juma 
general de acreedores celebrada el dia 27 de 
septiembre de 1984, que es del siguióme tenor 
literal:

Acia de la Junta. Fn Madrid a 27 de sep­
tiembre de 1984. el ilustrísimo señor don Rafael 
Gómez Chaparro y Aguado, en funciones de 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 12 de Madrid, por licencia del li- 
lular, se constituyó con mi asistencia, en 
audiencia pública con el fin de celebrar Junta 
General de Acreedores, acordada en el presente 
expediente, y al efecto, siendo la hora señalada 
por orden de su iluslrísima, el Agente Judicial 
dio la voz llamando a los interesados, compare­

ciendo don Rafael Julián López, mayor de 
edad, casado, funcionario, vecino de Madrid, 
con domicilio en Ocaña, 67, con DNI número 
19.377.122, cuya representación consta en el 
presenle, acompañado de su Letrado don Fran­
cisco Rubio Navas y Procurador don Federico 
José Olivares de Santiago, así como los Inter­
ventores nombrados, y los slguienles acreedo­
res:

Doña Sergia Arévalo Molina, casada. Secre­
taria, vecina de Madrid, con domicilio en Itur- 
be, 7, con DNI 5.880.219. propietaria del nom­
bre comercial «Sudimar», con un crédito de 
309.401 pesetas.

Don José Antonio Vizcaíno Okariz, mayor 
de edad, casado. Abogado, vecino de Madrid, 
en Zabalela, 10, con DNI número 237.559, el 
que manifiesta ser representante legal de «Com-' 
pañía Española de Petróleos, Sociedad Anóni­
ma». según escritura de apoderamiento que ex­
hibe y retira otorgada ante el Notario don José 
Antonio Molleda Fernández-Llamazares el 22 
de noviembre 1983, bajo el número 1.258 de su 
protocolo, can un crédito de 503.969 pesetas,

Don José Grau Pérez, mayor de edad, casa­
do, Abogado, vecino de Madrid, con domicilio 
en pasaje del Escudo, 7, con DNI f.500.032, re­
presentante legal de «Compañía Radio Aérea 
Marítima Española, Sociedad Anónima», según 
poder que exhibe y relira otorgado el 26 de 
abril de 1983. bajo el número 1.029 de su pro­
tocolo otorgado ante el Notario don Ignacio 
Solís Villa, con crédito de 1.532.540 pesetas.

Don Jesús Izquierdo García, mayor de edad, 
casado, de Seguros, veqino de Navalearnero. 
Los Manzanos, chalé 115, con DNI número 
50.791,638, representando a los siguientes 
acreedores:

«Consignalarios Agrupados, Sociedad 
Anónima», según poder otorgado ante el Nota­
rio don Juan Tomás Enciando, el 10 de mayo 
de 1984, con el número 1.082 de su protocolo, 
con un crédito de 837.013 pesetas.

«Juan Correa Guipúzcoa, Sociedad Anóni­
ma», según poder otorgado anle el mismo No- 
lario el 15 de mayo de 1984. bajo el número 
Lili de su protocolo, con un crédito de 47.793 
pesetas.

«Gestora de Seguros» (GESAMAR), según 
poder otorgado ante el Notario don Emilio 
González-Madroño Domenge el 3 de mayo de 
1984, bajo el número 1.002 de su protocolo, 
con un crédito de 3.290.592 pesetas.

Don Octavio Carlos Ccrdeira Cobas, mayor 
de edad, casado. Técnico Industrial, con domi­
cilio en Vigo, calle Pastora. 15, según pasaporte 
que exhibe y retira otorgado a su favor con el 
número 35.868.795, titular de la firma comer­
cial «Electro-Mecánica Ccrdeira», con ún crédi­
to de 879.519 pesetas.

Don Manuel Ballesteros Noguera, mayor de 
edad, casado, administrativo, vecino de Ma­
drid, con domicilio en Voluntarios Macabebcs, 
3. con DNI 4.834, según autorización que exhi­
be v se une, con un crédito de 5.008 pesetas.

Don Calixto Arribas Vilaplana. mayor de 
edad, casado, empleado, vecino de Madrid, con 
domicilio en Príncipe de Vcrgara, 260. con DNI 
número 36.488, en representación de «Marítima 
Internacional, Sociedad Anónima», según po­
der otorgado ante el Notario don Ramón Fer­
nández Purón el dia II de mayo de 1984. bajo 
el número 2.838 de su protocolo, con un crédito 
de 426.493 pesetas.

Don José González López, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de San Sebastián. 
Bucnavista, con domicilio en Buenavisla. 24. 
con DNI número 15.047.494. según poder que 
exhibe y retira el 6 de julio de 1984, anle el No­
tario don Aquiles Paternoltrc Suárez. bajo el 
número 1.229 de su protocolo; con un crédito

deudor representando a «Sociedad Mendoza y 
González. Sociedad Limitada», con un crédito 
de 1.417.192 pesetas.

Don Roberto Rodríguez Díaz-Garzón, 
mayor de edad, casado, empleado, vecino de 
Madrid, con domicilio en Elruria, 12, con DNI 
.3.745.594. representando a «Servicio Eléctrico 
Nife», según autorización que se une al presen­
le, con un crédito de 201.962 pesetas.

Don Juan Román Martínez Ribechini. mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de Bilbao, 
Licenciado de Poza, 4, con DNI número 
14.736.390. según poder que exhibe y retira 
otorgado ante el Notario de Bilbao don Juan 
Ignacio Gomeza Ozamiz el 13 de junio de 1973, 
bajo el número 1.523 de su protocolo, represen­
tando a «Pertechos Navales. Sociedad Anóni­
ma» (PARNAVAL), con un crédito de 
8.317.777 pesetas.

Don Ernesto Jesús Rivera Latas, mayor de 
edad, soltero. Abogado, vecino de Madrid, con 
domicilio en Castellana. 151, con DNI número 
18.898 657, representando a «Remolcadores Fa- 
cal. Sociedad Anónima», según poder otorgado 
anle el Notario don Juan Ramón Manzano 
Malaxlxebarria el dia 24 de julio de 1984, bajo 
el número 89 de su protocolo, con un crédito 
de 492.309 pesetas.

Don Amonio Pons Vidal, mayor de edad, ca­
sado, Abogado, vecino de Madrid, con domici­
lio en Ilustración, 21. con DNI número 
178.835. representando a «Compañía Interna­
cional de Coches-Camas y de Turismo. Socie­
dad Anónima», según poder que exhibe y retira 
otorgado ante el Notario don Alejandro Bérga- 
mo Llabres el 10 de febrero de 1970, bajo el nú­
mero 433 de su protocolo, con un crédito de 
26.472 pesetas.

Don Iñigo Moreno Arteaga. mayor de edad, 
casado. Licenciado en Elistoria. vecino de Ma­
drid, con domicilio en Joaquín Bau, 5, con 
DNI número 31.413.498, representando a «Na­
viera Asón, Sociedad Anónima», según poder 
que exhibe otorgado el dia 16 de mayo de 1984, 
bajo el número 2.888 de su protocolo, con cré­
dito de 3.239.283 pesetas.

Doña Concepción Caparros-Pont, mayor de 
edad, casada, sus labores, vecina de Barcelona, 
con domicilio en avenida de China. 28. con 
DNI 36.550.070. representando a «Asesoría Lo­
gística Industrial, Sociedad Anónima» 
(ALOINSA), según poder otorgado el 29 de di­
ciembre de 1983 anle el Nolario don Luis Roca 
Sastre Munciinill bajo el número 5.180 de su 
protocolo, con un crédito de 1.289.442 pesetas.

Don Diosdado Marín Saluvcrri, mayor de 
edad, casado. Director Empresa con domicilio 
en Vigo. calle García Barbón, 160, con DNI, 
número 14.107.212, representando a «A. Pérez, 
y Compañía (Galicia). Sociedad Anónima», 
otorgado el poder anle el Notario don Ramón 
Fernández Purón el día 29 de mayo de 1984, 
bajo el número 3.141 de su protocolo, con unos 
créditos de:

«A. Pérez y Compañía, Sociedad Anónima», 
La C’oruña, 2.349.136 pesetas.

«A. Pérez y Compañía, Sociedad Anónima», 
Vigo, 721.136 pesetas.

Don José Jiménez Molina, mayor de edad,, 
casado del comercio, vecino de Premiá de Mar, 
Barcelona, calle Ramal Carretera. 15, con DNI 
21.336,688, Apoderado de Pérez y Compañía 
(Cataluña), según poder que exhibe y retira 
otorgado ante el Notario don Ramón Fernán­
dez Purón el 16 de mayo de 1984, bajo el nú­
mero 2.887 de su protocolo, eon un crédito de 
1.01 3.319 péselas.

Don Luis Mora de Cospcdal, mayor de edad, 
casado, empleado, vecino de Cádiz, Fernández 
Ballesteros, 2-12, con DNI número 13.658.411, 
Apoderado de «A. Pérez y Compañía, Sociedad 
Anónima» (Cádiz), según poder que exhibe y
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relira otorgado ante el Notario de Santander 
don Francisco Roig Ferrer el día 15 de junio de 
1971, bajo el número 747 de su protocolo, con 
un crédito de 920.118 pesetas.

Don Francisco de Borja Pérez-Maura Herre­
ra, mayor de edad, casado, perito agrícola, ve­
cino de Madrid, con domicilio en Francisco de 
Asis Méndez Casariego, 4, con DNI 13.608.555, 
Apoderado de «A. Pérez y Compañía, Sociedad 
Anónima», según poder otorgado ante el Nota­
rio don Ramón Fernández Purón, el día 7 de 
mayo de 1984, bajo el número 2.735 del proto­
colo, representando las siguientes:

«A. Pérez y Cía, Sociedad Anónima», Valen­
cia, con un crédito de 1.546.092 pesetas.

«A. Pérez y Cía, Sociedad Anónima», Bilbao, 
-con un crédito de 59.680.585 pesetas.

Sin que hayan comparecido los restantes 
acreedores que figuran en la lista definitiva.

La suma total de los acreedores comparecien­
tes es de 89.047.151 pesetas.

Los créditos para la constitución de la Junta 
que representa los tres quintos del pasivo, ex­
cluidos los créditos con derecho de abstención, 
representa la cifra de 116.435.512 pesetas.

Sumando los créditos de los acreedores con­
currentes la cantidad expresada de 89.047.151 
pesetas, y no llegándose con ello a cubrir los 
tres quintos del pasivo del deudor, deducido el 
importe de los créditos de los acreedores que te­
niendo reconocido su derecho de abstención 
han usado de él.

Su ilustrísima declara legalmente concluido el 
expediente, con lo que se da por terminada la 
presente que firman los asistentes, doy fe. Si­
guen las firmas, ilegibles y rubricadas.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.342 (32845).

★

Don César Uriarte López, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 1.607/1984, 
que se siguen en este Juzgado conforme a las 
reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Organización Ibérica de Finanzas. 
Sociedad Anónima», contra don Juan Bautista 
Ciudad Palomo, se ha acordado la venta en 
pública y segunda subasta dé la finca hipotecada 
que se describirá a continuación.

El remate se celebrará el día 22 de julio de 1985. 
a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
6.750.000 pesetas y no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado.

Se entenderá que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte aclora continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Para tomnar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 
100, en metálico, del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Asimismo quedará subsistente la hipoteca de la 
finca respecto del valor total de cuatro letras de 
cambio libradas por el demandado, también ase­
guradas con la.misma hipoteca, por un impone de 
186.725 pesetas cada una. más intereses al 12 por 
100 hasta un máximo de tres años y de 56.017.50 
pesetas por cada una de dichas letras, para costas.

entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en ellas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca que se subasta

Urbana.-En planta decimoquinta izquierda, 
núcleo B, del edificio Maya, silo en Madrid, 
Canillas, parcela I. manzana B, polígono del 
Parque Marqués de Ponugalete. calle Caribe, 
números 5 y 7. del conjunto residencial «Parque 
América». Está destinada a vivienda. Ocupa una 
superficie aproximada de 75 metros cuadrados, 
sin incluir su parle de terraza superior. Linda: Al 
norte, con zona ajardinada; al este, con finca 
número 86. hueco de escalera, rellano de escalera 
y escalera del mismo núcleo; al sur. con zona 
ajardinada y accesos al edificio por calle Caribe, 
números 5 y 7; al oeste o fondo, con finca número 
88; por arriba, con terraza propia, cerramiento 
cubierta del edificio y espacio libre, y por abajo, 
con finca número 82. Pertenece a esta finca, como 
anexo, una plaza de garaje situada en el sótano del 
edificio. Cuota: 1,103 por ¡00.

Inscrita al folio 9, libro 726 de Canillas, finca 
número 49.551, del Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid.

Dado en Madrid a 17 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, César Uriarte López.-El Secre­
tario.-3.679-3 (39213).

★

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15 de los de
esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 729 de 1983. se siguen autos de procedi­
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Sociedad Española de 
Automóviles de Turismo. Sociedad Anónima» 
(SEAT), representada por el Procurador señor 
Zulucta C'cbrián. contra la Entidad mercantil 
«Sutil. Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, en cuyos autos he acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, las fincas que se dirán, para cuyo acto se 
señala en este Juzgado el dia 19 de julio próximo, 
a las once horas de su mañana, anunciándose su 
celebración por medio del presente que se publi­
cará en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», en el «Boletín oficial del Principado 
de Asturias» y tablones de anuncios de este 
Juzgado y en el de igual clase de Gijón. hacién­
dose constar los siguientes extremos:

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.-Que la subasta por ser la tercera sale 
sin sujeción a tipo, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Tercero.-Que los títulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado donde podran ser examinados por quie­
nes lo deseen, entendiéndose que el rematante los 
acepta como bastantes sin que tenga derecho a 
exigir ningunos otros.

Cuarto.-Que las cargas, censos y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado’ en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

1.a Terreno en Avilés ( Asturias), en el trozo 
denominado «Avenida del Lago». Tiene una 
superficie de 4.339,80 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con la citada avenida; derecha, con

finca de los esposos don Francisco López y doña 
Amalia García; izquierda, con otra de doña Mer­
cedes. digo, don Marcelino y don Victorino 
Franco, y por la espalda, con ferrocarril de 
RENFE. Dentro del perímetro de la finca existen 
edificaciones cuya amplia y completa descripción 
consta en los autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés 
al lomo 1.425. libro 44, sección primera de Aviles, 
folios 79 y 79 vuelto, finca número 1.268.

Tipo de subasta pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca: 36.200.000 pesetas.

2 a Urbana.-Trozo de terreno silo en término 
de La Ería de Pomares del consejo de Gijón. que 
ocupa una superficie de 1.116.60 metros cuadra­
dos. Linda: Al norte, bienes de herederos de doña 
Margarita Rodríguez; sur y este, con más terrenos 
de «Sutil», y al oeste, con faja de terreno propio 
de «Sutil», cuya amplia y completa descripción 
consta en autos.

Tipo de subasta pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca: 15.000.000 de pesetas.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Luis Fernando Martínez 
Ruiz.-El Secretario.-3.673-3 (39207).

★

En virtud de lo acordado en providencia dic­
tada con esta fecha por el iluslrísimo señor Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia número 4 de 
los de esta capital, en el procedimiento judicial 
sumario número 845 de 1983, tramitado con­
forme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Madrid, representada por el Procurador 
don José Moreno Doz, contra «Promociones y 
Construcciones, Sociedad Anónima», en recla­
mación de un préstamo con garantía hipoteca­
ria, se saca a la venta en pública subasta por 
primera vez las fincas que más adelante se des­
criben, por término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta se ha seña­
lado el día 23 de septiembre próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número 1. 
edificios de los Juzgados, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
1.600.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escri­
tura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas cantidades.

Segundo.-Que para tomar parle en la subas­
ta deberán consignar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dichas 
cantidades, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre­
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador'los acepta como bastante a los efectos 
de la titularidad de las fincas subastadas.

Cuarlo.-Que las cargas y gravámenes ante­
riores a que se refiere la regla y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.-Que el remate podrá efectuarse a ca­
lidad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Galapagar: Urbanización Villalba. portal 
16, bloque 4.

Tres.-Piso bajo puerta número 3 del portal 
16. Está situado en la planta baja del portal 
mencionado.

Tiene una superficie aproximada de 90 me­
tros cuadrados. Consta, de hall, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, tende­
dero y terraza.
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Linda: Por su frente, mirando desde la facha­
da principal del portal, con final del vestíbulo 

'de entrada a este, hueco de escalera, cuarto de 
contadores y basuras y pisos bajos puertas 1 y 
2; por la derecha, con resto de finca matriz; por 
la izquierda, con dicho resto, hueco de escalera 
y cuarto de contadores y basuras; y por el fon­
do, con portal 17.

Tiene como anejo inseparable el trastero bajo 
número 3, de 22 metros cuadrados, radicado en 
la planta superior del portal 16.

Le corresponde una cuota de participación 
con relación al valor total del edificio de cinco 
enteros tres centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial, al tomo 1.496, li­
bro 164, folio 116, finca.número 6.206, inscrip­
ción segunda.

Y para general conocimiento y publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente que firmo, en Madrid a 18 de abril de 
1985.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.- 
7.145-C (32318).

★

En virtud de lo acordado en providencia dic­
tada con esta fecha por el ilustrisimo señor Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia número 4 de 
los de esta capital, en el procedimiento judicial 
sumario número 1.122/1983, tramitado confor­
me al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
José Moreno Doz, contra «Euro Urbán, Socie­
dad Anónima», en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, y con la reba­
ja del 25 por 100 del tipo por el que salió a pri­
mera subasta, las fincas que más adelante se 
describen, por término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta se ha seña­
lado el día 1 de, octubre próximo, a las once ho­
ras de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, silo en plaza de Castilla, número 
1, edificio de los Juzgados, previniéndose a los 
posibles Imitadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
1.449.000 pesetas, una vez efectuado la rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parte en la subas­
ta deberán consignar los licitadores, previamen­
te en ¡a Mesa del Juzgado el 10 por 100 de di­
cha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta­
ría de este Juzgado, entendiéndose que todo li­
diador los acepta como bastante a los efectos 
de la titularidad de la finoa.

Cuarlo.-Que las cargas y gravámenes ante­
riores, a los que se refiere la regla y los prefe­
rentes al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el re­
matante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinto.-Que el remate podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Guadarrama (Madrid).

35. Número treinta y cinco.-Aparlamento se­
gundo letra A, situado en la planta segunda del 
portal señalado con el número 10 de la calle de 
Santa Mónica.

■Ocupa una superficie total, aproximada, in­
cluidos los servicios comunes, de 127 metros 
cuadrados, distribuido en vestíbulo, estar-come­

dor, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, 
aseo, terraza principal y terraza de servicio.

Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, 
con hueco y meseta de escalera, apartamento 
segundo letra B, y espacio libre; a la derecha, 
entrando y a la izquierda, con espacio libre, y 
al fondo, con el apartamento segundo B del 
portal señalado con el número 8.

Como anexo al apartamento descrito le es 
inherente el cuarto trastero número tres, situa­
do en la planta baja.

Participación el valor total del inmueble 1,92 
por 100.

Dicha finca figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Guadarrama al tomo 1.647, li­
bro 154, folio 36 vuelto, finca registralmenle 
número 8.530, inscripción segunda.

Y para general conocimiento y publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente, que firmo en Madrid a 19 de abril de 
.1985.—El Magistrado-Juez.-El Secretario.- 
7.146-C (32319).

★

Don Ernesto González Aparicio, Magistrado-
Juez de Primera Instancia numero 16 de Ma­
drid,

Por el presente, hago saber: Que en este Juz­
gado de mi cargo, con el número 727 de 1978, 
se tramita juicio ejecutivo promovido por «Ban­
ca López Quesada, Sociedad Anónima», y se­
guidos hoy por «B.N.P. España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador se­
ñor Marcos- Fortín, contra don Adrián de la 
Rosa Muñoz, industrial, mayor de edad, casado 
con doña Hermelinda Gómez Laín, sobre recla­
mación de cantidad, en cuyos autos, por provi­
dencia de este día. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda y tercera vez. 
en su caso, por lo que afecta a las seis primeras 
fincas que luego se dirá, y por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, las señaladas con los números 7 
y 8 que asimismo se indicarán, separadamente, 
las fincas inscritas a favor del deudor y su espo­
sa para su sociedad conyugal que registralmente 
se describen así:

Primera-Finca número 5.636. Urbana. Piso 
bajo de la casa en Madrid, barrio de La Venti- 
11a, con fachada a la calle San Leopoldo, núme­
ro 72; mide 59 metros y 70 decímetros cuadra­
dos; consta de tres dormitorios, comedor, cuar­
to de baño y cocina. Linda: Frente, al sur, con 
portal, caja de la escalera y la calle de San Leo­
poldo; por la derecha, entrando, al este, con 
portal y cuarto de contadores; izquierda, al 
este, con finca de don Teodoro Martínez y don 
Francisco Santís, y por el fondo, al norte, con 
patio de luces, propio del departamento llama­
do nave interior. Cuota: Diez enteros por 100.

Segunda -Finca número 6.954. Urbana. De­
partamento llamada tercero letra C o número 
16 de la casa en Madrid, calle de Joaquín Di- 
centa. número 6, con vuella a Padre Rubio, nú­
mero 55. Ocupa una superficie de 48 metros 
cuadrados. Se compone de dos dormitorios, co­
medor, cocina, vestíbulo de entrada Linda: Al 
este, con el piso letra B y con el piso letra D: 
derecha, entrando, al este, con el piso letra C; 
izquierda, al oeste, con la calle de Joaquín Di- 
centa, y fondo, al norte, con la calle de Padre 
Rubio.

Cuota: cinco enteros cincuenta centésimas 
por ciento.

Tercera-Finca número 6.956. Urbana. De­
partamento llamado tercero letra D o número 
diecisiete de la casa en Madrid, calle de Joaquín 
Dicenla, número 6, con vuelta a la calle de Pa­
dre Rubio, número 55. Se compone de dos dor­
mitorios, comedor, cocina, vestíbulo, cuarto de 
asco y balcón. Ocupa una superficie de 45 me­

tros cuadrados. Linda: Por su frente, al oeste, 
con vestíbulo de la escalera, caja de la misma y 
con el piso letra C; derecha, entrando, al sur, 
con palio izquierda; al norte, con la calle de Pa­
dre Rubio, y fondo, al este, con finca de don 
Esteban Fernández. Cuota: Cinco enteros cin­
cuenta centésimas por ciento.

Cuarta-Finca número 36.485. Piso llamado 
segundo izquierda de la casa en Madrid, sitio 
titulado La Ventilla, con fachada a la casa de 
Padre Rubio, número 65, situado en la planta 
segunda y tiene una superficie de 47 metros 34 
decímetros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Al frente, descansillo de escalera y piso segundo 
derecha; fondo, finca de don José Ferriz; iz­
quierda, calle de Padre Rubio, y derecha, finca 
de donde se segregó el solar de la casa. Cuota: 
Diecisiete enteros por ciento.

Quinla.-Finca número 6.943. Urbana. De­
partamento llamado primero letra A o número 
seis de la casa en Madrid, en la calle de Joaquín 
Dicenta, número 6, con vuelta a la calle de Pa­
dre Rubio, número 55. Se compone de dos dor­
mitorios, comedor, cocina, veslibulo y cuarto 
de aseo y balcón. Ocupa una superficie de 44 
metros 60 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
al norte, con vestíbulo y caja de escalera, con 
patio terraza y con el piso letra B: derecha, en­
trando, al oeste, con la calle de Joaquín Dicen­
ta; izquierda, este, con patio terraza, y fondo, al 
sur. con solar de Evaristo Fernández. Cuota: 
Cinco enteros cincuenta centésimas por ciento.

Sexta -Finca número 6.941. Departamento 
llamado, local social número 4 que es la finca 
independiente número cuatro de la casa en Ma­
drid, calle de Joaquín Dicenta, número 6, con 
vuelta a la calle de Padre Rubio, número 55. 
Ocupa una superficie de 16 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, al oeste, con la calle de 
Joaquín Dicenta, derecha, entrando, al sur, con 
el ¡ocal comercial número cinco; Izquierda, al 
norte, con el local comercial número tres, y 
fondo al este, con la nave. Cuota: Dos enteros 
por ciento.

Séptima -Finca número 6.942. Urbana. De­
partamento llamado local comercial número 
cinco, que es la finca independiente número cin­
co de la casa en Madrid, calle de Joáquín Di­
centa, número 4, con vuelta a la calle de Padre 
Rubio, número 55. Ocupa una superficie de 32 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, al oes­
te, con la calle de Joaquín Dicenta; derecha, en­
trando, al sur, con solar de Evaristo Fernández; 
izquierda, al norte, con el local comercial nú­
mero cuatro, y fondo, al este, con la nave. Cuo­
ta: Cuatro enteros por ciento.
-Octava -Finca número 5.634. Urbana. Nave 

interior de la casa sita en Madrid, barrio de La 
Ventilla, con fachada a la calle de San Leopol­
do, número 72. Consta de nave diáfana y patio. 
La nave mide 150 metros y el palio 39 metros 
cuadrados, o sea, que la total superficie de este 
departamento. Linda: Por su frente, al sur, con 
la tienda anterior, paso del portal al patio de la 
nave y con el piso llamado «bajo» y por la de­
recha, entrando, al este, con finca de don Nico­
lás López y don Juan del Pozo: por la izquier­
da, al oeste, con finca de Teodoro Martínez y 
don Francisco Santos y por el fondo, al norte, 
con finca de don Santiago Priego Ruiz. Cuota: 
Diecinueve enteros por ciento.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha señala­
do:

Para la segunda subasta de las fincas, prime­
ra, segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta, por 
el orden descrito el próximo 6 de septiembre, y 
hora de las once; y para la tercera subasta de 
las mismas fincas si resultara desierta la ante­
rior el próximo 3 de octubre a igual hora de las 
once y, en cuanto a la tercera subasta, de las 
fincas señaladas con los números 7 y 8 por el 
orden relacionado antes, el aludido día 6 de
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septiembre, y hora de las once, que se llevará a 
erecto bajo las condiciones siguientes:

1. Servirá de tipo para la segunda subasta 
por lo que afecta a las seis primeras fincas des­
critas las cantidades siguiente:

708.000 pesetas para la primera finca número 
5.636.

900.000 pesetas para la segunda finca número 
6.954.

843.750 pesetas para la tercera finca número 
6.956.

81.250 pesetas para la cuarta finca número 
36.485.

836.250 pesetas para la quinta finca número 
6.943.

480.000 pesetas para la sexta finca número 
6.941. rebajado ya el 25 por 100 en que pericial­
mente fueron tasadas dichas fincas.

Para la tercera subasta de las mismas en el 
supuesto de que llegara a celebrarse el próximo 
día 3 de octubre, a igual hora de las once, no 
admitiéndose en cuanto a la segunda subasta 
posturas que no cubran las dos terceras parles 
y pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercero.

2. Por lo que afecta a las fincas señaladas 
con los números 7 y 8 fincas 6.942 y 5.634, res­
pectivamente, salen a subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo.

3. Para tomar parte en la subasta de las fin­
cas señaladas con los números 1 a 6, inclusive, 
y por lo que afecta a la segunda subasta debe­
rán los lidiadores consignar en la Mesa del Juz­
gado o en el establecimiento señalado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirvió para la misma, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

4. Que para tomar parte en la tercera su­
basta sin sujeción a tipo de las citadas seis pri­
meras fincas en el supuesto de que llegara a ce­
lebrarse deberán consignar los lidiadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta y en 
cuanto afecta a las fincas números 7 y 8 regís­
trales números 6.942 y 5.634, igualmente debe­
rán consignar el 20 por 100 del precio que sir­
vió de tipo para la segunda, es decir 192.000 pe­
setas para la finca 6.942 y 1.134.000 pesetas 
para la número 5.634, reseñada en octavo lu­
gar, sin cuyo requisito no serán admitidos.

5. Que la consignación del precio se verifi­
cará a los ocho dias siguientes al de la aproba­
ción del remate.

6. Que los títulos de propiedad de los bie­
nes están de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que 
ios lidiadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ninguno de los 
otros.

7. Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los posteriores, si los hubiere, al crédito del ac­
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1985 —El 
Magistrado-Juez, Ernesto González Aparicio.- 
El Secretario,-7.539-C (33392).

★

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8 de Ma­
drid,

Hago saber: Que en autos 1.632/1983, se ha 
dictado la siguiente (Providencia-Juez, señor 
Vegas Valiente), Madrid 26 de abril de 1985.

Incóese juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, en el que se tiene por parte adora a

doña María Cipriana Padrino de los Angeles, y 
en su nombre y representación legalmente acre­
ditada, al Procurador don Antonio Ramón 
Rueda López, con quien en tal concepto se en­
tenderá las sucesivas actuaciones.

Confiérase traslado de la demanda al Minis­
terio Fiscal y, por lo que consta en el incidente 
de pobreza previo, a don Santiago, don Victo­
riano y don Manuel Villa Márquez, hijos de 
don Hilario Villa Sánchez, y a los demás here­
deros ignorados del mismo, emplazándoles para 
que, en el imporrogable término de nueve días, 
comparezcan en estos autos personándose en 
forma, previniéndoles que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar en Dere­
cho; al primero, con entrega de cédula y de las 
copias de la demanda y documentos acompaña­
dos; a los restantes, en estrados y publicando la 
cédula en el «Boletín Oficial del Estado», a 
cuyo Director-Administrador se remitirá con 
oficio.

Lo mandó y firma su señoría iluslrísima; doy 
fe.

Firmado y rubricado.-Ante mi. firmado y ru­
bricado.

El objeto de juicio es el reconocimiento de fi­
liación extramatrimonial a favor de hijo de la 
aclora, llamado don Juan-Carlos.

Por desconocerse el domicilio o paradero de 
los hijos y herederos de don Hilario Villa Sán­
chez; para que les sirva de emplazamiento en 
forma a los fines, por el término y con la pre­
vención que se han acordado, se expide el pre­
sente.

Dado en Madrid a 26 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Vegas Valien­
te.-El Secretario.-7.113-E (33863).

★

Don Gabriel Gonzálvez Aguado. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 17 de esta capital.

Por medio del presente, hace saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos del procedimiento 
hipotecario número 890/1984-F, promovidos 
por Caja Postal de Ahorros, contra don Vicente 
Capel Camacho y doña Dolores Morales Ló­
pez, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado por primera vez la venta en públi­
ca subasta del inmueble que al final se describe, 
señalándose para el acto del remate el próximo 
dia 3 de octubre, a las once horas de su maña­
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
rigiéndose para la subasta por las siguientes 
condiciones:

Primera. Servirá de tipo la suma de 
2.476.536 pesetas en que han sido hipotecados 
los bienes, no admitiéndose posturas que sean 
inferiores a las dos terceras partes del expresa­
do tipo.

Segunda.-Los que deseen lomar parle en la 
subasta, a excepción del ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 10 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos a licitación.

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por certifica­
ción del Registro, estarán de manifiesto en Se­
cretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran lomar parle en la misma, previniéndo­
se, además, que los lidiadores deberán confor­
marse con ellos y no tendrán derechos a exigir 
ningunos otros y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes — si los hubiere — 
al crédito que reclama el actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

Piso segundo letra B del edificio número 9 si­
tuado en la parcela 62, polígono 6. en Fuenla- 
brada (Madrid), hoy Barcelona 10, situado en 
la segunda planta. Finca número 10 de orden 
de división. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 82 metros 13 decímetros cuadra­
dos y está distribuido en diferentes comparti­
mentos y servicios. Linda: Al frente, meseta de 
planta, escalera, vivienda letra A y resto de la 
finca matriz;'derecha, entrahdo, edificio núme­
ro ocho; izquierda, vivienda letra C: y fondo 
resto de finca matriz. Cuota: Se le asigna una 
participación del 2,53 por 100 en el valor total 
de la casa y elementos'comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fuenlabrada al tomo 710, libro 546 de Fuenla- 
brada, folio 199, finca registra! número 46.353, 
inscripción primera.

Y para que tenga lugar su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 27 de abril de 1985.-El 
Secretario.-Visto bueno: El Magistrado-Juez. 
Gabriel Gonzálvez Aguado.-3.132-3 (33927).

★

Don Nicolás Díaz Méndez. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 10 de Madrid.

Hago saber: Que en procedimiento 'judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado, número 
1.680 de 1980-B. conforme al articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito 
Industrial. Sociedad Anónima», contra «Naviera 
Alvarcz. Sociedad Anónima», calle Castilla. 1.3. 
Santander, se ha acordado la venta en segunda 
vez y pública subasta del bien especialmente 
hipotecado, propiedad de la demandada, que a 
continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 22 de julio 
de 1985, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, rebajado el 25 por 100.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
243.714.000 pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 13! de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

Se entenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito de la parte actora continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Para tomar parte en la subasta, los lidiadores 
deberán consignar en este Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Bien objeto de subasta-

Buque portacontenedorcs de casco de acero, 
con motor propulsor y con el número de construc­
ción 196. denominado «Iruz». de las característi­
cas siguientes: Eslora entre perpendiculares. 84 
metros; manga de trazado. 14 metros 64 centíme­
tros; puntal. 8 metros y 20 centímetros; motor 
principal carma, «Assensulcer», tipo 12 A 
VS-25/30. de 3.000 BHP; toneladas total de RB. 
1.600 toneladas, aproximadamente: carga 
máxima, 3.800 toneladas; velocidad máxima. 13 

%nudos. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Buques de Santander, libro 10 de
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buques de construcción, folio 189. hoja 322. 
inscripción segunda.

Valorado en 324,.952.000 pesetas.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Nicolás Díaz Méndez.-El Sccrc- 
tario.-l0.282-C (41430).

★

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de
los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nú­
mero 1.394/1983. se tramitan autos de procedi­
miento hipotecario, a instancia de la Procura­
dora señora Rodríguez Puyol, a nombre de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni­
ma», contra don Juan José Ruiz Nicolás y don 
Sebastián Ruiz Nicolás, en cuantía 
20.400.804,74 pesetas, en los que se ha acorda­
do sacar a la venta en pública subasta por se­
gunda vez, y en su caso por tercera, término de 
veinte días y en lotes separados, las fincas hipo­
tecadas objeto del procedimiento que luego se 
describirán.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, quinta planta, se ha señalado para 
la segunda subasta el próximo día 27 de sep­
tiembre, y en su caso para la tercera el próximo 
día 8 de noviembre, y ambas a las doce horas 
de su mañana, advirliéndose a los lidiadores 
que las mismas tendrán lugar bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.-Que los tipos para la segunda su­
basta son los de 15.440.907 pesetas para la fin­
ca descrita en primer lugar y el de 2.795.000 pe­
setas para la descrita en segundo lugar, rebaja­
do ya el 25 por 100 del anterior, y sin sujeción 
a tipo para la tercera, no admitiéndose posturas 
que no cubran los mismos.

Segunda.-Que para tomar parte en las subas­
tas deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 de dichos tipos, igual en la tercera 
que en la segunda, en metálico, en talón del 
Banco de España, o resguardo acreditativo de 
haber ingresado dicha suma en la Caja General 
de Depósitos, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Tercera.-Que desde el anuncio de estas su­
bastas hasta su celebración podrán hacerse pos­
turas por escrito, en pliego cerrado, depositan­
do con éste en la Mesa del Juzgado y en la for­
ma mencionada, la cantidad exigida para lomar 
parte en las subastas.

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros.

Quinta. El remate será aprobado, en su caso, 
en la forma y modo previstos en el artículo 
1.500-3.” de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Sexla.-Que de haber títulos, suplidos por cer­
tificación del Registro, se hallarán de manifies­
to en Secretaria, y que los licitadores los acep­
tan. sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros.

séptima.-L/ue las cargas y gravámenes ante­
riores y los preferentes al crédito de la actora. si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin can­
celar y que el rematante los acepta y queda su­
brogado en su obligación, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Descripción de las fincas

Primero.-De la propiedad de don Juan José 
Ruiz Nicolás, con carácter privativo: Tierra de 
secano, de cabida 2 fanegas, equivalentes a una 
hectárea 34 áreas y 16 centiáreas. situada en la 
diputación de Palas, paraje de Los Pedregales, 
término municipal de Fuente-Alamo; dentro de 
esta finca existe las siguientes construcciones: 4 
naves destinadas a cebadero de ganado porcino

de 30 metros de longitud por 12 de latitud, 
igual a 360 metros cuadrados cada una de ellas. 
Dos almacenes, de 5 metros de fachada por 12 
metros de fondo, igual a 60 metros cuadrados 
cada uno de ellos. Una nave de 25 metros de 
longitud por 12 metros de latitud, igual a 300 
metros cuadrados, dos parques de 900 metros 
cuadrados cada uno de ellos; y por último dos 
parques de 50 metros de latitud por 50 metros 
de longitud, o sea, 2.500 metros cuadrados cada 
uno de ellos. Linda todo por el norte, vereda de 
ganado; este, tierra de doña Rosa García Vera; 
sur. don Antonio Garcia Vera, y al oeste, la de 
doña Josefa García Vera; se halla cercada de 
pared.

Inscripción: Tomo 1.841 del Registro de la 
Propiedad de Totana, libro 349, folio 157. finca 
35.453.

Título: En cuanto al terreno, compra que en 
estado de soltero hizo a don Francisco Ruiz Pé­
rez, formalizada en escritura de 20 de abril de 
1976, ante el Notario de Fuente-Alamo, don 
Jacinto Marín Noarbe; y en escritura de decla­
ración de obra nueva que también hizo en esta­
do dé soltero'por escritura de igual fecha y No­
tario autorizante.

Responsabilidades: Esta finca responde de 
12.075.000 pesetas de principal. 6.701.625 pese­
tas de intereses de tres años y 1.811.250 pesetas 
para gastos y costas.

Esta finca se halla tasada para subasta en 
una cantidad igual al total de sus responsabili­
dades, es decir, 20.587.875 pesetas.

Segundo.-Finca de la propiedad de don Se­
bastián .Ruiz Nicolás; número 4, vivienda en 
planta primera alzada. Forma parle de un edifi­
cio situado en el término de M azarrón, diputa­
ción de Moreras y Puerto de Mar, paraje de 
Los Saladares y Cabeza de la Mota. Tiene una 
superficie construida de 84 metros con 81 decí­
metros cuadrados, distribuida en estar-come­
dor, tres dormitorios, cocina, baño y terraza 
cubierta, le corresponde como anexo una zona 
ajardinada de 110 metros cuadrados, situada a 
nivel de calle a lo largo de la fachada sur del 
edificio por donde tiene su acceso independien­
te. Linda: Mirándola desde la calle de su situa­
ción; frente, u oeste, calle y zona ajardinada de 
la número 2; derecha, parcela 552; izquierda la 
número 3; fondo, patio de la número 2 y parce­
la 556.

Coeficiente: Tiene asignado 25 centésimas.
Inscripción: Tomo 1.227. libro 287. folio 191, 

finca 23.382.
Título: Le fue adjudicada en la distribución 

de comunidad practicada con don Braulio Cha­
marro López, doña Angeles López Garcia y 
don Damián Muñoz Alaiarín. formalizada en 
escritura del 10 de febrero de 1979 ante el No­
tario de Mazarrón don Rafael Bonete Bertoin.

Responsabilidades: Esta finca responde de 
2.100.000 pesetas de principal. 1.165.500 pese­
tas. de intereses de 3 años y 315.000 pesetas 
para gastos y costas.

Se encuentra tasada para subasta en una 
suma igual al total de sus responsabilidades, es 
decir 31580.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Juan Saavedra Ruiz. El Se­
cretario. 3.131-3 (33926).

★

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 13 de los de Madrid,

Mace saber: Que en este Juzgado con el número 
7/1985. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de doña Maria Paz Agullo Milla, contra don Juan 
Cullcll Moreno, por reclamación de préstamo, en

los que. por providencia de hoy. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y termino de veinte dias. la finca hipotecada 
que a continuación se describe, remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia el día 22 de julio próximo, a las 
once horas de su mañana.

Finca hipotecada objeto de subasta

Casa en Madrid, antes termino de Vallecas. 
número 40. de la calle de Josué Lillo. hoy 16. qué 
consta de tres plantas en tachada y de un cuerpo 
interiora una planta. Tiene el solar una superficie 
de 172 metros 48 decímetros cuadrados, de los 
que están edificados en cada una de las tres 
plantas del cuerpo de fachada 88 metros cuadra­
dos. distribuyéndose cada planta en dos vivien­
das. y en el cuerpo interior de una planta 70 
metros cuadrados, distribuida en tres viviendas. 
El resto del solar se destina a palio. Linda: Al 
frente, con calle de su situación; por el fondo, 
finca de Maria del Pilar Torres e hijos, e 
izquierda, entrando, parcela de Paulino Espinar, 
hoy casa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 19 de Madrid en el libro 246. folio 140. 
finca número 121. inscripción 13.

Condiciones de la subasta

Servirá de tipo para la misma el pactado en la 
escritura de préstamo 1.350.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la forma de pujas a 
la llana.

No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del. digo, que no cubra el tipo de 
licitación.

El remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 efectivo de expre­
sado tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

El resto del precio del remate se consignará 
dentro de los ocho días siguientes al de la aproba­
ción del remate.

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el remate los ac. digo, el 
rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.920-3 (41469).

★

Don Jaime Juárez Juárez. Magistrado-Juez de
Primera Instancia titular del Juzgado número
12 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 632 del pasado año 1983. se 
tramitan autos seguidos sobre procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco de Cré­
dito Industrial. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don José Antonio Vicente- 
Arche Rodríguez, contra la Entidad «Pulimentos 
del Norte. Sociedad Anónima», y don Andrés 
Sarasua Echeveiria, en reclamación de un crédito 
dado con garantía hipotecaria, intereses pactados 
y costas, en cuyos autos, y por providencia de esta 
lecha, he acordado sacar a la venta en publica y 
segunda subasta, término de veinte dias y precio 
pactado al efecto en la escritura de préstamo, 
descontando el 25 por 100 del mismo, y'en dos 
lotes distintos, por haber sido declarada desierta 
la anterior, las dos siguientes fincas hipotecadas:

( asa números 2 y 4. portal 2. de la calle Lasan, 
de la localidad de Ligúela:



18286______________________________________ Viernes 14 junio 1985______________________________ BOE núm. 142

Lote l.° Finca A.-Vivienda derecha subiendo 
por la escalera señalada con la letra C de la planta 
segunda alta; tiene una superficie útil de 78 
metros 24 decímetros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando o norte, caja de escalera y ascensor y 
muro exterior del edificio; izquierda o sur, muro 
exterior del edificio; fondo u oeste, vivienda 
izquierda de la misma planta, con acceso por el 
portal número 4, y frente o este, vivienda 
izquierda de la misma planta y portal y cajas de 
escalera y ascensor. Consta de vestíbulo, pasillo, 
cocina, comedor, despensa, aseo y tres dormito­
rios y solana. Se le asigna un porcentaje en 
relación al valor total del inmueble, elementos 
comunes y gastos de 5 enteros por 100. Tiene su 
acceso por el portal número 2. Tiene como anejo 
el siguiente camarote:

Parte primitiva número 10. Camarote número 
I de la planta abuhardillada, situado a la derecha 
subiendo por la escalera: tiene una superficie 
construida de 14 metros cuadrados. Linda: Dere­
cha entrando o este, caja de escalera; izquierda u 
oeste, camarote número 2; fondo o norte, muro 
exterior del edificio, y frente o sur. pasillo común 
de acceso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vergara al tomo 1.325. libro 47 de Elgueta. folio 
117, finca número 2.719, inscripción 3.a de hipo­
teca.

En Eibar. en punto llamado Legarre, camino o 
calle de Hospital Nuevo, hoy número 7 de la calle 
de Legarre:

Lote 2.° Finca B.-Habilación del lado dere­
cho. entrando en el portal, de la planta baja a 
nivel de la calle, con su participación correspon­
diente en el solar y parles de común servicio y 
aprovechamiento de la siguiente finca: Urbana. 
Compuesta de casa y una faja de terreno vacio de 
65 centímetros de ancha, término medio en lodo 
lo largo del edificio al mediodía o espalda de ésta 
sobre la pared de la casa y la vía férrea; se halla 
situada en esta villa de Eibar. en el punto llamado 
Legarre. en el camino o calle del Hospital Nuevo, 
no tiene número (hoy señalada con el número 7 
de la calle de Legarre). Consta de piso firme a 
nivel de la vía férrea, planta baja a nivel del 
camino o calle, dividida en dos habitaciones, una 
a la derecha y otra a la izquierda entrando, cuatro 
pisos altos, divididos en dos habitaciones, una a 
la derecha y otra a la izquierda y desván. Mide la 
casa con la faja de terreno de la espalda, 191 
metros cuadrados, siendo el largo y ancho de la 
casa de 13.50 metros. Se hace constar que desde 
el piso firme al'piso desván, inclusive, cada uno 
tiene una ventana sobre el terreno colindante del 
oriente, propio de doña Juana Olaldc o sus 
derechohabienles. Edifiquen en tal terreno alguna 
casa y llegado este caso, los huecos serán cerrados 
por cuenta y cargo del predio dominante. Lindan 
la casa y su terreno vacío de la espalda: Por la 
derecha entrando o poniente, con resto de terreno 
propio de don Andrés Ojanguren y de don 
Vicente Elcoro-Iribe; por la izquierda u oriente, 
con terreno huerta de doña Juana Olalde: por la 
espalda o mediodía, con la vía férrea, y por el 
frente o norte, con el camino o calle de su 
situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vergara. al tomo 1.208. libro 230 de Eibar. folio 
220. finca número 1.574. inscripción 65.

Dichas hipotecas se extienden en virtud de 
pacto expreso en la cláusula séptima de la escri­
tura de hipoteca a lodo cuanto mencionan y 
autorizan los artículos 109. I 10 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento, haciéndose 
saber a los licitadorcs que para poder tomar parte 
en la subasta regirán las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla. I. planta 3.a 
(edificio de Juzgados), de Madrid, el día 9 de julio 
de 1985 y hora de las once de su mañana.

Que el precio o tipo de subasta es el pactado al 
efecto en la escritura de hipoteca, descontando el 
25 por 100 del mismo, o sea. para el lote l.°. finca

A, la suma de 4.095.000 pesetas, y para el lote 2.° . 
finca B, la suma de 2.730.000 pesetas.

Que no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo señalado para cada finca, debiendo los licita­
dorcs consignar previamente al acto del remate, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento desti­
nado al efecto, el 10 por 100 del tipo de subasta 
del lote o lotes en que deseen licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiéndose hacer 
las posturas a calidad de poder ceder a terceros.

Que los autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los 
licitadores en lo necesario, entendiéndose que 
todo lidiador acepta como bastante la titulación 
sin (ener derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor porque se procede, 
si las hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para general conocimiento y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a dichos fines, 
firmo el presente en Madrid a 29 de abril de 
1985.-El Magistrado-Juez. Jaime Juárez Juá- 
rez.-Él Secretario.-9.804-C (39807).

★

Don Nicolás Díaz Méndez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de los de Ma­
drid,

Por el presente hago saber: Que en este Juz­
gado y Secretaría del que refrenda se han in­
coado autos civiles número 318/1985-B a ins­
tancia del Procurador de los Tribunales don 
José Luis Ortiz Cañavete Puig Mauri, a nombre 
y representación de la entidad «Canteras Reuni­
das, Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Madrid, y habiéndose proveído por el Juzga­
do, tener por instada por la citada entidad esta­
do legal de suspensión de pagos, habiéndose 
puesto a trámite el citado expediente, ordenán­
dose la intervención judicial de la misma, en su 
tráfico mercantil, con designación de interven- 
tor.es judiciales a don José Ignacio Sandeogra- 
cias García, y don Ricardo Iglesias Domínguez, 
mayores de edad, vecinos de Madrid, titulares 
mercantiles, asi como entidad por el tercio de 
acreedores.

Y a fin de que el presente edicto sirva de pu^ 
blicidad en forma a la petición instada por la 
entidad «Canteras Reunidas. Sociedad Anóni­
ma», conforme establece la Ley de Suspensio­
nes de Pagos de 26 de julio de 1922, se expide 
el presente en Madrid a 30 de abril de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Nicolás Diez Méndez.-El Se- 
cretario.-7.670-C (33852).

★

Don José María Gil Sáez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 18 de los 
de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
48/1983. instado por Caja Postal de Ahorros 
contra doña Rosa Cuñe Valls y don Antonio Sanz 
Mo. he acordado la celebración de la tercera y 
pública subasta, sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 19 de julio del corriente año, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de ('astilla. I. 5.° derecha, 
despacho 20, de esta capital, rigiendo para la 
licitación las siguientes condiciones:

Primera.-Que la finca sale a subasta sin suje­
ción a tipo.

Segunda.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a tal efecto la suma de 240.000 pesetas.

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de ceder a tercero.

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesá 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la 
consignación a que se refiere el apartado 2.° o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto.

Quinta.-Que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaria y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la titula­
ción.

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferen­
tes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogarlo en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

En Móstoles. Madrid.-Urbanización «Villafon- 
tana II». piso décimo, letra D. de caHe Hermanos 
Pinzón. 9.

Está situado en décima planta, al fondo, dere­
cha. subiendo, de 107,18 metros cuadrados de 
superficie, está compuesto de vestíbulo, salón- 
comedor. tres dormitorios, cuarto de aseo, cuarto 
de baño, cocina, pasillo, terraza y tendedero. 
Linda: Al Ircnte. según se entra, con rellano y caja 
de escalera: derecha, entrando, con vuelo sobre 
resto de la linca matriz; izquierda, piso letra C. y 
al fondo, vuelo sobre resto de la finca matriz y 
piso letra A de la casa número 13. Se le asigna una 
participación en los elementos comunes del 2.50 
por 100. y corresponde a este piso como anejo 
inseparable la plaza de garaje número 343. situada 
en la planta sótano.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Mósloles. torno 403, libro 347 de Móstoles. folio 
22. como finca 30.978.

Valorada en la suma de 1.600.000 pesetas.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, José María Gil Sáez.-EI Secreta­
rio.-3.674-3 (39208).

★

El ilusirisimo señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 13 de los de
Madrid.

Hago saber: Que el día 19 de julio próximo y 
hora de las once de su mañana, se celebrará ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo en plaza 
de Castilla, número I. de esta capital, la venta en 
pública y primera subasta, acordada en los autos 
de procedimiento, articulo 131 de la Ley Hipote­
caria. número 137 de 1979. a instancia del Banco 
Hipotecario de España, representado por el Pro­
curador señor Puig. con don Juan de Dios Nava­
rro Sánchez, de la finca hipotecada, a que se 
refiere el procedimiento, siguiente:

En Alicante. Nueva Urbanización A. s/n. Divi­
sión 18. Vivienda situada en el piso 4 ° del mismo 
edificio, señalada con el número 2 de dicho piso, 
tipo B. de 81 metros 30 decímetros cuadrados de 
superficie construida, y 67 metros 50 decímetros 
cuadrados de superficie útil: consta de vestíbulo, 
paso, comedor, tres dormitorios, cocina, terraza, 
asco y galería. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante, sección 3.a, al lomo 1.922, 
libro 144. folio 29. finca número 8.825. inscrip­
ción 2.a

Se advierte: Que servirá de tipo a esta primera 
subasta el de 181.315 pesetas, fijado a tales fines 
en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura que no cubra dicho tipo: que para tomar 
parte en la misma deberán consignar los licitado- 
res. excepción hecha del actor, una cantidad igual
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o superior al 10 por 100 del tipo de licitación; que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», con la antelación de veinte días hábiles, se 
expide el presente en Madrid a 7 de mayo de 
1985.-El Magistrado-Juez.-El Secretario-10.281-C 
(41429).

★

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de los
de esta capital,

Hago saber: Que en procedmienlo judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Citibank España, Sociedad Anónima», represen­
tada por el Procurador señor Barreiro Meiro, 
contra don Emilio Hernández Freige, se ha acor­
dado la venta en primera y pública subasta del 
inmueble especialmente hipotecado propiedad del 
demandado que a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 12 de julio, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
2.600.000 pesetas, valor pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pudiendo 
hacerse c| remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
dé este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y graváme­
nes anteriores y preferentes, si los hubiera, al 
crédito de la parte actora continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate..

Para lomar parte en la subasta los lidiadores 
deberán consignar en este Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licuación.

Finca objeto de subasta

Número 162. Desván número 13 de la segunda 
escalera (por encima de la planta quinta y por 
debajo de la cubierta) del edificio sito en Avila, en 
la carretera de Casavieja, número 1. Superficie 
65.65 metros cuadrados. Linderos: Frente, pasillo 
de acceso: derecha, entrando, en varias lineas, el 
desván número 14 de la misma escalera y carre­
tera de Casavieja; izquierda, entrando, el desván 
número 12 de la misma escalera, y al fondo, con 
vuelo del solar de esta finca. Le corresponde una 
cuota en los elementos comunes del inmueble, en 
relación con el valor total del mismo y para ios 
beneficios y carga, de 0,4103 por 100. Le corres 
ponde la finca descrita por compra que hizo a don 
Máximo Tejerino Gómez, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de esta capital don 
Francisco Lucas Fernández, el día 18 de septiem­
bre de 1980, bajo el número 2.884 de su proto­
colo, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Avila al tomo 1.380, libro 250, folio 53, finca 
número 16.332, inscripción primera, de división 
horizontal, ya que la compra antes dicha se 
encuentra pendiente de inscripción.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez.-El Secre­
tario- 10.988-C (42926).

El iluslrísimo señor Magisirado-Juez de Primera
Instancia del número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado penden autos 
número 1.307/1984-S, procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don Florencio 
Aráez Martínez, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Inmobiliaria Villapar. Sociedad Anó­
nima», en los que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. término de 
veinte días, la finca hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en Madrid, plaza de Castilla, edificio 
de Juzgados, 3.a planta, se ha señalado el día 17 
de julio próximo y hora de las once de la mañana.

Se previene a los licitadores: Que la finca que 
nos ocupa sale a subasta por el precio de 620.000 
pesetas, fijado en la escritura de hipoteca; que 
para tomar parte en la misma será requisito 
previo depositar en la Mesa del Juzgado o estable­
cimiento público destinado al efecto, el 10 por 
100. al menos, del tipo indicado; que no se 
admitirán posturas que no cubran dicho tipo; que 
las posturas podran hacetse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca que se indica

En Parla. Calle Aranjuez y Cercedilla, sin 
número, bloque 3. Número 50. Vivienda 4.a, letra 
B, que linda: Al frente, con el rellano de su planta, 
con la vivienda 4.a, letra C, el portal letra A, y con 
patio de luces; por la derecha, entrando, con la 
vivienda 4.a, letra A, del portal, y por el fondo, 
con la calle de Aranjuez, mediante zona ajardi­
nada. Consta de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, terraza, cuarto de baño y 
tendedero. Ocupa la superficie construida de 
80,20 metros cuadrados; elementos comunes en el 
edificio. 1.74 por 100, y en el portal por donde 
tiene la entrada. 5.16 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Gctafe al lomo 2.454. libro 131 folio 153. finca 
9.979, inscripción segunda. '

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.- 1 0.805-C 
(42860).

★
El ilustrísimo señor don Miguel López Muñiz 

y Goñi, titular del Juzgado de Primera Instan­
cia número 25 de los de Madrid, en los autos 
seguidos ante el mismo con el número 1.090/ 
1984 sobre separación, a instancia de doña Ma­
ría Rosa Ecija Peiró, representada por el Procu­
rador señor Pinto Marabotto, contra don José 
Ramón Moreno Alvarez, ha dictado proveído 
en este fecha acordando la publicación del pre­
sente a fin de llevar a efecto lo acordado en la 
providencia de fecha 3 de septiembre de 1984 
que contiene el siguiente particular: «Se tiene 
por interpuesta por dicho Procurador demanda 
de separación contra don José Ramón Moreno 
Alvarez, que se tramitará con arreglo a ío esta­
blecido en la disposición adicional quinta de la 
Ley 30/1981, de 7 de julio, confiriéndose trasla­
do de la misma al demandado, emplazándole 
para que comparezca en forma y la conteste, 
dentro del término de veinte días, apercibiéndo­
le que si no lo verifica, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.»

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1985.-E1 
Juez, Miguel López Muñiz y Goñi.-EI Secreta- 
rio.-7.55l-C (33403).

Don Alfredo Roldán Herrero, Magistrado-Juez,
de Primera Instancia número I de los de Ma­
drid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nú­
mero 786 de 1984 se sigue expediente de sus­
pensión de pagos de la entidad «Instalaciones y 
Repuestos Industriales, Sociedad Anónima», en 
anagrama IRISA, con domicilio en Madrid, ca­
lle de Amado Ñervo, número 7, en el que se de­
claró en estado legal de suspensión de pagos a 
la entidad indicada, en el que se celebró la Jun­
ta General de Acreedores el dia 8 de mayo ac­
tual, a las cinco de su tarde, en el que fue some­
tido a votación el Convenio presentado por la 
entidad «Orkly, Sociedad Anónima Cooperati­
va Limitada», que fue votado por unanimidad, 
y aprobado en el mismo acto de lá Junta por 
todos los asistentes a la Junta que figuraban en 
la lista definitiva presentada, por lo que se 
mandó a estar y pasar por él a todos los intere­
sados, cuyo convenio, por lo extenso de sus 
cláusulas, nó se refleja en este edicto, pero que­
dan a disposición en la Secretaría de este Juzga­
do para aquellas personas o acreedores que in­
teresen a su derecho a examinarlos.

Y para general conocimiento de los acreedo­
res de dicha entidad «Instalaciones y Repuestos 
Industriales Sociedad Anónima», en anagrama 
IRISA, se hace público por medio del presente 
edicto, y se expide el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Madrid a 9 de mayo de 
1985.—El Magistrado-Juez, Alfredo Roldán He- 
rrero.-El Secrelario.-Bartolomé Mir Repull- 
7.669-C (33851).

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de este Juzgado de Pri­
mera Instancia número 12 de Madrid, en los 
autos de mayor cuantía número 230 de 1984, 
seguidos a instancia de «Banco Español de Cré­
dito, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Cudony Rodríguez, sobre reclamación de canti­
dad, por la presente se le hace un segundo lla­
mamiento para que dentro del término de cinco 
dias comparezca en autos, personándose en for­
ma, haciéndose constar que las copias simples 
de la demanda y documentos se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado para poder reco­
gerlos, bajo apercibimiento de poder ser decla­
rado rebelde

Y para que sirva de emplazamiento el de­
mandado expresado y su publicación en el «Bo­
letín Oficial del Estado», se expide la presente 
en Madrid a 9 de mayo de 1985.-El Secreta­
rio. Visto bueno: El Magistrado-Juez.- 7.671-C 
(33853).

lidiaos

En virtud de providencia dictada en el día de 
hoy por el iluslrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 4, en autos de secuestro número 
1.773/1983 A-2. promovidos por el «Banco Hipo­
tecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don José López García, se ha acordado sacar a la 
venta en pública suftasta. que se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por primera, y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, la finca, 
hipotecada en la escritura de préstamo base del 
procedimiento, siguiente:

En Madrid, Canillas, chalé 13, tipo C, man­
zana X, camino de colonia «San Vicente», al sitio 
denominado camino de la Guindalera: Su solar 
ocupa una superficie de 72 metros 13 decímetros 
cuadrados, teniendo la figura de un rectángulo y 
el chalé se halla asentado sobre la superficie de 40 
metros 78 decímetros cuadrados. Linderos genera­
les: Frente, su entrada, en linea recta de 5,68
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mciros. con la calle del Marqués de Pico de 
Velasco; izquierda, entrando, en linea reda de
12.70 metros, con la calle B, sin número, digo, sin 
nombre, nace en la de José del Hierro y muere en 
la de Fernández Caro; derecha, en linea recta de
12.70 metros, con la parcela 14, y por el fondo, en 
linca recta de 5.68 metros, con la'parcela 12.

Para dicha subasta se ha señalado por primera 
vez el dia 18 de julio próximo, a lás once de su 
mañana, y por el tipo de 120.000 pesetas, pactado 
en la escritura de préstamo base del procedi­
miento.

La segunda subasta el día 17 de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, por el 75 
por 100 de la anterior, o sea, por la cantidad de 
90.000 pesetas, y

La tercera el dia 8 de octubre próximo, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo.

Y se advierte a los lidiadores:

Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de la subasta y en cuanto a la tercera, el 
20 por 100 del tipo de la segunda. Pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los expresados tipos.

Que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado.

Que la consignación del precio del remate se 
verificará a los ocho dias siguientes al de su 
aprobación.

Que los títulos, suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado para que puedan examinarse por 
los lidiadores, debiendo conformarse con ellos y 
sin tener derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas y gravámenes anteriores y prefe­
rentes al crédito del actor, si los hubiere, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a II de mayo de 1985.-El 
Secretario.-V.° B.°: El Magistrado-Juez.-3.983-3 
(41539).

★

En virtud de providencia de hoy, dictada por 
el ¡lustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 12 de los de Ma­
drid. en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 1.350/1979, a ins­
tancia del Procurador señor Ramos Cea, en 
nombre y representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra «Edifica­
ciones Auge. Sociedad Anónima», sobre electi­
vidad de un préstamo hipotecario, se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, las fincas siguientes:

1. Parcela número I del polígono número 
14. procedente de la finca denominada Las Ma­
las Grande, en término de Las Rozas, tiene una 
superficie aproximada de 2.270 metros cuadra­
dos y linda: Al norte, en línea quebrada de 65 
metros 6.3 centímetros, con calle Cabo Machi- 
chaco, o número dos; al sur, en línea recta de 
61 metros 88 centímetros, con zona verde de 
uso público; al este, en línea recta de 22 metros 
76 centímetros, con zona verde de uso público, 
y al oeste, en línea recta de 51 metros 64 centí­
metros, con parcela número 2 del polígono 14.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de.F.l Escorial al tomo 1.691, libro 
1.39 de Las Rozas, folio 238, finca número 
8.900, inscripción segunda.

2. Parcclona número 2 del polígono número 
14, procedente de la finca denominada Las Ma­
tas Grande, en término de Las Rozas, tiene una 
superficie aproximada de 2.609 metros cuadra­

dos y linda: Al norte, en línea quebrada de 44 
metros 47 centímetros, con calle Cabo Machi- 
chaco, o número dos; al sur, en línea recta de 
45 metros 85 centímetros, con zona verde de 
uso público; al éste, en linea recta de 51 metros 
64 centímetros, con parcela número 1 del polí­
gono 14, y al oeste, en línea recta de 63 metros 
82 centímetros, con parcela número 3 del polí­
gono 14.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial al lomo 1.691. libro 
139 de Las Rozas, folio 241 vuelto, finca núme­
ro 8.901, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Madrid, sito en la plaza 
Castilla, número 1, planta tercera, se ha señala­
do el día 24 de septiembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el 
de 4.942.500 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo.

Segunda.-Para tomar parte en la misma de­
berán los lieiladores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el 20 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y la certificación del Re­
gistro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifies­
to en la Secretaría: se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—, al crédito que reclama el ac­
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.-El precio del remate deberá consig­
narse dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», se expide la presente en Madrid a 
13 de mayo de 1985.—El Secretario.-Visto bue­
no: El Magistrado-Juez.-7.809-C (34371).

★

En virtud dé lo acordado en providencia dic­
tada con esta fecha por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 18 
de los de esta capital, en el procedimiento judicial 
sumario número 1.441 de 1984-B. tramitado con­
forme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
José Moreno Doz. contra «Selago. Sociedad Anó­
nima». en reclamación de un préstamo con garan­
tía hipotecaria, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez. la finca que más ade­
lante se describe, por término de veinte dias 
hábiles.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 16 de julio próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de-este Juzgado, silo en la 
plaza de Castilla, número I. edificios de los 
Juzgados, previniéndose a los posibles lieiladores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
3.380.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escri­
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad.

Segundo.-Que para lomar parle en la subasta 
deberán consignar los lieiladores. previamente, en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lieitador 
las acepta como bastante a los efectos de la 
titularidad de la linea subastada.

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
a que se refiere la regla y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinto.-Que el remate podrá efectuarse a cali­
dad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Aleorcón. Madrid, avenida de la Circunva­
lación. bloque E-19, número treinta y 
siete.-Vivienda letra D. situada en la planta 
novena. Tiene una superficie construida de 89 
metros 85 decímetros cuadrados aproximada­
mente. Consta de «hall», salón-comedor con 
terraza, tres dormitorios, cocina con terraza, ten­
dedero. baño y aseo. Linda: Al frente, rellano y 
hueco de escalera y patio interior de luces; 
izquierda, entrando, piso letra C de igual planta y 
bloque; derecha, patio interior de luces y vivienda 
letra A dé igual planta del bloque E-18. y fondo, 
avenida de Circunvalación. Su cuota de participa­
ción en el total valor de la finca, elementos 
comunes y cargas, es de 1.219 por 100 y en el 
bloque donde se encuentra ubicada de 2.438 por 
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Aleorcón al lomo 1.631. folio 121. finca número 
54.932.

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario. - I 0.801 - C 
(42856).

★

Don Ernesto González Aparicio, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 16 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 160/1984, se tramita procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para la efectividad del saldo dc- 
un préstamo otorgado a «Inmobiliaria V. Iglesias 
Armada. Sociedad Anónima», en garantía de cuyo 
préstamo se constituyó hipoteca sobre la 
siguiente:

«En Alcalá de Henares (Madrid).-Residencia 
Iviasa. bloque 16, en carretera de Daganzo, kiló­
metro 0.830, número veintidós, piso quinto, letra 
D. en la planta séxta de construcción del bloque 
dieciséis. Consta de diversas dependencias y 
ocupa una superficie aproximada de 110 metros 2 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, al 
oeste, con meseta de acceso, hueco de la escalera 
y espacio abierto del inmueble en fachada poste­
rior, del edificio, al que da el tendedero de este 
piso: derecha, entrando, el mismo espacio abierto 
al que tiene además huecos con una terraza 
corrida; izquierda, el piso letra C. de igual planta, 
y fondo, espacio abierto del inmueble, en fachada 
lateral izquierda, al que tiene hueco. Su cuota de 
participación en el total valor del inmueble es de 
tres enteros trescientas doce milésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares número 1, tomo 2.837. folio 194. libro 
694. finca número 50.575. inscripción primera.

Y a instancia de la parle aetora he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por segunda 
vez dicha finca, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de julio 
próximo, a las once de la mañana y para tomar 
parle en la misma deberán los lidiadores consig­
nar previamente en la Mesa de este Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
1.957.500 pesetas.
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Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a 
disposición de los que lo deseen. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe­
rentes al crédito del actor continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Ernesto González Aparicio.-El 
Secretario.-10.802-C (42857).

★
Don Ernesto González Aparicio. Magísirado-Jucz

de Primera Instancia número 16 de los de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 538/1984 se tramita procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria. a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para la efectividad del saldo de 
un préstamo otorgado a «Urbanizaciones y Cons­
trucciones del Centro. Sociedad Anónima», en la 
que se subrogaron don Manuel Lorenzo Sahagún 
Rubio y su esposa., doña Josefa Palomeque 
Aparicio, en garantía de cuyo préstamo se consti- 
tu\ó hipoteca sobre la siguiente:

Piso bajo, letra C, de la casa número 94 del 
«Grupo Reyes», sita en calle Francisco de Toledo, 
número l. en Alcalá de Henares (Madrid). Se 
encuentra situado en la planta baja del edificio y 
ocupa una superficie construida aproximada de 
94 metros 49 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente, con vivienda letra B de la misma planta: 
derecha, entrando, con fachada lateral izquierda 
del edificio: fondo, con la fachada principal del 
mismo edificio, e izquierda, con portal de 
entrada. La cuota de su propietario en el régimen 
de copropiedad de la casa es de 6 enteros 74 
centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares número I al 
tomo 2.503. libro 587. folio 238. linca número 
43.404. inscripción primera.

Y a.instancia de la parte adora he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. dicha linca, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de julio 
próximo, a las once de la mañana, y para tomar 
parle en la misma deberán los lidiadores consig­
nar previamente, en la Mesa de este Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
1.000.000 de pesetas.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a 
disposición de los que lo deseen. Se entenderá que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación 
y que'las cargas y gravámenes anteriores y prefe­
rentes al crédito del actor continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto González Aparicio.-El 
Secretario.-10.804-C (42859).

★

En \inud de lo acordado en providencia dic­
tada con esta fecha por el ilustrísimo señor

Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 
de los de esta capital, en el procedimiento judicial 
sumario número 405/1984. tramitado conforme 
al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador don José 
Moreno Doz contra «Agrupación Inmobiliaria 
Litos, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, 'se saca a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, y con 
la rebaja del 25.por 100 del tipo por el que salió 
a primera subasta, las fincas que'más adelante se 
describen, por término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 12 de julio próximo, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, número 1, edificio de los 
Juzgados, previniéndose a los posibles lidiadores:

Primcro.-Que el tipo de subasta es el de 
1.575.000 pesetas, una vez efectuada la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadorcs. previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador las 
acepta como bastante a los efectos de la titulari­
dad de la finca.

Cuarto.-Quc las cargas y gravámenes anterio­
res, a las que se refiere la regla y los preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 

. cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.-Que el remate, podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Galapagar (Madrid), urbanización Molino 
de la Navata, módulo 9.

«26. Número uno.-Piso primero A, situado 
en la planta primera, nivel primero, del edificio 
denominado “módulo 9", del conjunto residen­
cial “Molino de la Navata”. al sitio denominado 
“Rosales”, en termino municipal de Galapagar. 
Tiene acceso a la vía pública a través de elemen­
tos comunes del edificio y del conjunto residen­
cial. Ocupa una superficie de 75 metros 5 decíme­
tros cuadrados y consta de varias habitaciones y 
servicios. Linda: Frente, o entrada, con elementos 
comunes del edificio y piso primero D: derecha, 
con elementos comunes del conjunto: izquierda, 
con elementos, comunes del conjunto, y piso 
primero B, y fondo, con módulo once. Le corres­
ponde una cuota de participación en los elemen­
tos comunes del edificio del que forma parle de 
siete enteros doscientas noventa y seis milésimas 
por ciento y en los elementos comunes del con­
junto de cero enteros doscientas ochenta y seis 
milésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial, al tomo 1.445. libiro 98, folio 
233. finca número 6.003, inscripción tercera.

Y para general conocimiento y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente, 
que firmo en Madrid a 17 de mayo de 1985.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario. - I 0.800-C 
(42855).

★

Don Ernesto González Aparicio. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 16 de los de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 508/1984 se tramita procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para la efectividad del saldo de 
un préstamo otorgado a «Construcciones Rcyal,

Sociedad Anónima», en garantía de cuyo prés­
tamo se constituyó hipoteca sobre la siguiente:

En Fuen labrada (Madrid), en La Almudena, 
bloque I. Vivienda primero, letra D, que linda: Al 
frente, con el rellano de su planta, caja de escalera 
y pequeña zona sin edificar: por la derecha, 
entrando, con resto de finca matriz: por la 
izquierda, con la vivienda letra C, y por el fondo, 
con la calle de Móstoies, mediante resto de finca 
matriz. Consta de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa la superficie de 86 metros cuadrados. Le 
corresponde una participación en el total valor, 
elementos y gastos comunes del edificio a que 
pertenece de 6.30.por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Leganés al tomo 1.535, libro 
624, folio J04, finca número 51.292, inscripción 
segunda.

Y a instancia de la parte actora he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. dicha finca, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de junio 
próximo, a las once de la mañana, y para tomar 
parte en la misma deberán los lidiadores consig­
nar previamente, en la Mesa de este Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
2.130.000 pesetas.

Terccra.-Los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a 
disposición de los que lo deseen. Se entenderá que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe­
rentes al crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1985.-Kl 
Magistrado-Juez.-Ernesto González Aparicio.-Kl 
Secretario.-10 803-C (42858).

★
Don Gabriel Gon/álvez Aguado. Magistrado-Juez

de Primera Instancia número 17 de esta capital.

Por el presente hago saber Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
701/1984-L, promovido por «Banco de Crédito 
Agrícola. Sociedad Anónima», contra don José 
Martínez Garre y doña Regina Mescgucr Sánchez, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 18 de julio próximo, y horas de las 
doce de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 68.490.000 pesetas por capital y 6.874.143 
pesetas por intereses, lodo ello a la fecha de 5 de 
lebrero de 1984.

Condiciones de la subasta

Primero.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del tipo de subasta, 
en primera ni en segunda, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a terceros.

Segundo.-Los que deseen lomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General (Je Depósitos el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Tercero.-Que la subasta se celebrará en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado.
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Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta­
ría. entendiéndose que todo licilador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme­
nes del actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos,- 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

. Bien objeto de subasta

«Trozo de tierra riego moreral, destinado a la 
edificación, en término de Murcia, partido y 
poblado de Alquerías. Tiene de superficie 4.459 
metros 75 decímetros cuadrados, que linda: 
Norte, la de doña Isabel Aurelia Meseguer; este, 
herederos de don Alfonso Garre; sur, calle de las 
Escualas. y_oeste, carretera de Santomera y plaza 
de la Oliva. Interiormente linda: Por este, sur y 
oeste, con propiedades de don Juan Sánchez 
Carrillo y don Juan, don José María y don 
Manuel Martínez Meseguer. Sobre esta finca se 
han construido los siete edificios.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia II. al folio 19. del libro 45, de la sección 
tercera dt la capital, finca número 3.764, inscrip­
ción primera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 24 de 
mayo de 1985.-El Magistrado-Juez. Gabriel Gon- 
zálvcz Aguado.-El Secretario. Guillermo Pérez- 
Herrcro.-4.Q95-3 (42976).

★

En virtud de lo acordado en providencia dic­
tada con esta fecha por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Jue¿ de Primera Instancia número 8 
de los de esta capital, en el procedimiento judicial 
sumario número 217/1985, tramitado conforme 
al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anó­
nima». representado por el Procurador señor 
Domínguez López, contra «Naviera de Exporta­
ción Agrícola, Sociedad Anónima», en reclama­
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a la venta en pública subasta por primera 
vez. el buque que más adelante se describe, por 
término de veinte dias hábiles.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 9 de julio próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número I. edificio de los Juzgados, 
prcvinié'ndosc a los posibles licitadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
551.700.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parle en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 10 por 100 de dicha 
canlidad. sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tcrccro.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastarde a los efectos de la titulari­
dad del buque subastado.

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
a que se refiere la regla y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinto.-Quc el remate podrá efectuarse a. 
calidad de ceder a tercero.

Descripción del buque hipotecado

Buque de carga tipo «roll on/ofT». con casco de 
acero, propulsado a motor, denomindo «Bcnire- 
dra», de las características siguientes: Eslora total 
aproximada de 101.50 metros; eslora de registro 
aproximado 96 metros: eslora entre perpendicula­

res 90 metros; manga de trazado aproximado 
16,50 metros; puntal a la cubierta superior II 
metros; calado 5,45 metros; arqueo aproximado 
2.350 T. R. B. Potencia del motor 5.600 CVs.

Dicha hipoteca se inscribió en el Registro 
Mercantil de Buques de Vigo, tomo 17 de buques 
en construcción, folio 144 vuelto, hoja 575. ins­
cripción 2.a

Y para general conocimiento y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente, 
que firmo en Madrid a 24 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secrelario.-3.726-3 (39796).

En virtud de lo acordado en providencia dic­
tada por don Pedro González Poveda, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, en los autos número 917 de 1983, de 
procedimiento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Mercedes 
Benz España, Sociedad Anónima», contra «Indus­
trial Badajoz, Sociedad Anónima», sobre reclama­
ción de cantidad, por medio de la presente se 
anuncia la venta en pública y tercera subasta, 
término de veinte días, sin sujeción a tipo, de las 
siguientes fincas:

Nave para almacén y talleres en la carretera de 
Sevilla, en Badajoz. Consta de dos plantas; la 
baja, con los talleres, lavado-engrase; pintura, 
oficinas de recepción, vestuarios y accesos, y la 
planta superior a la que se llega por una rampa 
situada en fachada y que parte de la carretera de 
Sevilla, con destino a oficinas y almacén. En el 
hueco de la rampa se alojan unas dependencias de 
oficinas y dirección. La superficie total construida 
es de 2.178 metros cuadrados en ambas plantas. 
La edificación linda por todos sus vientos con la 
finca en que se levanta, excepto por el este, que 
limita con suerte de Antonio Beltrán. La referida 
edificación se levanta sobre una porción de 
terreno procedente de la huerta al sitio de San 
Gabriel, o carretera de Sevilla, en Badajoz; mide 
6.235 metros y 84 decímetros cuadrados y está 
constituida por las parcelas 1. 2, 1 ,a, 2.a, y 3.a y 
resto de la 3 del primitivo plano de parcelación, 
asi como la porción del camino inicial que se 
interponía entre ellos. Linda: Norte, en 60,75 
metros, con la carretera de Sevilla; sur, río Rivi- 
llas y resto de la porción destinada a camino de 
acceso; este, parcelas 4 y 4.a de Luis Piedad 
Rodríguez y citado resto destinado a acceso, 
también transmitido a don Luis Piedad, y oeste, 
finca de Antonio Beltrán. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Badajoz al libro 421, folio 14. 
finca 25.047.

Suerte de tierra en el término municipal de 
Mérida (Badajoz), al sitio de Palomares, de cabida 
26 áreas y 1 centiárea, que linda: Saliente, la finca 
de donde esla se segregó, propiedad de los señores 
García Vinuesa y Garrido, en linea de 153 metros 
y finca de don Juan Vinagre Silva; sur, finca de 
don Juan Vinagre Silva y camino viejo de Truji- 
llanos, en línea de 17 metros; poniente, con 
Francisco Peralta Santiago, en línea de 153 
metros, y norte, con carretera de Madrid a Bada­
joz. en línea de 17 metros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mérida al tomo 1.450 del 
Archivo General, libro 434 de Mérida, folio 61. 
finca 40.433.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, silo en Madrid, plaza 
de Castilla, sin número. 1.a planta, se ha señalado 
el día 22 de julio próximo, a las diez de su 
mañana, previniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en lí, subasta 
deberán consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de los tipos de 
la segunda subasta que fueron los de 40.500.000 
pesetas, para la finca registral 25.047, y de 
5.850.000 pesetas, para la registral 
número 40.433.

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley

Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 24 de 
mayo de 1985.-El MagislradoJuez.-El Secreta­
rio.^.921-3 (41470).

★

El Magistrado-!uez de Primera Instancia número
13 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 1.506 de 1985 se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima de Crédito», contra «Suminis­
tros e Instalaciones Inforsan» y otros, sobre recla­
mación de cantidad, en cuyos autos y por provi­
dencia de hoy se ha anunciado la venta en pública 
subasta, nuevamente, y por tercera vez, sin 
sujeción a tipo de tasación y término de veinte 
dias, en lotes separados, las fincas embargadas a 
los demandados que después se dirán, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en la plaza de Castilla, número
I. planta 4.a, el día 17 de julio próximo, a las once 
horas de su mañana.

Bienes objeto de subasta

Propiedad de «Suministros e Instalaciones lnfo- 
san. Sociedad Anónima»

Lote primero

1. Local comercial número 4. en avenida 
Monforte de Lemos, número 163, de esla capital. 
Tiene una superficie de 53,3 metros cuadrados en 
planta baja y de 23,73 metros cuadrados en planta 
de sótano anejo, siendo su cuota total de partici­
pación del 3,12 por 100. Linda: Por la derecha, 
entrando, con la hacienda número 5. en recta de 
8 metros 37 centímetros; por la izquierda, en recta 
de 6 metros 50 centímetros, con la casa número 
75 de la via 3, y por el fondo, en tres rectas, con. 
patio, al que tiene dos huecos, caja y meseta de la 
escalera. Inscrito en el Registro de. la Propiedad 
número 18 de esta capital, al libro 303, folio 23, 
finca número 22.989.

Sirvió de tipo para la segunda subasta de esta 
finca el de 1.200.000 pesetas.

Propiedad de don Angel García Almendros 

Lote segundo

2. Piso 5 °. I. 2.°, en avenida Monforte de 
Lemos. número 79, de 72.05 metros cuadrados, 
en esta capital, y cuota de 1,625 por 100. Linda: 
Frente o vuelo del terreno, ensanche del edificio: 
izquierda, piso H-l; frente, hueco de escalera de 
patio de manzana, y derecha, propiedad «Huarle 
y C'ia., Sociedad Anónima», señalada como casa 
portal 42 y con vuelo del terreno ensanche del 
edificio. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 18 de esta capital al libro 467„folio 172. 
finca 36.256.

Sirvió de tipo para la segunda subasta dé esla 
finca el de 2.400.000 pesetas.

Propiedad de don Juan Manuel Dueñas Celeiro

Lote quinto

3. Piso 2.° D, torre .4-5. en la colonia «Virgen 
de Aránzazu» (las tres cuartas partes). Urbaniza­
ción «Virgen Torrecasa», cuenta con una superfi­
cie de 69,91 metros cuadrados, y representa una 
cuota en la comunidad de la torre del 2,26 por 100 
y en la de los terrenos libres del 0.34769 por 100. 
Linda: Por el frente o entrada, norte, con caja de 
escalera y palio; derecha, entrando, oeste, y por el 
testero, sur. con terrenos destinados a aparca-
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miento, zonas ajardinadas y calle, y por la 
izquierda, este, con la vivienda letra C de la 
misma planta. Inscrita en el Registro de la Propie­
dad número 12 de esta capital, al lomo 444. folio 
88. finca 22.230.

Sirvió de tipo para la segunda subasta de esta 
finca el de 2.100.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta de dichas fincas y que se 
expresa al pie de cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que las subastas se 
cclebraián en la forma-de pujas a la llana, si bien, 
además hasta el' día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse a calidad de ceder a 
un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 
Que. a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral. estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor­
marse con ellos los licitadores que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Que asimismo 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para que lo dispuesto tenga lugar y para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
con veinte dias de antelación, por lo menos, al 
señalado para la subasta, se expide el presente 
dado en Madrid a 27 de mayo de 1985.-El 
Secretario.-Visto bueno, el Magistrado- 
Jucz.-I 1.015-C (43000).

★

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia del Juzgado número 26 de los de Madrid, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 506/1984. a instancia del 
Procurador señor Vázquez Guillen, en nombre y 
representación de «Electrificación Doméstica, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Pardo 
López, sobre efectividad de un préstamo hipote­
cario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez la finca siguiente:

Número 22. Piso quinto, .4. o exterior 
izquierda, situado en la planta quinta de la casa 
número 32. hoy 30. de la calle O’Donell. de 
Madrid: consta de varias habitaciones, cocina y 
baño. Mide 105 metros y 95 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de su situación, donde abre 
cuatro huecos, según el titulo, en realidad sólo 
tres, derecha, mirando desde dicha calle, con la 
casa número 30, hoy 28. de la misma calle y palio 
de luces; izquierda, palio y rellano de escalera A. 
por donde tiene acceso, palio de luces y caja de la 
escalera B. y fondo, el piso quinto interior derecha 
y palio de luces. Le corresponde una participación 
en los elementos comunes y gastos comunes y en 
general en el valor total del inmueble, una cuota 
del 3,41 por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie­
dad número 2 de Madrid, lomo 86L libro 216. 
linca número 33.107.

Para cuya subasta, que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia

número 26. de Madrid, sito en plaza de Castilla, 
edificio Juzgados, se ha señalado el día 17 de julio 
de 1985. a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el de 
5.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo,

Segunda.-Para lomar parte en la misma, debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Secretaría del .Juzgado, el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito que reclama el actor, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate:

Cuarta.-El precio del remate deberá consig­
narse dentro de los ocho dias siguientes a la 
aprobación del mismo, pudiéndose hacer el 
remate con la cualidad de poder ser cedido a 
tercero.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta capital, expido y firmo el 
presente en Madrid a 30 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario. - 10.938-C 
(4¿917).

★

Don Ernesto González Aparicio. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 16 de los de
Madrid.

Hago saber: Que en el expediente que se tramita 
en este Juzgado con el número 569 de 1984. sobre 
declaración del estado legal de suspensión de 
pagos de la Entidad «Centro Industrial Panadero. 
Sociedad Anónima», con domicilio social en esta 
capital, se ha dispuesto con esta fecha que. por no 
haberse aprobado el convenio presentado por la 
deudora en la anterior, se convoque a nueva Junta 
general de acreedores, señalando para que la 
misma tenga lugar la hora de las doce del día 2 de 
julio próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. Se hace saber que hasta dicho día 
estarán en Secretaría a disposición de los mismos 
o sus representantes el informe de los Intervento­
res. las relaciones del Activo, del Pasivo y de los 
créditos que tienen derecho de abstención, la 
Memoria, el Balance y la proposición de.convenio 
presentada por la deudora, para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas.

Y para dar la publicidad debida a dicho 
acuerdo, se libra el presente para general conoci­
miento de lodos los acreedores de la referida 
Entidad.

Dado en Madrid a 3 de junio de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto González Aparicio.-El 
Secretario.-4.093-3 (42974).

MANACOR 

’ Edicto

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
Techa dictada en autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 50.3/1984, instados 
por el Procurador señor Riera Jatime en nombre 
y rcprescnlación de don Miguel Bassa Sancho 
contra don Juan Llobct Adrovcr. en reclamación 
de un préstamo hipotecario se saca a pública 
subasta por primera vez la siguiente finca:

Urbana, consistente en una porción de casa con 
sus dependencias y.un pequeño corral que tiene su 
frente en la avenida Cuatro de Septiembre, 
número 4. Mide 62 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 3.240. libro 607. folio 94. finca 
36.945. inscripción primera.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 19 de julio, a las doce horas.- en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero-El tipo de subasta es el de 1.600.000 
pesetas, fijada a tal efecto en la escritura de 
préstamo no admitiéndose postura que ño cubra 
dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado la cantidad del 10 por 100 de 
la valoración sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Tcrcero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria está de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado entendiéndose que lodo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la finca.

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Manacor a 14 de mayo de 1985.—El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-1 1.024-C 
(4.3006).

MATARO

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 1.31 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Mataró, con el 
número 6I/I985-C, por demanda del Procura­
dor señor Meslres, en representación de Caja de 
Ahorros Layelana, contra don Joan Seguí Bal- 
mes, doña María Teresa Moritesa Sánchez, en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario 
otorgada en fecha 13 de julio de 198.3 ante el 
Notario (ion Ramón Algar Aluch, con el núme­
ro 1.558 de su protocolo, se hace saber por me­
dio del presente haberse acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta la finca hi­
potecada que se dirá, por término de veinte 
días, señalándose "para el acto del remate el día 
9 de septiembre y hora de las diez de su maña­
na en este Juzgado, bajo las siguientes condicio­
nes:

Que los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaría: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
— si los hubiere— al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se dirá, no ad­
mitiéndose postura alguna que sea inferior a di­
cho tipo, ni postor que no haya depositado pre­
viamente, en la Mesa del Juzgado o estableci­
miento destinado al efecto, el 10 por 100 de 
aquél, quedando eximido de este depósito el ac­
tor; y que el remate podrá hacerse en calidad de 
poderlo ceder a un tercero.

Finca objeto de subasta

Casa compuesta de planta baja, de 90 metros 
cuadrados, y planta del piso primero, de 30 me­
tros cuadrados, cubierta de tejado. La edifica­
ción ocupa en plan terreno la superficie' de 90 
metros cuadrados. Edificada sobre una porción 
de terreno sita en el término de Santa Coloma
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de Farnés. que forma la parcela número 86 ele 
la urbanización «Sania Coloma Residencial», 
de superficie 800 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, en 40 metros, con parcela número 87; al 
sur, en 40 metros, con las parcelas 84 y 85; a! 
este, en 20 metros con la calle de la urbaniza­
ción, y, al oeste, én 20 metros, con la parcela 
número 82.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Farnés en el tomo 1.900, li­
bro 150 de Farnés, folio 86, finca número 
5.767, inscripción tercera.

El tipo de la subasta es de 7.896.000 pesetas.

Dado en Mataré a 3 de mayo de 1985. El 
Secretario.-4.397-A (32939).

ORENSE

, Edicto

En méritos a lo acordado por el ilustrisimo 
señor don Olegario Somoza Castro. Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc­
ción número 3 de Orense, en providencia de esta 
fecha dictada en el procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
79/1984, promovido por la Procuradora doña 
Maria del Carmen Enriquez Martínez, en nombre 
'. representación de la Caja de Ahorros Provincial 
de Orense, contra la Entidad mercantil «Editorial 
Comercial Trebolle. Sociedad Anónima», con 
domicilio social en polígono industrial de San 
Ciprián de Viñas, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 13.200.000 pesetas, intereses lega­
les. comisiones y costas, en garantía de cusa 
responsabilidad se constituyó hipoteca sobre los 
bienes siguientes:

«Finca al nombramiento de Pórtela. Porleliña y 
Harrillón, primer sector del polígono industrial de 
San Ciprián de Viñas. Tiene de superficie 4.044 
metros y 91 decímetros cuadrados. Existe una 
nave industrial para imprenta sobre base de 
hormigón porlicada. columnas y estructura metá­
lica. paredes de ladrillo, hueco doble, cubierta de 
uralila lux y vitrofil en toda su extensión, con sus 
sen icios de agua corriente y energía eléctrica con 
transformador de 200 CV en pieza separada así 
como el compresor para suministro de aire para 
los servicios de la maquinaria industrial: esta 
na\e ocupa en el solar la superficie de 1.800 
metros cuadrados. Todo forma un solo predio que 
linda: Al norte, alineación recta de los 105 metros 
y 20 centímetros, comprendida entre los mojones 
M-l y M-2. lindando con parcela de «Aslagal. 
Sociedad Limitada»; al sur. alineación recta de 93 
metros y 50 centímetros, comprendida entre los 
mojones M-3 y M-4. lindando con la parcela de 
don Luis y don Manuel Fernández Arujo: al este, 
alineación recta de 41 metros y 95 centímetros, 
comprendida entre los mojones M-2 y M-3. limi­
tando con la carretera C. que conduce al depósito 
de aguas, y al oeste, alineación recta de 40 metros 
y 95 centímetros, comprendida entre los mojones 
M-l y M-4. lindando con la carretera».

Escritura pública inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orense al folio 70. libro 4 ° del 
Ayuntamiento de San Ciprián de Viñas, inscrip­
ción 4.a de la linca número 4.566.

Por el préseme se anuncia la venia en subasta 
pública, por tercera vez y término de veinte días, 
la finca anteriormente descrita por el precio de 
13 200.000 pesetas de capital; 9.734.151 pesetas, 
importe de los intereses vencidos e impagados, 
incluidos los de demora correspondientes al 
período 30 de junio de 1980 al 30 de diciembre de 
I 983: 379.087,50 pesetas importe de las comisio­
nes vencidas c impagadas correspondientes a 
dicho periodo y 1.584.000 pesetas más para costas 
causadas y que se causen en lo sucesivo. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado el día 19 de julio de 1985. a las doce 
horas

Los autos y las certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado a disposición de los que lo deseen, 
entendiéndose que lodo licilador acepta como 
bastante la titulación: que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere ál 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo a 
terceros.

Dado en Orense a 15 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Olegario Somoza (astro—El 
Secretario.-3.678-3 (39212).

OR1HUELA

Edictos

Don Rubén Blasco Obede, Juez de Primera Ins­
tancia de la ciudad de Orihucla y su partido
judicial.

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo 
y registrado bajo el número 506/1984, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja Rural Bonanza del Mediterráneo, 
contra don Francisco Brocal Noguera y doña 
Dolores Bascuñana Lizón, en reclamación de 
3.000.000 de pesetas de principal, 856.725 pese­
tas de intereses y 1.000.000 de pesetas para cos­
tas, sin perjuicio de ulterior liquidación, y en 
cuyo procedimiento he acordado sacar a segun­
da y pública subasta y por término de veinte 
dias las fincas especialmente hipotecadas que 
luego se dirán, habiéndose señalado para el 
acto del remate el próximo día 2 de septiembre 
a las doce horas, y cuya celebración se practica­
rá bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el 75 
por 100 del precio pactado en la escritura de hF 
potoca

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo.

Tercera.-Para lomar parte en la subasta de­
berán los licitadores consignar previamente en 
la.Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del precio de valoración, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, devol­
viéndose dichas consignaciones acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, gue se reservará en depósito como ga­
rantía del cumplimiento de sus obligaciones, en 
su caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta—Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado a disposición de los que 
lo deseen. Se entiende que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere,al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate, pudiendo verificarse éste en cali­
dad de cederlo a un tercero.

Fincas objeto de subasta

I. Urbana.-Almacén en parle destinado 
también a vivienda, señalada con el número 
treinta y nueve de policía, de la calle de José 
Antonio, de la villa de Beniel. mide una superfi­
cie de 95 metros cuadrados, orientada al este.

Valorado en 5.900.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 10 de mayo de 1985.-El 
Juez. Rubén Blasco Obede.-El Secretario— 
7.760-C (34278).

Don Rubén Blasco Obede. Juez de Primera Ins­
tancia de la ciudad de Orihucla y su partido
judicial.

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo 
y registrado bajo el número 4/1985, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria promovidos 
por Caja Rural Bonanza del Mediterráneo, 
contra don Miguel Tristán Hernández, en recla­
mación de 8.250.000 pesetas de principal, 
3.093.750 pesetas de intereses y 2.723.000 pese­
tas más para costas, sin perjuicio de ulterior li­
quidación, y en cuyo procedimiento he acorda­
do sacar a segunda y pública subasta y por tér­
mino de veinte días las fincas especialmente hi­
potecadas que luego se dirán, habiéndose seña­
lado para el acto del remate el próximo día 3 
de septiembre, a las doce cuarenta y cinco ho­
ras, y cuya celebración se practicará bajo las 
condiciones siguientes:

Primera—Servirá de tipo para la subasta el 75 
por 100 del precio pactado en la escritura de hi­
poteca.

Segunda—No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo.

Tercera.-Para tomar parle en la subasta de­
berán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 def precio de valoración, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, devol­
viéndose dichas consignaciones acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito como ga­
rantía del cumplimiento de sus obligaciones, y 
en su caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta. -Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado a disposición de los que 
lo deseen. Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse éste en 
calidad de cederlo a un tercero.

Fincas objeto de subasta

1. Solar para edificar en el partido de la 
Matanza, término municipal de Orihuela, lugar 
conocido por el Bancal de la Parroquia. Su ca­
bida. 3.555 metros dentro de cuya cabida y 
ocupando una superficie de 486 metros cuadra­
dos existe un edificio compuesto de planta baja, 
destinada a almacén o local comercial con va­
rias dependencias, con una superficie construida 
de 486 metros cuadrados, con dos puertas de 
entrada, una de ellas es de entrada a un patio 
interior, descubierto que mide 42 metros cua­
drados y de él se accede a varias dependencias, 
y sobre dicha planta baja y en su extremo oeste 
se ubica una vivienda que mide 134 metros 4 
decímetros cuadrados de superficie construida 
distribuida en varias dependencias, y sobre di­
cha planta baja y en su extremo oeste se ubica 
una vivienda con entrada independiente y acce­
so por escalera.

Inscrita al tomo 247, libro 185. folio 153, fin­
ca 19.938.

Valorada en 14.200.000 pesetas.

2. Tierra campo secano en blanco en el par­
tido de La Matanza, término de Orihuela, para­
je del Laño, su cabida 1 lahúlla, 1 octava y 27 
brazas. Linda: Este, don Manuel García; sur, 
tierras de doña Antonia Tristán Hernández; 
oeste, doña Josefa .Hernández, y norte, herede­
ros de don José Riquelmc



BOE núm. 142____________________________ Viernes 14 junio 1985_____________________________________18293

Inscrita al lomo 868, libro 670, folio 154, fin­
ca 39.340.

Valorada en 1.480.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 11 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez.. Rubén Blasco Obede.-El Se­
cretario. José Luis Zambudio.-7.759-C (34277).

OVIEDO

Edictos

Don Ramón Avclló Zapatero. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Oviedo y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 636/1984. se sigue procedimiento, suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Asturias repre­
sentado por el Procurador don José Antonio 
Alvarez Fernández, contra «Ardanio, Sociedad 
Anónima», domiciliado en Aviles, calle Palacio 
Valdés, número 23. en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, la finca hipotecada, objeto 
de este expediente y que se describirá, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el.próximo día 
17 de julio, a las diez horas.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1.560.000 pesetas (pacto escritura), no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 
y debiendo consignarse, por los postores, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto, el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados.

Cuarta.-Se entiende que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes. y el rematante los aceptará y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse éste a calidad de ceder a un 
tercero.

Finca objeto de subasta

Número seis.-Vivienda-tipo y letra D. del piso 
primero, con acceso por la primera puerta de la 
derecha, subiendo por la escalera que está seña­
lada con la misma letra de un edificio silo en calle 
Palacio Valdés. 23. antes Calvo Solelo, haciendo 
chaflán a calle General Aranda, en Aviles. Mide 
una superficie útil de 105.52 metros cuadrados, 
distribuidos en varias habitaciones y servicios. V 
vista desde la calle Calvo Sotelo o frente del 
edificio linda: Frente, vivienda letra E de la 
misma planta y rellano de escalera; derecha, calle 
(iencral Aranda y palio iniérior de luces; fondo, 
vivienda letra C de la misma planta, dicho patio 
y otra vez la misma vivienda, c izquierda, el patio 
citado y rellano de la escalera. Anejos inseparables 
son la plaza de garaje número 4. situada en la 
planta de sótano segundo y un pequeño trastero 
situado en la entrecubierta y señalado como la 
vivienda. Tiene una cuota de 2.20 por 110 en 
elementos y gastos comunes.

Inscrita al tomo L762, libro 155. folio 62. finca 
12.469. inscripción cuarta de hipoteca. Avilés.

Tasada a efectos de subasta en 1,560.000 pese­
tas.

Dado en Oviedo a 2 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Ramón Avelló Zapatero.-El 
Secretario.-10.868-C (42907).

Don Antonio Lanzos Robles. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Oviedo y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 561/1984. se sigue procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros de Asturias, repre­
sentada por el Procurador don José Antonio 
Alvarez Fernández, contra don Arturo Fernández 
Fuentes y doña Mercedes Pérez Teba. en cuyo 
procedimiento se acordó sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias, la finca 
hipotecada, objeto de este expediente y que se 
describirá bajo las condiciones siguientes:

Primera.-EI acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 
16 de julio, y hora de las doce de la mañana.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 1.750.000 pesetas (pacto de escritura), 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo y debiendo consignarse, por los postores, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados.

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de! actor, continuarán subsis­
tentes y el rematante los aceptará, y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate., 
pudiendo verificarse éste a calidad de ceder a un 
tercero.

Finca objeto de subasta

Número veinticuatro.-Vivienda tipo C. centro 
de la misma, planta séptima de la casa. digo, de 
los pisos de la casa número 61 de la prolongación 
a Generalísimo Franco, hoy número de la calle 
Generalísimo Franco (La Cámara) de Avilés. 
mide una superficie de 93.57 metros cuadrados y 
linda: Por su frente, según al misnio se entra, 
meseta de la escalera y de las vivienda tipo A y tí 
de la misma planta: fondo, el patio de manzana 
sobre el que tiene servicio de luces y vistas: 
derecha, entrando, propiedad de doña María 
Lucinda Cuesta e Hijos, e izquierda, entrando, 
propiedad de esta pertenencia. Se compone de 
«hall», paso, cocina, baño, estar-comedor y dor­
mitorios.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie­
dad de Avilés. al lomo 1.643. libro 99. folio 8. 
finca 7.896. inscripción tercera.

Dado en Oviedo a 6 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Lanzos Robles.-El 
Secretario.-10.867-C (42906).

★

Don Antonio Lanzos Robles. Magistrado-Juez del
Juzgado de'Primera Instancia número 2 de
Oviedo y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 789/1984. se sigue procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Círculo Financiero Asturiano», 
representado por el Procurador don Luis Alvarez 
Fernández, contra doña María Luisa Gimeno- 
Andrés, en cuyo procedimiento se acordó sacar a 
pública subasta por primera vez y término de 
veinte días la finca hipotecada, objeto de este 
expediente y. que se describe bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.-Que el acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo dia I 5 de julio y hora de las doce de la 
mañana.

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 2.998.000 pesetas (pacto escritura), no

admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 
y debiendo consignarse, por los postores, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti­
nado al electo, el 10 por iOO de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados.

C uaila.-Se entiende que toda licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes y el remátente los aceptará y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse éste a calidad de ceder a un 
tercero.

Finca objeto de subasta

. «Terrenos arenal del Esparial. sitio de la parro- 
quia’de San Martin de Laspra. concejo de Castro 
llón. provincia de Asturias, de cabida de 371 
metros 40 decímetros cuadrados, que linda: Al 
norte, avenida de José Antonio: sur y este, bienes 
de la "Real Compañía Asturiana de Minas. Socie­
dad Anónima", y oeste, finca y casa de donde este 
procede, adquirida por don Florentino C'ossio 
( os. Dentro de esta finca existe construida la 
siguiente edificación. Casa compuesta de planta 
baja y piso, con una sola vivienda y ocupa una 
superficie real de 97 metros 50 decímetros cuadra­
dos. y linda: Por el norte, sur y este, con la finca 
en que está enclavada y al oeste, casa propia de 
dicho señor don Florencio, señalada con el 
número 44 de la avenida de José Antonio, en el 
libro registro de viviendas de Ja'"Real Compañía 
Asturiana de Minas. Sociedad Anónima".» Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de Avilés. al 
tomo 1.670. libro 379. folio 145. finca número 
30.823. inscripción tercera.

Dado en Ov iedo a 22 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Lanzos Robles.-El 
Secretario.-10.866-C (42905).

PAMPLONA *

Edictos

Don Juan José Ballano Gonzalo. Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 3 (fa­
milia) de Pamplona,

Doy fe y testimonio: Que en autos tramita­
dos en este Juzgado sobre demanda de eficacia 
civil de sentencia del Tribunal Eclesiástico, a 
instancia de don Luis Adolfo de Felipe A Tre­
chea. representado por el Procurador señor 
Beunza, frente a su esposa, doña María del Ro­
sario García Iglesias, la cual se halla en ignora­
do paradero, se ha dictado el auto cuya parle 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

El ilustrísimo señor don Ignacio Merino Zal- 
ba. Magistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 3 (familia) de Pamplona, por ante mí. la 
Secretaria, dijo; Que el derecho del Tribunal de 
la Rola de la Nunciatura Apostólica de Madrid 
de fecha 18 de febrero de 1983, en relación con 
la sentencia del Tribunal Eclesiástico de Pam­
plona. de fecha 8 de junio de 1982, sobre nuli­
dad de matrimonio, tenía plena eficacia civil en 
España, por no contravenir el organismo jurídi­
co. salvo en la prohibición de contraer nuevas 
nupcias, en lo que afecte al aspecto meramente 
civil. Y en su legal consecuencia, debía declarar 
y declaraba:

Primera. La disolución del matrimonio com­
puesto por don Luis Adolfo de Felipe Arrcchca 
y doña María del Rosario García Iglesias que 
contrajeron matrimonio en Anderlechl (Bruxc- 
llas) de Bélgica, en fecha I de julio de 1972, por 
causa de nulidad.

Segunda.-La disolución del régimen econó­
mico-matrimonial.
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Tercera.-La inscripción en el Registro Civil 
de la presente resolución donde conste el matri­
monio de los cónyuges.

No se hace condena en costas.
Lo acordó y firma su señoría, doy fé.-Don 

Ignacio Merino Zalba.-Ante mí, doña Sacra­
mento Fernández Vivancos.-Rubricados.

Y para que conste, y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado» para notificación a la de­
manda, extiendo y firmo el presente, a petición 
del Procurador señor Beunza, en Pamplona a 
12 de abril de 1985.-El Secretario, Juan José 
Ballano Gonzalo.-2.020-D (31870).

★

Don Joaquín María Miqueleiz Brome, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de
Pamplona y su partido,

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
4 de septiembre, 3 de octubre y 5 de noviembre 
próximos, tendrá lugar en este Juzgado por pri­
mera. segunda y tercera vez, respectivamente, la 
venta en pública subasta de los Bienes que lue­
go se relacionan, los cuales fueron embargados 
en autos de juicio ejecutivo 1.175-A/1983, pro­
movidos por Caja de Ahorros de Navarra con­
tra don José Javier Beriain y Nila Apesteguia.

Primcro.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los liciladores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destina­
do al electo una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la tasación en la pri­
mera subasta, del 20 por 100 de dicho precio, 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y terce­
ra.

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del valor de los 
bienes en la primera subasta; en la segunda de 
dicho valor con rebaja del 25 por 100, y en la 
tercera sin sujeción a tipo y podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra uni­
da a los autos, pudiendo ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasla.

Cuarlo.-Que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por es­
crito. en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe es­
tablecido en el apartado segundo, o acompa­
ñando el resguardo de haberlo hecho en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco de Santan­
der de esta ciudad número 1321. hasta el mo­
mento de la celebración de la subasta.

Bienes objeto de la subasla

1. Piso 1." letra B, de la casa número 5 de 
la calle la Cerca de Mendigorria.

Valorado en 2.500.000 pesetas.
2. Piso 2." letra D. de la misma casa y calle 

de Mendigorria.
Valorado en 2.500.000 pesetas.
3. Piso 2." letra E. de la misma casa y calle 

de Mendigorria.
Valorado en 2.000.000 de pesetas.
4. Piso 3." letra C, de la misma casa y calle 

de Mendigorria. Valorado en 2.200.000 pese­
tas.

5. Piso 3." letra D, de la misma casa y calle 
de Mendigorria.

Valorado en 2.500.000 pesetas.

Dado en Pamplona a 6 de mayo de 1985 El 
Magistrado-Juez. Joaquín María Miqueleiz 
Bronle. I I Secretario. 7.377-C (32878).

REUS

Edicto

Don Antonio Hernández de la Torre Navarro, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 2 de la ciudad de Reus y su 
partido.

Hace saber; Que en juicio ejecutivo número 
603/1983, instado por «Banco de Bilbao, Socie- 

'dad Anónima», contra don José Ramón Tárrega 
Bori y doña Angeles Escorihuela Matéu, en rebel­
día, he acordado por providencia de esta fecha la 
celebración de la primera subasta pública, para el 
día 19 de julio próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Para su caso, se convoca segunda subasta para el 
día 18 de septiembre, a las doce horas, y tercera 
subasta para el día 16 de octubre próximo, a las 
doce horas.

Los bienes son los siguientes:

1. Una mitad indivisa de heredad de olivos y 
algarrobos, en término de l’Amellla de Mar. 
partida Bon Capó, de cabida 36 áreas 20 cenliá- 
reas. Inscrita al lomo 267-1. folio 25. finca 4.781. 
del Registro de la Propiedad de Tortosa. Valorada 
pericialmente en 600.000 pesetas.

2. Una mitad indivisa de urbana solar en el 
que se ha construido un almacén sin distribución 
interior con una zona para aseos, en término de 
Amposla. calle Samo Domingo, sin número, de 
superficie solar, digo, el solar y la construcción de 
1.934 metros cuadrados. Inscrito al tomo 2.888. 
folio 49. finca 24.899, del Registro de la Propie­
dad de Tortosa. Valorada pericialmente en 
3.500.000 pesetas.

3. Rústica, heredad en término de Tortosa. 
partida «Miañes», de superficie 50 áreas 80 cen- 
liárcas 80 miliáreas. Inscrito al lomo 2.382. folio 
127. finca 10.140, del Registro de la Propiedad de 
Tortosa. Valorada pericialmente en 1.500.000 
pesetas.

4. Mitad indivisa de rústica heredad secano, 
plantada de olivos y algarrobos, en término de 
Amposla. partida Cementerio. Toses. Favaret o 
Garroferalel. de superficie total I hectárea 49 
áreas 96 centiáreas 30 miliáreas. Existen en el 
interior de esta finca seis naves industriales comu­
nicadas interiormente entre sí. para almacena­
miento de maderas, construidas con estructura de 
hierro y cubierta de fibrocemento. existiendo en el 
interior de dichas naves despacho para oficinas, 
cuarto de asco y sala de exposición. La superficie 
total construida es de 4.950 metros cuadrados. 
Inscrita al lomo 2.663. folio 194, finca 21.923. del 
Registro de la Propiedad de Tortosa. valorada 
pericialmente en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Reus a 8 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Hernández de la 
Torre.-El Secreiario.-3.67l-3 (39205).

SABADELL

Edictos

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número I de 
Sabadcll,

Hago público: Que en los agios de ejecución 
hipotecaria que se siguen ante este Juzgado 
bajo el número 66/1985, a instancia de Caja de 
Ahorros de Sabadell, representada por el Pro­
curador señor Baste, contra «Inmobiliaria Giu- 
ca. Sociedad Anónima», he acordado, por pro­
videncia de esta misma fecha, a instancia de la 
parte ejecutante, sacar a la venta en pública su­
basta, por primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que segui­
damente se describe habiéndose señalado el 
acto del remate a las once horas, del día 13 de 
septiembre de 1985, en la Sala Audiencia de

este Juzgado, y en ella se guardarán las siguien­
tes condiciones:

Primera.-Los autos y certificación del Regis­
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado y se entenderá que los li­
diadores aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito del ac­
tor continuarán subsistentes y sin cancelar, en­
tendiéndose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a sa extinción el precio del 
remate.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de­
berán los postores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público des­
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo por el 
que sale la finca a subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y devolviéndose, seguida­
mente del remate, dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños excepto la correspondiente 
al mejor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento’de sus obligaciones, y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera -Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritura de 
hipoteca, y a lo dispuesto en la regla II del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma de 
1.350.000 pesetas.

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo el mejor postor ceder el 
remate a un tercero.

Finca que se subasta

Urbana.-Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número 49, piso ático puerta pri­
mera del edificio sito en Santa María de Barbe­
ra, calle José Armengol, 1-3, escalera 2. Tiene 
una superficie útil de 65,85 metros cuadrados. 
Coeficiente de 1,24 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sa­
badell al lomo 2.630, libro 209, folio 45, finca 
número 11.545.

Dado en Sabadell a 23 de abril de 1985 -El 
Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pulido y Ló­
pez.-El Secretario.-4.318-A (32447).

★

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número I de
Sabadcll,

Hago público: Que en los autos de ejecución 
hipotecaria que se siguen ante este Juzgado 
bajo el número 8/1985, a instancia de Caja de 
Ahorros de Sabadell, representada por el Pro­
curador señor Baste, contra «Habitat Interna­
cional, Sociedad Anónima», he acordado, por 
providencia de esta misma fecha a instancia de 
la parte ejecutante, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dias 
y tipo que se dirá las fincas hipotecadas que se­
guidamente se describen, habiéndose señalado 
el acto del remate a las diez treinta horas del 
día 12 de septiembre de 1985, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y en ella se guarda 
rán las siguientes condiciones:

Primera.-Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado y se entenderá que 
los liciladores aceptan como bastante la titula­
ción y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.
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Segunda.-Para lomar parle en la subasta de­
berán los poslores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público des­
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo por el 
que salen las fincas a subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y devolviéndose, seguida­
mente del remate, dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños excepto la correspondiente 
al mejor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, en su 
caso, como parle del precio de la venta.

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritura de 
hipoteca, y a lo dispuesto en la regla 11 del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma de 
1.500.000 pesetas, cada una de las fincas.

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo el mejor postor ceder el 
remate a un tercero.

Fincas que se subastan

Urbana - Departamento número 6, vivienda 
piso entresuelo puerta segunda, radicado en la 
parte delantera de la primera planta alta del 
edificio sito en Santa Perpetua de la Mogoda, 
con frente a las calles Poeta Maragall y 27 de 
Enero de 1939. Superficie útil de 59.88 metros 
cuadrados más 4,85 metros cuadrados del patio 
de luces. Coeficiente en relación con el de la to­
tal finca de 0,85 por 100 y de 6,52 por 100 en 
relación a su escalera.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell al tomo 2.811. libro 124, folio 95, finca 
número 7.077.

Urbana.-Departamenlo número 13, vivienda 
piso segundo puerta tercera de la escalera A, 
radicado en la parte posterior de la tercera 
planta alta del edificio sito en Santa Perpetua, 
con frente a las calles Poeta Maragall y 27 de 
Enero de 1939. Superficie útil de 60.71 metros 
cuadrados. Coeficiente en relación con la total 
finca 0,80 por 100 y en relación a su escalera de 
6.48 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell al tomo 2.8-11, libro 124. folio 123. finca 
número 7.084.

Urbana.-Departamenlo número 19, vivienda 
piso ático puerta tercera, de la escalera A. radi­
cado en la parte posterior de la quinta planta 
alta del edificio sito en Santa Perpetua, con 
frente a las calles del Poeta Maragall y 27 de 
Enero de 1939. Superficie útil de 60,71 metros 
cuadrados. Coeficiente en relación con la total 
finca de 0,80 por 100 y de 6,48 por 100 en rela­
ción a la escalera A.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell al tomo 2.811, libro 124, folio 147, finca 
número 7.090.

Urbana.-Departamenlo número 23, vivienda 
piso primero puerta primera de la escalera B, 
radicado en la parte delantera de la segunda 
planta alta, de la casa sita en Santa Perpetua, 
con frente a las calles Poeta Maragall y 27 de 
Enero de 1939. Superficie útil de 57,82 metros 
cuadrados, más 6,05 metros cuadrados la terra­
za. Coeficiente en relación a la total finca 0,84 
por 100. y en relación a su escalera de 6,89 por 
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell al tomo 2.811, libro 124, folio 163, finca 
número 7.094.

Urbana.-Departamento número 33. vivienda 
piso ático puerta segunda, de la escalera B, ra­
dicada en la parte posterior de la quinta planta 
d'a. del edificio sito en Santa Perpetua, con 

I ile a las calles Poeta Maragall y 27 de Enero 
de 1939. Superficie útil de 61.39 metros cuadra­
da Coeficiente de 0,81 por 100 en relación a la 
lo!..: finca y de 7,12 por 100 en relación a su es­
calera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell al tomo 2.811, libro 124. folio 203. finca 
número 7.104.

Dado en Sabadell á 23 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Joaquín de Oro Pulido y Ló- 
pez.-El Secrelario.^t.317-A (32448).

SAN SEBASTIAN

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de San Sebastián y 
su partido.

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
este Juzgado, número 901/1984. sobre suspensión 
de pagos de «Cortadores de Guipúzcoa. Sociedad 
Anónima» (COCUISA), se ha señalado nueva 
Junta general de acreedores, para las diez horas 
del día 18 de julio próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en San Sebastián a 29 de mayo de 
1985.-El Magistrado-Juez. Luis Blánquez 
Pérez.-El Secretario.-2.892-D (42944).

SEGO VIA 

Edicto

Don José María Gómez Pantoja Gómez. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia del número I
de esta ciudad dé Segovia y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 116/1983. a instancia de la 
Procuradora doña Carmen Pilar Ascensión Diaz, 
en nombre del «Banco de Vizcaya. Sociedad 
Anónima», contra doña Manuela Cáceres Iglesias 
y otro, sobre reclamación de cantidad, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. la siguiente finca hipotecada, 
propiedad de los demandados:

Piso cuarto centro de la casa de Madrid, en la 
calle de Manuel Cortina, número 7. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Madrid al 
folio 101. libro 1.689 antiguo. 693 moderno del 
archivo. 189 de la sección primera, finca número 
3.998. inscripción tercera. Tasada a efectos de 
subasta en la suma de 7.240.911 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el día 19 de julio 
próximo y hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
San Agustín, 20. Palacio de Justicia, bajo las 
siguientes condiciones:

Dicha finca sale a pública subasta en la canti­
dad en que ha sido tasada, no admitiéndose las 
posturas que no cubran la misma, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta los liciladores 
deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
acreditándolo, en este caso, el 10 por 100 del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Se hace constar que los autos \ la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo lidiador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de la adora 
continuarán, si los hubiere, subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos.’ 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Segovia a 22 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Gómez Pantoja 
Gómez.-El Secretario.-3.986-3 (41542).

SEVILLA

Edictos

Don Santos Bozal Gil. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 5 de Sevilla.

Hago saber: Que en virtud de providencia de 
esta fecha, recaída en los autos número 1.568 de 
1983-F. sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por «La Técnica Cerámica. Sociedad Anónima», y 
«Serrano. Verdes y Compañía, Sociedad Anó­
nima».'contra don Juan Pedro Lombardo Serrano 
y su esposa, doña Petra Linares Acevedo; don 
Rufino Lombardo Serrano y su esposa, doña 
Francisca Castillo Rodríguez, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez. término de 
veinte dias. los bienes que se dirán, señalándose 
para su remate en el remate en el mejor postor, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de 
julio de 1985. V hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Sale a licitación por la cantidad que se 
expresará, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose realizar el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Segunda.-Para tontai parle en la subasta debe­
rán los lidiadores consignar, previamente al acto, 
una cantidad igual al menos del 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas acto conti­
nuo del remate, excepto la del mejor postor, que 
quedará reservada en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte de pago del precio de la venta.

Tcreera.-Se entenderá que lodo lidiador acepta 
como bastante la titulación existente y deberá 
conformarse con ella, encontrándose de mani­
fiesto en Secretaria los obrantes en autos.

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -sí los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en licitación:

Vivienda edificada sobre parcela número 7 de 
la urbanización La Alegría, procedente de la 
huerta de Nuestra Señora del Carmen, término 
municipal de Sanlúcar la Mayor. Su superficie 
edificada en una sola planta es de 129 metros 
cuadrados, y consta de salón-comedor, cuatro 
habitaciones, cocina, cuarto de baño y aseo. La 
parcela sobre la que está construida tiene una 
superficie de 946 metros cuadrados y linda: Por su 
frente o sur, con carretera de Sevilla á Huclva; poi 
la derecha de su entrada, que es el este, con vía de 
acceso, que conduce desde dicha carretera a la 
calle Huertas; por la izquierda u oeste, con parcela 
propiedad de los señores Lombardo, y por el 
fondo o norte, con calle de nueva apertura. Tipo 
de licitación: 2.898.484 pesetas.

Dado en Sevilla a 2 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Santos Bozal Gil.-El Secreta 
rio.-3.670-3 (39204).

★

Don Luis Lozano Moreno, sustituto Mayislra
do-Jucz de Primera Instancia número I ríe
esta capital.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado 
por proveído de esta fecha, en los autos número 
93/1984. Negociado 2.” (sumario hipotecario) 
seguidos en este Juzgado a instancias de «Ban­
co Industrial de Bilbao. Sociedad Anónima», 
contra doña Dolores Raya Domínguez y doña 
Monserral Mendoza Raya se saca a pública su­
basta, por primera vez, término de Ley. los bie­
nes que al final se describirán, señalándose para 
la celebración de dicho acto ante este Juzgado, 
sito en la planta tercera del edificio de los Juz­
gados, en el Prado de San Sebastián, el día 9 de
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septiembre de 1985. a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de 36.6UO.OOO pesetas, no admitiéndo­
se posturas que no cubran dicho tipo, podiendo 
hacerse éstas a calidad de ceder, el remate a un 
tercero.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de­
berán los liciladores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del tipo de subas­
ta. sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.- Los autos y certificación registral, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 13! de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría.

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes

si los hubiere—, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto Ce subasta

Huerta de Solería con casa compuesta de va­
rias habitaciones, cochera que sirve de cuadra, 
alberca, estanque, pilón, pozo, noria y andén 
todo cercado de tapia con un área de 2.351 me­
tros 95 centímetros cuadrados, situada en esta 
ciudad, en calle Santa Clara, número 31 novísi­
mo y actual, que linda: Por la derecha, o sea al 
norte, con el número 33; por la izquierda, o 
sea. al sur. con la número 29; por la espafda, o 
poniente, con la fábrica de curtidos y corrales, 
números 5 y 7 de la calle de Mendigórría, y por 
el frente, o sea al levante, con la dicha calle 
Santa Clara, donde tiene puerta de entrada. 
Dentro de los límites de la misma se encuentran 
las edificaciones siguientes:

Una casa habitación con fachada a la calle 
Santa Clara, señalada con el número 3!. que es 
la entrada de la finca, que linda, por la derecha, 
con la del número 33; por la izquierda, con la 
del 29; y por el fondo, con terrenos de la Huer- 
la. donde está labrada; consta de piso bajo, 
principal, azotea. Tiene de fachada 21 metros y 
15 metros. 40 centímetros de fondo, o sea. un 
área de 323 metros 40 centímetros cuadrados.

Un almacén que está situado al fondo y parle 
de la derecha, también cubierto de leja, con un 
área de 255 metros 76 centímetros cuadrados.

Otro almacén, también al frente, con 32 me­
nos 40 centímetros cuadrados cubierto de lejas.

Otro almacén, a la izquierda, con 37 metros y 
33 centímetros cubiertos de azotea.

Y una cuadra continua, a! interior, cubierta 
de azotea, con 41 metros 25. centímetros de su­
perficie.

Inscripción: Inscrita en el Registro'de la Pro­
piedad número 3 ai folio 147. del lomo 828. li­
bro 13? de la segunda sección, linca 1.849. ins­
cripción 24.a

Dado en Sevilla a 13 de mayo de 1985. -Ll 
Magistrado-Juez. Luis Lozano Moreno. F.l Se­
cretario. -7.850-C (34403).

★

Don Luis Lozano Moreno. Magistrado-Juez susti­
tuto de Primera Instancia numero I de esta
capital.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
proveído de esta fecha, en los autos número 
382/1984. Negociado 2.° (sumario hipotecario), 
seguidos en este Juzgado a instancias de «Banco 
de Financiación Industrial. Sociedad Anónima», 
contra don Jesús García Márquez y oirá, se saca 
a pública subasta, por segunda voz. término de 
lev. los bienes que al final se describirán, señalán­
dose para la celebración de dicho acto ante este

Juzgado, sito en la planta tercera del edificio de 
los Juzgados, en el Prado de San Sebastián, el día 
19 de julio de 1985. a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad que se señala para cada una de las fincas 
hipotecadas, rebajada en un 25 por 100 cada una. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe­
rán los liciladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaría.

Cuarta.-Se emenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta

A) Casa en término de Carmona. pago de la 
Fuente de la Cierva, calle León, sin número de 
gobierno, y señalada como la número 65-B, en la 
urbanización. Linda: Por la derecha, con la par­
cela; por la izquierda, con parcela 66-B; por el 
fondo, con resto de la finca matriz, afectada por 
el arroyo, y por el frente, con la calle del León, por 
donde tiene su entrada. Tiene una superficie 
edificada de 105 metros cuadrados, y el resto, 654 
metros cuadrados, se destina a jardín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carmona. al folio 172 vuelto, del lomo 576. libro 
482. finca número 19.362, inscripción 3.a Valo­
rada en 6.225.000 pesetas.

B) Parcela número 64-B. sita en término de 
Carmona. pago de la Fuente de la Cierva, con una 
superficie de 834 metros 25 decímetros cuadra­
dos. Linda: Por la derecha, entrando, con la 
parcela 63-B; por la izquierda, con parcela 65-B: 
por el fondo, con el resto de la finca matriz, 
afectada por el arroyo, y por el frente, con la calle 
León, por donde tiene su entrada.

Inscriia en el Registro de la Propiedad de 
Carmona al folio 169. del lomo 576. libro 482. 
linca número 19.361. inscripción 2.a Valorada en 
3.135.000 pesetas.

C) Urbana. Piso derecha de la planta primera 
de una casa en esta ciudad, calle Fray Isidoro de 
Sevilla, sin número de gobierno, edificada sobre el 
solar numero 2 del plano de urbanización de la 
Huerta de Hierro. Tiene un acceso por el rellano 
de la escalera y ocupa una extensión superficial de 
88 metros 25 decímetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo, ires dormitorios, comedor-estar, con 
terraza, cocina con terraza-lavadero y cuarto de 
baño. Linda: Por la derecha de su entrada, o sea. 
al norte, con solar propiedad de la «Sociedad 
Inmobiliaria Rústica y Urbana», sobre el que goza 
de servidumbres de pasos, vistas, luces, voladizos 
y paso de conducciones la casa a que pertenece: 
por la izquierda, o sea. al sur. con calle Fray 
Isidoro de Sev illa; por el fondo, o sea. al oeste, 
con el piso izquierda de la primera planta do la 
casa edificada sobre el solar número I. y por cí­
frenle. o sea. al este, con la caja de escaleras y el 
piso izquierda do esta misma planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla, hoy 5. al folio 81 vuelto, del to­
mo 814. hoy 136, libro 136. finca 7.564. inscrip­
ción 3.a Valorada en 6.198.750 pesetas.

D) Urbana. Solar edificado en esia ciudad, 
pago de la Macarena. Huerta del Hierro. Tiene 
forma irregular con una superficie de 934 metros 
76 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, al 
norte, con la plaza central del plano de urbaniza­

ción de la Huerta del Hierro; por . la derecha, 
entrando, con la calle B de dicho plano y el solar 
número 6; por la izquierda, con calle José Maria 
Izquierdo y el solar número 7. y por el fondo, con 
los solares número 1 y 5.

Inscrita en el mismo Registro, al folio 59 del 
lomo 903, hoy 175. libro 175. finca 5.953. Valo­
rada en 71.250 pesetas.

Dado en Sevilla a 22 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Luis Lozano Moreno.-El Secre­
tario.^.984-3 (41540).

TARRAGONA

Edicto

Don Manuel Camino Paniagua, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Tarragona y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
con el número 28 de 1985. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumariU del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Tarragona contra 
doña Annie Marthe Vandeville, por cuantía de 
1.333.036 pesetas, y en las cuales habiéndose, 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por término 
de veinte dias. la finca hipotecada, que se dirá y 
por la tasación verificada al efecto y es:

Número dos.-Parcela señalada con el número 
8. en el plano del complejo inmobiliario, denomi­
nado «La Salvagina». de superficie de 224 metros 
25 decímetros cuadrados, en cuyo interior hay 
una chalé correspondiente al modelo Córdoba, de. 
una sola planta, de 64 metros cuadrados de 
superficie construida, distribuido interiormente 
en recibidor, salón, comedor, cocina, baño. aseo, 
tres dormitorios, armarios empotrados, barbacoa 
y chimenea, con solárium y pérgola de 20 metros 
cuadrados. Linda en jumo: Al norte, con calle 
particular; al sur. con pasco particular; al este, con 
parcelas números 15 y 16. y al oeste, con la 
parcela número 7.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa, al lomo 3.101. libro 624 de Tortosa. folio 
161. finca número 35.363. inscripción primera.

Valorada en 1.674.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, el próximo dia 9 de julio, a las 
diez horas. No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de cederlo a un tercero. Para tomar pane en la 
subasta deberán los liciladores consignar previa­
mente en la Mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o por lo menos del 10 por 100 del valor de 
la finca que se sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no será admitido, ello respecto de 
la finca que quieran ' participar como postores. 
Que los autos y certificación que previene la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. Asis- 
mismo se entenderá que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación de cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Tarragona a 7 de mayo de 1985.-F.l 
Magistrado-Juez. Manuel Camino Paniagua.-Fl 
Secretario.-3.727-3 (39797) .

TOLOSA

Edicto

Dona Yolanda Domeño Nieto. Juez de Primera
Instancia de la villa de Tolosa y su partido.

‘ Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el numero 260/1983. se tramitan
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autos de juicio ejecutivo, instados por el Procura­
dor don José García del Cerro, en nombre y 
representación de don Antonio Fernández Del­
gado «Afde», contra doña Ramona Izaguirre Ace- 
goitia, en reclamación de 1.438.280 pesetas de 
principal, gastos y costas, en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta pública en primera, segunda o tercera 
subastas, por el término de veinte días y en las 
condiciones que se expresarán seguidamente, los 
bienes embargados al demandado y que son los 
siguientes:

Bienes embargados que salen a subasta por 
lotes separados:

Primer lote:
Urbana.-Departamento número tres o piso 

segundo, destinado a vivienda, de la casa número 
36 de la calle Mayor de Tolosa. Ocupa una 
superficie de 36 metros cuadrados.

Inscrito al tomo 694, finca 68-T. folio I 58. finca 
2.689.

Valorado en 800.000 pesetas.

Segundo lote:
Urbana.-Casa número 43 moderno y 5 antiguo, 

de la calle Emperador de Tolosa. Consta de planta 
baja, con cuatro pisos altos y desván. Ocupa un 
solar de 90 metros cuadrados.

Inscrito al tomo 213. libro 16 de Tolosa, linca 
321 duplicado, folio 230. inscripción II.

Valorado en 5.500.000 pesetas.

Tercer lote:
Departamento número uno. que se integra por 

la planta baja del edificio con entrepiso comuni­
cado. el cual tiene acceso también por la escalera 
general del edificio, lodo ello de la casa número 
35 de la calle Mayor de Tolosa. Este apartamento 
ocupa lodo el solar del inmueble. 100 metros 
cuadrados.

Inscrito al tomo 624, libro 58 de Tolosa. folio 
77. finca 1.902, inscripción primera.

Valorado en 3.200.000 pesetas.

Cuarto lote:
Urbana'.-Depariamcnio número cinco, que 

constituye el piso cuarto de la casa número 35 de 
la calle Mayor de Tolosa. Este apartamento ocupa 
una superficie útil de 89.59 metros cuadrados.

Inscrito al lomo 624. libro 58 de Tolosa. folio 
80. finca >1.903. inscripción primera.

Valorado en 2.500.000 pesetas.

Condiciones de la subasta o subastas

Primera.-a) Para la primera subasta servirá 
de tipo el valor de los bienes según su tasación 
pericial, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

b) Para la segunda subasta, servirá de tipo el 
75 por 100 del valor de los bienes y no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dicho tipo.

c) Para la tercera subasta no existirá sujeción 
a tipo, si bien se estará a lo dispuesto en c! artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto 
a la aprobación del remate.

Segunda.-Que para tomar pane en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior, cuando menos, 
al 40 por 100 del valor de los bienes embargados, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. :

Tercera.-Que podrá intervenirse en las subastas 
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.-(Sólo para los inmuebles), que el rema­
tante acepta las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor -si los hubiere- los cuales 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fechas y lugar de la subasta o subastas:

En uso de las facultades que confiere el 
articulo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y por si fueran declaradas desiertas algunas de las 
precedentes, se señalan para que tengan lugar la

primera y. en su caso, la segunda y tercera 
subasta^ las siguientes fechas:

1.a Día 18 de julio de 1985. a las once horas.
- 2.a Dia 18 de septiembre de 1985. a las once
horas.

3.a Día 18 de octubre de 1985. a las once 
horas.

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en la avenida de 
Navarra, número 4. de esta localidad.

Dado en Tolosa a 6 de.mayo de 1985.-La Juez. 
Yolanda Domeño Nieto.-El Secretario.-3.668-3 
(39202).

VALENCIA

Hdictos

Don Eduardo Moner Muñoz. Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 3 de Valencia.

Por el presente se hace saber Que en este 
Juzgado, y con el número 1.196/1984, se sigue 
procedimiento judicial sumario, con arreglo al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por el 
Procurador don José Cervcra Gay. en nombre y 
representación del «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima», contra don Pedro María 
Peña Calvo y doña María Cinta Tallada Lloréns, 
sobre reclamación de cantidad, en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, 
término de veinte dias. lo siguiente:

Una casa situada en esta ciudad de Valencia, 
calle de la Estañeria Vieja, número 15, hoy 
número 9. se compone de planta baja; tiene una 
escalerilla con tres pisos y tres desvanes, que tiene 
la entrada por la espalda recayente a la calle del 
Generoso Hernández, sin número; ocupa una 
superficie de 48 metros 450 centímetros cuadra­
dos; y linda: Por la derecha, con casa, de José 
Nenoy: por la izquierda, con la de Amonio 
Calatayud. y por espalda, con. la de Manuela 
Ferra. calle de Generoso Hernández, en medio. 
Consta en el Registro de la Propiedad de Valcn- 
cia-VIl, en los títulos anteriores, al lomo 68. libro 
4. Sección Mercado, folio 160. finca 616. inscrip­
ción primera. Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Valencia-Vil al tomo 1.914. 
libro 39. Sección Mercado, folio 217..finca 616. 
inscripción cuarta. Valorada en 2.461.000 pesetas.

Casa situada en esta ciudad. Cuartel del Mer­
cado. calle de la Estañeria Vieja, esquina a la del 
Generoso Hernández, señalada con el número 9. 
compuesta de sótano, piso bajo y tres altos, 
desván y terrado, con el área superficial de 28 
metros cuadrados; lindante: Por la derecha y 
detrás, con dicha calle del Generoso Hernández, y 
por la izquierda, con casa de don Blas Santonja. 
Consta en el Registro de Valencia-Vil al tomo 
163, libro 9, Sección Mercado, finca 858 tripli­
cado, inscripción quinta, folio 215. Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Valen- 
cia-VII al lomo 163. libro 9, Sección Mercado, 
folio 216. finca 858, inscripción octava. Valorada 
en 2.461.000 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia de este 
Juzgado se han señalado los días 23 de julio. 25 de 
septiembre y 29 de octubre próximos, y hora de 
las once de su mañana, para la celebración de la 
primera, segunda y tercera subastas, respectiva­
mente, y caso de no poder llevarse a efecto por 
fuerza mayor no imputable a la parte aetora. se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora; 
para la primera, por el precio fijado en la escri­
tura: para la segunda, el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo.

Para tomar parle en la subasta deberán consig­
nar previamente los licitadores el 10 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y pudiéndose hacer el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. Que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiénddle que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Valencia a 11 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo Moner Muñoz.-El 
Secretario.-3.688-3 (39222).

★

Don Eduardo Moner Muñoz. Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número 3.de Valencia.

Por el presente se hace saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 526/1984. se sigue 
juicio ejecutivo promovido por la Procuradora 
doña Emilia Bcnetó Pérez, en nombre y represen­
tación del «Banco de la Exportación. Sociedad 
Anónima», contra don Rafael Ferrero Reven y 
doña María Llin Montes, sobre reclamación de 
cantidad, en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, término de veinte días 
y formando cada bien lote independiente, lo 
siguiente:

Una nave industrial en Alacuás. partida de 
Bobalar. con fachada a la calle Juan XXIII. 
compuesta de planta baja y un piso alto, con una 
superficie de 566 metros cuadrados. Está formado 
por la agrupación de las fincas números 4.811 v 
5.505.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente número 1 al lomo 2.127. libro 144 de 
Alacuás. folio 80. finca número 10.999. inscrip­
ción primera.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Tierra huerta en el término de Alacuás. partida 
de Bobalar. con una superficie de 16 áreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente número l.al tomo 1.218. libro 45. folio 
188. finca número 3.524, inscripción cuarta.

A los demanados sólo Ies pertenece una cuarta 
parle individa.

Valorada en 50.000 pesetas.

fierra de secano campa y algarrobos, sito en 
termino de Chestc, partida del Pozalet. con una 
superficie de 5 hanegadas 93 centiárcas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chis a. al lomo 308. libro 58 de Cheste. folio I 35. 
finca número 9.588. inscripción primera.

Valorada en f.500.000 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia de este 
Juzgado se han señalado los dias 22 de julio. 27 de 
septiembre y 28 de octubre próximos y hora de las 
once de su mañana, para la celebración de la 
primera, segunda y tercera subastas, respectiva­
mente, y caso de no poder llevarse a efecto por 
fuerza mayor mr imputable a la parte aclora se 
celebrará el siguiente dia hábil a la misma hora, la 
primera subasta por el precio de su valoración, la 
segunda con la rebaja del 25 por 100 de dicha 
valoración y la tercera sin sujeción a tipo. Y 
conforme con las prescripciones establecidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo los lidia­
dores consignar el 20 por 100 del tipo correspon­
diente para ser admitidos como tales.

Los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de! 
Juzgado a disposición de los licitadores que no 
podrán exigir otra titulación. Las cargas y gravá­
menes anteriores y preferentes al crédito de la 
aetora continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad.

Dado en Valencia a 12 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Moner Muño/.-El 
Secre i a ri o. - 3.680- 3 (39214).
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Don Eduardo Moner Muñoz. Magislrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de los de Valencia.

Por el presente se hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 749/1984, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario a instan­
cias de la Caja de Ahorros de Valencia, represen­
tada por el Procurador señor Reyes-Comino con­
tra doña ( armen Peiró Pérez, sobre reclamación 
dc.caniidad, en el que por providencia del día de 
hoy se ha acordado sacar a pública subasta, el 
siguiente bien:

Vivienda puerta 2, del zaguán VI del edificio en 
Naquera, calle del Carmen, esquina a la calle en 
proyecto, sita en la segunda planta alta, tipo U; 
superficie 109 metros cuadrados.

inscrita en el Registro de Sagunto. finca 
numero 6.597. Valorada en 3.400.000 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el día 17 de julio, a las 
once horas, y en prevención de que no hubiere 
postor, para el próximo día 18 de septiembre, a 
las once horas, y para él próximo día 18 de 
octubre de 1985. a la misma hora, para la celebra­
ción de la primera, segunda y tercera subastas, 
respectivamente; sirviendo de tipo para la pri­
mera. la valoración; para la segunda, el 75 por 
100. > celebrándose la tercera, sin sujeción a' tipo: 
haciendo saber a los que deseen lomar parle en la 
misma, que deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio estipulado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: que los autos 
y la certificación de la regla 4.a estarán de mani­
fiesto en Secretaría para instrucción de los lidia­
dores. y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor quedarán 
subsistentes, sin destinar a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga, en su responsabilidad, 
pudiendo hacer el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Dado en Valencia a 16 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Moner Muñoz.-El 
Secreta rio.-5.056-A (39248).

★

Don Eduardo Moner Muñoz. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Valencia.

Hago saber: Que por proveído de esta fecha, 
dictado en expediente 471/1985, se ha tenido 
por solicitada la suspensión de pagos de «Eru­
tos Ibéricos, Sociedad Limitada» (FRUBE, 
S L.). con domicilio social en Valencia. Inge­
niero Joaquín Benlloch, 35, 6.", 18.a, dedicada 
al comercio de frutas y hortalizas, habiéndose 
acordado la intervención de sus operaciones 
mercantiles y nombrado Interventores a don 
Vicente Andréu Fajardo y don Gaspar Romero 
Aguilar. y en representación de los acreedores, 
a «Envases Pérez, Sociedad Limitada».

Dado en Valencia a 18 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Moner Muñoz.-El 
Secretario. Esteban Carrillo Flores.-1,773-D 
(32035).

★

Don f rancisco Ceres González, Magistrado-
Juez. de Primera Instancia del número I de
Valencia (sección C).

Por el presente, hago saber: Que en este Juz­
gado se siguen autos procedimiento judicial su­
mario del número 549 de 1984, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni­
ma». representado por la Procuradora señora 
Izquierdo Tortosa, contra don Luis Villar Mor.- 
ne y doña María Gil Valera. en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los 
bienes especialmente hipotecados que a conti­

nuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 22 de octubre, a las diez ho­
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y si 
se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará al siguiente día a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal im­
pedimento, con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, con las condiciones siguientes.

Primera.-Para tomar parte en la subasta de­
berán lós licitadores consignar el 10 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Los autos y la certificación del Re­
gistro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan exa­
minarlos cuantos deseen tomar parte en la su­
basta. entendiéndole que lodo licilador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose asimismo que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote primero.-Dos hectáreas 9 áreas 72 cen- 
tiáreas de tierra en término de Sax, partido del 
Cabezo Gordo, que linda: Al norte, de don 
Juan José Gil Ochoa, y don José Milán Herre- 
ro; sur, don Julián Cortes Soler y de don Pedro 
Herrero Laencina; este, del Ayuntamiento y de 
don Pascual Juan Díaz, y oeste, de don Joaquín 
Gil García, don Juan José Tomás Ochoa y ca­
mino del Cabezo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vi- 
llena al tomo 557, libro 79 de Sax folio 141, fin­
ca número 5.548, inscripción cuarta.

Tasada en la escritura de constitución de hi­
poteca a efectos de primera subasta en la suma 
de 825.000 pesetas.

Lote segundo.-Selenta y dos áreas 58 centiá- 
reas de tierra en término de Sax, partido del 
Chorrillo.

Inscrita en Registro de Villena al tomo 517, 
libro 74 de Sax, folio 25, finca número 4.610. 
inscripción 14.a

Tasada en la escritura de constitución de hi­
poteca a efectos de primera subasta en la suma 
de 882.000 pesetas.

Lote tercero.-Cuatro jornales y medio igual a 
2 hectáreas 31 áreas 12 centiáreas. de tierra, en 
término de Sax, partido del Chorrillo.

Inscrita al tomo 240, libro 36 de Sax. folio 
85, finca número 2.813, inscripción séptima.

Tasada eñ la escritura de constitución de hi­
poteca a efectos de primera subasta en la suma 
de 2.388.100 pesetas.

Lote cuarto.-Tres lahúllas igual a 25 áreas 68 
centiáreas, huerta, en término de Sax, partido 
del Chorrillo.

Inscrita al tomo 432, libro 6.3 de Sax, folio 
184. finca número 4 688, inscripción cuarta.

Tasada en la escritura de constitución de hi­
poteca a efectos de primera subasta en la suma 
de 412.500 pesetas.

Lote quinto.-Un jornal igual a 51 áreas 36 
centiáreas de tierra de Sax, en partido del Cho­
rrillo.

Inscrita al lomo 432, libro 63 de Sax, folio 
187. finca número 4.689, inscripción cuarta.

Tasada en la escritura de constitución de hi­
poteca a efectos de primera subasta en la suma 
de 725.000 pesetas.

Lote sexto.-Vivienda letra B de la segunda- 
planta alta, zaguán 50 de la avenida de Aguile­
ra, bloque A. del complejo residencial «Ali- 
park», silo en Alicante, y su calle de Alipark, 
número 2, con fachada también a la avenida de 
Aguilera. Mide 79 metros cuadrados útiles.

Inscrita en ¿1 Registro de la Propiedad de 
Alicanle-III. al tomo 295, folio 176, finca nú­
mero 21.226, inscripción quinta.

Tasada en la escritura de constitución de hi­
poteca a efectos de primera subasta en la suma 
de 1.929.000 pesetas.

Igualmente he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez. y término de 
veinte días dichos bienes, para cuya celebración 
se ha señalado el próximo día 22 de noviembre, 
y hora de las diez y media de su mañana, sien­
do el tipo de la subasta el 75 por 100 del precio 
de su tasación. -

De igual forma he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez, término de 
veinte días, sin sujeción a tipo, dichos bienes, 
para cuya celebración se ha señalado el próxi­
mo día 19 de diciembre, y hora de las once de 
su mañana, a celebrar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

En cuanto a la celebración de la segunda y 
tercera subasta, estése a los resultados ue la pri­
mera y segunda respeclivamenle..

Dado en Valencia a 30 de abril de 1985 —El 
Magistrado-Juez, Francisco Ceres González.-El 
Secretario.-2.983-5 (32559).

★

Don Francisco Ceres González. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número I de
Valencia (sección C).

Por el presente, hago saber: Que en este Juz­
gado se siguen autos procedimiento judicial su­
mario del número 1.370 de 1984, promovidos 
por Caja de Ahorros de Valencia —que goza 
de los beneficios de justicia gratuita— represen­
tada por el Procurador señor García-Reyes Co­
mino contra doña María Montolio Marco, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes especialmente hipoteca­
dos que a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 7 de octubre, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa de Tuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o persis­
tiere tal impedimento, con las condiciones esta­
blecidas en los artículos 1:499 y 1.500 de ia Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las condiciones si­
guientes:

Primera -Para tomar pane en la subasta de­
berán los licitadores consignar el 10 por 100. 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan exa­
minarlos cuantos deseen lomar parte en la su­
basta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose asimismo que el rematan­
te los acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Bienes que se .subastan

Lote único.-Vivienda en piso 2 " puerta tres, 
tipo B, silo en Albal. calle en Proyecto, hoy de 
Hernández Lazaso, sin número, hoy número 6. 
Linda: Derecha, vivienda puerta cuatro, ascen­
sor, escalera y patio de luces, e izquierda y es­
paldas, los generales del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de To­
rrente en el tomo 1.832. libro 71 de Albal. folio 
16, finca número 6.281, inscripción primera.

Tasada en la escritura de constitución de hi­
poteca a efectos de primera subasta en la suma 
de 1.509.600 pesetas.

Igualmente he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, el dicho bien inmueble, para cuya
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celebración se ha señalado el próximo día 7 do 
noviembre, y hora de las diez y media de su 
mañana, siendo el tipo de la subasta el 75 por 
100 del precio de tasación.

De igual forma he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez. término de 
veinte dias, sin sujeción a tipo, dicho bien, para 
cuya celebración se ha señalado el próximo día 
10 de diciembre, y hora de las once de su ma­
ñana. A celebrar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

En cuanto a la celebración de la segunda y 
tercera subasta, estése a los resultados de la pri­
mera y segunda, respectivamente.

Dado en Valencia a 2 de mayo de I985.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Ceres González.-El 
Secretario.-4.261-A (31891).

★

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 3 de Valen­
cia.

Por el presente se hace saber: Que.en este 
Juzgado y con el número 222/1984, se sigue jui­
cio ejecutivo promovido por el Procurador don 
Rodolfo Castro Novella, en nombre y represen­
tación del «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Biol Baset y 
doña María Cortina Andrés, sobre reclamación 
de cantidad, en el cual se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, término de veinte 
días y formando cada finca lote independiente, 
lo siguiente:

Vivienda sita en Alboraya, calle Daniel Ru­
bio. s,n.. puerta 6, con una superficie de 104 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Va- 
lencia-V. al lomo 376. libro 54 de Alboraya. fo­
lio 120 vuelto, finca número ,4.937. inscripción 
segunda.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.

La nuda propiedad de: Campo de tierra 
huerta en el término de Alboraya. partida Sa- 
boya. de una superficie de 85 áreas y 70 ccnliá- 
reas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Va­
lencia V. al lomo 11. libro II de Alboraya, fo­
lio 183. finca número 1.867, inscripción tercera.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia de 
este juzgado se han señalado los días 5 de sep­
tiembre. 10 de octubre y 6 de noviembre próxi­
mos. v hora de las once de su mañana, para la 
celebración de la primera, segunda y tercera su­
basta. respectivamente - y caso de no poder 
llevarse a efecto por fuerza mayor no imputable 
a la parte adora, se celebrará el siguiente día 
hábil a ia misma hora -, la primera subasta 
por el precio de su valoración, la segunda con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración y 
la tercera sin sujeción a tipo. Y conforme con 
las prescripciones establecidas en la Ley de En­
juiciamiento Civil, debiendo los lidiadores con­
signar el 20 por 100 del tipo correspondiente 
para ser admitidos como tales.

Los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado a disposición de los Ücitadores que no 
podrán exigir otra titulación. Las cargas v gra­
vámenes anteriores y preferentes al crédito de la 
aclora continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en su responsabilidad.

Dado en Valencia a 2 de mayo de 198.5: El 
Magistrado-Juez, Eduardo Moner Muñoz. El 
Secretario. 2.980-5 (32556).

Don José Maitincz Fernández. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 459 de 1985, se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. instado por la Procuradora señora Alcón 
Espinosa, en nombre y representación de Caja de 
Inversión, Sociedad Cooperativa de Crédito, con­
tra don José Miguel Cebrián Calatayud y Pilar 
Calatrava Pérez, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, y término de 
veinte dias, los bienes que a continuación se 
relacionan.

La subasta se celebrará el día 18 de julio, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Jugado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para lomar parle en la subasta deberán los 
ücitadores consignar, previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
electo una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

C) Y si se suspendiera por causa de.fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora, y en sucesivos dias, si se repitiere o subsis­
tiere tal impedimento.

D) Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los títulos de propie­
dad. en su caso, están de manifiesto en la Secreta­
ria. y se entenderá que los Ücitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra.

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, que la 
segunda subasta de dichos bienes tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 20 de 
septiembre, a las once horas, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación; la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 28 de octubre, a las diez 
horas.

Bienes objeto de esta subasta

Parcela de terreno identificada con el número 
16. sita en término de Paterna, partida Cañada de 
la Peña, con superficie de 825 metros cuadrados, 
en su interior ocupando una superficie construida 
de 111 metros 76 decímetros cuadrados, existe 
una vivienda unilamiliar de sólo planta baja, 
cubierta de tejado y distribuida en porche de 
entrada, estar-comedor, cocina, cuatro dormito­
rios. baño y aseo, correspondiendo la superficie 
indicada a 12 metros 60 decímetros cuadrados al 
porche y resto a la vivienda, l inda todo el 
inmueble: Al frente, este calle 131: derecha, 
entrando, norte. Rosa (Jarees: izquierda, sur, 
parcela 17, y fondo, norte, parcelas 19 y 20.

Inscrita la finca en el Registro de la Propiedad 
de Moneada al lomo 1.288, libro Registro de la 
Propiedad de Moneada al lomo 1.288. libro 267 
de Paterna, folio 198. finca 32.837. inscripción 
seguida. Valorado en 7.200.000 pesetas.

Dado en Valencia a 27 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Marlinez Fernández.-El 
Secretario.-3.994-5 (41600).

V ALLADOI.II)

/.'(/icios

Don Antonio Anuya Cióme/. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Valiadolid.

Hago saber Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario número

783/1-984-A a instancia del «Banco de Comercio, 
Sociedad Anónima», representado por el Procura­
dor señor Foronda contra don Jesús Alvarez 
Rovidarchl, sobie efectividad de un préstamo con 
garantía hipotecaria de 4.000.000 de pesetas de 
principal, 386.630 pesetas de intereses vencidos. 
19.391 pesetas de impuestos al deudor y 1.040.000 
pesetas para costas, en el que cumplidos los 
trámites preceptuados por la Ley, se saca a la 
venta en pública subasta, por tercera ve/ y tér­
mino de veinte dias la finca hipotecada cuya 
descripción es la siguiente:

Piso señalado con la letra C y con el número 40 
de orden, sito en la planta séptima de la casa 
números 9 y I I. de la calle Gabilondo. de Valla- 
dolid. Ocupa una superficie de 73 metros cuadra­
dos y consta de varias habitaciones, servicios, 
terraza y galería. Linda: Derecha, entrando, desde 
la caja de escalera, con rellano de ésta, piso 
número 39 y patio de la finca; izquierda, con piso 
número 41, y fondo, con calle Gabilondo. En 
relación éon el valor del inmueble del que forma 
parle, le corresponde una cuota de participación 
de 2 centésimas y 4 diezmilésimas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valiadolid. tomo 1.244, folio 210. finca 44.585.

La subasta se celebrará en este Juzgado el día 22 
de julio próximo, y hora de las once de su 
mañana, y se advierte a los Ücitadores:

Primero.-Que la vivienda ha sido valorada en 
7.200.000 pesetas y que al ser tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo.

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los lidiadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de la cantidad en que fue valorada 
la finca, sin lo cual no serán admitidos y que el 
remate puede hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que 
lodo lidiador acepta como bastante la titulación 
y que las caigas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin. destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Valiadolid a 3 de mayo de 1985.-L1 
Magistrado-Juez.. Amonio Anaya Cióme/.-El 
Secretario.-3.681-3 (392 1 5).

★
Don l uis Alonso Tores. Magisirado-Jue/ de Pri­

mera Instancia número 2 de Valiadolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 57-R de 
1985. promovido por la Procuradora señora 
Velloso Mata, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros Popular de Valiadolid. respecto 
de la finca objeto de hipoteca que se describirá, 
sobre realización de crédito hipotecario, en cuan­
tía total de 1.056.086 pesetas, en el que. mediante 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta el bien inmue­
ble hipotecado que a continuación se indica, bajo 
las advertencias y prevenciones que al final se 
expresa n.

Bien objeto de subasta

«Vivienda de la derecha, sita en la planta sexta 
y quinta de viviendas, número 16 de orden, de la 
casa número 6 de la calle María de Molina de esta 
ciudad. Consta de vestíbulo, cinco habitaciones, 
pasillo, cocina, aseo y baño. Ocupa una superficie 
de 101. \ \ metros cuadrados. Linda: Al frente, 
según se entra en ella, con caja de escalera; 
derecha, entrando, con patio; izquierda, con exilie 
María de Molina, y fondo, con piso de la 
izquierda de la misma planta. Porcentaje, el 1.55 
por 100.»
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro I. lomo 1.220. libro 535. folio 137. finca 
número -11.847. inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. '

Advertencias

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo dia 23 de 
julio \ hora de las doce de la mañana, debiendo 
consignarse para lomar parte en la misma el 10 
por 100 de su tasación.

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la titulación. 
> que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Tercera -Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca. que es el que se hace constar anteriormente, 
no admitiéndose postura alguna que sta inferiora 
dicho tipo.

Dado en Valladolid a 22 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Luis Alonso Tores.-El Secreta­
rio.-5.057-A (39249).

V1GO

Edicto

El ilustrisimo señor don Jesús Eslévez Vázquez.
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 5 de Vigo y su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
pros oído de esta fecha, dictado en procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, seguido a instancia de «Banco de Finan­
ciación Industrial, Sociedad Anónima», contra 
don Enrique Sanmartín Lago y doña María del 
Carmen Gómez Porto, en reclamación de prés­
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
las Tincas siguientes;

I o Terreno en Gándara y Gándara de Cou- 
tada. en la parroquia de Alcábre, de este término 
municipal, de la superficie de 42 áreas y 76 
eenliáreas. dentro del cual existe una nave indus- 
irial de construcción de cemento, de unos 902.25 
metros cuadrados.

Inscrito al lomo 296 de Vigo. sección 3.a. folio 
II13 suelto, finca 24.024, inscripción segunda.

Valorado en la cantidad de 1.109.785 pesetas.
2.° Urbana. Casa de bajo y dos pisos altos que 

ocupa la superficie de 220 metros cuadrados.' 
aproximadamente, que con terreno unido y 
dependencias tiene la superficie total de 46 áreas 
t 70 eenliáreas. en el término municipal de 
Nigran. parroquia de San Pedro de la Ramallosa, 
bun io de La Pereira.

Inscrita al lomo 105 de Nigrán. folio 194 
vuelto, finca 9.078, inscripción segunda.

Valorada en 4.985.892 pesetas.
3 o Terreno de la superficie de unos 1.133 

metros cuadrados, en el que se emplaza una 
edificación de manipostería de planta baja con 
cubierta plana de placa de hormigón, en el barrio 
tic La Pereira. parroquia de San Pedro de la 
Ramallosa. municipio de Nigrán.

Inscrito al libro 127 de Nigrán, folio 55 vuelto, 
inscripción quinta, finca 10.075.

Valorado en la cantidad de 997.178. pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 16 de julio próximo, a las 
doce horas.

Condiciones de la subasta

Primera.-El tipo de subasta es el de valoración' 
dado a las fincas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad.

Scgunda.-Que para tomar pane en la subasta 
deberán consignar los lieiladores previamente 
sobre la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a 
que-se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Vigo a 15 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Jesús Estévez Vázquez.-El 
Secretario.-2.598-D (42936).

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de juicio de 
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 322/1983, a instancias de 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anó­
nima», representado por el Procurador señor 
Marigó, confia don Pablo Scnserrich Sendra. en 
reclamación de 8.949.789 pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se relacionarán y 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primcra.-Los bienes objeto de remate han sido 
tasados pericialmente en la suma de 11.400.000 
pesetas, saliendo los mismos a subasta sin suje­
ción a tipo.

Segunda.-Para lomar parte en la subasta debe­
rán los lieiladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig­
nado al efecto el 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, es decir 
el 75 por 100 de su valoración, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Teréera.-EI acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 17 de 
julio de 1985. a las diez horas:

Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a de dicho artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría 
del Juzgado.

Quinta.-Que se entiende que todo licitador las 
acepta como bastantes.

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado a las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Lote uno:

1. «Heredad y pieza de tierra llamada “La 
Masía", campa, viña, bosque y yermo, con su casa 
de campo de bajos, corral, pajar y varias depen­
dencias. señalada con el número 12, de cabida 24 
hectáreas 48 áreas, sita en término de Querol. 
partida Albareda. Linda: Oriente y poniente, con 
finca de la misma heredad; mediodía. Lalorre de 
Galí y tierras de P. Sendra, y norte, con un 
torrente »

Inscrita en el Registro de Monlblanc. lomo 760, 
libro 12 de Querol, folio 205, finca 184. inscrip­
ción dieciséis.

Valorada en 400.000 pesetas.

Lote dos:

2. «Pieza de tierra sembradura, yermo y viña, 
de extensión aproximada 3 hectáreas 65 áreas, sita 
en término de Albareda, distrito de Querol. par­
tida llamada Serral de Guixá, y también Sarreal 
del Mixó. Linda: Oriente, tierras de José Suriol;

mediodía, con las de José Sendra. y poniente y 
norte, con finca de la misma heredad »

Inscrita al libro II de Querol. folio 180, finca 
363. inscripción octava, lomo 662 del archivo.

Valorada en 400.000 pesetas.

Lote tres:

3. «Pieza de tierra yerma y roqueral. de 
cabida 4 hectáreas 5 áreas 79 eenliáreas, sita en el 
término municipal de Esblada. agregrado de Que- 
rol, partida Blana de Albareda. Linda: Oriente, 
con tierras de M. Sendra; mediodía. José Sendra 
Tarrago y finca de esta herencia; poniente. 
Ramón Senserrich y Magín Sendra, y norte, las de 
este mismo.»

Inscrita al tomo 309 del archivo, libro 7 de 
Querol, folio 108, finca 312. inscripción cuarta.

Valorada en 2.400.000 pesetas.

Lote cuarto:

4. «Pieza de tierra llamada “Hort de Baix”. 
sita en término de Querol. cabida 12 áreas 16 
eenliáreas de regadío. Lindante: Oriente, poniente 
y norte, con José-Sendra. y mediodía, con Ramón 
Senserrich.»

Inscrita al tomo 184, libro 4 de Querol. folio 
105. finca 168. inscripción tercera.

Valorada en 75.000 pesetas.

Lote cinco:

5. «Pieza de tierra en término de Querol. 
partida La Viña, de cabida una hectárea 21 áreas 
66 centiáreas. viña, yermo y roqueral. Lindante: 
Oriente. Ramón Senserrich; mediodía y poniente. 
José Sendra. y norte, con la Plana de Albareda »

Inscrita al tomo 184. libro 4 de Querol. finca 
169, folio 109. inscripción tercera.

Valorada en 400.000 pesetas.

Lote seis:

6. «Casa denominada "Tapillas". sita en tér­
mino de Querol. compuesta de bajos y un corral, 
lagar y horno de cocer pan, un piso y desván, de 
superficie 158 metros cuadrados, señalada de 
número 4. Lindante: Izquierda, oriente, con José 
Sendra; al frente, con plaza a la derecha con R. 
Senserrich y detrás con las de Ramón Senserrich.»

Inscrita al lomo 662, libro 11 de Querol. folio 
110. finca 359. inscripción octava.

Valorada en 400.000 pesetas.

Lote siete:

7. «Pieza de tierra regadío y secano, de super­
ficie 15 áreas 82 centiáreas. sita en termino de 
Querol, partida Huerta y Hortcla. Lindante: 
Oriente. Pablo Quer y J. Senserrich: mediodía, 
camino de la Font. y norte, tierras de José 
Sendra.»

Inscrita al tomo 387. libro 8 de Querol. folio 11. 
finca 341, inscripción octava.

Valorada en 500.000 pesetas.

Lote ocho:

8. «Pieza de tierra sembradura y yermo, de 
extensión 30 áreas 42 centiáreas, sita en término 
de Querol, partida Camp del Ciré. Lindante: 
Oriente y norte, con tierras de José Cendra; 
mediodía, con el mismo y José Senserrich; 
poniente, con dicho Cendra »

Inscrita al tomo 387, libro 8 de Querol. folio 
104. finca 340, inscripción octava.

Valorada en 50.000 pesetas.

Lote nueve:

9. «Pieza de tierra sembradura, viña, yermo y 
roqueral, superficie 2 hectáreas 46 áreas 65 centiá­
reas. en partida Viña y Costes, en término de 
Querol. Lindante: Oriente y poniente, tierras de 
José Cendra; mediodía, con el mismo y Ramón 
Senserrich; norte, con las llamadas Planas de 
Albareda.»

Inscrita al tomo 387. libro 8 de Querol. folio 
214. digo. 241. finca 361, inscripción octava.

Valorada en 50.000 pesetas.
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Lote diez:

10. «Pieza de tierra yerma, de extensión 30 
áreas 42 ecntiáreas. sita en el término dp Querol. 
partida Figucreta. Lindante: Oriente, tierras de 
Pablo Quero; itiediodia y poniente. José Cendra, 
y norte, con las de José Vivó.»

Inscrita al tomo 387. libro 8 de Querol, folio 
118, ffñca 342, inscripción octava.

Valorada en 50.000 pesetas.

Lote once:

11. «Pieza de tierra, viña, yermo y roqucral, 
de extensión 39 hectáreas 94 áreas 15 centiáreas, 
en término de Querol. partida Palomeras y Puig 
de la Aguila. Lindante: Oriente, José Sendra; 
mediodía, José R. Senserrich: poniente, R. Soler y 
P. J. Batct, y norte, con José Vivó.

Inscrita al lomo 387, libro 8 de Querol, folio 98, 
finca 339, inscripción octava.

Valorada en 2.400.000 pesetas.

Lote doce:

12. «Pieza de tierra yerma, de una hectárea 20 
áreas 68 centiáreas, sita en la partida Massel, del 
término de Quero!. Lindante: Oriente, mediodía y 
poniente, con José Sendra, y norte, con camino de 
Querol.»

Inscrita al tomo 387, libro 8 de Querol, folió 
245, finca 362, inscripción octava.

Valorada en 400.000 pesetas.

Lote trece:

13. «Pieza de tierra yerma y roqucral. llamada 
"^rals", del término de Querol. de 6 heciáreas 57 
áreas 9 centiáreas. Lindante: Oriente, con herede­
ros de Quero: mediodía, con Juan Sendra. José 
Jové. José Badía y el Estado, y norte, con herede­
ros de N. Soler de Kara'..»

Inscrita al tomo 760. libro 12 de Querol, folio 
123, finca 187, inscripción novena.

Valorada en 400.000 fréselas.

Lote catorce:

14. «Pieza de tierra yerma, sita en el término 
de Esblada, municipio de Querol, denominada 
“Regarais”, de cabida 91 áreas 26 centiáreas. 
Linda: Este, sur y oeste. J. Senserrich, hoy Pablo 
Senserrich. y norte, con camino de Albareda.»

Inscrita al tomo 662, libro 11 de Querol, folio 
226. finca 470, inscripción cuarta.

Valorada en 400.000 pesetas.

Y en su virtud, para su oportuna publicación, 
expido el presente en Vilafranca del Penedés a 29 
de abril de 1985.-El Secretario. José Majó Llo- 
parl.-4.094-3 (42975).

VILLAGARCIA DE AROSA 

Indicio

Don Antonio Simón Pensado Tomé, Juez de 
Primera Instancia de Villagarcía de Arosa y su 
partido judicial.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de hoy, dictada en procedi­
miento judicial sumario del articulo 131.de la Ley 
Hipotecaria, seguido ante este Juzgado bajo el 
número 330 de 1984, a instancia del Procurador 
señor Barreiro Fernández, en nombre y represen­
tación de dpn Juan Sobrino Pereira, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Villagarcía, El 
Piñciriño. contra los cónyuges don Eugenio Casti- 
ñciras Bandín y doña Herminia Lobato Feijoo, 
industrial, y sus labores, vecinos de Vilanova de 
Arousa, calle del Campo, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, documentado 
en escritura pública de fecha 17 de diciembre de 
1979, otorgada ante el Notario de esta ciudad, don 
Manuel Julio Reigada Montoto, número de proto­
colo 2.339, por importe de 1.500.000 pesetas de 
principal y 300.000 pesetas más para costas y 
gastos, se saca a pública subasta, por vez primera 
y término de veinte días, la finca hipotecada que 
al final se describirá.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
la hora de las diez del día 18 de julio de 1985, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, silo en calle 
Alcalde Rey Daviña, 28, 1°, derecha, previnién­
dose a los licitadores:

Primero.-El tipo de subasta es el de 2.400.000 
pesetas, que es el fijado en la escritura de prés­
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

Scgundo.-Para lomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores consignar, previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de dicha cantidad, «n cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Cuarto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana.-Número uno «C». en el régimen de 
Propiedad Horizontal -Local para fines industria­
les o comerciales, sin distribuir interiormente, 
situado en parle de la planta baja de un edificio, 
bloque número I, del lugar «Campo de la Iglesia», 
de la villa y Municipio de Villanueva de Arosa. 
Ocupa la superficie de 47 metros y 30 decímetros 
cuadrados útiles. Linda: Norte, portal y hueco de 
las escaleras de acceso a las plantas superiores; sur 
y oeste, propiedad de la Caja de Ahorros, y este, 
local número uno «B» de igual planta.

Titulo.-Pertenece a los demandados por com­
pra a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo. en escritura autorizada ante el 
Notario don Martin Antonio Quílcz Estremera. 
el día 19 de agosto de 1977. número 1.032 de 
protocolo.

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cambados al tomo 556. libro 65, 
folio 47, finca 6.538, inscripción segunda.

Dado en "Villagarcia de Arosa a 28 de mavo de 
1985.-El Juez. Antonio Simón Pensado Tomé.-El 
Secretario.-10.393-C (41546).

VITORIA-GASTEIZ

Edictos

El iluslrísimo señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia de este Juzgado y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 153/1981, a instan­
cia de la «Caja Provincial de Ahorros de Alava», 
representada por la Procuradora señorita Men­
doza Abajo, contra doña Margarita García de 
Cortázar Ruiz de Aguirrc y don Pedro Rcizábal 
Aguirrc, en el que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por el término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca. los siguientes bienes inmuebles como propie­
dad de la demandada:

«Finca en Izarra. Cinco.-Vivicnda derecha de 
la planta segunda de la casa en el paraje denomi­
nado Ligarte, bloque 4. Ocupa una superficie útil 
de 88 metros 21 decímetros cuadrados y consti­
tuida. digo, construida de 101 metros y 48 decí­
metros cuadrados; tiene salida propia a la 
escalera; consta de vestíbulo, pasillo, cocina, 
comedor-estar, tres habitaciones, dormitorios, 
baño, aseo y terraza, y linda: Norte, con calle de 
situación, con meseta de escalera y con vivienda 
izquierda de la misma planta; sur, con el espacio

destinado a zona de recreo y deportivas; este, con 
caja de escalera y con la citada vivienda izquierda, 
y oeste, con casa distinguida como bloque número 
3 de la misma calle, propiedad de «Ugara, Socie­
dad Anónima» La cuota es de 13 enteros por 100. 
Inscrita al lomo 562 del archivo, libro 21 de 
Urcabustaiz. folio 102, finca número 2.341, ins­
cripción primera del Registro de la Propiedad de 
Amurrio (Alava),»

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (Olaguibcl, número 15, 2.°, oficina 
número 13) el día 19 de julio próximo, a las doce 
horas, previniendo a los licitadores:

Primcro.-Quc dichos bienes salen a subasta por 
el precio de 356.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho precio.

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta, 
todo licitador deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos. pudiendo hacerse las posturas en calidad de 
ceder el remate a tercera persona.

Terccro.-Que íos autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Vitoria-Gastciz a 22 de mayo de 
1985.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.985-3 
(41541).

★

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia de este Juzgado y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Lev Hipotecaria número 655/1982. a instan­
cia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
la Ciudad de Vitoria, representada por la Procura­
dora señorita Mendoza, contra «Construcciones 
Sokoa. Sociedad Anónima», en el que, por provi­
dencia de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en tercera v pública subasta, por el término de 
veinte días y precio, digo, sin sujeción a tipo, 
siendo el de la segunda subasta el de 9.000.000 de 
pesetas, los siguientes bienes inmuebles como 
propiedad de la parte demandada:

«Número 9.-Local destinado a oficina distin­
guido con el número 2 en la planta primera. 
Ocupa una superficie útil de 226 metros 88 
decímetros cuadrados, lindante, desde su fachada 
al paseo de la Florida; frente, con dicho paseo; 
fondo, pasco de acceso y local número I y paso de 
acceso, e izquierda, paso de acceso y local número 
3. El local descrito forma parte en régimen de 
propiedad horizontal del edificio sito en Vitoria, 
en la confluencia de la calle San Antonio, plaza 
del General Loma y paseo de la Florida, teniendo 
su acceso por el número 3 de dicho paseo. Inscrito 
al tomo 813 del Ayuntamiento de Vitoria, folio 
25, finca número 62.827.»

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (Olaguibel, número 15. 2.°, oficina 
número 13) el dia 22 de julio próximo, a las trece 
horas, previniendo a los licitadores:

Primero.-Que dichos bienes salen a subasta por 
el precio, digo, sin sujeción a tipo.

Scgundo.-Quc para tomar parte en la subasta, 
lodo licitador deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo fijado para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.
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Terccro.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licilador acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Vitoria-Gasleiz a 28 de mayo de 
1985.-El Magislrado-Juez.-El Secretario.-3.987-3 
(41599).

★

El ilustrisimo señor don Vicente García Rodcja
Fernández. Juez de Primera Instancia número 1
de Zaragoza.

Hace saber: Que el día 18 de julio dé 1985. a las 
diez horas de su mañana, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda subasta, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
tasación, de la finca que.se describe, acordada en 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1.838 de 1984, seguido a instancia 
de «Sociedad Anónima de Piensos y Ganados» 
(PYGASA). representada por el Procurador señor 
Peiré. contra «Granja los Llanos. Sociedad Anó­
nima».

Finca que se subasta

( ampo regadío, término Ejea de los Caballeros, 
partida Espártela, de 7 hectáreas 44 áreas y 58 
centiáreas. Sobre la parte derecha de la superficie 
se encuentran cuatro naves para aprovechamiento 
pecuario, dos de ellas separadas una de otra 30 
metros, teniendo cada una 140 metros de larga 
por I 1.60 metros de ancha, que hacen un total de 
1.624 metros cuadrados, y las otras dos separadas 
igualmente entre sí 30 metros, teniendo cada una 
40 metros de larga por 11 metros de ancha, lo que 
hace una superficie para cada una de 1.680 metros 
cuadrados. Dentro de las mismas existen instala­
ciones y utillajes avícolas.

Inscrita al folio 74, lomo 1.284. libro 187 de 
Ejea. finca número 17.938.

Tasada a efectos de subasta en 85.000.000 de 
pesetas.

La hipoteca se extiende a cuanto determinan los 
artículos 110 y III de la Ley Hipotecaria.

Las demás características de la linca obran en 
autos.

Se advierte a los lidiadores: Que para lomar 
parle en la subasta deberán consignar previa­
mente el 10 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la misma, que los autos y certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes al crédito de la actorá. si los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a 8 de mayo de 1985.-El 
Juez. Vicente García Rodcja Fernández.-El Secre- 
tario.-3.669-3 (39203J.

★

El ilustrisimo señor don Vicente García Rodcja y
Fernández. Juez de Primera Instancia número I
de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 18 de julio de 1985. a las 
diez horas de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, la venta en pública 
y primera subasta de la finca hipotecada que se 
describe a continuación, acordada en procedi­

miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado con el número 1.550 de 
1984, a instancia del «Banco de Madrid. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Peiré, contra don Mariano Laiglesia Giménez y 
doña Matilde Izquierdo Plou:

Nave industrial, de sólo planta baja, sita en el 
término municipal de Villanueva de Gállego, en 
lado del Rabal, partida de las Navas y Sardá Baja; 
tiene una superficie de 1.178 metros cuadrados, 
de los que 752 metros cuadrados se hallan edifica­
dos y los restantes se destinan a calle. Linda: Al 
norte, resto de finca matriz; por el sur, finca de 
don Angel Pérez Prado; por el este, con calle, y 
por el oeste, con camino de herederos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1, al lomo 3.842, libro 69 de Villanueva de 
Gállego, folio 129, finca 4.143, inscripción 
segunda.

Tasada en 4.500.000 pesetas.
La hipoteca se extiende a cuanto determinan los 

artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria.

Se advierte a los licitadores: Que para lomar 
parte en la subasta deberán consignar previa­
mente el 10 por 100 de tasación y que no se 
admitirán posturas inferiores a la misma; que los 
autos y la certificación a que se refiere la regla 
cuarta del artículo citado están de manifiesto en 
Secretaria y que las cargas y gravámenes anterio­
res y los preferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a 9 de mayo de 1985.-El 
Juez, Vicente García Rodeja y Fernándcz.-EI 
Secretario.-.3.667-3 (39201).

JUZGADOS DE DISTRITO

COSLADA

Edictos

Don Jesús Rueda López. Juez de Distrito de esta
villa de Costada.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio de faltas con el número 
186/1984. a instancia de don Julián Muñoz Lucia, 
contra doñ Juan Aurelio González Bravo, sobre 
lesiones por mordedura de perro, en los que se ha 
acordado citar al mencionado denunciado, a fin 
de que comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en la avenida de la C onstitu­
ción. 35-37-, de Coslada. con objeto de asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, que tendrá 
lugar el día 25 de junio próximo, y hora de las 
diez cuarenta de su mañana, con el apercibi­
miento de las partes y testigos de que si no 
compareciesen y alegasen justa causa para dejar 
de hacerlo, se le impondrá una multa de 1 a 25 
pesetas, pudiendo hacer uso del derecho que le 
concede el artículo 8 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1985.

Y para que conste y sirva de citación del 
denunciado don Juan Aurelio González Bravo, y 
para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», firmo el presente y autorizo en Coslada 
a 7 de mayo de 1985.—El Juez. Jesús Rueda 
López.-EI Secretario.-8.367-E (42797).

★

Don Jesús Rueda López, Juez de Distrito de esta 
villa de Coslada.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio de faltas con el número 13/1984, 
a instancia de don Ricardo Talens Fortea. contra 
don Lenlz Jane Pierre Patrico Patricc. sobre 
insultos, en los que se ha acordado citar al

mencionado denunciante, a fin de que compa­
rezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida de la Constitución, números 
35-37, de Coslada, con objeto de asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, que tendrá 
lugar el dia 25 de junio próximo, y hora de las 
diez cincuenta de su mañana, con el apercibi­
miento de las partes y testigos de que si no 
compareciesen y alegasen justa causa para dejar 
de hacerlo, se le impondrá una multa de una a 25 
pesetas, pudiendo hacer uso del derecho que le 
concede el artículo 8 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Y para qué conste y sirva de citación del 
denunciante don Ricardo Talens Fortea, y para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
autorizo y firmo el presente en Coslada a 7 de 
mayo de 1985.-El Juez, Jesús Rueda López.-El 
Secretario.-8.368-E (42798).

MADRID

Cédula de emplazamiento

En los autos de proceso de cognición seguidos 
en este Juzgado de Distrito número 2 de Madrid, 
(sito en la plaza de Chamberí, número 4. bajo), 
bajo el número 377/1984, a instancia del Procura­
dor don Argimiro Vázquez Guillén, en represen­
tación de doña María Isabel, doña María del 
Carmen, doña Purificación, doña Concepción, 
don Juan José, don Gabriel, doña Blanca y don 
Javier Sánchez-Monita Pulido, contra don 
Manuel Sanfcliz Lacoma, don Santos Escorial 
Barrio y doña María del Carmen y doña Maria de 
la Purificación Sanfeliz Lacoma, sobre formaliza- 
ción de escritura pública, la señora Juez ha 
acordado en proveído de esta fecha se emplace a 
don Manuel Sanfeliz Lacoma (cuyo actual para­
dero se desconoce), y a los ignorados herederos de 
doña Maria del Carmen y doña Maria de la 
Purificación Sanfeliz Lacoma y don Santos Esco­
rial Barrio, para que dentro del término improrro­
gable de seis días se persone en referidos autos, 
bajó apercibimiento que de no efectuarlo serán 
declarados en rebeldía.

Y para su publiciación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 17 de 
mayo de 1985.—El Secretario.-Visto bueno: La 
Juez de Distrito.-9.363-C (38551).

RONDA

Edicto

Don Joaquín Coveñas Arenas. Juez interino del
Juzgado de Distrito de Ronda.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 143/1984 se tramita proceso 
civil de cognición, seguido a instancia del Mon­
te de Piedad y Caja de ahorros de Ronda, re­
presentado por el Procurador don Francisco 
Fernández Morales contra don Manuel Lcvc- 
que Puya, doña María del Carmen Ocaña Gue­
rrero y don Luis Suárez Tejero, sobre reclama­
ción de cantidad, cuantía 2.37.860 pesetas, y ha­
biendo fallecido el demandado don Manuel Le- 
veque Puya, por resolución de esta fecha se ha 
acordado emplazar, como se verifica por la pre­
sente, a, los ignorados y posibles herederos del 
expresado demandado, para que en el plazo de 
seis días hábiles se personen en dichos autos 
que se siguen en este Juzgado, sito en calle Ar- 
mifián, número 62, con el apercibimiento de 
que serán declarados en rebeldía caso de no ve­
rificarlo.

Y para que sirva de emplazamiento a los ig­
norados y posibles herederos de don Manuel 
Lcvcque Puya y su publicación en el «Boletín 
Oficial dél Estado», extiendo y firmo el presente 
en Ronda a 16 de abril de 1985.-El Juez de 
Distrito, Joaquín Coveñas Arenas.-El Secreta­
rio,-? ,026-C (31871).


